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INTROOUCCION 

El trabajo que presentumos a continuación fue defendido el día 2 de mar
zo de 1990 corno tesis de doctorado en la Universidad Autónoma de Barcelo
na. superando la prueba con éxito. Salvo algunas ligeras y opo1tunas 
modificaciones, editamos e l texto tal y como fue preseniado. Pensarnos que lo 
que pueda perder el trabajo de agilidad debido a las conocidas ataduras meto
dológicas. puede ganarlo con e l ofrecimiento de citas de primera mano útiles 
para otrns investigadores. 

Si abundante es la bibliografía sobre las actividades generales y los 
miembros más destacados de la R.S.B.A.P., no puede decirse lo mismo sobre 
el terna musical en específico. 

Los principales trabajos de recopilación sobre la evolución de la música 
vasca, destacando los del P. Donostia y J.A. Arana-Mart.ija inciden en la im
portancia de la R.S.B.A.P. en la historia musical del País Vasco. Pero no era 
fácil comprobar la profundidad y extensión de la tarea musical por ellos em
prendida. 

Al realizar el Catálogo del Antiguo Archivo musical del Santuario de 
Aránzazu constatamos la neces idad de estudiar el tema en tanto que era paten
te una inusual influencia de estamentos seculares en los propios fondos musi
cales del Santuario. 

No ha sido fácil la labor. Por una parte por el propio terna, que en cuanto 
sale de los límites te6ricos o didácticos para lanzarse a la realidad sonora, deja 
muy pocas huellas documentales. Por otro lado la misma Institución, que ha 
pasado por mil avatares históricos, tiene la documentación dispersa y en oca
siones difícil de localizar. 

Hemos repasado detenidamente ta documentación existente en el Fondo 
Prestamera, custodiado en el Archivo Provincial de Alava, así como la del 
Fondo Histórico de la misma entidad. Igualmente los fondos del Seminario de 
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Vergara, el Archivo de los Condes de Pefiaflorida. o el Fondo U rquijo, en lo 
que nos fue posible, de la Diputación de Guipúzcoa. Otros muchos archivos 
han sido visitados, en especial en la búsqueda de partituras. Los relativos a 
documentación escrita quedan indicados en las citas correspondientes. 

En lo que a publicaciones impresas se refiere hemos consultado la pro
ducción de la R.S.B.A.P. en el siglo XVIII, en especial los Extractos, así 
como la bibliografía existente sobre el terna. 

Fácil es imaginar la cantidad de agradecimientos que deberíamos incluir 
por las ayudas recibidas a lo largo del tiempo en las múltiples situaciones en 
las que nos hemos hallado. Archiveros, párrocos, organistas, investigadores, 
miembros de la propia R.S.B.A.P. son merecedores de nuestra sincera gratitud 
por las faci l idades encontradas. A las Comunidades de Benedictinos de Leire 
y de Capuchinos de Fuenterrabía debo su hospitalidad para lograr la calma ne
cesaria para llevar a cabo la tarea. A mi familia el apoyo concedido en todo 
momento, y sobre todo a mis amigos la paciencia por estar al lado en los mo
mentos de desánimo. 

Preciso es destacar especialmcnre algunos nombres por su especial ayu
da. Queremos así resaltar la profesionalidad y amable atención de Maria 
Camino Urdiain. responsable del Archivo Provincial de Alava. Las gratas 
conversaciones y eficaces sugerencias de M' Teresa Recarte y Jesús Ast:iga
rraga que han elegido asimismo para sus tesis el ámbito de la R.S.B.A.P. Las 
amables indicaciones y constante preocupación de M. Carmen Rodríguez Su
so, amiga a quien debemos asimismo numerosos datos sobre la Capilla 
musical bilbaína. El apoyo callado y facilidades concedidas por José Luis 
Ansorena, Director del Archivo de Compositores Vascos, para ausentarme y 
realizar el trabajo a mi ritmo, así como la ayuda prestada por M. Carmen Mar
tínez, compañera y Secretaria del Archivo. 

Debo a Antonio Martín Moreno las múltiples enseñanzas impartidas en 
nuestros tiempos de Bellaterra y en especial la inquietud por el s. XVHI. 

Agradezo ante todo la dirección de este trabajo a Francesc Bonastre. Sus 
ensefianzas y entusiasmo por la música y la investigación se encuentran en los 
albores de este trabajo. Aprecio además su confianza en que algún día tuviera 
ésta tarea buen fin. 

Por úl timo he de agradecer a la R.S.B.A.P. y su actual Directiva el ofre
cimiento y la posibilidad de editar este trnbajo en la confianza de que 
colabore a conocer mejor la labor de nuestros antepasados. 

Señalaremos en último lugar algunas breves indicaciones metodológicas. 
Hemos actualizado la ortografía en todas aquellas citas que manejamos direc-
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tamente de fuentes de la época. No así en la utilización de citas procedentes 
de los trabajos de otros investigadores. 

En lo que respecta a las citas, hemos optado por seguir el criterio clásico, 
sobre todo en vista a la impo11ante cantidad de documentación manuscrita uti
lizada. Los asientos bibliográficos se han redactado siguiendo la normativa de 
las I.S.B.D. 
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Archivo Provincial de Alava 
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A rchivo del Seminario de Ve¡gara 



A. -EL CONTEXTO N\USICAL DE I.A EPOCA 

A. l. - LA rv'íUSICAL EUROPEA 
EN LA SEGUNDA MITAD DEL S. XVHI 

No es fácil resumir en unas breves líneas introductorias la enom1e canti
dad y diversidad de hechos musicales que se suceden u lo largo de la segunda 
mitad del siglo XVHI en el ámbito europeo. Cada país produce en relación a 
sus diferentes ritmos culturales una infinitu variedad de músicas difíciles de 
encuadrar en un único estilo. 

Pero si algo destaca con fuerza en este siglo es el gran volumen de escri
tos, panfletos, polémicas y "querelles" que se producen. Enrice Fubini I ha se
ñalado que quizás por primera vez en la historia occidental de la música entra 
a fomrnr parte con pleno derecho, del mundo de la cullura en el sentido más 
ampl io del ténnino, abandonando el carácter tradicionalmente especializado. 
Se produce una moda cultural que hace de la música un argumento predilecto 
de polemistas, escritores y círculos intelectuales. 

Abunda en la anterior idea Béatrice Didier2 indicando que la música es 
evidentemente fundamental en la reflexión estética, pero también en la refle
xión pedagógica. La música además de un ane, es también, y para algunos so
bre todo, una ciencia. Se la encuentra así en el centro del pensamiento 
científico: profundización de las leyes de acústica. búsquedas sobre la fisiolo
gía de la voz, sobre el mecanismo de la escucha. 

En todo ello figura indiscutiblemente Francia como pionera y vanguar
dista. Ni es una casualidad ni es algo que afecte solamente a la música. Versa
Hes puede ser quizás el tópico del gran espejo que constituye Francia en el 
siglo de las luces. Lo cierto es que en el siglo XYlll conoce la lengua france-sa 
su mayor expansión en Europa. París, una de las principale-s urbes europeas, 
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es un foco de atracción para viajeros, comerciantes y artistas. La influencia de 
la cultura se extiende desde la arquitectura hasta los vestidos, pasando por los 
jardines o el mobiliario3. 

También en música se produce esta primacía francesa, descollando por 
encima de todos dos figuras, diversas entre sí pero iguales en importancia, co
mo señala Fubini: un músico-filósofo, Jean-Philippe Rameau, y un filósofo 
aspirante a músico, Jean-Jacques Rousseau. La importancia de los dos sobre
pasa no sólo el ámbito francés, sino también el del siglo. Cada uno de ellos, 
con sus escritos y trabajos, sienta las bases para el posterior desarrollo musical 
de dos capirales géneros, el instrumental y el melodramático. Rameau, con sus 
escri tos teóricos, y sobre todo su tratado de la armonía, insiste en fundamentar 
la música en la armonía, y no en la melodía. Buscando ante todo su carácter 
científico, tiende Rameau n desnacional izar la música, convirtiéndola en un 
lenguaje universal , sin necesidad de depender de la poesía. Colocaba así Ra
meau los cimicnI0s para el funiro rescate de la música instrumental pura. 

No está Rameau alineado con las corrientes avanzadas de la época. Su 
discurso no pudo ser comprendido en su alcance, y la mayoría de los lilóso
f os, por orra parle, estaban inmersos en una dura batalla dialéctica cuyo 
núcleo de atención era la relación música/palabra. Y a en los comienzos de si
glo. con un "pamphlct" de 1702, se inicia la larga querella que dividirá 
Francia durante un siglo entre los partidarios de la música italiana y los de la 
francesa. Como indica el propio Fubini, nacerá de ello el mito de la música 
italiana y también, en el fondo, su estereotipo. 

Pero difícilmente se hubiera producido esta dilatada polémica si se hu
biera circunscrito solamente al ámbito litera.río o científico. Una de las 
características del siglo es el afün de hacer accesible el lenguaje y práctica 
musical al hombre de cultura media. Ciertamente nace un interés nuevo por la 
música, y en especial por la música teatral, sin duda el espectáculo más popu
lar del siglo. Pero no solo es la música escénica el vehículo de la 
popularización de la música. Abunda la práctica de la música doméstica, 
fundamentalmente instrumental. Como señala B. Didier4, en una época en la 
que la grabación no existe, difícilmente se puede amar la música sin practicar 
aunque sea un poco un instrumento. El instrumento de música es un mueble 
familiar en los interiores de la época, y figura tanto en la realidad cotidiana 
como en su representación pictórica. 

Este uso privado o aficionado de la música supera incluso en el setecien
tos el ámbito puramente doméstico. El modo en el que se articula la 
posibilidad de hacer música de conjunto es a través de un modelo, la Acade
mia, de especial imponancia en el ámbito cultural francés. 

Daniel Roche5 ha estudiado el movimiento académico francés de las pro
vincias, y resalta al estudiar las corrientes que conducen al academicismo el 
papel de cohesión jugado por la música. La música sirve en un principio como 
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detonante asociativo, dejando lugar a las conversaciones cultas a medida que 
avanza el siglo. Es así como el Academicismo llega a defini r un modo de vida 
cultural. El académico ha de ser un hombre de saber, cualificado por sus 
conocimientos. El papel del academicismo será organizar un conjunto de indi
viduos y de grupos en una estructura homogénea. Por ello, aunque la 
pertenencia a una condición no tuviera significado, esta vocación igLtalitaria 
afimrn la preeminencia de talentos y se reconcilia con una visión aristocrfüica 
que subraya la pertenencia a una minoría. Sin la necesidad absoluta de que los 
asociados pertenecieran a un único grupo estamen1al. lo que queda en eviden
cia es precisamente las reglas de juego de la sociedad estmnental. 

El hábito y la inquietud por este asociacionismo era inculcado ya desde 
la juvenllld. Señala Roche que en la vida de los j esuitas la academia es un ele
mento esencial dei sistema pedagógico. La academia escolar crea así un clima 
preparatorio al academicismo de los adultos. Otro de los afanes básicos del si
glo, el de la educación, presenta µucs aspectos dignos de ser con:;iderados 
también desde la faceta rnusicai. Con tdo, el tema de la enseiianza musical 
tiene su giro más radical en la fonnación ~rofe1,ion2i, ·:on la creación del Con
servatorio de París el año 1795. Sin ser la ¡.irimern en Europa, puesto que en 
Italia había centros de este tipo que ileval>an a.iíos funcionando, éste de París 
es sin embargo un modelo que imitanm otros paíst'S a lo !argo dé las primeras 
décadas del siglo XIX. 

Volviendo a las academias. y en concreto a lu8 específicamente musica
les, H. Burton6 ha estudiado las francesas. A110ta el fundamental papel que 
juegan en satisfacer la demanda musical, en las provincias, sin la obligación 
de tener que rnamencr una orquesta particular. Decaen hacia mediados de si
glo, en parte por el des:u-rollo y popularidad de la ópera-cómica. Una de las 
características básicas de su funcionamiento es la utilización de los músicos 
profesionales, sobre todo de las catedrales, para servir de refuerzo, siendo or
dinariamente el M aestro de Capilla de la propia catedral quien dirigía el 
Concierto en la respectiva ciudad. Aun admitiendo la escasa importancia de 
las academias en la historia de la composición, y su seguidismo absoluto de 
las modas parisinas, no obstante constituye uno de los tres medios, los otros 
eran la Iglesia y el teatro, para que el público de las provincias pudiera escu
char la música. En ellas hay que buscar el origen de los conciertos públicos en 
provincia. Añadiremos a estas reílexiones de Burton que probablemente sin 
estas academias sería difícil de explicar el auge de la industria editorial en la 
Francia del siglo XVIII. Son partícipes las academias musicales de la espiral 
creciente de la moda musical en el siglo de las luces. Posibilitan la formación 
de instrumentistas y favorecen en no pocos casos la composición y el estreno 
de nuevas obras. 

Todo ello es posible por tratarse de uno de los períodos de paz más dura
deros en la historia europea. Un período que se ha definido como festivo y 
alegre, abierto a optimismos e i lusiones. Difícilmente podría comprenderse de 
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otra manera la profundización en polémicas sobre arte y ciencia, gusto y ra
zón, sensibilidad y reglas. 

Solamente un clima de efervescencia creativa y apertma intelectual posi
bilita lo que señala E. Fubini como las vías más significativas que indicarán e l 
futuro camino hacia el Romanticismo: de una parte Rousseau y su fundamen
tal intuición de que la música es parte de una expresión originaria del hombre 
que la civilización de la razón amenaza destruir; por otra la búsqueda, orienta
da en varias direcciones, sobre el lenguaje instrumental, con e l fin de encon
trar la raiz de su autosuficiencia. los mecanismos de su significado, la razón 
de su autonomía. 
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A.2. - LA MUSICA 
EN LA ESPAÑA DE LA ILUSTRACION 

Afortunadamente durante los últimos años han ido apareciendo diversos 
trabajos sobre el siglo XVIII español que enlazan con los ytt clásicos y merito
rios de Subirá. Las monografías de Antonio Martín Moreno7

• y de Antonio 
Gallego8 sirven para encuadrar perfectamente el tema a la altura de las actua
les investigaciones. 

Los dos autores ech,m en falta investigaciones parciales así como edicio
nes y grabaciones de las panituras que fueron creadas en dicha centuria. Que
remos insitir en ello sobre todo porque la inmensa mayoría de los Lrnbajos 
concretos que han visto la luz hasta el prt!SCnte se refieren básicamente al es
tudio de la música de uno de los estamentos. :a Iglesia. Hay una explicación 
evidente, y es que la mayoría de los fondos específicamente musicales que se 
nos han conservado están en los recintos religiosos. Pero no es menos cierto 
que existen otros fondos que pueden aún contena parli i,•ras •r!éditas, y sobre 
todo un cúmulo por estudiar de documcniación hisiórica referido a usos de la 
música ajenos al ~ímbito religioso. Solamente de su estudio y posterior cote
jación con la evolución de la rnúsica eclesiástic,: pcurcmos .:valuar el auténti
co peso e importancia de ésta. 

No queremos con la anterior idea minimizar In fuerte p¡·ese11ci2 de la mú
sica de Iglesia en la sociedad espaiiola. Los trabajos citados avalan una canti
dad ingente de partituras que se conservan en Caredrales, Colegiatas, 
Monasterios y Parroquias como la fuente sonora más directa y habitual en la 
vida dieciochesca. La mayoría de los profesionales de la música estaban ocu
pados en cargos de las Capillas musicales eclesiásticas. Quizá donde mejor se 
constata la primacía es en el apartado de la música teórica. perfectamente es
tudiado por A. Martin Moreno9. Gran p,trte de las polémicas musicales del si
glo están centradas en la música de ámbito religioso, discutiendo también la 
nueva ideología musical de la Ilustración. 

El citado investigador pone en cuestión el tópico del conservadurismo 
habitualmente aplicado a los teóricos de esta época mostrando la influencia de 
Fcijoo entre los músicos de su tiempo así como el carácter innovador de las 
teorías del benedictino, ·'de ideas progresistas en absoluta consonancia con el 
iluminismo·•to, siendo éstas util izadas por los teóricos y compositores progre
sistas para justificar sus posiciones. 

Existen pues mentalidades y usos ilustrados en España, pero no es fácil 
saber hasta qué punto el tej ido es compacto o son simples casos aislados. A. 
Mes!Te, refiriéndose a los diferentes programas reformistas de los gobiernos 
en España, señala que "la Ilustración fue considerada como un anna política 
por el Gobierno, que se atribuye el derecho a imponerla o rechazarla según los 
intereses del momento"11. Algo semejante parece ocurrir con la música, a ni-
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veles de la teoría y práctica en todo el territorio. Sabemos de la difusión que 
tuvo el Dic1io1111aire de M11siq11e, de J.J. Rousseau, pero por otra parte el año 
1778 señalaba A. Rodríguez de Hita la nula presencia de obras teóricas fran
cesas en traducciones españolas. Con todo pocos años más tarde, en 1782 se 
edita en Madrid un Prospecto de la Enciclopedia Metódica, al parecer la edi
ción de Panckoucke, en el que se incluían los trabajos de Rousseau y 
d 'Alembert. Son evidentes asimismo las iníluencias francesas en el tratado 
teórico publicado por el Marqués de Ureña el año 1785. Lo que no es tan fácil 
de saber es el grado de difusión de estos trabajos, su influencia real en la prác
tica musical de su tiempo, y sobre todo en las composiciones de los autores 
españoles. 

Si de los teóricos y la música de Iglesia pasamos a la música teatral no 
varía excesivamente el panorama. Los trabaj os de Cotarelo y Subirá han visto 
su continuación entre otros en los de R. Alier, y últimamente X.M. Carrei ra. 
Al igual que en el resto de los géneros la i nlluencia de !a corte es manifiesta. 
La ópera italiana i1Tumpc con fuerza desde comienzos de siglo y mantiene al 
parecer la supremacía a lo largo de !a centuria. Esta presencia es igual de 
importame en la corte como en la zona mediterránea, Barcelona y Valencia, 
principalmente, así como Cádiz y La Coruña. 

Precisamente esta temprana llegada de la ópera italiana a la península, no 
solo de la ópera seria, sino también de la cómica dificulta calibrar el uso de 
esta úllirna como detonante y adalid de la nueva ideología generada por la fa
mosa querella francesa. Podría servi rnos de pista el nivel de implantación de 
la ópera cómica francesa. pero los datos son todavía un tanto confusos. Subi
rá 12 indica que fue a partir del decreto real de J 799 cuando las compañías 
introducen la ópera cómica francesa en Madrid. Un poco tarde parece, medio 
siglo después de su éxito en París, sabiendo además que en otros lugares ya se 
escuchaban años atrás, y que en Cádiz existía incluso un teatro específico para 
óperas francesas. De hecho sabemos, nada menos que por Diderot. de las rep
resentaciones organizadas en el propio Madrid por Pablo de Olavide por los 
años de 1765-66, a las que acudía la nobleza madrileña: 

"L' on y entendit aussi la musique de Duni, de Grétry, dans 
Ninelle a la Co11r, dans Le pei11tre amo11reux de so,, modele, et 
d'aun·es opéras-c~miques qu' il avait mis en espagnol, sur le 
métre de ces p0emes frarn;:ais" 13 

Es de esperar que nuevas investigaciones ayuden a clarificar la implanta
ción del nuevo género francés en !a península, no solo en los teatros estables o 
en los círculos privados sino también en las compañías ambulantes, así como 
los préstamos que se producen en un género tan hispánico como las tonadillas. 

También en el género de música de cámara se convierte la corte, en lo 
que sabemos hasta ahora, en el faro que sirve de guía. Es conocida la activi-
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dad musical desarrnllada en el círculo cortesano. El infante don Gabriel cele
braba numerosas academias de música para las que contruyó la "Casita de 
Arriba". en El Escorial; su maestro, el P. Soler compuso expresamente para él 
gran cantidad de música. El infante don Luis Antonio tenía a su cargo una pe
queña agrupación a cuyo frente estaba Luigi Boccherini. El príncipe Carlos, 
más adelante Carlos IV, tuvo como maestro a Felipe Sabatini, y daba con re
gularidad conciertos en su cámara. 

A imitación sin duda de este movimiento cortesano, la nobleza residente 
en la Corte tiende. en la medida de sus posibilidades, a disponer de un grupo 
de músicos propio. Así, enrre las casas más sobresalientes figura el duque de 
Osuna, a cuyo servicio actuaron músicos como Pablo Esteve. francisco Ma
nalt, Salvador Rexach o Pablo Font. También el Duque de !a Conquista ienía 
un grupo a su servicio, siendo él mismo compositor. Pero quiz.ís las más fa
mosas casas se,m las de la Condesa-Duquesa de Benaventc. quien ~n J 787 te
nía una orquesta de 17 componemes bajo la dirección de L. Boccherini, y la 
Casa de Alba que ya en el decenio 1750-1760 fomentó el cultivo de b música 
de cámara española. Los fondos musicales de ambas casas h::1n sido es!Udindas 
y figuran en ellas además de obras de autores españoles. composiciom:s perte
necientes a la Escuela de Mannh;;,im. italiana:-. y francesas. Comenta Subirá 
en lo que respecta a la casa de A lba que casi cotbs las obras impresas de! siglo 
XVll1 procedían de París. Señala en oti-o orden de cosas la poca acogida que 
tenía en este círculo el género de la tonadilla. Todos los dat0s pues apuntan a 
unos usos ciertamente ilustrados. 

También en otros puntos de la geografía peninsular existen parecidas ac
maciones. Son conocidas en Cádiz las reuniones del Marqués de Ureña, o del 
Marqués de Méritos, quien mantuvo amistad con Haydn. Sin salir del sur, esta 
vez en Sevilla, son conocidos los daros sobre las reuniones, tanto científicas 
como musicales, que org,mizaba Pablo de Olavide, a partir de su llegada el 
año 1767. 

L a práctica musical continuada de los círculos privados está asimismo 
documentada en Barcelona. Unas de las fuentes importantes de datos son las 
memorias del Baró de Maldá 14. En ellas se certifica una vez más la interrela
ción entre el mundo privado y el oficial, tanto secular, por ejemplo teatros de 
ópera, como el religioso, no solo en cuanto al transvase de músicos, sino tam~ 
bién de repertorio. 

Ahora bien, ¿cuál era la abundancia de estas academias musicales, cual 
la incidencia en el medio musical?; ¿responden a un modelo ilustrado, for. 
mando parte de una voluntad de actuación colectiva o son simplemente reflejo 
de unas modas de época?. 

A. Dominguez indica, basándose en los escritos del Marqués de la Villa 
de San Andrés publicados en 1741, que "la diversión más frecuente para las 
personas de clase alta y media eran las reuniones o tertulias ( ... ). No parece 
que tuvieran categoría inte.lectual como los salones franceses, y no pocas se 
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deshacían cuando se acababa la fortuna o desaparecía el empleo del que la ha
bía creado'' 15. 

Ello nos lleva a señalar la poca conveniencia de asociar los términos de 
academias y salones. Como dice D. Roche. las dos fomias de sociabilidad son 
coexistentes pero heterogéneas. recordando que Marce) Proust definió la coti
zación de un salón más por las personas excluídas que por las que asisten. Sa
bemos que el Academicismo era una fuerte realidad, por ejemplo en 
Barcelona y Valencia en la primera mitad del siglo. Pero faltan aún estudios 
que expliquen la incidencia del hecho musical en este modelo de asociacio
nismo. 

Lo que queda fuera de toda duda es la fuerte implantación de las tertu
lias, salones y saraos, en la segunda mitad del siglo. En ellas forma parte im
porlanrfsima la danza. una de las habi lidades que ninguna persona de 
nacimiento distinguido debía desconocer. Como indica C.G. Gosalvez, los ai
res franceses eran los dominantes. pero a f inales de siglo " habían sido sustituí
dos por el fandango, la seguidilla y el bolero"16. 

Academias musicales y práctica de la dnnza nos conducen al tema de la 
educación, uno de los campos de actuación preferidos por los ilustrados. Son 
conocidas por un lado las Capillas musicales de la fglesia como la auténtica 
escuela de los músicos profesionales, así como la presencia y enseñanza de la 
música en los colegios de Nobles. Pero así como el ilustrado por antonomasia 
Iriarte no tuvo suerte al solicitar una Academia específicamente dedicada a la 
música para su adelantamiento científico, tampoco F. Fernandiere la tuvo 
cuando en 1766 escribía: "Si en España tuviera la música el premio que en 
otros reinos y hubiera tantos seminarios y Colegios hasta de instrumentos ... , 
no nos acordaríamos de los Extranjeros''.17 

Quizás la clave resida en que, como señala A. Gallego, "la primacía de lo 
visual sobre lo auditivo. en plena comunión con las ideas de Leonardo en su 
parangón, y de la razón sobre todos los sentidos, colocó a la música, bien 
apreciada en la práctica, en una endeble situación en la teoría del pensamiento 
ilustrndo"18. 

Transcurre el siglo sin ser atendidas imporrantes peticiones en el ámbito 
musical. Cuando París ve estrenar su Conservatorio el año 1795, su ascenden
cia hacia España había dado un giro radical, tanto como su régimen político. 
La Revolución de 1789 provoca el conocido cordón sanitario, generando a ni
vel oficial un radical rechazo hacia todo lo que proviniera de allende los Piri
neos, de consecuencias aún por estudiar. El modelo cultural estaba 
definitivamente roto. 
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A.3. - LA MUSICA EN EL PAIS VASCO 
EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVIII 

A.3.1. EL E TORNO RELIGIOSO 

Diez años han pasado desde la publicación del Catálogo de Música de 
Aránzazu. Lo que entonces era exigua bibliogrnfíu. limitada a los meritorios 
trabajos del P. Donostia, J.A. Arana-Manija y L. Hemandez-Ascunce. ha da
do un salto cuantitativo y cualitativo que posibilita afrontar el período 
dieciochesco con mayor rigor, aun cuando se ha de reconocer que los diversos 
trabajos de investigación que esuín en curso habrán de dar en breve una luz 
mucho más exacta a los múltiples puntos oscuros de nuestra historia musical. 

Queda más patente confom1l' pasa el tiempo la imponancia y el peso de 
los músicos de lglesi.i en la historia musical <le csIc pcnodo. La inmensa ma
yoría de los músicos profesionales eran organil.tas o miembros de las Capillas 
de música religiosas. EvidcnIemcn1c variaba la importancia y composición de 
las diversas capillas. Si tenemos en cuenta que en Ioda la geografía de Euskal 
Herria existían en el siglo XVIII ~edcs catedralicias solamente en Pamplona y 
Bayona, fácil es de suponer que no pudiéramos disponer de grandes efectivos 
musicales. Si nos ceñimos a las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 
por ser el ámbito geográfico en el que se desenvuelve la R.S.B.A.P .. son me
nores aún los márgenes en los que se desarrollan la~ Capillas musicales. En 
las más populosas villas y ciudades de los 1res territorios, es decir Vitoria, San 
Sebastián y Bilbao existían capillas musicales más o menos equiparables que 
dependían económicame111e a medias entre el cabildo y el ayuntamiento res
pectivo. Cada capilla disponía al menos de un Maes1ro de Capilla, un 
Organista. varios niños cantores, así como otros cantores e ins1rume111is1as. M. 
Carmen Rodríguez Suso describe con exactitud la composición. desarrollo y 
usos de la Capilla Musical de Bilbao en un rccicn1e trabajo19. Se analizan en 
él las variadas funciones a las que habían de dar lus1re y ornato sonoro. así co
mo las obligaciones del Maestro de Captlla y del organista. Eran cienamenle 
los protagonistas de la vida musical en sus respectivas localidades. 

En Vitoria, además de la Capilla Musical de la Colegiata, existía otra, la 
llamada de la Universidad. Parecido ocurría en Bilbao, donde a la par que la 
Capilla Musical de la Villa existía la del Convenl'O de San Francisco, a cargo 
de la comunidad de PP. Franciscanos. Esta a su vez tenía una estrecha rela
ción con su homónima en Guipúzcoa, la Capilla Musical del Santuario de 
A ránzazu. Entre las capillas musicales citadas se atendía no solamente las ne
cesidades del culto de la propia fglesia. sino las necesidades del municipio, y 
en no pocas ocasiones , las de la provincia. Así, teniendo que reunirse las Jun
tas Generales de cada provincia una vez al año, la ceremonia religiosa era 
habitualmente adornada con la música y en ocasiones, dependiendo de la ca
pacidad de gasto del municipio correspondiente, contrataban a una de las 
capillas del respectivo lcrritorio. 
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La mínima expresión musical que había en los pueblos era el cargo del 
organista. La organería, como magníficamente ha demostrado L. Jambou, es 
uno de los aspectos musicales más desarrollados en el País Vasco, extendien
do sus influencias fuera del propio territorio vasco. 

Entre el cargo del organista y las capi llas musicales antes citadas hay va
rias capillas de menor consideración que están aún por estudiar. el caso por 
ejemplo de Tolosa en Guipúzcoa, o de Laguardia en A lava. 

La forma de reclutar músicos era habirualmente a través de la propia en
señanza ofrecida en la Capilla Musical a los tiples. que más adelante pasaban 
a engrosar la Capilla o bien accedían al cargo de la organistía de alguna loca
lidad. Pero no era la única forma de acceso a las Capillas. Sin salirnos de esta 
primera mitad del s. XVIII, M. Carmen Rodríguez nos facilita el dato de que 
en 1726 solicita M ateo Paez de Castro plaza en la Capilla de Música de Bil
bao. alegando su destreza en tañer archilaud y diversos instrumentos, ser 
compositor así como enseñar la Danza Española, siendo admitido como músi
co en la Capilla. No era caso único, ya que en otras ocasiones se admiten 
profesionales, incluídos extranjeros en las Capillas musicales de Bilbao o de 
San Sebasrián. 

Dos épocas son espcci ;;lmemc impo11ames en acomecimiemos musicales 
dentro del calendario litúrgico, la Semana Santa y la Navidad. En ambos pro
liferan actos, procesiones y oficios que quizás tengan en común su aparato 
externo, acercándose en ocasiones a representaciones en toda regla. En el ci
clo navideño hay que añadir un ingrediente especial: la utilización del 
euskera. Dentro de este contexto hay que entender el Acw para la Nochebue
na de Pedro Ignacio Barrutia, auténtica obra teatral con participación musical, 
o los ''Gabon canta" de Guernica. de Sebastian Antonio de la Gándara, de los 
afios I 757 y J 764, ya en la segunda mitad del siglo. 

A.3.2. EL ENTORNO CIVIL. LO PRIVADO Y LO POPULAR 

Si son claros los modos de transmisión musical en recintos religiosos no 
lo son tanto si nos fijamos en el ámbito secular. Se ha de recordar primero que 
no teníamos grandes poblaciones en el País Vasco. Ligeramente sobrepasan 
los 10.000 habitantes Bilbao y San Sebastián, ya a finales del siglo, siendo Vi
toria aún menor. Ello suponía la inexistencia de teatros estables, por ejemplo. 
Igualmente carecíamos de centros de educación importantes en el País Vasco. 
Las fami l ias nobles y acomodadas optaban normalmente por enviar fuera del 
País Vasco a educar a sus hijos; en algunos casos a Cala1ayud, en otros a Ma
drid, y en bastantes casos al extranjero, Francia principalmente, por cercanía 
geográfica. 

Dejando para más adelante las noticias relativas a los hombres de la 
R.S.B.A.P. tenemos algunos datos que confirman el interesante núcleo cultu
ral que logró formar Pedro Bernardo Villarreal de Bérriz en Lequeitio, peque-
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ña población de la costa vizcaina. Sus hijos Ignacio y Pedro José eran dos de 
tantos jóvenes vascos que estudiaron en el Seminario de Toulouse. Más ade
lante incluiremos datos sobre su educación. 

Todo parece indicar que en Lequeitio, localidad de nacimien10 de Gama
rra, había por los años 20 un grupo de amigos organizadores de reuniones 
científicas, incluyendo en ocasiones actividades musicales. Koldo Larrañaga20 

nos indica que .. por carta de Ignacio de Villarreal. datada en Madrid a 19 de 
enero de 1722 y dirigida a su padre Bernardo. se ve que de Lequcitio le ha
bían pedido unas 1011adas con las que la tertulia lequeitiana pensaba solazar la 
celebración de las carnestolendas. Ignacio. personalmente. no las tenía todas 
consigo: ni habría can1ores buenos. según se expresaba. ni violines suficientes 
que los acompañasen. Por lo que hacía a la comedia compuesta por Azterrica. 
está bien ---escribe- que se diviertan: pero ya que ha de ser una comedia ca
sera. " más vale ---concluye- contentmse con 111inuets"". 

B ien se ve que los efectivo:. musicales no eran muy abundan1es. pero no 
deja de ser interesante el dnto en una fecha tan temprana. Si1uacione'l pareci 
das habrían de darse, dentro de unos medios musicales modestos, en otras ca
sas acomodadas del País Vasco. en esla primera mitad del siglo X VIII. Según 
se desprende. por ejemplo. de corre),pondencia de la época. en las lie:.tas de 
agosto del año 1742 se suel tan en Bilbao "bueyes ensogndos por la:. calles y 
para las gentes distinguidas musíca y danzas en casa de l--lody" 21. 

Había en lns villas otras activ idades musicales conectndas con el ámbito 
secular, como era la música militar, de que nonnalmeme usaban en los Regi
mientos. Poco sabemos del tema hasta el momento. En cualquier caso son 
buen reflejo de esta modalidad los clarines (habitualmente tocaban asimismo 
la trompa) que mamenínn todas lm, poblaciones impor1a111es del País Vasco. 
Curiosamente indica M .C. Rodríguez Su!.O que en el caso de Bilbao fueron to
dos extranjeros a lo largo del s. XVIII. También en San Scbas1ián procedieron 
en algún tiempo de fuera del País Vasco, ya que tenemos noticias de instru
mentistas catalanes. 

Mientras no aparezcan nuevos datos todo parece indicar que no conocían las 
provincias de Alava. Guipúzcoa y Vizcaya el género operístico anterionnente a 
1760. La única diversión que podía tener el gran público em pues el baile. 

Ciertamente si nos atenemos a la documentación existente22• j usto será 
indicar que la danza constituye una de las pasiones de los vascos. No en balde 
Voltaire señaló a los vascos como " les peuples qui demeurent ou plu1ó1 qui 
sautent au pied des Pyrénés". En ninguna fiesta del País Vasco había de fallar 
la música de tamboriles, los txistularis. En ocasiones se producían polémicas. 
bien sobre la moralidad de los bailes, sobre sus usos, o entre las danzas pro
pias y l as de procedencia exterior. En 1732, por ejemplo, la corpornción bil
baina hubo de decretar la expulsión del maestro de danzas entranjeras23. Pero 
la historia demostrará que el flujo en1re las tradiciones populares y las nuevas 
danzas de salón es algo que lenta y constantemente se va produciendo. Por úl-
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timo, una de las características de no pocas de las danzas vascas, importante 
por lo que impl ica de participación colectiva, era su carácter de danzas canta
das. Así lo indica al menos a finales de siglo una personalidad ilustrada como 
Juan Antonio de Zamácola, "Don Preciso", en un texto de ecos claramente 
rousseaunianos: 

NOTAS 

" ... y aun sin salir de España tenemos algunos vestigios que 
confinnan la opinión de que las lenguas antiguas se cantaban 

Los naturales de lo interior de la Provincia de Guipuzcoa 
pronuncian su bascuence casi cantado, y si pasamos de alli a las 
r iberas del Vidasoa y a lo interior del Pirineo, donde todavía no 
ha hecho tantos estragos la corrupción, nos desengañaremos de 
esta verdad a poco que observemos. Jam,ís se ha visto entre es
tas gentes poesía que no sea cantada ni música que no haya sido 
hecha para la poesía: porque aun aquellas hermosas canciones 
llamadas Zorzicos, o de ocho compases, que se tocan con tam
boril y silvo para baylar en sus danzas públicas, están 
compuesias sobre poesía bascongada, siendo aún mas de notar 
que como no tiene aquella lengua artículo alguno que la haga 
desagradable y abundan rns pa!abrns de vocales que la hacen 
muy sonora y armoniosa, no hay joven ni viejo que no sea poeta 
y musico a un tiempo ... Agur. J./\. de Z. "24. 
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B. -ANTECEDENTES N1USICALES 

8.1. - UN CASO ESPECIAL: 
AZCOITIA A PARTiR DE 1745 

No es éste, evidentemente. el lugar indicado para hacer un eswdio sobre 
la evolución y logros de la música en la apacible localidad guipuzcoana situa
da en un llano a la izquierda del río Urola y en la falda del monte lzarraitz. 
Pero no deja de llamar la atención que esta cuenca del Urola haya dado a la 
música a lo largo de los siglos a nombres tan destacados como Gonzalo Marti
nez de Bizcargui. Anchieta o Nemesio Otaño. ya en nuestro siglo. Y en lo que 
a nuestro tema atañe, sorprende la gran actividad musical desa1Tollada en ella 
durante los años centrales del siglo XVUI. Para explicarlo hemos de remon
tarnos al primer tercio del siglo, época en la que varias familias acomodadas 
de A zcoitia conocen el nacimiento de tres niños que con el tiempo recibirían 
el colectivo apodo de " los Caballéritos de A zcoitia" , de la pluma del P. Isla, 
con quien sostuvieron una fiel polémica de carácter científico. 

El más joven de los tres caballeros era Joaquín de Eguía y Aguirre, tercer 
Marqués de Narros, nacido en febrero de 1733. Realizó sus primeros estudios 
en la misma localidad de Azcoitia, para ampl iarlos posteriormente en Francia. 

En 1729 nace el Conde de Peñaflorida, cuya biografía desaiTOllamos más 
adelante. Al igual que Narros, estudia en Francia, volviendo a Azcoitia el año 
1746. Es sin duda de los tres, el de mayor peso musical, a juzgar por los datos 
que han llegado hasta nosotros, . Poseedor, por otra parte al igual que el Mar
qués de Narros, de la educación musical que recibían los nobles en la época, 
la cultivó con especial dedicación, constituyendo sin lugar a dudas, su princi
pal afición. 

El tercer integrante del también llamado triunvirato de Azcoitia, es qui-
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zás el más desconocido, sobre todo porque su nombre no aparece vinculado a 
la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. al haber fallecido pocos 
años antes de su creación. Se trata de Manuel Ignacio de Alnm~ y Portu. y 
ciertamente es difícil obtener datos concretos de su probada afición musical. 
No deja de ser importante, habida cuenta de su estrecha relación con una de 
las personalidades claves, también en materia musical, del siglo XVIII: Juan 
Jacobo Rousseau. Curiosamente, además, ha sido la afición de Altuna por la 
música la que el ilustre investigador vasco Julio de Urquijo ha señalado como 
uno de los principales lazos de esta amistad. Utilizaremos sus datos para ha
cemos una idea del devenir biográfico de Altuna: 

" ... nació en Azcoitia el 3 de septiembre de I722,y era hijo 
de don Manuel Ignacio de Altuna y Corta y de doña María Ana 
de Portu y Ozaeta. Cursó sus estudios en el Seminario de No
bles de Madrid y. 1em1inados éstos, emprendió un viaje a Italia 
hacia 1740, deteniéndose en Venecia. Roma y Nápoles. Su au
sencia de España duró cinco años. En 1744, es decir a los 
veintidós años de edad. conoció en Venecia a Juan Jacobo 
Rousseau, que a la sazón era secretario de M. de Montaigu, Em
bajador de Francia en Venecia. Lu embajada de España la 
desempeñaba entonces el Marqués de Morí y su secretario Ca-
1Tio parece haber sido quien puso en rel<1ción al joven 
guipuzcoano con el ginebrino. La afición de ambos a las Bellas 
Anes. y en especial a la música, contribuyó a fomentar esta 
amistad que, aun pasados cerca de dos siglos, da lugar a comen
tarios y aun a apasionadas polémicas"'. 

Se refería Urquijo p1incipalmenIc a M. Menéndez Pelayo, quien sobre 
todo por esta relación incluye a Altuna, Peñaflor ida y en general c1 la Bascon
gada en el saco de los heterodoxos. Sin duda para quitar hierro a la relación de 
Altuna con Rousseau utiliza Urquijo esta común afición a la música como 
leemos en otro de sus textos: 

" Altuna conoció al ginebrino en Venecia, en 1743 o 1744, y 
la causa ocasional de su amistad con él no fué la filosofía, sino 
la afición de ambos a la música. Don Manuel Ignacio viajaba 
por Italia, dedicado al estudio de las bellas artes, y Rousseau, en 
aquella época, comenzaba a darse a conocer por su Disscrtation 
su,· la musiquc modcrne, y su Projcct concem ant de no11vea11x 
signes pour la notation musicale" 2 

Ciertamente es en estas fechas cuando su dedicación a la música conoce 
además de las citadas obras teóricas, otras prácticas, como su ópera Les Muses 
galantes o el arreglo de la ópera de Yoltaire y Rameau. Les Fétes de Ramire. 
Pero no hay mayores pruebas de que fuera precisamente el tema musical su 
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principal fuente de amistad. Sea lo que fuere es especialmente importante esta 
vinculación directa con uno de los principales teóricos musicales del siglo 
XVII 1. Cabría pensar en una exageración chauvinista en esta relación que es 
corta en el tiempo, pero las propias palabras de Rousseau escritas en el atarde
cer de su vida no dejan lugar a dudas sobre la huella impresa en su corazón 
años atrás por Manuel Ignacio de Alluna: 

.. J'avais fait connaissance a Venise avec un Biscaycn. ami 
de mon ami ele CaiTio, et digne de l 'étre de toul homme de bien. 
Cet aimable jeune homme. né pour tous les talents cI pour 1ou-
1es les venus. vcnait de foire le tour de l'ltalie pour prendre le 
gout des beaux-arts: el , n ·imaginan! ríen de plus ii acquérir. i l 
voulait s·en retourner 11 droiture dans sa pairic. Je luis dis que 
les arts n'étaient que le délassement d'un gé1;ie comme !e sien. 
fai t pour cultivcr les scicnccs: et j t! lui conscili:i i. pour en prcn
dre le g6ut, un voyage et si x mois ck: séjour ?1 Par:s. ll me crnt el 
fut a Paris. 11 y était et m 'auer.dai, quand j'y arrivai. Son logc
ment étuit tTOp granel pour lui. i l m 'en offrit la moi1ié: j e 
1 ·acceptai. Je le 1rouvai d:1ns J:,; fcr,cur des haatcs connaissan
ces l .. .). Je sentís que c'éiait i-... .ni qu'i l me fal lait: nous 
dev111mes intime .. Nos goüIs n 'étaient pas le$ mémes; nous dis
putions toujours. Tous dcux opiniíllres, nous 11 'étions j ama is 
d'accord sur nen. Avec cela nous ne pouvions nous c¡uiner: el. 
tout en nous contrariant sans cesse. aucun des deux n 'eüt voulu 
que I 'autre füt autrernenl. 

Ignacio Emanucl de Altuna était un de ces homrnes rares 
que l 'Espagne seule produit, el dont elle produit trop peu pour 
sa gloire [ ... J.11 partageait et fi)(aitd'avance l 'emploi de sajour
née par heures, quarts d'heure et minutes. et suivait cette 
distribution avec un tel scrupule, que si l ' hcure efit sonné tandis 
qu'il lisait sa phrase. il cut fem1é le livre sans achever. De tou
res ces mesures de temps ainsi rompues. il y en avait pour telle 
étude, il y en avait pour tclle autre; il y en avait pour la réíle
xion, pour la conversation. pour l'office. pour Locke. pour le 
rosaire, pour les visi tes, pour la musique, pour la peinture: [ ... ]. 

Ce sage de coeur ainsi que de tete se connaissait en hornmes 
el ful rnon ami. C'est toute ma réponse a quiconque ne l'est pas. 
Nous nous liames si bien. que nous fimes le projet de passer nos 
jours ensemble. Je devais, dans quelques années, aller a A zcoy
Lia pour vivre avcc lui dans sa terre. Toutes les parties de ce 
projet furent arrangées entre nous la veille de son dépan. TI n' y 
manqua que ce qui ne dépend pas des hornmes dans les projets 
les mieux concerté. Les événements postérieurs, mes désastres. 
son mariage, sa mort enfin, nous ont séparés pour toujours"3 
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No es excesivo suponer que aunque no f-uera la música la principal ocu
pación de Alluna en aquellos momenl'os, asimilara toda la música que por 
aquellos años se hacía tanto en Italia, como en París, y en especial todo el 
cambio estético que la música estaba conociendo de mano, entre otros, de 
Rousseau. ¿Qué quedó de todo ello documentalmente?. Hemos consultado el 
archivo musical de la parroquia ele Azcoitia y nada hay en principio que pue
da asimilarse a esta época. Tampoco hemos hallado nada en la casa donde 
habitó Altuna, y cuya descendiente, Vda. de Martinez de Morentín, nos 
pem1itió visitar amablemente su biblioteca. U nicnmente queda en el archivo 
familiar como un eco lejano de la antigua actividad musical un papel de .. oboe 
1 ~/Aria / tlorida Pdmavera", de autor desconocido, que puede datarse como 
de mediados del siglo xvm. 

En recio caso M anuel Ignacio de A llu:ia ya estaba en Azcoitia el año 
1746, ya que fue Alcalde de la V illa dicho año, y regidor de ella los dos años 
siguientes. Casó con D oña Brígida de Zuloaga ti aí',o 1749 en Fuentcrrabía. 
Testó A huna c:1 Azcoitia el 23 de mnrzo de ! 763. Pide ser enterrado en el 
convenio de Santo Domingo en la vi lla de Azcoi tia. y declara estar casado y 
enviudado con M

1 
Brígida de Zuloaga teniendo como hijos a Manuel Ignacio 

y M aria Pepa de Altuna y Zuloaga, menores de edad. 

La única fuente que tenemos de la actividad cultural en Azcoitia a la 
vuelta de Alnma es el conocido texto del Elogio escrito por el Marqués de Na
rros en honor a su pariente el Conde de Pcñaflorida: 

·'En Azcoitia, corno casi en todos los demas pueblos de Gui
púzcoa y Vizcaya, había de noche tertulias en las casas de Villa, 
y acudían a ellas la mayor parte de caballeros y clérigos útiles: 
se jugaba, se bebía, se comía. se parlaba, y cada uno se retiraba 
a su casa con la esperanza de volver la noche inmediata a la 
misma distribución. Por el año de 48 habían tomado ya una for
ma más elegante estas asambleas nocturnas. La tertulia de juego 
y merendonas se transfonnó en Junta Academica compuesta de 
varios caballeros y algunos clérigos despejados y estudiosos. 
Por medio de unos reglamentos sencillos se habían fijado la ho
ra y el paraje a la concurrencia, su duracion y distribucion del 
tiempo. Las noches de los lunes se hablaba solamente ele mate
máticas: los martes de física: miercoles se leía historia y 
traducciones de los Academicos tertulianos: los jueves una mu
sica pequeña, o un concierto bastante bien ordenado: los viernes 
geografía: sabado, conversacion sobre los asuntos del tiempo: 
domingo, musica"4• 

No es difícil relacionar esta sistematización con el párrafo de Rousseau 
dedicado a la distribución horaria de Altuna. Por las fechas de 1748 se encon
traban ya en Azcoitia los tres ilustres paisanos, Altuna, Peñaflorida y Narros. 
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Fruto de estas reuniones científicas había de ser la polémica acerca de la física 
con el P. Isla. Por lo que a la música respecta no nos ha sido posible hasta 
ahora ampliar las referencias citadas. En Lo que sabemos. principalmente por 
la biografía del Conde de Peñaflorida. la actividad musical desplegada, no se 
reducía a las reuniones privadas, sino que se ampl iaba a J¡¡ iglesia sobre todo, 
e incluso a la calle. 

A nivel científico los trabajos van conformando la idea de establecer una 
Sociedad con unas miras muy concretas, y que son plantendas el año 1763 a 
las Juntas General0s de la provincia de Guipúzcoa, por un grupo al frente del 
cual se encuentra el Conde de Pciiaflorida. No llega a buen término esta pri 
mera propuesta. que con un curioso cambio de ¡m::sentación, y di rigida esta 
vez a todo el País V asco. prosperaría el año siguiente de 17Ci4. De ello dare
mos cuenta detenida más ndelantc. Pero nhora queremos hacer hincapié en un 
hecho en general poco comentado. Se trata del sumo cuidado que pone este 
grupo capitaneado por el Conde de Peñaflorida, para preparar ias fiestas que 
se debían de desarrollar el mes de septiembre del mismo año de ! 764 en Ver
gara. El hecho tiene miis importancia de lo que parece, ya qu~-supone el 
estreno de la ópera de Peñaflor ida El borrac:/iv burlado en AzcoiÚa y no en 
Vergara como habitualmt!nle suele i ndicarse. El dato específico nos lo propor
ciona Julio ele Urquijo, en la cita de un relato escri10 por Pedro Valcntín de 
Mugártegui . uno de los protagonistas de los hechos: 

" El 4 de junio fui a A z.coitia con el organista Marcos a los 
ensayos de operas y tragedias y volví el 9 del mismo en compa
ñia de don Felix Maria de Sama.niego a pasar las Pascuas. El 13 
del mismo pasamos a Azcoiria a continuar los ensayos hasta el 
2 de j ulio y los cinco dias siguientes de Juntas, en los que repre
sentarnos la tragedia de Metastasio, intitulada La Clemencia de 
Tiro traducida por Don Joaquín Maria de Eguia y las dos operas 
cómicas bufas intituladas El Mariscal en su Fragua y El borra
cho burlado, la primera traducida del francés y la segunda 
compuesta y puesta en musica por don Xavier Maria de Muni
ve, Conde de Peñaflorida. Los actores de la tragedia fueron: el 
Conde de Peñaflorida, don Joaquín M aría de Eguía, don Félix 
María de Samaniego y don Pedro Valentin de Mugártegui. Las 
actrices doña María Josepha y doña 1gnacia de Munive. Los ac
tores de las Operas fueron: El Conde de Peñaflorida, don Felix 
María de Samaniego, don Pedro Valentin de Mugartegui,•Mar
cos Recalde y Xavier de Echevarría. Las actrices, doña María 
Josepha de Munive y Marianita Balzola"5. 

Más de veinte días invirtieron pues en los ensayos. Las Juntas a las que 
se refiere son la Juntas Generales de la Provincia de Guipúzcoa que anual
mente se celebraban en una localidad diferente. Las correspondientes al año 
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1764 se celebraron en Azcoi1ia entre los días 2 y 7 de julio. Hemos examinado 
las ac1as municipales de dicho año y en ellas se consignan los gastos ocasio
nados por las mencionadas Junlas. Estos son extractados los datos rela1ivos a 
gastos de música: 

.. Por doce pesos dados a los Valencianos danzantes ........................ 180 
A los 1amboriles y lmnbores en todo sicle. a 2S r. ............................ 17S 

ltem a los clarineros para gaslos del camino, 1 S pesos .................... 225 30 

Por la manulcncion de dichos clarineros pagados al 1esorero 
Ucin por ocho y medio "dilas" [?J a treinta reales por ca-
da uno y importa ....................................................................... 550 

ltem por 158 reales pagados a Manuel de l ce1a por el gas10 de 
la manu1cncion de los dos mozos y caballerías por dos 
veces a la venida y vuelta ......................................................... 158 

Por el gasto de cinco caballerías y tres mo1.os desde Arnn:rnzu 
a ésla. en conducion de ocho donados musico,; y sus ins-
trumentos costo reales .............................................................. 100 

Por manutencion de dichos clonarlos m::no:. yc.!bUlh!ria • ................. i 1 1 

Al tiempo que se volvieron con cuatro cahallcria~ y dc,:s mo-
zos desde Oiiate sus tletes de veniót y vudta .......................... 72 

ltem por comida de ellos a su rc:slitucion ......................................... 84 

Por veime celemines de cebada de dichas c.:ballerias en el ca-
mino a dos reales y medio el celemín ....................................... 50 

Por noventa reales y 16 mrs. que se gastaron por dicho~ mo
zos y caballerías por dos veces que estuvieron en la po
sada de dicho Manuel de lceta a los tiempos de 1raer y 
llevar a los dichos donados...................................................... 90 16 

[ ... J 

Por seis arrobas de chocolate dadas al Padre Guardian del 
Convenro de Nuestra Señora de Aranzazu para la repar-
1icion de la musica que asistio en las funciones de la Jun-
ta General de es1a Villa que a seis reales M'[?J imporla .......... 900 

Item 24 reales de gasto de mozo y caballería que llevó dicho 
chocolate, y pagados de ida y vuelta a los dichos .................... 24"6 

Como ocurre a menudo con las cuentas de es1as épocas, no es fácil que 
cuadren los números. Así, en el Regislro impreso de la Junla General celebra
da en la villa de Z umaya el año de 1765, es decir el año siguiente, figura en 
las " l ibranzas ordinarias de salarios": 

"127. ltem a Pascual Chaler, y Vicente Perez. Clarineros, por 
la asistencia a la Junta General de Azcoitia .............................. 900" 
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En cualquier caso, y si efectuamos la suma de los gastos antes citados, la 
cantidad se eleva por encima ele los 2.700 reales, cifra que no es de despreciar. 
No existe hasta el momento ningún estudio sobre los costos de la música en 
las Juntas Generales. En un principio todo parece indicar que los gastos se re
ducían a la actuación de los c larines y poco más. El resto correría a cuenta del 
municipio correspondiente. En el caso de Azcoitia en 1764 no hay duda de 
que la música tuvo una especial presencia. No hay que olvidar que además de 
lo señalado en las cuentas, tuvieron los junteros las representaciones de ópera. 
En relación a ellas es importante resaltar el hecho de que no aparezca a nivel 
oficial ningún gasto de montaje. Ello nos hace pensar que las funciones se re
alizarían en alguna casa privada y con los gastos ele montaje a costa de los 
propios caballeros que ofrecían las óperas. 

Quizás sea éste el momento musical álgido dentro del siglo XVIIl en Az
coitia. La situación no es casual. ni mucho menos y dudamos de que las 
Juntas Generales constitllyan la auténtica razón de la representación ele dos 
óperas y una tragedia. Sin restarle en ningún momento 111 importancia de ser el 
lugar y ocasión en las que se estrenaron dichas obras. sospechamos que la mi
ra de los promotores apuntaba a objet ivos más ambiciosos, que eran en 
realidad las fiestas que se preparaban para septiembre del mismo año, es decir 
dos meses más tarde, en Vcrgara y que había de reunir prácticamente a toda la 
nobleza del país. Podríamos decir que efectuaron lo que hoy en día llamamos 
un pre-estreno, una actuación en toda regla que en realidad sirve de ensayo 
general del estreno en la plaza comprometida. Buena muestra del mimo y so
bre todo estrategia con la que estaba preparando el estudioso círculo de 
azcoitianos el ambiente propicio para la creación de su proyecto académico. 
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B.2. - LAS FIESTAS DE VERGARA DE 1764 

La obtención de un rezo especial de San Mar!in de la Ascensión concedi
do por la Santa Sede fue por estos años un auténtico motivo de gozo para la 
localidad guipuzcoana de Yergara. Resolvió el Ayuntamiento en diciembre de 
1763 celebrar unas funciones religiosas el 3 1 del mismo mes así como unas 
grandes fiestas en septiembre del año siguiente. Pero lo cercano de las fechas 
aconsej aron retrasar las primeras funciones un mes. como nos indica I.a carta 
enviada por la villa de Yergara al Padre Guardián de Aránzazu: 

"Muy Sr. mío: con mi mayor estimncion he recibido la favo
recida de V.R'. por la que con la liberalidad que siempre le 
merezco el singular favor de franqueanne In Musica de esa Ca
pilla para el dia 3 1 de: este presente mes. en que tenia dispuesto 
hacer la funcion de lgicsia en honor y accion de gracias de la 
feliz gustosa noticia que tengo comunicada a V .R' . pero por 
cuanto las prevenciones Ql'.e tenia discurridas no pueden efec
tuarse para el día sefialado, he resuel to diferi; la funcíon p:m1 el 
día 5 de febrero proximo, dia en que r.uestro Glorioso hijo San 
Martín de la A scension y Aguirre, merecio el ser Proio M artir 
del Japon, por cuyo motivo suplico a Y.R'. se sirva franquea1111e 
el mismo número de Musicos para este día''7. 

No sabemos cuántos eran los músicos solici tados, el caso es que efecti
vamente se celebraron las funciones los días 4 y 5 de febrero de 1764, con 
gran dispendio de medios. Una carta remitida por Fr. José de LmTañaga a Mi
guel José de Olaso nos proporciona sustanciosas noticias acerca de ellas. Está 
fechada en Aránzazu el 13 de enero de este afio de 1764: 

"Mi Duei'lo y Señor Miguel Joseph de Olaso y Zumalabe. 

No he dado puntual respuesta a la estimada de Vmd.por es
perar a copiar la Aria, y letras, que remito para que se troben al 
asumpto, previniendo a Ymd. que la que va con Musica es muy 
midosa y de buen estilo, pues a mas del juego de violines lleva 
también clarines y timbales. Creo no habrá inconvenieme en 
que la Cante uno de nuestros tiples. del modo que Ymd. me sig
nifica, pero la remito por lo que pueda suceder; y hecha la troba 
me remitira Vmd., para que la copiemos aquí. 

El pretendiente Carlos tampoco ha parecido acá, pero remi
tio la Carta desde Oñate. Yo no sé cuando ni si me llamarán a 
Legazpia, pero si que Ymd. interesa por el y esto me basta para 
cualquiera lance que dependa de mi arbitrio, que seguramente 
se confom1ara con las intenciones de Vmd., a quien debo com-
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placer, y lo haré con mucha satisfaccion propia ele aqui, alta y 
en todas panes. 

Vamos al caso: Tengo ya dispuestas cuatro Arias con letras 
propias a Nuestro gran Santo, y el La11date Domim1r11 01nnes 
gentes; todo en punto de Solfa y asi me parece que está de más 
la venida de Balzola, solo para la disposicion de los dos Coros y 
la union del Organo o realejo, creo convendrá que Ymd. pida 
por mí al Rdo. Padre Guarclian a principio de Febrero, pues con 
un par de clias ele anticipacion no dudo se dispondra a satis
faccion lo concerniente al punto de Musica. La ocupacion del 
dia no me pennite mas decir a Vmd. quedo como siempre 

Su favorecido y afectuoso Servidor y Capellán 

Fr. Joseph de Larraífaga"8 

El escribnno Pedro de Ascagorta fue el cronista ele dichas funciones. 
Nos indica que el día 4 

" ... ía música del Santuario de Aranzazu con otros diversos 
músicos forasreros y todos jumes dieron principio a la funcion 
entonando con la mas primorosa arn1onía el Psalmo Laudate 
Domi1111m onmes gentes con singular conjunto de violines. flau
tas, oboes. violas, violones, bajones, clarines, trompas y 
timbales, y despues que acabaron de cantar el Psalmo interrum
pio el canto musico con voces de victores ... ·'9 

Acabada esta ceremonia, que se desarrolló en la Sala Consistorial de la 
Villa, fueron en procesión a la Iglesia donde se cantaron las vísperas. 

'"Acabadas las Vísperas, y para dar tregua a la hora de el re
fresco, se dio al Pueblo alguna diversion con la Corrida de 
Novillos, y la numerosa Nobleza, y Clero subieron a la Sala 
Consistorial, iluminada brillantemente, y se dispuso una Or
questa de muchos instrumentos, a la que quisieron añadir lustre 
completo, varios Caballeros de la primera clistincion del País, 
extraordinariamente diestros en el Violín. Pasado algun tiempo 
en esta bella diversion, se encendio la lluminacion de codo el 
Lugar, que con grandes desvelos estaba preparada. 

1 ... l 
Continuó después la Musica cantando varias letras alusivas 

a la felicidad. y gozo de Vergara, con varios concien·os de los 
mas selectos de ltalia"1º 

El día siguiente, 5 ele febrero, 

" despertó al pueblo una descarga universal de los morteretes 
que estaban prevenidos para el efecto. y habiendose llenado de 
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gente todas las calles, salieron a ellas diferentes tambores y 
tamboriles, y comcnzo la festividad con universal alegría"11 

"Música usual del País" llama a esra música el mismo cronista en la rela
ción impresa, es decir la usual diana de los txistularis, costumbre aún hoy en 
boga en numerosas localidades vascas. La celebración de la mañana fue una 
procesión. En ella, 

"Se cantaron ciertas !erras con ayuda de instrumentos musicos, 
y altcmando el coro con la musica. y esta con el juego de clarines, 
timbales y trompas, que de cuando en cuando tocaban'' 12. 

Tras la procesión, y vueltos a la Iglesia se celebró la misa, en la que 

"aun la M usica echó el resto de sus primores reservados. 
añadiendo al golpe. y annonía de la composicion de la Musica. 
dos cantadas"1; 

Por la tarde hubo primero una cno1me cucaña, "al estilo de Napoles", 
cuya composición y desarrollo de la ficsrn es divcrtidmnente contado por el 
cronista. Tras ella. y en el más puro estilo ban-oco se desarrolla un desfile en 
el que personajes alegóricos y mitológicos protagonizan una auténtica fiesta 
teatral. 

Precedido de la "marcial música" (clarines y timbales). abre el desfile el 
personaje de la Fama, a quien siguen Europa. Africa, America, Asia. repre
sentados todos por jóvenes jincres montados a caballo. Seguían una pareja de 
Húsares, otra de ·'Guineos·•, otra de ·'Rusianos", y otra de Turcos. Pero, como 
en todo desfile barroco. la importancia se centraba en el "Carro Triunfal". 
Constaba de tres cuerpos: 

"En el primer cuerpo venía el Tiempo representado por un 
corpulento joven vestido de volante con alas de plata: en el se
gundo cuerpo había un buen número de músicos, y entre ellos 
diferentes caballeros aficionados a instrumentos músicos [en la 
relación impresa añade " caballeros de las tres provincias"]: y en 
el tercer cuerpo iba la Verdad representada por un niño de ex
rraña hermosura vestido de color de carne, y tan ajustado al 
cuerpo, que lo parecía en realidad ... " 14 

Al llegar la comitiva a la plaza, y tras dar la vuelta a ella quedó colocado 
el Carro enfrente de la Casa Consistorial, 

"en cuyo Salon se hallaba junta toda la nobleza, y en el bal
con principal un coro de musicos empezaron a tocar una 
Marcha de sumo gusto correspondiéndose el Coro del Carro 
con el del balcón con tal armonía que sin hablarse se conocía 
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que el un Coro preguntaba, y el 01ro respondía; y no bien se 
acabó este agradable paso, cuando con un profundo silencio del 
auditorio empezó un diálogo entr e uno y otro, acompañando el 
del Carro a la Verdad, y el del balcon a la turba que preguntaba. 
El joven que representaba a la Verdad tenía tanta destreza y tan 
delicada y clara voz que con la suspensión que infundió en todo 
el auditorio no sólo se oyó dis1i111amenre cuanto se cantaba. sino 
que se logró y percibió también el armonioso concierto de am
bos coros, y el raro y delicado gusto de la composición .. :·15 

39 

Acabada esta cantata, cuyo texto figura en la relación impresa. prosiguió 
el desfile por las calles de Vergara. Una vez finalizado. se procedió a encen
der "el artificio de fuego"', colocado también en la plaza de la villa. y que 
constaba de cuatro pisos. 

Se completó este día 5 de febrero con la celebración de un baile en la Ca
sa Consislorial. Añade el cronisrn que ''el sexto dia de este mismo presente 
mes no faltó tampoco diversión de bailes y juegos para la gente, que suspen
dió la ida hasta el día siguiente" . 

Como se puede observar. y a pesar del apanno y del imponallie dispendio 
empleado en estos dos días, 4 y 5 de febrero. las fiestas no reb,isan nn radio de 
acción local, sobre todo si las comp,ll'amos con las que se celebraron en sep
tiembre del mismo aüo, De hecho y como veremos más adelante. fueron en 
parte un avance de las mismas. Con todo, y como seüala el cronista. acudieron 
también a los actos miembros de la nobleza vascongada. Teniendo en cue111a la 
cercanía de Azcoitia respecto a Vergara difícil sería pensar que fallase a estas 
fiestas el núcleo intelectual de Azcoi tia. Y efectivamente así nos lo confimia 
olro de los asistentes, Pedro Valentín de Mugártegui. en sus M emorias: 

"El 3 de febrero del año de 64 fui a Vergara en compañía 
del Conde de Peñaflorida y otros, a las funciones de San Martin 
de Aguirre, y volví el día 8 [a Marquina]. Los siete días siguien
tes tuvimos una bella orquesta compuesta del Conde, 
Rocaverde, Gamarra, Sordel y M azarredo, y cantaron varias 
arias y sainetes las tres hijas del Conde. las dos hermanas Anso
teguis, la Gertr udis Ozaeta, el sobrinito de Gamarra y nuestro 
organista .. .''16 

Este organista, ha de ser sin duda Marcos Recalde, de quien sabemos que 
perteneció como tiple a la Capilla Musical de Santiago de Bilbao. Es en los 
documentos referidos a ella donde se señala el anuncio por parte de su Maes-
1ro de Capilla, Gamarra, de la muda de voz del tiple el año 1759. 
Precisamente en junio de este año es cuando propone con éxito Gamarra, a su 
sobrino Miguel Ignacio Uscola como tiple, " por ser así en edad como en me
tal de voz''. Suponiéndosele como nacido hacia 1752, tendría 13 o 14 años en 
1764. No sería en absoluto improbable que fuera precisamente este sobrinito 
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de Gamarra el tiple que representaba a la Verdad en las fiestas de Vergara. 
Ello justificaría su presencia en el grupo. Supondría además una presencia de 
mayor peso del núcleo musical de la Capilla de Santiago de Bilbao, no solo en 
estas fiestas, sino en el estreno de las óperas en Azcoitia. así como en las im
portantes fiestas de septiembre en Vergara. Estarían así presentes el Maestro 
de Capilla, Manuel de Gamarra, uno de sus más cualificados instrumentistas. 
Soidel. un antiguo tiple, Marcos Rccalde, además del tiple Uscola. Dos de los 
principales núcleos musicales del País Vasco. Bilbao y Ariínzazu participan 
así activamente en la música que se desa,rnlla en los momentos previos al na
cimiento de la R.S.B.A.P. 

Pero centrémonos en las fiestas de septiembre. Al tratar del movimiento 
musical en Azcoitia nos hemos referido al estreno de las óperas el mes de ju
lio, autémico avance de lo que había de ocurrir dos meses más tarde. El 
mismo informante, Mugártegui, nos resume en pocas líneas el desarrollo de 
estas fiestas: 

"'El dfo 2 de septiembre fui a las famosas fiestas de Yergara, 
que .;mpewron el dia l O y se conclüyeron el 15: hubo funciones 
de Iglesia, cucaiías. tres con·ida~, carro triunfal. parejas, bella 
iluminacion y las dos famosas operas Ei Mariscal Ferralll y El 
Borracho Burlado, que !as r.::prescntamos 10s mismos actores 
que en Azcoitia menos Mari Pepa. en cuyo lugar entró la Ger
trudis Q;:ae1a"11 

Por suerte no es ésta la única relación de las fiestas. En el archivo del 
Ayuntamiento de Yergan'\ se conservan preciosos documentos que reílejan 
fielmente el alcance que desde el primer momento concedíó la Villa de Ver
gara al acontecimiento. Se reune en diversas ocasiones el Ayuntamiento para 
cuestiones organizativas, y el día I O de junio se reparten los distintos encargos 
para las fiestas, y entre otros encontramos: 

" lL. para disponer la musica, thearro de Operas, Parejas y 
Carro triunfal a los mencionados Sres. Dn. Miguel Ignacio de 
Olaso y Ulibarri y dn. Roque Xavier de Moyua y Ozaeta"18. 

Hay constancia del trabajo de estos comisionados. Así el 20 de julio 
escribe la Villa de Vergara una cana a la Villa de Bilbao, con la siguiente 
petición: 

"Para el cumplimiento de estas fiestas necesito de la Capilla 
de Musica de V.S. los musicos que contiene la memoria adjun
ta"19. 

Lástima que no se conserve dicha memoria. pues sería clave para saber el 
peso profesional de los músicos bilbaínos en la época. También a San Sebas
tián dirigen otra carta, fechada el 25 de agosto: 
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" Seria para mi un favor muy estimable el que V.S. se sirvie
se dar su licencia a los Musicos trompas de su Capilla para que 
me hiciesen el gusto de concurri r con su habilidad a ciar el luci
miento que deseo a mis funciones"20 

-11 

Se conservan asimismo las cartas enviadas desde Aránzazu por el P. L a
rrañaga. Era difícil pensar que pudiera faltar al acontecimiento la Capilla ele 
Música de Aránzazu. y sin embargo todo parece indicar que no pudo estar 
presente. ¿Puede enlreverse una negativa de los Superiores en razón sobre to
do de las actividades públicas de la música, en especial de la ópera? Los te
mores del P. L arrañaga son desde luego muy explíci tos: 

"Aranzazu, y Agosto 26 de 1764 

Mi Dueño y Señor Dn. M iguel Joseph. La carta de Vmd. re
cibí en San Sebasrian, donde mis ocupaciones no me 
permitieron responder puntualmente. Hagolo ahora diciendo a 
Vmd. que no lengo por convenienle, ni aun considero asequible 
el que Fr. Agustín pase a esa con tanta anlicipacion. ya por la 
gran falta que hace aqui. especialmente para la Novena de N' 
Sra. que empezará el viernes. y otras funciones, como porque 
no dudo tafierá los papeles de viola a primera vista. para lo que 
hace algun ejercicio estos días, fuera de que si aqui se recelase 
le llevaban para las operas. temo se desbatararía todo, sin que se 
pudiese remediar, quiero decir que acaso nos mandarían no 
asistir a ellas. sin embargo de lo consabido, pues no hay aun li
cencia expresa para ello. Creo que tampoco habra motivo para 
anticiparme yo respecto de que la Orquesta y lo ciernas estará ya 
dispuesro por nuestros Jefes de Musica. a quienes me enco
miendo. Enfín, Vmd. verá que se debe hacer en el caso, interim 
ruego a Dios le guarde muchos aiios en compañía de mi Sra. D' 
M' lgnacia, y el resto de la familia. a quienes me encomiendo, 
quedando como siempre 

De Vm. favorecido y atento Capellán 

Fr. Joseph de LmTañaga. 

[Al margen:1 

Cuando a Vmd. le parezca puede pedir por mí al Pe. Guar
dián que no dudo me permitira pasar a esa, sin esperar a que se 
acabe la Novena, para la que no hago falta. 

Estimaría mucho me favoreciese Vmd. con un ejemplar de 
la relacion de las funciones proximas fmuras de Vergara, que 
muchos desean verla, y me encargan esta diligencia. 

Celebrare salga cuanto antes el invicto Velasco"21 
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Importante documento por las noticias que contiene. No solamente el he
cho señalado de los temores del P. Larrañaga en cuanto al permiso para que 
pudieran los músicos acudir a las citadas fiestas, sino también por otros temas. 
El citado Fr. A gustín ha de ser sin duda Fr. Agustín de Echeverría. prolífico 
compositor que formaba parte de la Capilla de Aránzazu. Su relación con la 
viola nos señala a las claras el conocimiento y uso del instrumento en Aránza
zu. Sin embargo, tanto por la escasez de su uso en las partituras por ellos mis
mos creadas, como por el hecho de que su interpretación corriese a cargo de 
uno de los músicos más cualificados de la Capilla. todo hace señalar su poca 
implantación; probablemente no solo en Aránzazu, sino en el País Vasco, 
puesto que se indica en la carla como un problema específico. 

En cualquier caso, y confirmándose las dudas del P. Larrafíaga, no sabe
mos si solamente en lo que a él respecta o si también a algún miembro ffié1S 

de la CapiUa, recibe Olaso otra carta escasos días antes del comienzo de las 
tiestas: 

"Aranzazu, y Septiembre 1 O de 1766. 

Mi Dueño y Sr. Dn. Mig. Joseph. Quiere mi desgracia pri
vrnme del gusto que tendría en asisíir a la funcion de nuestro 
gran SantG en esa mi amada patria,n causa de haUarme ocupadí
simo en dispm,er varias cosas. que pide el Sr. lturriaga, en cana 
escrita a mi prelado a fin de que pase a Azpeitia esta Capilla de 
Musica a celebrar las exequias de la Reinu. Me. La pena que me 
causa este incidente basta, y aun sobra para castigo de no haber 
complacido a Vmd. en el asumo, pues ciertamente me falta la 
libertad para que pueda l legar a ser del ito. Yo pienso salir aquí 
el 12 o 13 con que nos veremos entonces; entretanto y Spre. 
ruego a Dios guarde a Vmd. muchos años, en compañía de mi 
Sra. D' M ' Ig' y el resto de la familia, mi especial favorecedora. 
quedando con el mas vivo reconocimiento. 

De Vmd. obligadísimo Capellán 

Fr. José de Larrañaga"22 

Hasta aquí los datos extraídos de los l ibros de actas municipales así co
mo de fuentes privadas. Pero la fuente documental más importante sobre estas 
fiestas, al igual que ocurría con las de febrero, es el '·Testimonio en relacion 
de las funciones hechas en el mes de septiembre de 1764 a San Martín de 
Aguirre", redactado por el escribano Pedro de Ascagorta Arana, donde descri
be tanto los preparativos como el desarrollo de todos los festejos. Llama la 
atención el dispendio ocasionado por estas fiestas, donde nada quedó a la im
provisación. Se cuidaron los detalles de seguridad, alojamientos, un largo et
cétera, y hasta la preparación de bufets encargados a un cocinero francés. En 
lo que se refiere a nuestro tema, y conectando con los anteriores datos, en el 
epígrafe titulado "Razón de Músicos", nos indica: 
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"Se solicitaron y condujeron no solo la Capilla de Musicos 
del Santuario de Aranzazu, sino tambien cuantos Profesores se 
reconocen sobresalientes en este Noble Arte, asi de Bilbao, co
mo de Vitoria, Calahorra, San Sebastian y otras partes"23 

Pero los preparativos más costosos e importantes se hacen en la Casa 
Consistorial, para acondicionar su salón principal como teatro. Significan es
tas labores la muestra más palpable del alcance social que pretendía la vrna de 
Vergara con estas fiestas: 

" Dispúsose en la Sala Consistorial el Teatro para las Operas 
con toda la magni ficencia que se pudo imaginar: Fonnóse un 
crecido Balcon de !odc lo que coge la antesala y escalera princi
pal de la Casa de la Villa, quitando el tabique que separa esta 
pieza de ia misma sala: desde aquí se tiró otro balcón por todo 
el frente de la misma Sala: y desde éste hasta el pavimento de 
ella se tendió una capaz gradería, llenando el hueco entre ella y 
el teatro de bancos. que aumentaba la capacidad de la pieza. El 
teatro se colocó a In parte inferior de la Sala con comunicación 
a la casa contigua a la de la villa. Comenzaba la construcción 
del teatro por el asiento de la orquesta, que ocupaba en dobles 
asientos todo el ancho de esta enorme Sala. Levantábase el tea
tro cinco pies y formaba su frontis una he1mosa perspectiva en 
que las columnas, cornisas, linteles í sic! y otros adornos hacian 
la vista mas grata. El centro del teatro le formaban unas culisas 
[sic]. con sus mutaciones correspondientes a lo que se había de 
representar, imitando la propiedad con la hem1osura del modo 
mas vistoso y agradable. Cerraba el fondo un frontis de muta
ciones, igualmente propias, y vistosas. Formaban el techo unas 
bambalinas, que representaban el celage más natural. y servía 
de cortina levadiza una tela de seda carmesí. Adornaban los bal
cones, colgaduras de damasco carmesí y servían a la 
i luminación de esta admirable pieza un crecido número de cor
nucopias y unas vistosas arañas de cristal"24. 

Comenzaron los festejos la tarde del día I O de septiembre con una fun
ción religiosa en la basílica del Santo: 

"Un concierto de Violines, Violas, Violones, Clarines, 
Trompas, Obues, Chirimías, Bajones, Flautas dulces, y travesie
ras con el Bajo del Organo dio principio. Cantaron despues con 
todo este golpe de instrumentos a cuatro voces el Psalmo La11-
da1e Dominum Omnes gemes con que acabó su preciosa vida 
San Martin de Aguirre. La delicadeza y magisterio de las voces 
correspondió a la armoniosa composición de esta música y lue
go se cantó una salve compuesta de intento para esta magnífica 
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función. de manera, que tenia suspendido al auditorio la Am10-
nía y crecido número de tantos y tan escogidos instrumentos y 
voces"25 

La precedente relación de instrumentos nos obliga a tomar con precau
ción algunos de los datos que nos apona el cronista. empeñado en dar realce a 
todos los extremos, pudiendo a veces dejarse llev.ir por la pluma. sobre todo 
en cuanto aborda cuestiones técnicas. 

Tras la función religiosa. y llegados todos :i la villa desde la basílica. tu
vo lugar un concieno mu~ical en la Casa Consistorial. interpretado por una or
questa 

" En ella entraron. adem,is del grande número de músicos 
conducidos, muchos caballeros particulares. alicionaclos y <.lies
tros en la Música que autorizaron la funcion con su habilidad. 
Comenzosc por un grande concierto y se continuó alternando 
con algunas cantadas, sinfonias. y oberturns"-26. 

T ras el concierto se celebró en la misma salu un bailé p1íbl ico. mientrns 
que en la nueva plaza de toros se di~puso "un grande mímero de tamboriltc
ros, y tambores con cuya música pudie¡,e el pueblo bailar la danla del País''. 
Perfecto ejemplo ele las diversas prácticus estamentales y modos de diversión 
en el antiguo régimen. 

El día siguiente, 11 de septiembre. volvió a repetirse por la tarde el desfi
le de parejas y carro triunfal celebrado el mes de febrero. Tras este desfile, y 
entretanto se celebraba en la plaza un baile popular. 

·'se dirigió la nobleza al salón de Teatro, poniendo (aunque 
con trabajo) la tropa y providencias de la villa el necesario or
den para la entrada. Repartiéronse boletines en que estaba 
grabado el escudo de Amias de la misma Villa y se cuidó mu
cho de que no los tuviesen sino las personas de mayor 
distinción de ambos sexos. y de los Eclesiásticos de que había 
un prodigioso número de forasteros. Con este bello orden se lle
nó la Pieza, sus balcones, bancos, y gradería. Sola la entrada 
llenaba el gusto y la espectación: el adorno, la iluminacion 
abundante y más simétrica añadían belleza, sobre belleza al 
Teatro, y cuando estaba el publico admirado de tanta hennosu
ra, a que añadía el esplendor de tanta gente lucida, comenzó la 
Orquesta una admirable obertura. El crecido número de tantos 
instrumentos, su mucha variedad, el primor con que los maneja
ban los Profesores y alicionados impuso el más religioso 
silencio en el Auditorio, de modo que no se oía casi el respirar; 
suspenso así el mundo. se corrió la cortina, levantándose repen-
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tinamente a fonnar un bello pabel.lón y se descubrió la escena, 
que era la portada de un fmnoso Albeitar, para representarse la 
celebre ópera del Maricha/ Ferrant o el Mariscal en s11frag11a. 
Esta Noble Villa ha dado al publico impresa esta pieza, y así es 
escusado extrac1arla; pero no se puede dispensar de afirmar que 
se ejecutó con el mayor primor, y tanto que pareció muy bella 
aun a los que acostumbrados a ver las mejores piezas de Teatro 
de Italia, tuvieron que admirar en ésta. Fueron los principales 
actores, para perpetua gratitud de esta noble villa, los Señores 
Conde de Peii:1florida, Don Pedro VHlentín de Mugártegui, Don 
Felix María de Samaniego Yurreamendi y Doña Gertrudis de 
Ozaeta y Barroeta, que quisieron hacer mas plausible la funcion 
con su extraordinaria habilidad. Duró la función como tres ho
ras, y pareció tan breve que no había quien no se lamentase de 
la cona duración de un emretenimiento que embelesaba"27 

Efectivamente la villa de Vergara costeó la impresión del libreto de la 
ópera. Se conserva además la notificación que efectuó la villa al destinatario 
de la publicación, Don Manin José de Areizaga !rusta. en fecha 25 de agosto 
de 1764: 

··Muy Sr mío. La resolución que he tomado de dar a la pren
sa las dos celebres operas que debe el tearro español, y 
vascongado al Sr. Conde de Pciiat1orida su hem1.1110 de V.S. me 
presenta la agradable coyunrnra de manifestar a V.S. mi estima
ción. Las obras me merecen el inayor aprecio por lo que debo al 
Sr. Conde, y para darlas al publico con el honor que correspon
de a su persona he resuello dedicar a V.S. la del Mariscal en su 
fragua"28. 

EL título de la publicación es como sigue: 

"'EL MARlSCHAL / en su Fragua / OPERA-/COMICA / 
escrita/ EN FRANCES / por rnonsiur / QUETANT, / y puesta 
en Musica /por/ PHLLlDOR / traducida al español/ por un ca
ballero/ GUTPUZCOAN0"29 

En el libreto se incluye una ·'Advertencia del traductor", que no es otro 
que el Conde de Peñaflorida, donde en un evidente intento de rebajar la im
portancia de la novedad, da noticia del motivo y medio para el que adaptó esta 
obra: 

"Hicela solo para representarse entre unas señoritas, y unos 
amigos míos aficionados a la música que quisieron divertirse en 
dar un espectáculo, nuevo para este País, a los caballeros concu
rrentes a las Juntas de esta provincia, en Azcoitia"3º 
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Se confiesa Peñallorida remiso a dar a la imprenta el l.ibreto, ante los de
fectos que pudieran existir en la traducción, pero accede a ello, 

"haciéndome cargo de que no siendo mi intencion el dejar 
un nombre en la historia del teatro español, debo preferir el 
complacer a unos amigos, al recelo de dejar de parecer sabio"31 . 

Finaliza Peñaflorida esta adverrencia con unas indicaciones sobre su tra
bajo técnico: 

"Debo también prevenir que aunque no se ha alterado sus
tancialmente esta traducción de su original, se ha hecho sin 
embargo tal cual variacion, ya en suprimir ya en añadir algunas 
cosas que han parecido precisas. Sobre todo en lo compuesto 
para música se ha observado menos regularidad en la traduc
ción, por la grande dificultad de haber de <;uje!ar el metro a una 
música dispuesta para poesía frnncesu. 

NOTA 

Cuatro Arias que van señaladas con una esrrell« no son de la 
Opera del Marechal Ferram sino de otra i ta!i:ma intitulada la 
Serva Padrona. las que se han añ:,dido por aiargar algo la pie
za"32. 

No es de extrañar esta necesidad de alargar la pieza. ya que en las repre
sentaciones francesas se incluía como práctica habitual en las óperas cómicas 
la interpretación de varias canciones populares que nada tenían que ver con la 
música compuesta por el correspondiente compositor. Por otra parte, y en este 
caso concreto tampoco la obra original de Philidor incluía una obertura, que 
sin embargo sí se interpreta en la representación vergaresa. Son éstas, prácti
cas muy comunes en la época. 

Por lo que respecta a la música original y a los datos generales de la 
obra, he aquí lo que indica el Diccionario de Operas de Fel ix Clément (1868): 

"MARÉCHAL-FERRANT (LE), opéra-comique en deux 
actes, en prose, paroles de Quétant et Anseaume, musique de 
Philidor, répresenté sur le théatre de la foire Saint-Laurent le 22 
aoílt 1761, et a la cour devant Leurs Majestés. La scene se passe 
dans la boutique de Marce!, maréchal-ferrant; le sujet n'a rien 
de rernarquable, rnais la musique est celle d'un maitre. La fac
ture en est exceUente, l 'harmonie conduite avec un art tout a 
fait hors ligne, la rnélodie souvent intéresante. ll n'y a pas d'ou
verture"33 
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Pero volvamos a las funciones de Vergara. El siguiente día 12 de sep
tiembre, a primera hora de la mañana, y según la costumbre habitual del 
País: 

" Los tamboriles y bailes de Plaza y calles daban un nuevo 
espectáculo en cada esquina y de modo que parecía que cada 
uno hacía empeño de divertir a los demás con lo mismo con que 
él se entretenía''34 

Al igual que el día de la víspera, los principales actos se sucedieron al 
atardecer: 

" ... ele repente, entre la iluminacion a suceder y aun equivo
car al día excediéndole en l;i hermosa simetría de tanta luz 
artificial , comenzaron los bailes. los bueyes embolados en la 
plaza y la funcion de teatro en la Casa de la V illa; fue necesaria 
toda la tropa para dar cómoda entrada a las gentes de distinción: 
El crédito de la primera función de teatro arrastró a todo el pue
blo a solicitar entrada al espectáculo: pero el buen orden, y la 
urbanidad pedía que se prefiriesen en él las personas de distin
ción que h<lbían venido a la función. Así In lograron e111rando 
en ella con preferenia. Y desµu¿s de admirar la belleza de la 
pieza, y la annonía maravillosa de la Orquesta, y de la magnífi
ca obertura con que dio principio. s1.: corrió !a escena que era la 
tienda de un zapatero para representarse en ella la Opera vas
congada de "d Borracho Burlado'·. Esta pieza original, de cuya 
disposición y de cuya música es único Autor el mismo Sr. Con
de de Peñatlorida tambien la ha dado la Villa con vanidad al 
público. Por eso se me excusa el gustoso embarazo de describir
la, pero no me dispensaré de asegurar que los mismos Señores 
la ejecutaron con la mayor propiedad, y con el mayor primor. 
Su idea jocosa junta a lo raro del pensamiento, a la concatena
ción de los lances, a la propiedad de la Música, hace tan 
singular esta pieza que no deja que desear. Entraron en ella dos 
tiernas señoritas, D' Dorotea de Murua y D' María Antonia de 
Moyúa que cantaron con delicado gusto y hicieron el papel de 
revendedoras con la mayor propiedad; juntáronsele cuatro caba
lleritos muy tiernos, Dn. Ramon de Munibe, Dn. Ignacio 
Josseph de Olasso, D. Antonio de Munibe y D. Juaquín Josseph 
de Berroeta que remedaron al vivo el papel de aprendices zapa
teros, en cuya clase cantaron, y dívertieron extraordinariamente 
el auditorio; Duró también esta función como tres horas, y na
die creió que hubiese durado media hora, según era la 
satisfacción que mostraban todos, y lo que lamentaban que se 
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Portada de una de las publicaciones 
cdirndas con motivo de las celebraciones. 
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hubiese concluido, pero a las once, hecha la señal , se retiraron 
todos a sus habitaciones con el mayor orden y la mas cumplida 
satisfacción"35. 

No vamos a hablar ahora de la obra, ni tampoco de la asimilación que se 
efectuó meses más tarde de esta prí(ctica operística a la naciente Sociedad. De 
esta asimilación que fue utilizada crítica y peyorativamente trataremos en el 
apartado dedicado a la teoría y polémicas teatrales. Pero conviene reseñar la 
sorpresa que supuso, en m1íltiples .sentidos. esm nueva práctica. De ello ha 
quedado alguna muestra en epistolarios de la época. A sí, en una carta dirigida 
por Enatarriaga a Joaquín de l zaguirre, y fechada en M adrid el 3 de septiem
bre (antes pues de las fiestns) de 1764. se indica: 

" ... y con el capít11lo de la car1n he logrado buenos ratos con 
el hijo de Murua. y las grandes fiestas que en su lugar se hacen, 
intToduciendo en ese País las Operas y Cucaña"J6 

Por otra pane no es de extrafüu· la asimilación de la práctica de las óperas 
a los integrantes de la futura Sociedad. Si repasamos los nombres de los parti
cipantes en las representaciones. tenemos el resultado de que al menos ocho 
de los miembros fundadores de la Bascongada cstitban directamente implica
dos en ellas. También en las publicaciones de la Sociedad hay un recuerdo de 
estas funciones, justamente al recordar la vida del Conde de Peñaílorida. en el 
elogio a él dedicado: 

" Había al mismo tiempo una magnífica corrida de toros en 
una gran plaza cost:ruida :i toda costa para esta función. El con
traste de operas y toros era muy propio para descubrir el gusto 
dominante del concurso; y se vio c.laramente que prefería al 
sangriento espectáculo de la plaza, la dulce y armoniosa diver
sión del teatro. Esta parece la inclinacion mas natural. á lo 
menos en el hombre civi lizado"37_ 

Clara muestra de la nueva posición de los ilustrados. Y es menos casuali
dad de lo que parece la inclusión de estas representaciones en las fiestas de 
Vergara del año 1764. El cambio educativo a través del teatro será una de las 
máximas potenciadas por este grupo de ilustrndos, herencia en gran medida de 
su propia educación. Pero tan importante como ello creemos que es el intento 
de captar la adhesión del estamento nobiliario a un proyecto que por razones 
poco conocidas aún quedó aparcado un año antes en un medio más próximo al 
de la clase comerciante, y presentada como proyecto solamente para la pro
vincia de Guipúzcoa. Quizás por ello, para esta captación hubo que cambiar el 
envoltorio del proyecto. Se esconde así toda la innovadora carga de cieatifis
mo y sobre todo practicidad, mostrando un proyecto más filantrópico y 
humanístico. Y como carta de presentación, nada más inofensivo, grato y so
noro que la ópera, el teatro y la música. Y aun así tuvieron problemas. 
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C. -LA REAL SOCIEDAD BASCONGADA 
DE LOS AA~IGOS DEL PAIS 

C.1- ANTECEDENTE INMED'iATO: 1763 

Alejándonos del tenia de las fiestas de Vergara del año 1764, regresemos 
al círculo de estudiosos de Azcoitia de años anteriores. Fruto de sus reuniones 
científicas es la propuesta que presentan a las Juntas Generale de la Provincia 
de Guipúzcoa del año 1763. dieciséis caballeros encabezados por el Conde de 
Peñatlorida. La Junta de la provincia da las gracias, toma el acuerdo de impri
mir el proyecto en el correspondiente Registro de dichas Juntas y pospone 
hasta las siguientes la toma de cualquier decisión. El año de 1764 corresponde 
como hemos vist0 a Azcoitia la reunión de las Juntas. En ellas declinó hábil
mente la Provincia cualquier responsabilidad volviendo a ciar largas al asunto: 

" ... acordó la Junta repetir gracias a los Señores que queda 
nuevamente aprobado por la Provincia. quien desde luego da 
todas sus facultades al Señor Conde de Peñaílorida, autor prin
cipal ele él, para que tome todos los medios conducentes a su 
establecimiento: y respecto de ser inasequible, por ahora, el to
do de lo que encierra tan vasto Proyecto, el mismo Señor Conde 
acompañado de las personas que convengan, practique todos los 
experimentos de lo que juzgare mas factible, y comunique los 
sucesos a la primera Junta General. .. ". 

Nada habría ele extraño en todo ello si este proyecto coincidiera con el 
que más adelante sería el de la Bascongada. Pero llama la atención la comple
jidad y alto nivel de practicidad de la fonnulación. Así lo indica el mismo título: 
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"PLAN de una Sociedad Economica o Academia de Agri
cultura, Ciencias y Artes utiles, y Comercio, adaptado a las 
circunstancias, y Economía Particular de la M.N. y M.L. Pro
vincia de Guipúzcoa" 

Consta el proyecto de: 

-Discurso Preliminar 

- Titulo l. Objeto de la Sociedad o Academia Económica de 
Guipuzcoa: su descripcion: titulo: diferen1es clases de sus in
dividuos, y las ocuciones de ellos 

- Titulo 11. Medios para fomentar. y adelantar la Agricultura, la 
Economia Rustica, las Ciencias, y Artes utiles, y el Comer
cio 

- Titulo Ul. De los empleos. Gobiernos, y Juntas de la Acade
mia 

- Ti1ulo IV. Ma~stros qu.:: ha de tener la Academia y Resumen 
de sus gastos 

-Titulo V. ?!an de una loteria por medio de la cual. se pueden 
componer los sesema mil reales anuos. que necesita la Aca
demia para sus gastos" 

Concretando en el T itulo I se detalln claramente la principal r.nalidad del 
proyecto: 

" La Sociedad, o Academia Economica de Guipúzcoa ha de 
tener por objeto el cultivar la Ciencia de la Economía, dividien
do para mayor claridad, y método en tres capítulos, o secciones 
que abrazan todos los puntos de ella, y que harán tres diferen1es 
objetos para disLribuir en ellos el numero de Lndividuos de la 
Academia. y facilitar los progresos de esta Ciencia. Los tres ob
jetos serán: el primero, la Agricultura: el segundo las Ciencias, 
y Artes utiles: y el tercero, el Comercio··. 

Como puede observarse no aparece en esta fom1ulación ningún rastro de 
disciplina humanística. Y efecLivamente en todo el voluminoso proyecto no 
tienen cabida ni la Historia, ni la Literatura. ni la Música. Si hemos incluído el 
plan y los r.nes es porque es éste el espíritu que pensamos subyace en el pro
yecto de la R.S.B.A.P. Lógicamente con otras dedicaciones más variadas y 
sobre todo con una presentación completarnen1e diferente, pero en el fondo 
con la misma idea de desarrollar los caminos y condiciones de la utilidad y la 
prosperidad. 

No hemos de ser nosotros los encargados de estudiar porqué no prosperó 
la idea de una Academia en Guipúzcoa. pero está claro que el cambio de pre-
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sentación al hablar de una Sociedad para las tres Provincias es eminentemente 
estratégico. Reílexionaremos sobre ello más adelante. 

No deja de ser curiosa la respuesta de las Juntas de Guipúzcoa. fechada 
en Zumaya el 7 de julio de 1765, a la presentación de la nueva Sociedad: 

"Leyóse también la siguiente carta de Don Miguel Joseph 
de Olaso y Zumalave, Secretario de la Sociedad de los Amigos 
del País. 

M.N. y M .L. Provincia de Guipuzcoa. 

Muy Señor mío. A principios del Invierno pasado se penso 
entre varios individuos de Y.S .. de la Provincia de Alaba, y Se
ñorío de Bizcaya, en fonnar una Sociedad de Ciencia<;. Bellas 
Letras. y Artes bajo la denominacion de Sociedad Bascongada 
de los Ami~os del Pais ¡ ... ) 

Yergarn. y jul io J"' de 1765. De orden de la Sociedad de los 
Amigos del País[ ... ¡ 

Y la Junta acordó responder a este Caballero en los 1em1inos 
que se siguen [ ... 1 

Scran sin duda muy copiosos los [ fn110s) que cogera el Pu
blico en los primeros ensayos. que va a producir la Sociedad, y 
para mi de suma gloria, principalmente. por lo que tienen de 
efecto ele las tareas literarias de los Ilustres miembros ... ". 

Da la sensación de todo un respiro. 
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C.2. - BREVE DESARROLLO HISTORICO 

Nace la R.S.B.A.P. en diciembre del año 1764, pocos meses después de 
celebrarse las fiestas de Vergara. De hecho fue en ellas donde los principales 
promotores de la Sociedad reclutaron los miembros así como expusieron las 
nuevas fonnas y maneras de su presentación. 

El día 6 de febrero de 1765 comienzan las primeras Juntas Generales de
sarrolladas hasta el día 13, presentando en ellas diversos escritos y trabajos. 
Inauguran así una de las referencias fundamentales de la R.S.B.A.P., sus Jun 
tas Generales que habían de celebrarse por norma, y durante seis días. una vez 
al año. Los trabajos que en ellas se presentaban fueron impresos al principio 
en el Ensayo publicado en 1768, y más tarde, en los Ex1rau os anuales, siendo 
los de 1771 los primeros que se editaron cerrando el ciclo los co
rrespondientes al año 1793. 

La Sociedad giraba principalmente en torno a los Socios de Número, que 
en número de 24 se repartían cnlré las tres p1ovincias de A lava, Guipú1-coa y 
Vizcaya. a razón de ocho por provincia. Entre ellos debían reparti rse los prin
cipales cargos. tales como Director, Secretario. Archivero. Recaudadores, 
Consiliarios y Vigiladore . Estos últimos tenían como misión velar por la edu 
cación de los A lumnos. Ya junto con los primeros estatutos de 1765, se 
publica el Reglamento para los A lumnos de la Sociedad Bascongada. De esta 
manera y desde el principio concede la Sociedad una gran importancia a la 
enseñanza y preparación de la juventud, como más adelante habría de demos
trarlo con la creación del Seminario Pa11iótico Bascongaclo de Vergara, 
dirigido a la educación de los jóvenes. 

Además de los Socios Numerarios. había otra clase de socios, Veteranos, 
Supernumerarios. de Mérito, Honorarios así como Profesores y Literatos. De 
los 41 socios que figuran en el primer catálogo editado, correspondiente al 
año J 766, llega a tener la Sociedad casi 1.000 socios, muchos de ellos reparti
dos por los países latinoamericanos. 

El conjunto de los Socios residentes en las tres provincias se disrribuían 
en cuatrn comisiones, tal y como se señala en los Estatutos definitivos de 
1774: 

"En cada Provincia habrá cuatro Comisiones, que abracen 
todos los objetos de la inspeccion de la Sociedad, y serán las si
guientes: Comisión primera de Agricu/111ra y Economía Rustica, 
cuyo objeto será el fomentar, perfeccionar y mejorar todo loco
rrespondiente a estos asuntos, con atencion a las particulares 
circunstancias del País. Comisión segunda de Ciencias y Arres 
utiles, cuyo objeto será el cultivar aquellas que prometan utili
dad más inmediata a las tres Provincias Bascongadas. Comision 
tercera de Industria y Comercio, cuyo objeto será el promover 
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los ramos mas asequibles y analogos a la constitucion de la Pa
tria. Comision cuarta de Historia y Buenas Letras, cuyo objeto 
será la ilustración y cultura del publico." 

Los integrantes de cada comisión en cada una de las tres provincias se 
reunían una vez por mes en lo que se denominaban las Juntas Semanarias. De 
esta manera cada mes había una Junta Semanaria dedicada a cada una de las 
cuatro comisiones. Debían celebrarse estas Juntas entre los meses de noviem
bre y junio. y resultan cienamente importantes por ser las mantenedoras del 
trabajo científico de la Sociedad, la lenta y constante preparación de las Juntas 
Generales. 

Además del Seminario de Yergara. sin duda su principal creación. proce
dió asimismo la R.S.B.A.P. a crear diversos centros docentes en Loyola, 
Vergara, Vitoria, Bilbao y San Sebastifo, algunos de ellos escuelas de dibujo, 
primando en general las cnseñan~as de cMácter utilitario. 

Hubo proyectos que nunca llegaron a ver la luz. algunos de ellos muy 
avanzados, como por ejemplo el Seminario de Seiiori l.as que tenían pensado 
establecer en V itoria. Ln Compañía de Pesc,1 fue otro de los ambiciosos pro
yectos. 

En las recientemente editadas cartas del Conde de Peñaflorida a P.J. de 
A lava ha mostrado palpablcment~ J.I.Tellechea la rnz6n básica de la presencia 
en la Socicdnd de tantos socios alejados de las tres provincins. La falta de npo
yo íinanciero por parle de las autoridades locales empujan a los miembros 
fundadores de la Sociedad a buscar socios de alto rango que ayudasen a soste
ner los costos de las múltiples empresas en las que estaba empeñada. Figuran 
así en sus listas numerosos miembros de la nobleza, dignatarios de la Corte, 
hombres de In administración. militares, etc. Y sobre t0do muchos vascos ale
jados de su tierra natal, algunos al otro lado del océano. que contribuían con 
su cuota al mantenimiento <le la primera de las Sociedades establecidas en el 
reino. 

Las grandes empresas esconden grandes hombres, y de tal hay que cal ifi
car sin duda al Conde de Peñnflorida, primer Director de la Sociedad hasta el 
año de su fallecimiento, 1785. Es el principal instigador de todas las realiza
ciones importantes de la R.S.B.A.P. No fue el único Director de la Sociedad. 
A su muerte le sucede en el cargo su sobrino el Marqués de Motitehermoso, 
quien ocupa el cargo hasta el año de 1798. Pero para entonces la Sociedad ha 
cambiado. hasta casi prácticamente desaparecer. No es una casualidad que la 
muerte de Peiiaflorida venga a unn con un lento declive de la Sociedad. El Se
minario de Vergara reclama las nuis urgentes atenciones, pero la época no 
ayuda demasiado. La guerra de la Convención del niio 1795 es prácticamente 
definitoria y aunque la Sociedad no desaparece, interrumpe su actividad du
rante varios años. Al retomarla las fuerzas no son ya lns mismas, y la 
Sociedad languidece lentamente con el avance del siglo XIX. 
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Faltan aún muchos trabajos para calibrar el peso de las realizaciones de 
la R.S.B.A.P. Pero sirva como una referencia cercana a la música las conclu
siones de L.M. Areta sobre la labor literaria de la Sociedad. Ellas pueden ser 
una muestra del alcance que tuvo en el s. XVlll nuestra Sociedad: 

"La Real Sociedad Vascongada desempeñó. pues, un papel 
importante dentro del mundo literario de la época hasta el punto 
de que Juan Sempere Guarinos le dedicó unas líneas especiales 
en su Ensayo de 11110 biblio1ec:a espaiiola de los mejores csc:ri1os 
de Carlos 111. Ella era el punto de mira de muchos escritores de
seosos de verse inscritos entre sus Socios. Para muchos de 
éstos, la Sociedad sirvió de trampolín: en medio de la ebullición 
de ideas a que daban lugar las sesiones de trabajo los Amigos se 
fueron impregnando de las ideas entonces reinantes. Y si unos 
se contentaron con su labor dentro de la propia Sociedad, otros 
sintieron la neces;dad ele panicipar ac1ivamente en la difusión 
de las ideas i lustrada~ a trnvés de los medios que entonces esta
ban a su alcance durante el tiempo que les fue penniiido"1• 
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C.3. - SOCIOS MUSICOS DE LA R.S.B.A.P. 

C.3.l. EL CONDE DE PEÑAFLORIDA 

La publicación de un artículo sobre la faceta musical de Javier Maria de 
Munibe e ldiaquez2 nos exime de alguna manera el realizar una exhaustiva 
exposición biográfica incluyendo todos los dntos que lo relacionan con el arte 
musical. Evitamos así la duplicación de citas que tienen mejor acomodo en 
otras partes de este trabajo. La enorme cantidad de noticias en las que aparece 
el Conde de Peñaflorida como agente de hechos musicales de toda índole re
vela a las claras la primordial importancia de esta Cigura en el desarrollo de la 
evolución musical no solamente de la R.S.B.A .P., sino también del País Vas
co en su conjunto. Las amistades, relaciones y realidades que supo generar lo 
convierten en el principal agente de la ilustración musical vasca. 

Los actos de una persona y la huella por éí dejada en las generaciones fu
turas es quizás lo que mejor pueden definir el alcance de su obra. La muerte 
del Conde de Peñaflorida produjo la lógica conmoción en cuantas enridades y 
personas con las que se relacionaba. Se sucedieron los dogios en diversas ins
tituciones y lugares, algunos de los cuales utilizaremos r:1nto ahora como al 
final de estos apuntes biográficos parn encuadrar su figurn y obra con la ima
gen que de ella tenían ~us contemporáneos. 

Así se expresa una biografía anónima conservada en el Ard1ivo Provin
cial de Alava: 

"Poseía la física, matematicas, geografía, historia, humani
dades, musica en grado superior, (de suerte que era reputado 
por uno de los mejores musicos de España). Poseía las leyes 
municipales de su Patria y Provincia en cuyo manejo y gobier
no ruvo considerable intlujo"3 

El Elogio fúnebre leído en la Sociedad Económica Matritense por D. 
Juan de la Mata Linares, incluye estas referencias a la música: 

"Poseía la Musica en al to grado de inteligencia, y gusto, co
mo lo acreditan sus Operas, y Sinfonias. Tampoco le era 
desconocida la Poesía; y como su grande objeto era siempre el 
aprovechamiento de la Juventud, tenia ya, cuando murió, escri
tos dos Actos de una Comedia intitulada: Los Pedantes, que 
debía ser representada por los mismos Seminaristas, para que a 
un tiempo se divirtieran, y aprendieran a conocer los riesgos de 
la molestisima Pedantería"4 

Xavier Maria de M unibe, Conde de Peñaflorida había nacido cincuenta y 
cinco años antes, concretamente el año 1729, en la localidad de Azcoit ia. Re
aliza los primeros estudios en el colegio que regentaban los Jesuitas en la mis-
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ma villa, para pasar a ampliarlos a la local idad francesa de Toulouse. Los años 
que reside en Francia eran un tanto confusos hasta hace bien poco. J. Vidal
Abarca5 ha aclarado que es el año 1740, con apenas 11 años cuando marcha 
para Toulouse, a estudiar al colegio que tenían los Jesuítas en dicha población 
francesa. Permanece estudiando hasta el otoño de 1746. No regresa pues 
cuando muere su padre el año 1742, sino que continúa unos años más. Es im
portante el dato en cuanto que la estancia. y por lo tanto los estudios en Tou
louse se amplían de 4 años que se venía afirmundo hasta ahora, a 6. Es en 
estos años cuando adquiere sobre todo su fom1aci6n cientílica, y donde afian
za sus conocimientos musicales, por lo que sabemos en el violin y la viola, 
aunque probablemente los ampliara con otros estudios teóricos. 

Vuelto al País Vasco, y como indica el Marques de N,lrros en el Elogio6 
dedicado en la R.S.8.A.P. a su muerle. asume en rnás de una ocasión la res
ponsabil idad de cargos públicos locales y provinciales. De hecho a su vuelta 
en 1746 es nombrado Diputado General, ostentando el mismo cargo I O veces 
más, según el cómputo de J. Vidal-Abarca. en los siguientes años: 1750 / 1754 
/1755 (adjumo) / l 758 /1761 /1 762 / 1765 / 1770 / 1778 y 178 1. 

Su estancia en Azcoil ia se prolonga hasta el año 1767, en que marcha a 
Vergarn para ocuparse de los asuntos docentes de la R.S.B.A .P. Los años que 
reside en Azco,iía i-on años ele intcn:;a acti vidad. Ha quedado indicada la crea
ción de las Academias qut:: se orguniu n por los años 50, en los que la música 
era objeto de dedicnción dos veces por sem::ma. Su labor musical es patente 
como intérprete, organizador y composito1·. A Ji., lurgo de este trabajo se suce
derán continuas referencia~ a !a música en su correspondencia y documenta
ción particular. De esra !!poc;i dawn pariilllrns como las tonadillas dedicadas 
en 1762 a su amigo Pedro Vaientín de M ugártegui, qn izás el zortziko "Adiyo 
Probintziya .. así como otros zortzikos y contradanzas que hacía tocar a los 
tamborileros de A zcoitia según el decir de Narros. sin olvidar la importante 
composición de la ópera El Bon·acho burlado, o In adaprnción de "Le Maré
chal Ferram·•. 

Pero la huella musical más profunda que deja el Conde de Peñaflorida en 
su villa natal está relacionada con su producción religiosa. El Marqués de Na
rros seiiala en su elogio: ·'En la Iglesia se le ve delante del facistol rodeado de 
todo el cabildo, llevando el compas, y cantando las misas y arietas que ha 
compuesto él mismo". Las dudas que pudieran surgimos del evidente carácter 
penegírico del texto se desvanecen ante las Misas, Pasiones y otras composi
ciones suyas que han i90 transmitiéndose de generación en generación. El he
cho de que algunas de sus obras, como el "Via crucis". hayan llegado hasta 
nosotros con algún retoque de posteriores músicos azcoitianos, entre ellos Jo
sé lzurrategui no hace sino corroborar este recuerdo y veneración de la vi lla 
de Azcoitia por el legado musical del Conde de Peña florida 7. Obras como el 
" í11en ezazu" o el "Benedictus'' son asimismo fie les indicadoras del gusto y 
saber musical del Conde. Muchas obras con todo se nos habrán perdido para 
siempre, destacando entre ellas los "Gavon-sariak" que compusiera para lapa-
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rroquia de Azcoitia el año 1762, villancicos de evidente carga dram,ítica en 
cuyo texto est6n ya patentes todos los ideales ilustrados del grupo azcoitiano. 

El citado José lzurrategui nos señala otra diferente actuación de Munibe 
en favor de la música en la P:moquia de Santa M' de Azcoitia: 

"En su vida, y por indicación suya se encargaron grandes 
cantorales de pergamino y pasta de madera para diversos ofi
cios, misas. víspern, maitines, etc ... allá por años de 1773. 1774 
y 1775"8 

En el perídodo azcoitiano de Munibe se inserta su relación con la Corte, 
ya que el año 1758 fue nombrado Diputado a Corte. Estuvo al parecer ocupa
do en el cargo hasta el a1'io 1761 , siendo de suponer que sus estancias en Ma
drid fuesen tempornles. Por estos años se desarrolla la polémica con el P. Isla 
sobre temas físicos. polémica que nos facil ita datos acerca del conocimiento y 
práctica musical del Conde en lu Corte. datos que incluimos en el capítulo 
C.7.2. Por carta dirigida a Munibe desde Madrid por su lío Gaspar y fechada 
en 26 de diciembre de 1763. parece indic¡í rscnos que sus viajes a Madrid po
drían continuarse aun después de no tener el cargo: 

"La muerte de la Archiduquesa ha su:::pendiuo las fíesrns. no 
se sabe hasta cuando, porque el Rey, que quería que se hiciesen 
brevemente por este tiempo ira despues de Reyes al Pardo, a 
cumplimentar con esta su jornada. Y si esta declaracion la hace 
para buen tiempo y las funciones peraclas [sic] mereciesen tu in
comodidad en venir te avisare; pues en casa no te falrnrn una 
mala sopa, ni un mal colchon"9 

OtTa relación que es digna de destacar, y esta vez por motivos especffíca
mente musicales, es la del Conde de Peñaíloricla con el Santuario de Anínzc1-
zu. Probablemente la relación existiría desde la juvcmud, a través del P. 
Larrañaga, Maestro ele Capilla del Santuario. y amigo personal del Conde. Te
nemos confirmación de que el año 1756 actúa el Conde de Pcñaflorida en 
Anínzazu cantando un Stabat Mater a solo de José Pta. Dos años antes. en 
1754, se fecha en Aránzazu la copia de una misa inédita de Scarlatti, y dos 
años más tarde, en 1758 la de dos conciertos para órgano y orquesta de Hacn
del. Son como se ve años de apertura musical del Santuario. No sería difícil 
ver en ello, si no una inlluencia directa del Conde de Peñaflorida, sí al menos 
del grupo de inquietos azcoitianos, germen de la R.S.B.A.P. No faltan. desde 
luego, datos posteriores de la relación estrecha de todos ellos con el Santuario 
de Aránzazu. También existe esta relación en el plano musical. Publicaba en 
J 883 la revista Euskal-Erria los " Erregeen Adorazioko bersuak. Azkoitico 
Santa Marian kantatuak" 1º cuya paternidad atribuía José Francisco Aizquibel 
al Conde de Peñaflorida. Pues bien, este texto es el utilizado por Fr. Agustín 
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de Echeverria, compañero de Fr. José de Larrañaga en Aranzazu, para compo
ner el villancico a cuatro a la Epifanía, fechado el año 1779. 

Hemos indicado que el año 1767 se traslada a Vergara, en un principio de 
fom1a provisional para hacerlo definitivamente en la primavera de 1768. Cen
tra a partir de entonces sus esfuerzos en el tema del establecimiento de un 
colegio o Seminario dedicado a la enseñanza de la juventud. En los capítulos 
dedicados a este cemro más adelante veremos su entrega y desvelos para el 
desarrollo de la principal creación de la R.S.B.A.P. 

Cuando estaba componiendo una ópera de título La Paz. para el uso de 
los alumnos, murió el año 1785. No fue la única obra de carácter didáctico 
que compusiera, aunque desgraciadamente están todas perdidas, conociendo 
solamente la noticia de ellas. Precisamente en orro Elogio, et atribuído por J. 
Vidal-Abarca a Santibañez. se nos indica la existencia de una obra más, una 
ópera probablemente destinada también al Seminario, al hablar de los melo
dramas compuestos por el Conde de Peñallorida: 

"Prescindiendo del exquisito gusto con que tocaba el violín 
y cantaba (pues pasaba por uno de los buenos Musicos del Rey
no) compuso además diversas Operas que se representaron en 
su País. T ales han sido el Borracho burlado. original hecha con 
su musica paru las fiestas de Sn. Martín de Aguirrc. el Amo que
rido tambien original hecha en 178 \. el Mariscal de Ferram 
Opera traducida del í rnnces para aquellas mismas fiestas" 11 

Para fmalizar estos breves reta?.Os biográficos hemos opiado por incluir 
el párrafo, posiblemente de los más sobrios, pero también de los más ceneros, 
escrito en su homenaje por una conocida personalidad, el economista Valentin 
de Foronda: 

" ... quiero cumplir con el deber que me impone la justicia, 
diciendo que fue buen padre, excelente amigo, gran patriota, ac
tivo, laborioso. célebre cantante, compositor de música 
soberbio, escritor correcto, sólido y elegante, amante del estu
dio. sabio, lilósofo y amable sin término" 12 

C.3.2.- SOCIOS COMPOSITORES 

C.3.2.1. Manuel de Gamarra 

De entre los músicos miembros ele la R.S.B.A.P. es quizás el más conoci
do, gracias sobre todo a las investigaciones y publicaciones del P. Donostia y 
más recientemente de J.A. Arana Martija y M. Carmen Rodríguez Suso 13. Da
da la cantidad de datos de que disponemos, hemos optado por dividirlos en 
atención a las diversas facetas en las que se ocupó esta importante figura de la 
Bascongada. 
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Trayectoria l'ilal y profesional 

Nace en Lequeitio el año 1723, siendo bautizado concretamente e l día 
28 de marLo14. ¿Sería quizás descendiente de aquel Domingo Licona, ' 'tam
borín" en la misma villa de Lequeitio de quien nos da noticia J.A. 
Arana-Martija?15 

Es examinado jumo a Manuel de Om1aegui, en 1734 a la edad de once 
años, para tiple de la Capilla Musical de Bilbao por su Maestro, Joseph de 
Zailorda, quien dio el siguiente dictamen de ambos: 

"tienen buena voz, y alcanzan aun más del punto nccesario''16 

En consecuencia. el Consistorio decide 

"se pongan en poder de D. Jusn Bau1is:a de lnorrcta, Presbí
tero, organista de la refer1da capi!la, y que se les acuda con el 
vestuario, alimemos, y demás que has,:.¡ aquí se h~ practicadc de 
los propios y rentas"17 

Siendo Gamarra aún tiple. el 3 l de abril de J736 pide el organis1a lnuJTe
ta al Ayuntamiento de Bilbao ser sustiwído por su sobrino Joaquin de 
Oxinaga en sus ausencias y enfem1cdadcs, petición que le es concedida. Es 
muy probable, pues, que Manuel de Gam,in-a fuera enseñado por el insigne 
compositor. 

Cuatro años más tarde, en 1740 Zailorda informa de que Gamarra ha en
trado en muda el mismo día del Corpus. Decretan le corra el plazo de dos 
años. No deja de llamar la atención la avanzada edad de la muda (17 años), así 
como ese permiso, que puede apuntar a unas dotes musicales especiales. De 
hecho, a los pocos meses, en concreto el día I O de abril de 174 l presenta Ga
marra un memorial 

"en que refiere haberse acomodado de organista en la villa 
de Eibar, y pueda ir a ejercer. Pide y suplica se le conceda li
cencia y mandar se le dé el nuevo vestido que le corresponde 
por el día del Corpus próximo, y alguna ayuda de costa para su 
avío" 18 

Todas sus pe1.iciones le son concedidas. 

Siguiendo con las investigaciones de M.C. Rodríguez Suso, "en fechas 
posteriores, ya en Guipúzcoa, Manuel de Gamarra casó con la donostiaJTa Ur
sula de Mendinueta en San Sebastián. AJ matrimonio aportaba ella ajuar, 
acciones de la Compañía de la Habana, y la mitad de una casa radicada en 
Fuenterrabía, cuya propiedad compartía con su hermana, y de la que el matri-
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monio tuvo que deshacerse después vendiéndola en 1 1.000 reales a un tal La
drón de Guevara.''19 

Pudieran ser estos los años en los que trabara conocimiento con el Conde 
de Peñaflorida. Es lo más probable. tanto por la proximidad geográfica, como 
sobre iodo por sus comunes aficiones musicales. En todo caso es una epoca en 
la que parece que se mueve bastante. El mismo nos indicará más tarde en una 
alegación de méritos. que los años 1747-48 y 49 tocó en las funciones más 
principales de la Santa Iglesia de Valladolid. 

Año decisivo en la vida profesional de Gamarra es el de 1753, en que 
mucre el organista lnurreta. Pide entonces el Maestro de Capilla de Bilbao. 
Zailorda, contraten a Gamarra por Maestro de Capilla coadjutor. tomando a su 
cargo los dos tiples de lnurrela. Acepw el Ayuntamie1110 pngar solamente los 
40 ducados por la educación de los t iples, pagando el resto el propio Maestro 
de Capilla Zailorda por su cuenta. Es intcresml!e l:t opinión de éste último 
acerca de Gamarra: 

"Persona en quien concurren todas las circunstancias de in
sigm: compositor. organista y otrns h:ibilidades acompañadas de 
un genio amoroso. dócil y cristiano"2º 

Es muy probable que deba Gamarra a Zailorda gran parte de sus inquie• 
tudes culturales y científicas. Puede afi m,arse que 6ste último fue un auténtico 
" novatore'· en su juvenIud, tal y como se desprende de todos los datos que 
aporta M.C. Rodríguez21. Sorprende extraordinariamente. por ejemplo, el rico 
y variopinto inventario de su biblioteca. Pudiera llamar la atención que su 
nombre no aparezca en absoluto vinculado a la R.S.B.A.P., siendo así que 
muere el afio 1779. Sin embargo no hay que olvidar que alcanzó una edad 
muy avanzada. ya que fallece a los 9 1 años. Contaba pues con 76 años el año 
1764, y no es extraño que no wviera ya ánimos para participar en una empresa 
cultural naciente. 

Las vicisitudes profesionales de Manuel de Gamarra las podríamos agru
par en función de sus variadas dedicaciones. 

La principal es la directamente relacionada con el cargo. es decir la di
rección de la Capilla y la composición de nuevas obras. Pocos son los datos a 
ellas referidos. Indirectamente tenemos el dato de su ocupación en la compo
sición, por una correspondencia fechada en 25 de diciembre del año 1774. 
entre dos miembros de la Bascongada, donde se nos senala: 

"Gamarra ha escado ocupadísimo con sus villancicos de no
chebuena ... "22. 

Dos anos más tarde, en 1776 aparece cobrando de la Cofradía de San 
Gregorio Nacianceno de San Antón por ··ta música". Y sabemos que el ano 
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1789 compone la música que se cama en Gucrnica con ocasión de la corona
ción del nuevo rey Carlos IV. 

Una de las más habi tuales es la relacionada con el órgano. tanto en fun
ciones de supervisión como de examinador no solamente de la plaza de 
Bilbao sino de olrns localidades. El año 1755 da satisfacción de la reparación 
del órgano por Arrázola21. En 1757 actúa j unto con Fr. Martín de Oaraveitia. 
Maestro de Capilla del Convento de Franciscanos de San Marnés en Bilbao. 
dando consejos para la construcción del órgano ele Santa María de Olabarrie
ta-Ceberio24. El 28 de enero de 1760, solicita permiso el Mayordomo de la 
iglesia de San Juan para reparar el órgano. valiéndose de Gamarra y otros mú
sicos de la Capilla " con cuya intervención ha tr:itado de ajuste con Lorenzo 
Arrazola"25. Este órgano será sin embargo recibido por Oara veit ia el signientc 
año 1761. Examina junto con Crucclaegui al organista B astcrrn en Bilbao el 
día 6 de marzo de 1767. Y mese,; m:ís rnrde. el 10 de noviembre, figura como 
Maestro examinador en el concurso qui; ~e convoca para proveer la plaza de 
organista de la villa de lrún. Este aiio. en un recuento vecinal. figurn Gamarra 
corno habitando en la calle Tenderíu, .. a mano dcrcchn''26. 

En ocasiones ejerce asimisrnt1 la orga111stía. Así cuando se despide Lom
bide en 1778. para pasar de Organisia u Ovicclo, ;illema Gamarra por semanas 
como suplente de organista con Serrano, hasrn en 1:11110 110 se convoc;arn la 
oposición27. Se celebra ésta en noviembre del siguiente año 1779, siendo 
nombrado Gamarra examinador como 2" juez. El 1 • era su conocido Fr. José 
de Larraiiaga. Maestro de Capilla de Aránzazu. A la plaza ~e presentaron Sa
ralegui. Gallaga, Balzola y Undiano, siendo el primero de ellos quien 
consiguiera la plaza. Será este Sarnlegui quien pcdir.í el año 1785 que se re
componga el órgano, reconociéndolo Gaman-:1 antes para dictaminar sobre la 
avería. En su informe, además de lo habitual. aconseja se afine 4 comas más 
aho28. Nuevamente le vemos relacionado con el órgano cuando el I de julio 
de 1786 aprueba la entrega por Albisua del órgano de Begoña. para cuya com
posición había sido convocado29. 

Uno ele los conslantes caballos de batalla de los músicos profesionales en 
el Antiguo Régimen era su situación económica y los problemas de ella deri
vados. No era ajeno al asunto Gamarra. Antes bien, le vemos no pocas veces 
enzarzado en discusiones y desavcniencias por cuestiones monetarias. La pri
mera noticia en relación a este tema data del aiio 1765. El 14 de j unio, con 
ocasión de la ida de Urreta, y siendo él organista interino. pide le nombren or
ganista, sin que le sea concedido. Meses más tarde, el 26 de noviembre pide 
que se le admita como opositor al órgano, sin renunciar al magisterio "pues 
además de ser bastante limitada la renta se halla con la pensión de mantener 
los 3 tiples con la misma renta que hace más de 100 años Lcnían". El M aestro 
ele Capilla Zailorda (tenía por entonces 77 años) pide que no se le tome en 
consideración, aduciendo que él ha gastado todo y se quedaría mendigo. Acla
ra el mismo Maestro que ya en 1753 pretendió Gamarra la plaza del organista 
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lnurreta y que al no lograrla Zailorda le ofreció el magisterio coadjutor por los 
emolumentos (240 ducados), aceptando Gamarra "gratísimo"; que el año 
1757 Gamarra •'introdujo nueva pretensión" dándole Zailorda la ración de Be
neficiado y 50 ducados más por año. de donde Gamarra cobró más de 
595 ducados de vellón por año, "con que se pudo mantener más que decen
temente"30. 

Este mismo año aparece como deudor de Tejedor en 50 ducados por año. 
debidos en concepto de llevar el compás cuando estuviera ocupado en el órga
no u otra cosa. 

Ante la problemática anterior. acuerda el Ayu111amiento que Gamarra le 
dé 50 ducados por año a Zailorda durante el resto de sus días. con lo que ad
quiere Gamamt la ruwra de Maeslro de Capilla, con 2.020 reales de vellón al 
año ( 1.800 en concepto de Maestro de Capilla y 220 por afinar el órgano de 
los Santos Juanes). Le conminan asimismo a Gamarra a poner todos los pape
les de música en un cajón o cscapa~atc que está cm el Coro de la Iglesia. Le 
indican también us obligaciones como Maestro ele Capilla. El puesto de orga
nista es cubier to por Lombide. 

El año 1773 vuelve :i tener problema~ !aboralcs. ya que en fecha 18 de 
marto recibe un apercibimiento cie despido por incumplir con sus obligacio
nes. Pero no acaban ahí todos sus problemas. El día 13 de noviembre, los 
miembros de la Capilla, Cebnllos, Lombide. A lberdi y Tejedor piden se exijan 
los l ibros de cuentas a Gamarra. y que haga el reparto. porque ya ha prometi
do hacerlo muchas veces y no lo ha hecho. Decretan le pase el libro a 
Lombide y que no vuelva a cobrar nada en nombre de la Capilla, y que aclare 
todo31. 

Eran constantes los memoriales que escribían los músicos con la inten
ción puesta en lograr una mejora de su siwación económica. Así ocurre con 
Gamarra cuando el 15 de enero de 1779 presenta un memorial explicando que 
por la obligación de pagarle a Zailorda, ha tenido que buscar otras cosas en 
que ganar, para resarcirse. Por ello señala que si se le dan a él las dos plazas 
de Maestro de Capilla y organista de la Villa no perderá dinero, él ganaría y 
hasta tendría para poner una voz nueva, proponiendo a Ustariz. discípulo su
yo. Pero lo más interesante en dicho documento es la siguiente alegación de 
méritos que presenta Gamarra: 

-25 años de servicio en Bilbao 

-1748: haber sido elegido por su maestro J. de Mir (comisio-
nado por la iglesia de Ciudad Rodrigo) para organista y capa 
de coro ele dicha Iglesia. 

-1747-48-49: haber tocado en la Santa Iglesia de Valladolid 
en las funciones más principales, y sobre todo, en la consa
gración del Obispo Rojas 
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- l 762: haber sido nombrado Maestro de Capilla en San Sebas
tián, con mayor renta y sin embargo haber renunciado 

- Haber actuado 5 veces corno examinador de organisa. 

- 1777: haber sido propuesto para examinador de José Ferrer 
para la plaza de organista en Pamplona, que no lo hizo por 
ser la distancia larga32. 

69 

No le aceptan la petición. En noviembre, tal y como se ha visto antes, se 
celebran las oposiciones para la plaza de organista. 

Aunque no era frecuente, existe algún dato sobre una petición no indivi
didual sino colectiva. Así el año 1787 firma Gamarra con sus compañeros una 
petición de subida global de salario. 

Otra faceta en la que aparece Gamarra repetidas veces en los datos sumi
nistrados por M.C. Rodríguez Suso es la relacionada con el trabajo de 
copistería. A sí en 1763 tasa la obra ejecutada en cantorales por P. Pérez. En 
1765 vuelve a tasar un libro de coro rcaiizado por el mismo Pérez. El siguien
te año compone él mismo hojas de libro de coro, y reconoce el que hizo Pérez 
para las Dominicas. En 1767 lasa el libro de salmos para coro trabajado por el 
citado copista. quien vuelve a aparecer en 1772, año en el que iasa Gamarra la 
compra de 8 hojas de pergamino. 

Pero sin duda el aspecto 4uc junto con la Dirección de la Capilla y la 
composición de nuevas obras más debe destacarse es el del cuidado y fonna
ción de los tiples de la propia Capil ia. Una de las preocupaciones era la 
escasez de tiples. Así el I 6 de mayo de 1759 avisa de los años de la muda de 
Marcos Recalde, y se queja de que si sólo le ponen 3 tiples no podrán evitarse 
disgustos, pues uno estará aprendiendo t0davía, otro puede estar en muda, 
acatarrado o incluso estropeado de tanto usar. Poco más tarde, el 2 de junio 
propone a Uscola de tiple, el cual es aceptado, siendo no obstante aún 3 el nú
mero de tiples33. Son constantes los informes y propuestas de nuevos tiples. 
Tenemos incluso la constancia de esta faceta de Gaman-a como docente en el 
reconocimiento que corno Maestro hace de él Aresti en la petición que realiza 
el año 1766 para acceder a la plaza de organista de S. Antón, en Bilbao34• En 
otras ocasiones, está Gamarra atento a las necesidades de los tiples. Así el 20 
de julio hace una petición de vestidos tanto para los tiples como para los clari
neros, tambor, pífano, etc. El 22 de octubre presenta tres tiples, Uvirichaga, 
Guisasola y Bustidui, conocidos a través de organistas discípulos suyos, sien
do los tres admitidos35. En 17 de marzo de 1787 emite un informe del nuevo 
tiple Barroeta36. La última noticia profesional de Gamarra está relacionada 
con este tema. El 31 de mayo de 1791 presenta un informe acerca del nuevo 
tiple Villalón37. 

En septiembre de este año testó ante el escribano Antonio Esnarrizaga. 
Figuran corno testamentarios Gabriel de Orbegozo y Ursula Mendinueta, su 
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mujer. quien figura como heredera. Declara no haber aportado nada al matri
monio, en tanto que su mujer llevó alhajas, muebles. derechos y acciones de 
la Real Compañía de La Habana. así como media casa en Fuenterrabía. Decla
ra asimismo haber vendido la casa en 1 1.000 reales a un Ladrón de Guevara, 
y haber gastado todo. quedando la viuda indotada. Pide se le perdonen las 
deudas que tiene. Como único legado deja 4 reales para la redención de cauti
vos en Jerusalén, y pide ser enterrado con el hábito de San Francisco en donde 
sea p,m-oquiano. 

Muere en noviembre ele este aíio, y de acuerdo a su voluntad es entem1do en 
la Iglesia de San Antón, en Bi lbao. Consta en finados como casado sin hijos. 

El 7 de noviembre su v iuda pide pensión. " en atención a los muchos y di
latados servicios de su difunto mar ido, y a la suma pobreza que había 
quedado" . Deciden pedir permiso para ello al Real Consejo. 

En cuan to a su cargo , el 24 de septiembre co111ic11rnn ya las gestiones 
para el nuevo Maestro de Capi lla (sobre redo para recoger y ense
ñar a los tiples). Ello quiere decir que para entonces ya estaba avanzada su 
enfem1edad. 

El 27 del mismo mes de septiembre decretan se fijen edictos, y el 12 de 
noviembre, pocos días después de su muerte ya tenía Bilbao un nuevo Maes
tro de Capilla en la persona de Estorqui3R_ 

Gamarra y las actividades co111erciales 

Uno de los aspectos que más llama la atención en esta personalidad, de 
facetas tan variadas como adelante veremos, es su constante actuación en el 
mundo comercial. Hasta tal punto que al menos hasta ahora no nos ha sido po
sible clarificar si la estrecha relación que tuvo con el Conde de Peñaflorida 
tenía su inicial motivo en la común dedicación de los dos a la música, o en las 
relaciones comerciales. De hecho las primeras noticias que tenemos de esta 
relación nos apunta a los segundos motivos. Así, en 1757 sabemos por el ad
ministrador del Conde de Peñaflorida, que se le enviaron a Manuel de 
Gamarra 3.000 reales, 

"por el importe de los géneros de la partida antecedente y de 
otros que de antes tenía remitidos a Casa del Señor Conde, con 
quien ajustó sus cuentas por San Ignacio del año de cincuenta y 
siete, en que dicho Gamarra estuvo aquí"39 

La partida señalada contenía entre otros productos, azúcar, dos quintales 
de abadejo y seis arrobas de cacao. 

Entre las cuentas existentes en los archivos de los Condes de Peñaflorida 
encontramos parecidas notas en varios años. Así en diciembre de 1759 sabe
mos que envía desde Bilbao varios géneros. Pero no es la de este tipo la única 
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relación . En 1764 y otros diversos años hasta 1773, figura Gamarra como po
der habien1e para cobrar los réditos de un censo de 1.300 ducados de vellón 
del Conde de Peiiaflorida. indicando el Ayun1amiento de Bilbao que pasara a 
cobrar el mismo Conde . Asimismo el aiio 1769 da poder el Conde a Gamarra 
para que interpusiese reclamación ante el Corregidor de Vizcaya contra el 
dueño de la casería de Guisaburuaga por unos pagos~º. 

En 01ras ocasiones el género comerciado comienza a subir de categoría. 
En 1764 remiten a Gamarra desde Madrid un "Bote de libras de tabaco 1 ... 1 y 
otro con las resmas de papel. y el libro para aprender francés. en la primera 
ocasión "41 • 

Conforme avanzan los años y Gamarra es más conocido en el círculo de 
la Bascongada, su actividad comercial queda ampliada a varios de los miem
bros de ella. 1-le aquí varias muestras de ello: 

I 774. Pedro Jacinto de Alava le encarga unos géneros de Francia 

1775. El mismo, en relación a un negocio de cinterías. Por cier
to. que en una de las cartas de Juan Rafael ele Mazarredo 
(en Bilbao) a Pedro Jacinto ele Alava (en Vitoria) hablan 
de un pequeño problema con la) cintas. "por el acostum
brado descuido del buen Gamarra" 

1776. Solici1a el Marqués ele Narros a Gamarra que recoja un 
cajón procedenle de Londres 

1777. [barra envía con Gamarra "'dibujos y plana!> de letras .. 

1780. Asunto de sillas, y por otro lado de muestras d.! dibujo42. 

1788. Pide Lorenzo Prestamera destk Vitoria una "bo1cl1~1 de ta-
baco que siendo de buen gus10 no sea muy íuerte .. 43. 

Estos datos unidos al hecho de que era el encargado habitualmente de 
contratar a los músicos profesionales para las Juntas Generales de la Socie
dad, dan a este aspecto un fuerte peso en la actividad de G11marra. Todo pme
ce indicar que sabía moverse con comodidad en el mundo comercial. Sin 
embargo la fama de despistado, y sobre todo la indigencia en la que acaba sus 
días. no señalan precisamente unas especiales habilidades de comerciante. 
¿Habría que pensar más bien en una permanente actitud de servicio?. Proba
ble, pero con todo es difícil descifrar los móviles que pudieron acompañar sus 
múltiples actuaciones. 

Gamarra miembro de la R.S.B.A.P. 

No ha sido en general suficientemente resaltado el hecho de que Gama
rra fuese desde la misma creación de la Sociedad Bascongada miembro de 
ella, el primero en la Clase de Agregados. El propio Conde de Peñaílorida nos 
habla de ello en su His1oria de la Sociedad: 
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"A propos1c1on de el Amigo Director fue admitido por 
primer socio en la clase de "Agregados", Dn. Manuel de Ga
marra, Maestro de Capilla de la Villa de Bilbao, en atencion 
a sus prendas personales y a su distinguido M agisterio la 
Musica•·44. 

Asiste así a la A samblea primera celebrada el día 5 de febrero de I 765 en 
la villa de Vergara. Y en el primer catálogo de los miembros de la Sociedad 
editado con sus primeros estatutos figura como "Maestro de Capilla de Santia
go de Bilbao, y de la Sociedad". 

Este cargo de Maestro de Capilla de la Sociedad lo conservaní hasta su 
muerte, siendo el único Maestro de Capilla que tiene cierta actividad en la So
ciedad durnnte el siglo XVII!. 

Extraña su adscripción a la Comisión primera de la Sociedad. Parecía 
más lógico que perteneciera a !a 2' comi!>ión, de Ciencias y Artes útiles. Co
misión de la que fonmiban parle el Co.idc ele Peñdlorida, Fr. José de Larraña
ga, y más adelante Juan Andris cie Lol!lbicle. G;.:.matTa prei"icre al parecer, 
pertenecer a la l '. dedicada al estudio de la ·'Agricultu;a, y Economía Rústi
ca". Y encontramos varias veces datos que reflejan su efecti va labor en la Co
misión. Quedan analizados en otro lugar sus trabajos con más detenimiento. 
Pero no estará de más relacionarlos brevemente: 

I 766. Presenta una máquina neumática inventada para conser
var la carne sin corromperse. 

1768. Propone varios medios para ·'disminuir la extracción de 
esta provincia de Guipúzcoa" 

1768. Presenta un juego de cartas geográfico para aprendizaje y 
diversión de los alumnos 

1770. Queda encargado de recibir cargas de semilla provenien
tes de Burdeos 

1771. Es uno de los 6 encargados en recoger en Vizcaya mues
tras de tierras y abonos para enviarlas a París a petición de 
Mr. Adamson 

1771. Es comisionado junto con otros tres amigos para informar 
acerca de una máquina presentada por D. Antonio de San
to Domingo. 

1774-75. Fonna parte de una comisión nombrada para adelantar 
los trabajos relativos a la Compañía de Pesca que proyec
taba crear ta Bascongada. 

1780. Presenta un informe de los trabajos de la l' Comisión co
mo encargado de ella 

1782. Presenta en las Juntas Generales una relación de las expe-
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riencias realizadas por Dn. José de Arana en la localidad 
vizcaína de Arrigorriaga con el maiz y cepas. 

1786. Presenta una máquina para renovar el aire de los aposentos. 

7.1 

El año 1780 presenta el informe como encargado de la I ' Comisión. Po
dría pensarse en un encargo provisional, pero sin embargo era un nombra
miento en toda regla. Así en la Junta Semanaria celebrada en Bilbao el día 4 
de diciembre de 1779 se acuerda, 

"nombrar para cada Comisión un sujeto de cualquiera clase 
agregado a ella residente fijo en esta Villa que cuide de los pa
peles y correspondencia de cada Comisión presentando en su 
respectiva Junta las noticias de sus escritos, operaciones y cum
plimiento de encargos, como también de las propuestas que se 
hagan por sus individuos en fomento de los objetos de ella y de 
dar en caso de no poder asistir personalmente. noticia de ello al 
Presidente pasando a sus manos los p,1pe!es que haya de presen
tar. 

2° Que para este efecto se ponga en la Sala de Junta la lista 
de los individuos de Comisiones señalando a la cabeza el encar
gado de ella"45. 

En el nombramiento de los individuos queda elegido para la Comisión de 
Agricultura "el Amigo D on Manuel ele Gamarra por ausencia del Amigo 
Epalza' '. El acuerdo global era especificado como •'intcrinameme", pero todo 
parece indicar que se continuó durante varios años con esta distribución. 

Como era de suponer en una persona de tan variadas actividades hay 
ocasiones en las que no es capaz de atender a las obligaciones de su cargo. 
Así en la junta del día 8 de abril de 1780, y según se desprende ele su acta, 

"Por ausencia del Amigo Gamarra encargado de esta Co
misión que no tuvo la precaución de avisar como está mandado 
al Presidente del estado de los asuntos de el la, no se trató cosa 
alguna empleándose la hora en leer el capítulo 9 del Proyecto 
Económico de Ward, que trnta del objeto de esta Comisión y se 
dio fin a la Junta"46. 

Quizás convenga recordar que no era muy amplio el número de miem
bros que formaban parte de las Comisiones. Así el año 1770 en la distribución 
que se hace de los Amigos de V izcaya figura Gamarra en la ! ' comisión de 
Agricultura y Economía rústica, junto con Juan Rafael de Mazarredo, de Bil
bao y D. Manuel de Lezama, residente en Amurrio. En la 2' Comisión !iguran 
6 personas, en la 3' , 3 y en la 4' otros tres. Eran pues en total 15 los miembros 
que participaban en las comisiones en la provincia de Vizcaya. Se reunían una 
vez por semana, destinando cada reunión semanal a una de las Comisiones. 
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Desgraciadamente no hay aún estudios. ni siquiera es facil consultar la docu
mentación que permita saber la evolución, constitución, etc. de las Juntas Se
manarias. Con la documentación revisada hemos podido establecer 
relativamente completa la relación de asistencia de Gamarra a las Juntas Se
manarias desde el año 1770 hasta el año 1783. Sin embargo la documentación 
es ya muy fragmentaria a partir del año 1777. Este sería el cuadro desde me
diados de noviembre de 1770 hasta fines de Junio de 1776, es decir casi 6 cur
sos, con indicación del número ele reuniones ele las que tenemos noticia y 
aquellas a lé1S que asiste Gamarra: 

E11cro F~brén.> 1 M:,r,o Abril I M.,yo Junio 
1 

Juho , Octubro Novic. Dicic. 

1 1 
1 1770 L_ De 2 Dc J 

1 
2 .¡ 

- - i- - -- -
1771 De4 Oc,I Dc4 D<: ,1 Dc.t Dé-l 

1 
1 

De l 
4 3 J J .1 .( 1 

.,-.. _¡ ·-
1772 De 3 D.:J D.:2 Dd 1 

D~:'i Dc4 Dc4 
3 3 2 ~ 5 ,1 4 

---
1773 Dc4 De-1 Dc4 Oc 3 Dd Dc4 De 1 De4 Dc3 

4 1 3 1 2 J 1 3 2 

1774 Dc4 Dc4 DaJ Dc3 Dc-1 De3 0~2 Dc4 
4 4 3 3 4 3 2 3 

1775 Dc4 Dc4 Dc6 De 3 Dc4 Dc4 De 1 (Scpl) (Oct.) Dc4 
4 4 4 2 J 4 1 Del Dc2 3 

o 2 

1776 De 3 Dc4 Dc<I Dc 2 Dc4 Dd Da! 
3 4 2 1 3 3 1 

El número total de asistentes osci la entre 3 y 11. 

Evidentemente no se pueden sacar grandes conclusiones de los datos 
aportados. Entre otras razones porque faltan los de algunas reuniones. Sin em
bargo una simple valoración cuantitativa de la asistencia de Gamarra a las 
Juntas Semanarias nos arrojaría un índice aproximado de un 86,30% en base a 
una asistencia a 145 jumas semanarias de un total de 168 consignadas. 

Teniendo en cuenta que en esa suma de 168 juntas la asistencia a ellas. in
cluído Gamarra es de: 
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6 con la asistencia de solamente 3 personas 

22 " 4 

26 5 

39 6 

La suma de estas reuniones, 93. supone el 55,35% del total de las reunio
nes consignadas. Con ello puede afimwrse que durante una buena porción de 
años Manuel de Gamarra es uno de los miembros de la R.S.B.A.P. más asi
duos a Is Juntas Semanarias, más que algunos de los propios miembros de 
número. Son además los años de actividad febril, los años de la puesta en 
marcha del Seminario, etc. Es desde luego patente el gran servicio que presta 
a su nivel Gamarra, desde la ayuda. el porre o encargo de pequeños detalles. 
hasta la presentación de inventos. infom1cs, tratados, composiciones, etc. 

Pero la asistencia de Gamarra no se lir:1ita a las Juntas Semanarias. Otra de 
las impo11antes realizaciones de la Bascongada en csra época es la puesta en 
marcha de Escuelas gratuitas de dibujo en varios puntos del País Vasco. Una de 
ellas estaba situada en Bilbao. Solamente he podido consultar datos correspon
dientes a las Juntas Mensuales realizadas hasta el año 1775. Juntas que por 
reglamento celebraba c<1da una de ias Escuelas. También en ellas se advierte la 
presencia de GamarTa. Así figura ~n la Jtl Juma. celcbr:1da el 3 1 de octubre de 
1774, en las Juntas públicas de 31 de mayo y 4 de noviembre de 1775. 

Labor 11111sical de Ma1111el de Gamarra en la R.S.B.A.P. 

Dejando a un lado su participación teórica, que abordamos en otro capíiu
lo. trataremos ahora brevememe del papel musical que cumplía Ga111a1Ta ~n la 
práctica de la R.S.B.A.P., con su accuación en las Juntas Generales y en 01ras 

funciones. 
Ya en los antecedentes de la Sociedad figura Gairnma presente en los 

conciertos en tomo al círculo de Azcoitia. Partic ipa igualmente en las fiestas 
que se desarrollan en la villa de Yergara en febrero y septiembre de l 764. 

Tenemos constancia de la asisrencia ininterrumpida de Gaman-a a las Jun
tas Generales de la Bascongada desde el año 1771 hasta el año 1781, y 
aunque no tenemos datos, es de suponer que los sucesivos años asistiera tam
bién a las Juntas ele acuerdo a su cargo de Maesrro de Capilla de la Sociedad. 
En cuanto a su labor concreta en los conciertos de las Juntas, todo parece indi
car que se concretaba en la dirección de la orquesta, ya que hay ocasiones en 
las que se contrata a un clavicembalista. Ello por otra parte está corroborado 
por las propias normas estatutarias, como indican las primeras formulaciones 
de los estatutos, en los que figura como labor del Maestro de Capilla la de 
presidir la Orquesta en las Academias de Música. 

No son las Juntas Generales las únicas ocasiones en las que Gamarra aparece 
vinculado musicalmente al círculo de la Bascongada. Aunque los datos escasean, 
probablemente debamos de pensar en la " intrascendencia" de lo coti- cliano a la 
hora de valorar esta escasez ele datos de la participación de Gamarra en la práctica 
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musical privada. A modo de ejemplo, y en carta sin fecha, escribe el Marqués 
de Narros a Pedro Jacimo de A lava desde Marquina, indicando: 

" también está aquí Gamarra quien nos divierte con sus sona
tas"47. 

La existencia de una ópera de Gamarra en los fondos musicales que lenía 
la Sociedad el afio 1772 nos relaciona con la actividad teatral , único dato en
contrado sobre este aspecto. 

La aceptación por parte de la Sociedad el año 1784 de 24 piezas para cla
ve y órgano, escriias para el uso de los alumnos del Real Seminario de 
Vergarn nos enlaza con una de las actividades profesionales de Gamarra, el de 
la enseñanza musical. Lástima que se hayan perdido estas piezas digitadas 
pensadas en facilitar el aprendizaje del clave a los alumnos. 

Una frase del Marqués de Montehermoso. Director de la R.S.B.A.P. a la 
muerte de PeñafioridJ, rcwme quizás el concepto que tenían de Manuel de 
Gamarra cuando habfon transcurrido tantos vños de trabajos y contaba éste 
con 63 años. Al tratar de la últi..iria aport;1ci6n científica de nuestro músico a la 
Sociedad, el invento de la máquina pc::rn renovar el aire, escribe: 

"es de nuestro Gamarra. y no hay que decir que habrá en él 
mucha novedad y utilid.:d"48. 

C.3.2.2. Fr. Jose de Larrañaga 

A pesar de los años trancurridos después de la publicación del Catálogo de 
música de Aránzazu, poco es en realidad lo que hemos podido avm1zar en el co
nocimiento de la biografía de este compositor. Sabemos el año de su nacimiento, 
1728 por deducciones diversas. Siguiendo el juicio de vmios investigadores acer
ca de su amistad personal con el Conde de Peñaf101ida, y lo habitual del apellido 
en Azcoitia aventuramos la hipótesis de que naciera en esta villa y de que su fe
cha de baulismo concreta sea la de 29 de mayo de 1728, correspondiendo al niño 
que figura en el Libro de bautizados de Azcoilia como: 

"En veinte y nueve de mayo de mil setecientos y veinte y 
ocho bautice a Joseph, hijo legítimo de Joseph de Larrañaga, y 
M' Ana de Echaniz, fueron padrinos Juan de Alberdi, y Josefa 
de Juaristi, todos vecinos de esta Villa, y fueron advertidos del 
parentesco espiritual: D. Joseph de Artola"49. 

No sabemos donde realizó sus estudios musicales, ni siquiera de cuando 
data su cargo de Maestro de Capilla en Aránzazu. Con todo, es lo más prob
able que su formación la realizara según era costumbre allí mismo. La primera 
obra datada que se conserva en Aránzazu es de 1746, es decir escrita a los 18 
años, y en 1747 ya aparece en una partitura como " Maestro". 

En 1758 figura a la dirección de la capilla musical que solemnizara las 
funciones de la rcinauguración de la Iglesia Parroquial de l rún, con elementos 
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CODE 
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M. DCCLX.,· 

Portada de la edición parisina del Code de J. Ph. Ramcau. 
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de las Capillas musicales de Anínzazu y Convento de Franciscanos de 
San Sebastián. 

Figura en diversas salidas musicales de la Capilla de Anínzazu. Así en 
1763 es requerido desde Yergara para asis1ir a la función anual que celebran 
en honor a San Manin de la Ascensión, y es de suponer que asistiera a las 
lies1as de febrero de J 764, pero no así a las de sep1iembre según hemos visto 
anteriormen1e. 

Nuevamente en Yergara figura el año 1767 al frente de la Capilla de 
Aránzazu que acude a la función religiosa de la Junta General de la provincia 
reunida en dicha villa. 

Pero lo que realmen1e hace (;alibrar el peso y In au1oridad musical que le 
acreditaba públicamente a Fr. fosé de L arrañaga es su con~tante presencia en 
los peri1ajes, aprobaciones de órganos y oposiciones a las organis1ías de di
versas zonas del Paí~ V asco. Los datos que hacen referencia a es1e tema 
jalonan ciertamente la biografía de esre composi!or. y abundan en la idea del 
peso e importancia de Aní11zazu en el tema musical y mfts específicamente or
ganístico del País Vasco. 

La noticia más antigua relacionada con esiC lema data dei día 25 de abril 
de 1762, en que reconoce el órgano recién colocado en la lglesia de San Mar
tín de Tours de Ataun (Guipúzcoa). El órgano fue construído por Lorenzo de 
Arnízola, y de él dijo Larn1ñaga "que la obra estaba ejccuiada con la perfec
ci6n que se requiere y halló de añadimiento un registro de eco de flautado de 
24 caños muy necesario para su mayor períección" 5º. 

Emite su parecer como Maestro de Capilla de Aránzazu sobre el órgano 
de la iglesia de San Pedro de Vergara el año 1774. No deja de tener interés su 
parecer. ya que además de indicaciones sobre registros, hace otras sugerencias 
que fueron posterionnente tenidas en cuenta por el organero, Andrés de Gas
parini. El informe figura entre los protocolos de Vergarn, y está fechado a 21 
de noviembre: 

" ... he visto, y reconocido con toda atención y cuidado el or
gano de la expresada Iglesia. y las condiciohes dispuesias para 
la obra, y reparo de dicho órgano; y soy de sentir, que conviene 
el que el citado órgano se traslade al Pilar inmediato donde ten
drá el desahogo de que ahora carece, por hallarse empotrado, y 
tener enfrente el respaldo de la sillería, que rehaza las voces que 
debieran salir al cuerpo de la expresada Iglesia. Tambien soy de 
sentir que conviene se le añadan a dicho organo los registros de 
lengüetería y bombardas de que habla el papel de dichas 
condiciones. y que con este aditamento y lo demas, que expresa 
dicho papel quedara una obra de las mas brillantes, y sólidas 
que se hallan en el contomo ... "51. 

Es de reseñar que a continuación se incluye el parecer de Miguel Antonio 
de Jauregui, "Maestro Arquitecto y del Dibujo establecido en esta villa de 
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Vergara por la Real Sociedad Vascongada'', emitiendo igualmente un informe 
favorable. El siguiente año de 1775, recibe Andrés G,1sparini 10,000 reales 
por dicho arreglo. 

No solamente aparece Gamarra como perito en reconocimiento de órga
nos. Es patente también su importancia como juez en oposiciones a 
organistías. Es nombrado así el año 1779 primer examinador, junto con Ga
marra como segundo examinador, de la plaza de organista en la Capilla 
Musical de Bilbao. Se presentan a la plaza Miguel de Balzola. Juan Felipe 
Gallaga, Francisco Xavier Undiano y Juan Simon Saralcgui. quien será al ti
na! el vencedor de las oposiciones. Larrañaga emite de cada opositando unos 
certeros e interesantes juicios. Concede especial atención en la composición al 
gusto y estilo moderno. En el caso de Balzola, 

"advierte que por el conocimiento [que! del mes y medio a 
esta parte tengo [clej la habilidad de dicho Dn. Miguel, por ha
berle oído tañer con mucha frecL<encia, que su estilo, escuela y 
gusto en el tañido de órg;mo y d ave. fantasía y modulación ex
quisita confo1111e el gusto y es,i lu de que el dicho Balzola ha 
seguido sus lecciones bajo del magis1erio del célebre Don Josef 
Lidon organista de la Capilia Real, hombre eminenre en la fa
cultad y acaso el primero del reino, lo que puedo asegurar por 
haber visto y manejado sus obras. y :1 miís lle oído tañer dichas 
obras al enunciado Balí.ola quien a más de wcar con perfección 
ha compuesto otras del mismo estilo a su imitación"52. 

Interesante párrafo que denota la primacía de la Capilla de la Corte como 
modelo musical, así como el propio gusto y conocimiento de Larrañaga. 

Este mismo año de 1779 se convienen las condiciones para la construc
ción de un órgano en la Iglesia de Echarri-Aranaz (Navarra). Según 
investigaciones del musicólogo Aurelio Sagaseta intervinieron Fr. José de La
rrañaga y José Ferrer, organista de la catedral de Pamplona53. El P. Larrañaga 
establece unas condiciones muy detalladas en las que además de los registros 
se especifican las condiciones materiales del secreto, las aleaciones a emplear 
en los tubos de metal, o el teclado. Dicho órgano fue construído el año 1780 
por los organeros Ramon y Agustín Tarazona, de Pamplona. 

Está probada documentalmente la presencia de Larrañaga en territorio 
vizcaíno. En 1781 perita el nuevo órgano de la pa1Toquia de Santa María de 
Durango. Un año más tarde, el 9 de noviembre de 1782, y en información su
ministrada por M. Carmen Rodríguez-Suso se produce la oposición para el 
cargo de organista en Ondárroa (Vizcaya), siendo Fr. José de Larrañaga el 
examinador. A dicha oposición se presentó Mateo Albéniz, el futuro organista 
de la parroquia de Santa María de San Sebastián, quien por cierto quedó en úl
timo lugar en la oposición de Ondárroa. 

Sin duda es Guipúzcoa el territorio en el que más asiduamente aparece 
Larrañaga. El día 2 de mayo de 1786 fue nombrado para juez examinador de 
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Legazpia siendo elegido de organista el candidmo D. Tomás Guridi. El inves
tigador Fr. José Ignacio Lasa, informador del anterior dato indica que acaparó 
Larrañagu el cargo de juez examinador en las iglesias de la comarca guipuz
coana de Goierri por largos años. Refiriéndose en concreto al de 1789 indica: 

''El 30 de abril se le nombró para que examinase e infonna
se sobre el órgano que fabricó en Cegama D. Domingo de 
Garagalza. nutural de Oñate, y procediese luego al examen de 
los candidatos a la organistía, siendo elegido D. Joaquín de Ara
negui. vecino de Lequeitio"54. 

Se conserva un interesante manuscrito con las diligencias practicadas para 
la construcción de este órgano. Siendo C$te el documento que nos facilita la 
fecha de nacimiento del compositor, haremos un breve resumen ele él. Data el 
deseo de la construcción del órgano del año 1782. Consiguen el oportuno per
miso el año 1786. y toman como modelo de referencia el plan de condiciones 
del órgano de Beasain construido por e! orgrmero Domingo de Garagalza. El 
mismo afio de 1786 reciben tres planes de órganos. uno elaborado por José de 
Albisua, natural asimismo de Oñme, otro presentado por Manuel de Carbaja
les, vecino de Vergara. y el tercero por Domingo de Garagalza. Al fin aceptan 
el plan de este último, intervin iendo como asesor Fr. José de Aguirre. organis
ta del Convento de Franciscanos de San Sebastiún. Sin embargo para el 
reconocimiento del órgano acuden a rr. José de Larrañaga. "Maestro de Capi
lla y Organista primero del convenro y Santuario de Nuestra Señora de 
Aránzazu, sujeto de la mayor experiencia y conocimiento en esra materia". 
Presta Larrañaga declru·ación el día I O de diciembre de 1788, notando a faltar 
varios registros. Unos rneses más larde. el 30 de abril. vuelve a prestar decla
ración aceptando la obra de Garagalza. Según se anota en las diligencias, 

"En este mismo día 30 de Abril se hizo la oposición de Or
ganista por dos esllldiantes, presidiendo el mismo Padre 
Larrañaga, y en atencion a haber salido aprobado en primera 
Letra don Juaquin de Orañegui natural de la Villa de Lecaitio 
[sic, por Lequeitiol se hizo nombramiento en el, por los Patro
nos de ambos Cabildos; y al Padre Larrañaga se le dio un 
doblon de a ocho de peluca por este viaje y el anterior"55• 

En estas mismas diligencias se incluyen las obligaciones del organista. Al 
haber hecho Garagalza ciertas mejoras en algunos registros. se le vuelve a pe
dir nuevamente parecer al P. Larrañaga, quien efectúa una declaración 
favorable a Garagalza en Aránzazu el 12 de mayo de 1790, 

"exponiendo ser de edad de 61 años cumplidos teniendo so
bre 50 de práctica". 

El P. Donostia da la noticia de que el año l 789 fue propuesto Larrañaga 
junto con el P. Fr. José de Aguirre (organista de S. Francisco de Tolosa) como 
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perito técnico para el arreglo proyectado del órgano de la Parroquia de dicha 
vi1Ja5G_ 

El último dato en relación con el tema de la organería es asimismo el úl
timo dato que disponemos de la actividad musical de Fr. José de Larrañaga. 
Según infonnación del P. Lasa, y refiriéndose al año 1791 , 

·'El 5 de julio fue comisionado por encargo del Ayuntamien
to de Legazpia para que infonnase técnicamente de las refom1as 
ejecutadas en dicho órgano por los organeros franceses" 57. 

Falleció el P. Fr. José de Larrañaga en A ránzazu en septiembre del año 
1806. 

Fr. José de Larra,íaga. miembro de la R.S.8.A.P. 

L a pr imera noticia impresa que tenemos de su pertenencia a la Basconga
da es su inclusión como Socio Agregado en el Cmálogo de los Señores de la 
Sociedad Basco11gada ... publicado c::n los primerns estatutos de 1766. rigúra 
este mismo año de 1766 como el de su ingfeso. y se le :1ombra como ·'Reli
gioso Francisco, y Maestro de Capilla de A ra.nzazu". Efecli·.iamcntc en los 
"Extractos de las Juntas celebradas en la Ciudad de ViroríR por !a Sociedad 
Bascongada de los Amigos del País en 13 de abri l de 1766". e;i la relación de 
"Socios nuevamente admilidos" de A gregado figura el Padre Pr. Joseph de 
Larrañaga, franciscano, y en "Obras presentadas por los Socios" , con el nº 22 
figura el 

"Codigo de Musica sacado del que escribio en Frances Mr. 
Rameau del Padre Fray Joseph de Larrañaga. Rel igioso Francis
cano". 

Fácil es de suponer que su pertenencia a la Sociedad fuera a consecuen
cia del mutuo conocimiento con los promotores de la misma, en especial por 
la común afición musical del Conde de Peñaílorida, quien incluso cantó en el 
Convento de Aránzazu, por ejemplo el año 1756 el Stabat M ater de José Pla. 

Esta relación parece que siguiera posteriormente fuera de los quehaceres 
de la Bascongada. Así en junio de 1772 Peñaflorida se refiere a la venida de 
Larrañaga a Yergara58_ 

En los Extractos de 1771 figura ya como Profesor de la Segunda Comi
sión (de Ciencias y Artes útiles). En las distribuciones realizadas en sucesivos 
años, siempre figura en esta 2' comisión; así en las de 1772 y 1775, siempre 
j unto al Conde de Peñaflorida. 

No parece que fuera asidua su asistencia a las Juntas Semanarias. Pero 
tampoco puede decirse que estuviera al margen de los trabajos de la Sociedad. 
Así hemos constatado su presencia en las siguientes Juntas semanarias: 
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1767: Cuatro juntas celebras todas en Azcoitia durante el mes de marzo 
1769: 6 de mayo y 15 de junio 

1775: Tres primeras del mes de marzo 

1781: 9 de noviembre 

No es corriente tampoco ver su nombre e111re los asistentes a Juntas Ge
nerales. Solamente hemos podido constatar su asistencia a las del año 1779 en 
Vergara y en ellas desde la primera Juma pública del día 28 de septiembre, en 
la que: 

"Juntos los mesmos Amigos que en la preparatoria de ayer y 
el Padre Fray Jose de Larrañaga Profesor con un concurso luci
do de ambas comunidades se dio principio a la funcion con un 
Discurso de abertura del Amigo Director sobre el Patriotis-

"59 mo ... •. 

Es probable que asistiera también a las del año J 776. celebradas asimis
mo en Vergara, ya que se nos habla de la presencia ele un '"Religioso Músico 
de Aranzazu" en las cuentas. 

Por lo que respecta a los trabajos presentados por Fr. José de Larrañaga 
en la R.S.B.A.P. solamente hemos localizado hasia el momento la ci tada "No
ticia del Codigo de Musica de Mr. Rameau por el P. Fr. Joseph de Larrañaga, 
Socio Agregado". La importancia radica t:mto en la preséncia de los trabajos 
teóricos de Ramcau en los conocimientos técnicos de ia época, como en el 
año en que la presenta Lmrnñaga, 1766. seis años después de la ! ' edición del 
Codeen París. La presenta Larrañaga dentro de la Comisión 2•, y "ofrece ex
tenderse sobre este Capíllllo impor1a111e. para las primeras Juntas de la 
Sociedad, en que espera presentar una discrtacion con notas y ejemplos pnkti
cos" . No hemos hallado hasta el momento ninguna referencia de esta 
ampliación de la noticia. 

No deja de extrañar el que no aparezca su nombre en los años tardíos de 
la Bascongada. Pudiera tratarse de la mayor atención por parte de la Socie
dad a otros temas, y sobre todo influiría la muerte el año 1785 de quien con 
toda probabilidad habría sido su introductor en la Sociedad, el Conde de Pe
ñaflorida. 

C.3.2.3. Juan Andres de Lombide 

Quizás sea éste el compositor más profesional y permeable entre los de 
la Bascongada. Profesional en el sentí.do de que responde más de cerca a la tí
pica imagen de instTumentista y compositor de la época (organista o Maestro 
de Capilla que opositan con frecuencia para alcanzar puestos de mayor rele
vancia y siempre con la mirada puesta en la Corte). Penneable porque presen-
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!ando una actividad nada desdeñable dentro de la Sociedad recibe y refleja to
da la corriente innovadora que en materia artística e intelecwal implicaba. 

Es por otra parte un composi tor relativamente rico en datos biogníficos60• 

Ello nos conduce a trazar en un comienzo una biografía pormenorizada para 
pasar a continuación a reflejar su labor en la Bascongadn. 

Nnce Jwm Andrés de Lombide el 14 de noviembre ele 1745 en Elgueta 
(Guipuzcoa). Curiosamente en la escriturn de nombramiento como organista 
en Bilbao se le cita como ··natural de la vi l la de Salvatierra en A lava" <i1, sien
do así que era su madre la originaria de dicha vil la. 

Nada sabernos acerca de su período de formación hasta que el el día 5 de 
octubre de 1765 presenta un memorial ni Ayt,mamiento de Bilbao donde 
consta haber sido oposi tor al órgano de la Santa Iglesia Catedral de Toledo. 
Con dicho memorinl pretende la plaza de la Parroquia de Santiago de Bilbao. 
es decir la que en In época era llamada y considerada "Capi lla de est11 Noble 
Villa". El 9 del mismo mes es aprobado para dicha plan, siendo el enc¡irgado 
de su examen D. Antonio de Herquinigo, Regidor capitular. Sucede en el car
go a Manuel de Gamarra. El día 15 se firma la escriwra de nombramiento por 
nueve años, con el sueldo de 220 ducados. 200 por el órgano y 20 por afinar. 
Se aclara en la escrirura que su traba.10 afecta a "todas !:is funciones que se 
ofrecieren a esta dicha villa en las Iglesias Parroquiales del Patronato de el la, 
y dem,ís que son de su cargo y obligacion en sus Organos'', si bien la afina
ción solamen1e afectaba a la Iglesia de Santiago62. Había otro organista en la 
Iglesia de los Santos Juanes (en 1762 se le nombra a Miguel Antonio de Ubi
richaga, en 1767 a M anuel de Basterra y en 1768 a Santiago de Iza Zamácola, 
hermano de Juan Antonio, más conocido éste por ''Don Preciso''63• Este orga
nista de los Santos Juanes tenía como cometido suplir al titular de la Capilla. 

Es ordenado de sacerdote en 1769. Ya el año anterior, en 1768, dice ha
llarse en Salvatierra para hacer los ejercicios en Vitoria para las próximas ór
denes en septiembre, pidiendo licencia para ello. 

Sabemos por otra parre que este mismo año de 1769 compra aparatos pa
ra afinar el órganoG<1. 

Por recientes aportaciones de Dionisia Preciado, se confirma la noticia 
del P. Donostia acerca de su asistencia a las oposiciones a M aestro de Capilla 
de la Catedral de Calahorra65. Se presenta a dichas oposiciones en noviembre 
de 1771 , quedando en cuarto I ugar66. 

Antes de un afio, en septiembre del año 1772, y probablemente con la pc-
1ición de ingreso, presenta a la R.S.B.A.P. seis sonaias para clave y violín. El 
día 4 de octubre fínna en Bilbao una carta de agradecimiento por su acepta
ción como Socio Profesor. 

No son muy frecuentes los datos profesionales referidos a su época bil
baína, y cuando éstos se producen. sigue apareciendo el terna económico co
mo cuestión central. Así ocurre el año 1773 cuando el día 13 de noviembre 
fimia j unto a Ceballos, Alberdi, Tejedor y Serrano, miembros asimismo de la 
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Capilla de Bilbao. un memorial pidiendo le sea exigido a Gamarra entregar el 
libro de cuentas a alguien, y que reparta los ingresos de la Capilla, porque no 
lo hace. Decreran se le pase el libro a Lombideó7. 

Otra noticia económica se produce al año siguiente 1774 cuando con mo
tivo de caducar su escritura pide en I de octubre renovación y subida de suel
do. Se lo conceden ' 'atento a la especial habilidad de organista y composi tor" . 
Queda así con el sueldo de 250 ducados al año. más 40 de afinación de San
tiago y otros I O de San Ni colas. en total, 300 ducados al año. Como curiosi 
dad se especiííca en el acta de aceptación la cbíusu!a de ·'que ha de ser de su 
cargo y obligacion el pagar el salario del nlza fuclles"68. 

Pero no todo había de ser interesado v así el dia 1 de febrero de 1777 da 
info,me favorable al tiple Hilario Múgica: a quien se ie admite en 10 de abril. 
Asimismo presenta con Gamarra a los tiples Carcaga y Oxinaga69, 

Las últimas noticias bilbaimis relativas a Lombide se producen ya con 
motivo de su despedida. Ello ocurre el año 1773. El 9 de septiembre reciben 
en la Catedral de Oviedo la carta de Lombide para opositar al cargo de Orga
nista de aquella Catedral. El día 27 de noviembre se celebró la I' votación de 
las oposiciones, resultando vencedor Lombidc con el mayor número de votos, 
sin llegar a la necesaria mayoría absolllla. Cuatro días más tarde, el 31, se pro
duce la 2' votación. a resultas de la cual gana Lornbidc la plaza por mayoría 
absoluta 7°. El 18 de diciembre presenta en Bilbao un memorial en el que se da 
por despedido. El último día del año aceptó Lombide las obligaciones de su 
oficio en Oviedo, firmando el acta correspondiente. 

Como muestra de la estima profesional de L ombide y tratando de su mar
cha y sustitución en Bilbao, señala GamaiTa el 15 de enero de 1779 que 
"apenas habrá quien la llene"71 

Poco tiempo llevaba Lombide en su plaza de organista en Oviedo, cuan
do, en 1780 muere Furió, Maestro de Capilla de la Catedral. Se ofrece 
Lombide como sustituto. pero no le aceptan. Figura no obstan1e como exami
nador en las oposiciones a dicho cargo. Durante la vacante del magisterio se 
ofreció al Cabildo para componer las obras que fueran necesarias en las festi
vidades ,mís notables, contestándole el Cabildo, 

"que siempre que pusiese alguna composición suya mande 
cantar y el cabildo la oirá con gusto"712• 

Como ocurre habitualmente con las actas capitulares solamente aparecen 
datos cuando hay algun cambio o problema. Así ocurre el año 1782 en el que 
con ocasión de faltar a las fiestas de la Octava del Corpus, recibe Lombide del 
Cabildo el recordatorio del cumplimiento de sus obligaciones73-

En otras ocasiones las razones de sus problemas con el cabildo eran su 
resistencia a proponer sustituto, aunque al final quedara todo solucionado. Co
mo ejemplo se puede presentar el año 1784 , en el que tras varios reparos pro
pone Lombide como sustituto a Saralegui74. 
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Este mismo año de 1784 tuvo un percance con el Maestro de Capilla. se
gún señalan las actas: 

"En el Cabildo celebrado el día uno de j ulio de 1782 [debe 
de ser l 784J el Maestro de Capilla Joaquín Lázaro, presbítero, 
presentó un memorial quejándose de varios lances (sic) en que 
el Organista Lombide le trajo y tTató muy mal de palabra, sin 
motivo que para eso le había dado; siendo lo peor que siempre 
hace desprecio de sus obras. procurnndo quitarle la estimación y 
el prestigio que él merece"75. 

El Cabildo llamó la a¡ención n Lombitle en 9 de j ulio, obligándole a darle 
"satisfacción" y tener entendido la annonía que debe tener con el maestro76

• 

No parece que hubiera p;oblemas a pariir de entonces. 

Tras siete años de estancia en Oviedo, el día 2 de mar ,::.o de 1786 presenta 
L ombide al Cabildo de Oviedo " un memorial haciendo constar que pasa a las 
pruebas para la obtención de la plaza de organista del convento de la Encama
ción. solicitando que se le conceda usar de gracia. Un més más tarde solicita 
una prórroga, que le íue concedida, para luego declarar el cabildo vacante la 
plaza de la organistía de esta Catedral a partir del 23 de junio, que fue el día 
en que tomó posesión de la citada plaza de organista de la Encarnación" 77

• Se 
le nombra como sustituto en Oviedo a Miguel Antonio Saralegui. 

Aunque tomó posesión en junio, Saldoni nos indica que "en marzo de 
1786 fue nombrado por S.M. organista de la Encamación de Madrid"78-

EI día 26 de julio ingresa Lombide, como Hermano. en la Congregación 
de N' s• de la Soledad. Era ésta una Congregación a la que pertenecían todos 
los empleados y servidores del Monasterio de la Encamación, y cuya finali
dad sería la asistencia mutua en el orden espiritual79. Su presencia en ella no 
fue totalmente pasiva. En la Junta de 1799 se le elige como tesorero de la 
Congregación. Como dato anecdótico indicaremos que antes del año 1806 tu
vo un robo. 

La documentación de esta entidad es precisamente la que ha permitido 
conocer la fecha de fallecimiento de nuestro organista y compositor. En los li
bros de la Congregación se anota que Juan Andrés de Lombide murió en 
Madrid el día 2 de septiembre de 1811. 

J11a11 Andrés de Lombide, miembro de la R.S.B.A.P. 

En las Juntas Generales privadas que celebra la R.S.B.A.P. en Bilbao el 
día 19 de septiembre de 1772 figura en las actas que 

"Habiendo presentado a la Sociedad Don Juan Andrés de 
Lonvida sus sonatas de clave, y violín de su composición, acor
do despues de examinadas que se le den las gracias por su 
aplicación, y tal.ento, y despacharle Título de Profesor"8º. 
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El día 4 de octubre finna Lombide en Bilbao una carta dirigida al Conde 
de Peñaílorida: 

"La carta de V.S. inclusa la Patente de Socio Profesor, reci
bo con tanto gusto cuanto la deseaba: doy a V .S. y a todo el 
Real Cuerpo repetidas gracias ... "81. 

En las listas y Ex.tractos de la R.S.B.A.P. figura L ombide como pertene
ciente a la 2' Comisión de Ciencias y Artes útiles. De 1772 a 1780 figura 
como residente en Bilbao. En 178 1 como "Primer organista de la Catedral de 
Oviedo", y en 1785 como '"en la Encamación de Madridºº. 

En lo que respecta a su asistencia a Juma<;, y con el cuidado que deben to
marse estos datos dado lo incompleto de las fuentes, hemos constatado la 
presencia de Lombide en las siguienres Jumas: 

1772. Semanarias de 3 1 de octubre, 14 y 21 de noviembre 

1773. Semanarias de l 4 de mayo, 26 de junio, 6 y 13 de no
viembre 

1774. Extraordinaria de 3 de octubre. Primeras j untas mensuales 
de Reglamento de la Escuelo Gratuita de Dibujo de Bilbao 
en 31 de octubre 

1775. Semanarias de 7, 14 y 21 de enero, 18 de febrero, 4 y 11 
de marzo, 30 de junio y 12 de septiembre. Extraordinarias 
de 15 de marzo, 27 de julio y 17 de octubre. Juntas de la 
Escuela de Dibujo de 31 de mayo y pública de 4 de no
viembre. Junta de dis1ribución de socios en 31 ele octubre 
(sigue perteneciendo a la 2' comisión). 

1776. Semanarias ele 12 y 19 ele enero y 28 ele junio. Extraordi
naria de 27 de julio. Junta de distribución de socios en 1 
de octubre. 

En cuanto a los trabajos que desarrolla Lombide en la Sociedad , además 
de las seis sonatas que presenta en su ingreso, en las Junras Generales celebra
das en Vergara por septiembre de 1773 presenta un tratado de título " El arte 
del Organista", dividido en tres partes. Es1a obra ofrece escribirla a la Socie
dad en la Junta Semanaria de 14 de noviembre de 1772. 

No hemos encontrado rastro de presencia de Lombide en las Juntas Ge
nerales, en los conciertos o en otras actividades de la Bascongada. En cambio, 
sin salir del círculo de la Sociedad, pero dentro del ámbito privado, tenemos 
por Peñaflorida en carta escrita el 21 de noviembre de 1777 a P. Jacinto de 
Alava, el dato de que 

"antes de anoche tuvisteis un bellísimo rato oyendo los pro
digios de Lombida, en los que os hubiera acompañado con 
mucho gusto"82. 
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Es fiel reflejo del nivel y categoría musical que tenía Juan Andrés de 
Lombide. Datos que se confirman en la opinión de Gamarra, en la inclusión 
que hace Eslava de Lombide en su Museo orgánico espafiol como importante 
organista del s. XVIII y en lo cscriI0 en la Gacew de Madrid, año 1855, sobre 
Lombide: 

·'Organista de muy buena reputación". 

C.3.2.4. Jose Fcrrer y Bcltran 

Ha sido Dionisio Preciado quien ha realizado la biografía más completa 
de este importante compositor83. Nació en Mequinenza (Zaragoza) en tomo a 
1745, y se ordenó sacerdote en 1770. Fue organista en Tremp (Lérida). Pam
plona y en Oviedo a partir de 1786, donde fallece el año 1815. De esta última 
época hay que destacar su estrecha amisiad con O aspar Melchor de Jovellanos. 

La época que más nos interesa es la pamplonesa, es decir ele 1777 a 
1786, ya que es en ella cuando se hará socio de la R.S.B.A.P. No es fácil sa
ber las relaciones que le condujeron a su ingreso en la Sociedad. Es probable 
que el conocimiento mutuo con Fr. José de u m añaga tuv iera que ver en ello. 
Sabemos así que el año 1779 panicipa j unto con Larrañaga en establecer las 
condiciones para el órgano que debían hacer los organeros Ramon y Agustin 
Tarazona de Pamplona en Echarri-Aranaz (Navarra) el siguiente año 1780. 
Entre las propuestas técnicas que hace Ferrer, se refiere a la calidad de los ma
teriales del secreto: 

"y así lo e visto en los mejores órganos y más celebres de 
España. los quales son el del Real Monasterio de Pobles (sic) en 
Cataluña, el del Real Monasterio de Sn. Lorenzo del Escorial y 
el nuebo de la Capilla Real, dejando otros mui buenos que he 
tañido"84• 

Por otra parte, puede verse un reflejo del movimiento musical de la capi
tal navarra en el hecho ele que sea precisamente en esta época cuando 
componga sus seis sonatas para forte piano que pueden servir para clavicor
dio así como sus tres sonatas para clave y fone piano co11 acompaiia111ie11to 
de 1111 vio/in anunciadas ambas obras en la Gaceta de Madrid en 1780 y 1781. 

Poco tiempo antes de su ingreso en la Bascongada. el 26 de septiembre 
de 1782 se celebra en Vergara una función en la Iglesia de S. Pedro en honor 
de D. Ambrosio de M eave, cantándose una M isa compuesta por Ferrer 

En las Juntas Generales privadas del año 1782 celebradas en Vergara el 
día 2 de octubre: 

" Igualmente fue propuesto para Socio profesor Don José Fe
rrer, Organista de la Catedral de Pamplona y quedó admitido"85 
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En las listas de la R.S.8.A.P. ligura en la clase de Profesores. No presen
tó. que nosotros sepamos, ningún trabajo ni de carácter cientílico ni estricLa
mente musical en las Juntas de la Sociedad. En cuanto a su participación en 
Juntas, únicamente tenemos constancia de su inclusión en las Juntas Genera
les del año 1784 celebradas en Bilbao, en la clase de Profesores y Literatos. 

C.3.2.5. Fr . Martín De Crucelaegui 

En unos "apuntamientos y observaciones para la Junta privada" de la 
R.S.8.A.P., sin fecha pero con toda probabil idad de 1784 y correspondiente a 
Gu1púzcoa, en el apartado de propuestas leemos: 

"7' . El Padre Martin de Cruzelacgui Capellán que ha sido 
dd señor Arecht:, ha maniíesrn<lo en su viaje por las Americas 
grandísimo celo por les aumentos de la Sociedad: y asi pudiera 
pensar la Junta en conseguirle Título de Profesor por la Clase 
de Músico"86• 

El ci tado Sr. Areche (José Antonio de ) ligura en las listas de la 
R.S.8.A.P. como del Real y Supremo Consejo de las Indias, con antigüedad 
en la Sociedad de 1784. 

La propuesta para el ingreso de Crucelaegui fue aceptada y aparece en 
los catálogos de la R.S.B.A.P. con una amigüedad de 1784 y figurando ;;en el 
Colegio Apostólico de Mexico". Por cierto que no tiene suerte con la trans
cripción de su apellido ya que figura como Crucalegui. En varios archivos 
mexicanos de música aparece citado este compositor como Cruzalaegui, Cru
zclagui y Cruzealaegui. Pensamos que en todos los casos se tratará de la mis
ma persona. 

Los principales datos bibliográficos acerca de este compositor se hallan 
en un a.rtículo sobre las Misiones Franciscanas, ''los Frailes de Aránzazu y los 
Amigos del País", escrito el año 1964 por Fr. Ignacio Omaechevarría. Al refe
rirse a los miembros franciscanos de la Sociedad escribe: 

" Fr. Martín de Crucélegui, asimismo Franciscano, natural de 
Elgoibar, músico notable, Vicario de Coro en el Colegio de Mi
siones de San Femando de Mexico, autor sin duda alguna de la 
llamada "Misa vizcaina''. que se cantó mucho en las Misiones 
de California, según lo prueban las copias que guardan todavía 
los archivos misionales, y que el P. Owen da Silva atribuye sin 
razón al Padre Fr. Narciso Durán, al que se deben sí la "Misa 
Catalana" y otras composiciones, pero no seguramente la Misa 
vizcabta" ... 

Y una vez que tocamos este tema, debo advertir entre parén
tesis que otra vez se ha comenzado a cantar en algunas iglesias 
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de California esta famosa " Misa vizcai11a' ' , reeditada por los 
Franciscanos norteamericanos, la cual debió de llegar a CaJifor
nia por mediación del P. Mugartegui, que ruvo frecuente 
correspondencia con el P. Crucélegui, mientras este componía 
música en el Colegio de Misiones de San Fernando de Mexico 
y aquél acompañaba a Fr. Junípero Serra en las Misiones cali
fomianas ... "87• 

En otro aparIado del artículo, vuelve el P. Omaechevarría a Iratar de 
nuestrn músico en los siguientes términos: 

'·No fue pura casualidad que entre los frailes agregados a la 
Sociedad casi desde el principio hubiera músicos Fr. José ele 
Larrafü1ga y Fr. Manin de Crucelegui. Y con esto voy a contes
tar a quien me pide datos sobre las composiciones musicales del 
P. Crucelegui. Fue, vuelvo a record.ir, V icario de Coro -o 
Maestro de Capilla- del Colegio de M isiones de San Fernando 
de México, a cuya plantilla pertenecían los Misioneros de Cali
fornia. El ilusIre investigador norteamericano P. Meynard 
Gciger halló en México una Misa compuesta por él , que no re
cogió ni copió y que no se sabe a dónde habrá ido a parar. 
¿Podría servir la llamada que se dirige desde aqui para que el 
mexicano que posea este tesoro nos dé cuenta de él y nos lo 
describa?. 

Por mi pane, opino que es la '•Misa vizcaína" de la que se 
han encontrado ejemplares en los archivos misionales de Cali
fornia y que se ha vuelto a reeditar en nuestro tiempo. No 
encuentro razones plausibles para que a una Misa compuesta 
por Fr. Narciso Durán se le calificara de ' 'Misa vizcaína''. En 
cambio, sería extraño que la Misa compuesta por Fr. Martín de 
Crucelegui, el amigo del P. Mugartegui, en San Fernando de 
Mexico, no llegara a California. Que Fr. Pablo J. de Mugartegui 
mantenía correspondencia con el P. Crucelegui. consta, por 
ejemplo. de una carta que Fr. Junipero Sen-a escribe el 19 de ju
lio de 1774 al P. Guardián de San Femando de M éxico. "Pedí al 
P. Mugartegui -le dice entre otras cosas- escribiese al P. 
Martín [Cruceleguil,que, tomada la venia de V.P. [de la del P. 
Guardián 1, solicitase de algunos bienhechores algunas limosnas, 
y por medio del Sr. Eehevesle [José], que precisamente sabrá 
los caminos, se le remitiesen a su padre", es decir del P. 
Lasuén"88• 

Explicamos la inclusión de estas dos largas citas por la conveniencia en 
aportar el máximo de datos disponibles acerca de este compositor, desconocí-
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do totalmenIe en los diccionarios musicales. La 2' cita nos aporia el dato de 
que ya el año 1774 estaba el músico en Mexico. 

En otro trabajo del propio Ignacio Omaechevarria89, se señala acerca de 
"Fr. Martín de Crucélegui. el músico, que contaba veinIiocho'' cuando forma
ba parte de la expedición misionera que llegó a San Fernando el día 29 de 
mayo de 1770 (expedición de la que fomiaba parte Fr. Pablo de Mugánegui, 
hermano de Pedro Valentín). 

De los ameriores da10s no ha siclo dif ícil localizar la parLida ele bautismo 
ele nuestro músico. Nació Marlin Francisco Crucelaegui en Elgoibar(Guipúz
coa) el día 19 de febrero de 1737. Esrn es la :-ranscripción de la partida: 

·'En trece de Agosto de el año de mil setecienI0s y cuarenta 
y dos yo Dn. Joseph .'\ntonio de Escutusolo cura y beneficiado 
de es1a Parroquial de San Bartholorne el Real de Calegocn ele 
esta Villa ele Elgoibar Baup1ic¿ a un Niño que le puse por nom
bre M ar1i11 francisco (el cual nacio a las nueve de la noche 
próxima pasada segun la declaracion Jurada que hizo la Partera 
en su razon hijo legitimo de Francisco Crucclegui natural y ve
cino de es1a Villa y Josepha de Ascarraga Vecina de esta Villa 
y natural de el Duain Abuelos Paternos Salvador de Cruceleguí 
y Rosa de A lbizuru y Vicinos de esta Vil la. Ma1ernos Juan de 
Ascarraga y Mariana de Garbmu naturales y vecinos ele El
duain. Fueron sus Padrinos Bar1holome de lturriaga y Maria 
francisca de Andonegui naturales y vecinos de esta villa a quie
nes advertí el parentesco espiritual que contrajeron entre si y 
para que conste lo firme - Dn. Joseph Antonio de Escu1usolo"90. 

Como se observará hay una múltiple variedad en el uso del apellido del 
compositor. Si nos hemos inclinado por usar el que figura en los documentos 
internos de la R.S.B.A.P. es por coincidir con el único manuscrito musical que 
por el momento ha llegado hasta nosotros. Ha sido publicado el año 1987 por 
la Universidad Nacional Autónoma de Mexico, en el volumen fl. Antología, 
de la Colección "la Música en Mexico" dirigida por Julio Estrada. Figura la 
obra en facsími l con el siguiente título: 

"LAUDATE DOMINUM omnes gentes a ocho, con violi
nes oboes, 1rompas y bajo, para los Maitines de la Fes1ividad de 
la Preciosísima Sangre de N.S.Jesuchrisco: por el P.F. Martín 
Francisco de Cruzelaegui Misionero Apostolico en el Colegio 
de San Femando de Méjico. Año de L 775"91. 

Esta fuente. por otra parte, nos ha servido para asegurar la localización 
de la partida de bautismo, ya que incluye el nombre completo. 
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Los datos explicativos de la publicación, firmados por E. Thomas Stan
ford nos aclaran los siguientes extremos: 

"El autor, quien era amigo de fray Junípero Serra, escribió 
esta obra siendo organista el colegio mencionado, donde se se
ñala su actividad desde 1775''92. 

Según las citas anteriores. esta fecha habría que retrotraerla al año ante
rior de 1774 al menos. Sabemos por otra parte que su llegada a América elata 
del aiío J 770. Ignoramos sin embargo su lugar de formación. 

Unicamente tenemos el dato de que anteriormente a su incorporación a la 
R.S.8.A.P. había renido conlactos profesionales con miembros de la Bascon
gada. ya que el año 1767 aparece como examinador. junto a Gamarra, del or
ganista Basterra en Bilbao. 

J.A. Arana Martija indica que dicho año l 767 actuaba de Maestro de Ca
pilla en San Francisco (Bilbao)93_ 

Spiess y Stanford, en su Irabajo sobre archivos musicales en Mexico se
ñalan que hay obras de Crucclaegui eu la Catedral de Mexico (Legajo C-c-13 
al C-c-15), en la Colección Sánchez, hoy en día en el Instituto Nacional de 
Bellas Artes, y en la Catedral de Pucblci. Afü1dcn que en el archivo del Cabil
do de Puebla se indica que el aiio ! 79 l Crucelaegui recomendó A.renzana para 
el cargo de M aestro de Capil!a94. 

C.3.2.6. Pedro de Landazuri 

No abundan los datos de este compositor. El actual Maestro de Capilla de 
la Catedral de Vitoria, Rafael Mendialdua, es quien ha investigado la labor de 
sus antecesores. Esto es lo que recientemente ha escrito acerca de Landazuri: 

"PEDRO ANTONIO ORTIZ DE LANDAZURI AGUlRRE 
(1747?-1817), En el libro nº 3 ele Defunciones de la Parroquia 
de Santa Maria de Vitoria, en el folio nº 30 vto. consta la partida 
de defunción de Dn. Pedro de Land,ízuri, MaestTO de Capilla de 
la Colegiata. Según consta en dicha partida, natural de Larrimbe 
(Alava), y según datos que entTcsacamos de su testamento, fe
chado el 9 de mayo de 1815 ante el Notario Gabriel María 
Aragon. es hijo de Dn. Banolomé Ortiz de Landázuri, natural 
de Nubilla (A.lava) y de Dña. Teresa Aguirre, natural de Leza
ma (Alava). 

Es nombrado Maestro de Capilla el día I de octubre de 
l 770. El cronista del Cabildo nos dice que también es un grnn 
violinista y que presentó certificación de estar instruído en com
posición. Ocupa dicho cargo hasta el año 1815 y muere el día 8 
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de septiembre de 1817 a los 70 años de edad. Su vida en nuestra 
Capital la podernos definir: un Maestro de Capilla activo. 

Su obra: Son muchas las obras que nos han llegado del 
maestro Landázuri. En el Catálogo de la Catedral de Pamplona 
también se cita alguna obra suya. Lo mismo ocurre en el San
n1ario de Aránzazu. Abundan entre sus obras: Vi llancicos, 
Lamentaciones, Arias, Magníficat, etc."95• 

93 

Otros datos del mismo investigador añaden que el cronista de las Actas 
del Cabildo. al presentar su historial decía ser Organista. violinista, y estar 
instruído en composición. El cargo lo ocupó exactamente hasta el día 2 de di
ciembre de 1815 en que pide su j ubilación. 

Se ordenó de sacerdote hacia el ai'io 1784. Su figura musical denota peso 
como se deduce del hecho de su presencia en todas las oposiciones. tanto de iJ 
Colegiata como de la Universidad. Sus obrns musicales qued:iron en la Cate
dral bajo fim1a y por voluntad del Cabiic!o que se lo pidió%. 

Se observará que el apellido compl~to es Ortiz de L::.ndazuri , siendo así 
que le denominamos con el resumido de Landazuri. Proponemos que sea ést:.i 
la acepción usual del apellido por evitar con:-Usioncs, ya que tanto en las parti 
turas musicales que hemos podido consultar corno en todas !as noticias 
documentales aparece como Pedro de Landazuri. 

En información del propio Rafael Mendialdua. en el original de la obra 
"Te Deum sobre el Canto Llano de la Religión Franciscana de Landazuri para 
cuatro voces y orquesta, al final de ella se encuentra un juicio del Maestro de 
Capilla de Bilbao: 

"Dictamen de Dn. Pedro Casimiro de Estorqui, MaeslTO de 
Capilla de Bilbao, el cual tiene echas siete oposiciones en las 
mayores Iglesias de España, que este Te Deum laudamus es 
corto, primoroso, fácil y de un instrumental hermosísimo. Bil
bao 18 de febrero de 1816" 

La inscripcion de Landazuri como miembro de la R.S.B.A.P. data del año 
1786. A sí, en las Juntas generales privadas celebradas en Vitoria el 1 de agos
to de dicho año, 

" En atencion a la puntualidad con que siempre ha asistido a 
los conciertos de musica de la Sociedad Dn.Pedro de Landazuri, 
Presbitero y Maestro de Capilla de la Colegiata de esta Ciudad, 
se acordo despacharle patente de Socio Profesor"'>7. 

Efectivamente su relación con la Sociedad data de bastantes años antes. Al 
no conservarse las listas de los músicos asistentes a las Juntas Generales, sola
mente disponemos de datos parciales, con todo suficientemente ilustrativos: 
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1771. Asiste a la Juntas Generales celebradas en Vitoria, co-
brando 120 reales por su panicipación musical. 

1774. Juntas Generales en Vitoria. Cobra 120 reales. 

1780. Juntas Generales en Vitoria. Cobra 100 reales 

1793. Jumas Generales en Bilbao. 

En 1801, y con ocasión de un memorial sobre impresión musical presen
tado por Vicente Garviso, la Junta General privada del día 4 de agosto 

'"dio comisión al Maestro de Capilla de la Sociedad para que 
la informe durante estas Juntas del mérito de este ensayo•"9s. 

El citado Macsrro di! Capilla era Pedro de Landazuri. tal y comprobamos 
en el acta de la reunión del S de agosto: 

·'Iiaoiér.dos<:: p,esentado ¡mr ei Amigo Landazuri Maestro 
de Capilla el infom¡e rciarivo ,,l nuevo método ce imprimir mú
sica de don Vicente Carviso .. :'99, 

Es la primera noticia, y por el morr.en:o únka, c!e su posesión del cargo 
de Maestro de Capilla de la Sociedad. Con ello Pedro de Landazuri es el se
gundo Maestro de Capilla que ha tenido l.: :<.S.B.A.P., después de Manuel de 
Gamarra. No es fácil saber si el puesto se le concedió a la muerIe de Gamarra, 
en 1791 o no. Su elección en todo caso no era dudosa habida cuenta de su ca
lidad de Maestro de Capilla de la Colegiata de ViIoria. así como ser Capellán 
del Marqués de Montehennoso, quien fue nombrado Direc1or de la 
R.S.B.A.P. el año l 785. 

C.3.2,7. Joaquin Montero 

Figura en el Catálogo de la R.S.B.A.P. como " Organista de S. Pedro el 
Real, de Sevilla, con antigüedad de 1791. 

Antonio Martin Moreno indica que se anunciaban como composiciones 
suyas en el Memorial Literario de 1790, " Seis sonaras para clave y fonepiano, 
grabadas nuevamente en Sevilla", así como que Joaquín Montero es autor de 
un Compendio Harmónico (Sevilla, 1790), y de un Tratado teórico-práctico 
sobre el co11trap11mo (Sevilla, 1815)100. 

La primera noticia que se tiene de este autor son I O minuetos contenidos 
en un manuscrito de la Biblioteca Nacional de Madrid, y fechados en 1764. 
Andrés Ruiz Tarazona de quien tomamos el dato, añade lo siguiente: 

"Esto hace pensar que Montero pudo nacer alrededor de 
1740, y consiguientemente estaría en plena juventud a la hora 
de asistir a la tenulia y academias de música de la casa de Ola
vide. Que Montero fue un decidido partidario de las nuevas 
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ideas queda bien claro en la dedicatoria de sus "Seis sonatas 
para clave y fuerte piano.,. Op. l. Con el encabezamiento "Real 
Sociedad Bascongada" fígura lo siguiente: "La protección que 
V.S. sabiamente ha prestado siempre a las Ciencias, me ha ani
mado para consagrarle los primeros frutos de mi trabajo en la 
profesión de la Música, con la esperanza de que se dignará 
aceptar este corto obsequio dispensándome el honor de darle es
te mérito. Joachin Montero"IOI . 

95 

Atribuye Ruiz Tarazona a la amistad de M ontero con Pablo de Olavide la 
causa de esta dedicatoria de las sonatas a la R.S.B.A.P. Ciertamente son cono
cidas las vinculaciones de Olavidc con la Bascongada, y veremos más pruebas 
concretas en la parte dedicada al Seminario. Por otra parte el propio Andrés 
Ruiz Tarazona señala algunos datos en relación a la poco conocida afición 
musical del Intendente: 

" Por el viajero inglés Twiss (Travels in Spai11. 1772- 1773) 
sabemos que Olavide, en su mansión de los Reales Alc,1zarcs, 
tenía mesa dispuesta para los quince o veinte invirados que reci
bía diariamente. ·'Cada semana- dice Twiss- tenía lugar 1Jna 
academia de música donde se escuchaban las últimas obras 
francesas e italianas .. 

"Olavide había colaborado también con la Sociedad Bas
congada en el programa de su Academia de Música. adaptando 
dos óperas cómicas francesas, "U: Déserre111.,. y ' 'Ninetlc á la 
Cour" ."1º2. 

Estas seis sonatas , op. l de Joaquín Montero han conocido una edición 
moderna (UME, 1977) de la mano de Linton Powell, quien señala la influen
cia en estas sonatas de los maestros del último clasicismo. Existe asimismo 
una grabación discográfica en interpretación de Antonio Ruiz-Pipó editada 
por la casa Etnos. 

Por úl timo habremos de añadir que no hemos encontrado ninguna prueba de 
orra actividad de Montero en relación a la Bascongada. En unos índices que se 
conservan entre los papeles de la R.S.8.A.P., se encuentran citadas "seis sonatas 
por dn. Joaquin Montero' ', sin duda las dedicadas a la propia Bascongada. 

C.3.3. SOCIOS INTERPRETES 

C.3.3.l. Felix Maria Samanicgo 

Hasta épocas bien recientes no era suficientemente conocida la vincula
ción de Samaniego al arte musical. Lógicamente su fama y labor en el campo 
l iterario, especialmente en el terreno de las fábulas, han ocultado su gran afi
ción a la música. Antonio Martín Moreno cita ya en su monografía repetidas 
veces a Samaniego señalando su vinculación a la R.S.8.A.P .. además de su 
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controversia con lriarte. Pero quien establece definitivamente y sin lugar a du
das la estrecha relación que tenía Samaniego con la música es Emilio Pala
cios, su biógrafo y estudioso más reciente. A su trnbajo nos remitimos como 
fuente primordial de los sucesivos datos 1°3. 

Nace Felix María Samaniego en Laguardia (Alava) el día 12 de octubre 
de 1745. Los primeros años de su vida transcurren en Laguardia, en la casa fa
miliar, completando su formación "con clases de Gramfüica y Francés que re
cibe del jesuíta Francisco A ntonio Azcárate en sus largas estancias con sus 
tíos los Condes de Peñaílorida en Azcoitia·>1o4_ 

Siguiendo los pasos de otros miembros de la nobleza vasca. entre ellos 
los de su tío-abuelo el Conde ele Peiíafloricla. marcha a Francia a conti nuar sus 
estudios. concretamente en el Colegio de Jesuítas de Bayona. Parte en sep
tiembre de 1758. Según indica E. Palacios ... allí estudió Latines. Humanida
des y algunas nociones elementales de otras ciencias. Aprendió a danzar y a 
tocar el violín y la vihuela. De aquí le vino su pronunciado gusto por la músi
ca, que no abandonó en toda su vida. Debió pasar también alguna temporada 
en un colegio de Burdeos"105. 

Añadiremos que probablemente fue Samanicgo a Francia inculcado ya 
en la afición por la música. No hay que olvidnr que desde diez años antes más 
o menos. es decir desde 1748 existían en Azcoitia academias organizadas, de
dicando dos días. los j ueves y los domingos, al culti vo de la música. El pro
motor y ej e de los conciertos crn sin duda su tío el Conde de Peñallorida. 

Al parecer su época de formación en Francia acaba con el curso 1763-64. 
De vuelta en principio a Laguardia, no parece que tarde mucho en dejarse ver 
por tierras guipuzcoanas. ya que aparece citado por Pedro Vulentín de Mugiír
tegui acompañándole el día 9 de junio a pasma pasar las Pascuas a Marquina 
trasladándose el día 13 a Azcoitia a ensayar las óperas y tragedias que debían 
representarse primero en el propio Azcoitia y más tarde en Yergara, por el 
mes de septiembre. Samaniego pariicipa tanto en la tragedia como en las dos 
óperas. 

El año de J 765 recibe Samaniego el legado de tres mayorazgos de la villa 
de Tolosa (Guipúzcoa). Es importante el hecho, ya que además de aumentar 
sustanciosamente sus ingresos, esta mayor relación habría de tener benefic io
sas consecuencias para la localidad. Con todo no es nueva esta vinculación a 
Tolosa. Fue en dicha vi l la donde se realizó la boda de sus padres, Pelix Igna
cio Sánchez de Samaniego con Juana María de Zabala, natural de Anzuola 
(Guipúzcoa). Se llevó a cabo concretamente en el palacio de Idiaquez donde 
vivía la novia con sus padres. La boda se desarrolló en medio de una grande 
algazara de música, bailes y festejos, al decir de José Joaquín de Echaiz, uno 
de los violinistas participantes en los actos; el mismo que años más tarde ha
bía de dar clases de violín al sobrino de Samaniego. Mariano Manso de 
Velasco, quien a menudo solía acompañarle en sus estancias en Tolosa. Ocu
pa José Joaquín Echaiz años más tarde el cargo de Maestro de Capilla en la 
misma villa de Tolosa, desde el año 1798 hasta el de 18101º6. 
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No es de extrañar pues que pasara Samaniego importantes temporadas en 
el palacio de sus padres. Pero hay una vinculación más directa de Samaniego 
con Tolosa. ya que el año 1775 fue elegido alcalde de la villa, por el tiempo 
de un año. 

Según indicación de E. Palacios, "también su alición a la música queda 
patente en el ejercicio público, al pedir y favorecer que el culto divino se ame
nice con música: trompas clarines y otros instrumentos entraron en la iglesia 
parroquiar' 1º7• Quizás sea el comienzo de una tradición orquestal mantenida 
ininterrumpidamente hasta nuestros días. 

El año 1773 le vemos en Vergara. en c.tsa de su tío Peñaílorida. presen
ciando "la Opera del Director, que ha dispuesto para esto~ días nuestra gente 
moza"I0S. 

Pero los movimientos de Samaniego no se limitan a Azcoitia. Vergara o 
Tolosa desde su residencia de Laguardia. Tiene :;u explicución. dadas sus afi
ciones. El ambiente de Laguardia no es que le facii itase demasiados medios, 
como él mismo señala en una cana riel año 178 1: 

" Si yo pudiera trasladar a La Guardia teatro i tal iano, acade
mias, tertulias. tiendas y prado, ¿con qué placer le había de 
escribir largas cartas ... "109. 

Realiza Samaniego numerosos viajes a la Corte, donde según parece no 
se perdía una fiesta. asistiendo desde los bailes de parejas en Aranj uez a las 
diversas tertulias y festejos de la Co11e. Hay una época dilatada en la que Sa
maniego reside en Madrid. En el mes de mayo del ai\o 1783 es nombrado co
misario en Corte para trntar de solucionar asuntos de la provincia. Desarrolla 
en estos momentos todas sus dotes sociales. Señala E. Palacios que ''debió fre
cuentar también la tertulia de la Condesa-Duquesa de Benavente. las reunio
nes musicales del Marqués de Manca, la casa de Llaguno y la de D. Tomás de 
Jriane 110. Se prolonga esta estancia hasta junio del año 1786. 

Como ejemplo de su actividad musical práctica, hemos visto anterior
mente la presencia de Samaniego en los festejos celebrados el año 1765 en 
Vergara y Azcoitia como actor y cantante. También hay alguna prueba de su 
participación musical en actos religiosos. Así el mismo año de 1765 muestra 
su lucimiento con el violón en las Lamentaciones, probablemente celebradas 
en Laguardia. 

Ha quedado indicado que conocía Samaniego el manejo de diversos ins
trumentos. Según los datos conocidos aprendió a tocar en Francia el violín y 
la vihuela. No deja de extrañar este último dato, ya que se trata de un instru
mento que estuvo en boga en las anteriores centurias y en cualquier caso no 
era un instrumento excesivamente apreciado en el ambiente educacional. ¿De
bemos pensar más bien en un instrumento de la familía de la viola, o se refiere 
a la guitarra?. No sería de extrañar esto último. Señala J. A. Arana-Martija el 
gran ambiente musical de la ciudad vascofrancesa de Bayona a finales del 
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s XVHI y en cita de Paul Lafond: '"eran muy pocas las familias en las que al
guien no tocase el violín, el trombón l?J y sobre todo la guitarra''111• 

En todo caso no era rara la asimilación de Samaniego con la vihuela. 
Fomer, en un romance se refiere a Samaniego como 

"aquel momo vascongado/ que, al compas de su vihuela .. " 112 

Subirá nos da la noticia de que en una carta fechada en Valladolid el año 
1778 se señala: " En estos días hemos tenido un par de Orquestas en que la Ni
casita ha echado el resto. En la una disfrutamos una grande habilidad de Ovue 
[sic] y Fagot, y en la otra tocó Sarnanicgo dos tríos de Vihuela maravillosa
mcnte"113 

No eran los citados los únicos instrumentos que rar.ía Samaniego. E. Pala
cios señala que por el año 1777, y estando el amor en Laguardia. "ocupó su 
tiempo en sus queridas lecturas y en el aprendizaje de un nuevo instrumento 
musical. el c lavicordio"114. 

Buena prueba de todo lo anterior es que en el Íil11e111ario de bienes que se 
hizo a su muerte con!Jtil que tenía un órgano tasado en 2.000 reales; una guita
rra, en 305, y un clarinete, en 60. que fue entregado a un músico de la villa 115• 

Son conocidos el alcance y la importancia de las polémicas de Samaniego 
con l riarte, tanto en relación a sus fábu las como ni temu del melólogo, que 
quedan tratados en capítulo aparte. 

Sa111a11iego. miembro de la N.S.B.A.P. 

Por los datos suminisrrados hasta ahora fücil es deducir que el fabulista 
perteneció a la Bascongada desde sus mismos orígenes. Participa en todas las 
fiestas que se celebran en Vergara el año 1764, así como en las reuniones pre
paratorias de la incipiente Sociedad. Resulta así con sus diecinueve años uno 
de los m,fa jóvenes entre los miembros de número. En el I cr cat,ílogo, adjunto 
a los estatutos de 1765, y con la especilicación del lugar de residencia, en 
abril de 1766 figura entre los socios de número como residente en Laguardia. 

E. Palacios ha demostrado ampliamente la fuerte presencia y el intenso 
trabajo desarrollado por Samaniego en la R.S.B.A.P. No tenemos constancia 
de que entre los numerosos trabajos que presentara en las Juntas tanto priva
das como generales, hubiera alguno en relación a la música. El lugar que ésta 
ocupa en la actividad de Samaniego en la Bascongada debemos colocarlo más 
bien como el del asiduo intérprete en las academias musicales que por estatuto 
se celebraban todas las noches de las Juntas Generales. Sabemos de algunos 
años a los que no pudo asistir. Así el año 1777 por varios conflictos en La
guardia, o los años 83, 84 y 85 por hallarse en Madrid. Todo parece indicar 
que el instrumento que habitualmente tocaba en las Academias de las Juntas 
era el violon, es decir el equivalente al actual violoncello, fonnando parte de 
los "baxos". No creemos que tocara el co111rabajo, el cual es utilizado por vez 
primera en la orquesta de la Bascongada el año 1780. 
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Pocos son los datos musicales que hacen referencia a Samaniego fuera de 
del círculo de la Sociedad, e incluso dentro de ella una vez languidece la acti
vidad científica. Samaniego est,1 presente en el restablecimiento de la 
Sociedad tras el parénIesis de la guerra de la Convención, pero la música ya 
no t iene el lugar de la primera época. Con el declinar de la Sociedad se extin
gue también la vida del fabulista. Fallece en Laguardia el 11 de agosto de 
1801. Según consta en la part ida de defunción dispuso ser enterrado en la ca
pilla que tenía en la Iglesia del Señor San Juan, de Laguardia, y ·'que por los 
Señores Beneficiados de ambos coros y la Capilla de música se le hiciese un 
entierro mayor con honras, novena y cabo de año" 113• 

La Capilla de Música de Laguardia fue creada mediante una obra pía 
fundada el año 1665 por D. Gregorio Garzetas117 • Curiosamente uno de sus 
Maestros de Capilla aparece directamente relaciom1do con Sarnanicgo. El año 
1793 se le acusa a Samaniego a la Inquisición por proposiciones y tener libros 
prohibidos. El delator. Joaquín Antonio Muro. Presbítero Beneficiado en L a
guardia. según consta en la sumaria ''delató al Iribunal a este reo sobre varias 
preferencias con referencia en razón a Dn. Rafael Ustariz, Maestro de Capilla, 
quien por miedo y gran 1emor que tcnín al reo no se había atrevido a ejecutar
lo" . Es examinado el Maestro de Capiila. y por lo que se deduce. no parece 
que tuviera demasiados apoyos. De hecho un miembro de la Capilla sale en 
defensa de Samaniego: --Francisco Quintana. de Ju misma vecindad de La
guardia, de 50 anos. contesIa que en el aiio pasado de 93 se hizo público en 
dicha villa, como el pecado de Adán, la delación contra Samaniego diciéndo
se al mismo tiempo que ta había hecho Ustariz por D11. Joaquín Muro y que 
decian tos labradores que habían de matar a Usrnriz por esto ... ·•. No es de ex
trañar es1a testificación de Quintana a íavor. ya que en múltiples ocasiones ha
bía acudido conjuntamente con Samaniego a las orquestas de las Junias 
Generales cuando se celebraban éstas en Vitoria. Samaniego consiguió que el 
caso fuera al final archivado y olvidado. ¿Podría tener connotaciones musica
les la delación efectuada por Ustáriz?. Difícil de saberlo. 

El MaesIro de Capilla de Laguardia le sobrevivió en pocos meses a Sa
maniego. por lo que con 1oda probabilidad estaría al frente de la Capilla Musi
cal en las honras fúnebres del insigne fabulista. 

C.3.3.2. Pedro Valentin ele M ugartegui 

La primera noIicia que relaciona a esta importante personalidad de la 
R.S.B .A.P.con la Música es un hecho pasivo en su cal idad de receptor de unas 
tonadillas que t ienen por título: 

"Tonadillas a Duo / con Violines y Bajo / hechas para las 
Bodas de Dn. / Pedro Valentin de Mugarte/gui, con mi Señora 
o u Javiera de Elio / Por el Señor Conde de/ Peñaflorida / Año 
de 1762"118. 
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Mugártegui tenía su residencia habitual en Marquina (Vizcaya) y en más 
de una ocasión vemos a Peñaflorida en esta localidad. La relación entre léL~ dos 
personalidades alcanza en ocasiones el carácter jocoso. Sin fecha, tenemos el 
ejemplo del relato que MenaJcas (Pedro Yalentín de Mugártegui) dirige a Clori
dón (el Conde de Peñaflorida) como parte oficial de un jueves gordo: 

''El jueves de compadres, dia que en ambos testamentos es 
muy celebrado por los olorosos aromas que exhalan por las chi
meneas, se dio principio a las fiestas con una lucida cabalgata, 
compuesta de siete músicos, diez bailarines de contrndanza, dos 
soldados. un Alcalde, un Abogado escribano y dos Alguaciles 
que conducian a! suplicio a un gato por haber estrupado a seis 
gatas doncellas. según lo maullaron ellas"' 19. 

Palpable prueba de la jovialidad y buen humor que desáJTollaban ambos 
amigos. Esta fami l iaridad se vuelve u confirmar el año 1764. ya que además 
de participar Pedro Yalemín de Muganegui en las 6per:is representadas en 
Azcoilia y Yergara, los días anteriores a los ensayos los pasaron todos los in
tegrantes en la localidad de Marquina. 

Con esta afición a la música es lo lógico que participara Mugartegui acti
vmnente en las orquestas de las Juntas Generales. No hemos podido obtener 
sin embargo ningún dato concreto al respecto. 

C.3.3.3. Marques de Rocaverde 

Socio de número de la R.S.B.A.P.desde sus comienzos, Roque Xabier de 
Moyua, Marques de Rocaverde. figuraba en la primera lista como Capitán de 
Infantería residente en Yergara. Participó en los festejos celebrados en Yerga
ra en febrero del año 1764, formando parte de la orquesta. 

Es de suponer que participara asimismo en las academias musicales de 
las Juntas Generales. El instrumento que tocaba era el violín. 

Siendo la educación uno de los objetos a los que mayor atención prestó 
la R.S.B.A.P .. a partir de 1767 se estableció en Yergara una escuela panicular 
con 7 alumnos, actuando de profesores los mismos socios. E l encargado de las 
lecciones de música fue el Marqués de Rocaverde, tal y como se deduce de 
noticias como las siguientes: 

"A las 11 van Corral y éste último [el cadete MunibeJ a dar 
leccion de violín con Rocaverde ... " 120_ 

En su domicilio donostiarra de la calle 31 de agosto dio conciertos de 
gran resonancia, como señala J.A. Arana-Martija 12 1. 

Su afición musical quedó además probada en la importante personalidad 
musical de su hija, más conocida como Sra. de Mazarredo. de quien tratare
mos en el próximo apartado. 
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C.3.3.4. Mazarredo 

Son los Mazarredo una familia de fuerte tradición en Bilbao. Aunque 
aparece sin la especificación del nombre. el Mazarrcdo que se incluye como 
integrante, junto con Gamarra. Rocaverde, Peñaflorida, etc., de la orquesta 
que se formó con ocasión de las fiestas de Vergara por febrero de 1764. ha de 
ser con toda probabilidad Juan Rafael. ya que es el único Mazarredo que figu
ra en la primera lista de Socios de la R.S.B.A.P .. Nacio Juan Rafael de Maza
rredo el año 1742, falleciendo en 1812. 

Un hem1ano de Juan Rafael aparece también en las listas de la Basconga
da como de número. a partir de 1767. Se trata del famoso Teniente General de 
la Real Armada. D. José de Mazarredo. Pero su inclusión en el Lema que no~ 
ocupa no es tanto por sí mismo como por su mujer. y a la vez sobrina, M' An
tonia de Moyúa y Mazarredo, hija del Marqués de Roc.:averde. La habi tual 
costumbre de la época de emparentarse entre familiares, en este caso tiene es
pecial color por la gran afición de ambas familias por la música. 

Existe un "Zorzico / Chanson et Danse Biscaiene / Compust'e par Mme. 
Mazarrcdo''. editado por N. Paz en París el ano l 813, junto con un zortziko de 
Peñaflorida. El P. Donostia los esrudió en un artículo122• y se mantiene aún la 
duda acerca de la autoría. Podría ser tu autorn o bien la citada M'' Antonia, o 
bien su hija Juana, casada con su primo Francisco Mazarredo, hijo de Juan 
Rafael. Juana tendría en 1813 la edad de 28 años, ya que nació en 1785. Co
mo señala el P. Donostia,"si doña Antonia de Moyua, como buena Roca verde. 
era aficionadísima a la música y daba conciertos en Bilbao, su hija doña Juana 
era la que aseguraba el éxito de esas sesiones musicales, según carta de un 
descendiente suyo, el actual don Antonio de Mnarrcdo. Casada ya doña Jua
na con su primo continuó con sus aficiones, recibiendo en su casa de Bilbao. 
al lado de la iglesia de San Nicol,fa para dar conciertos, y también en casa de 
su tío el Marqués de Rocaverde en cuya casa de San Sebasrián (cal le 31 de 
agosto) nació". 

Si bien el P. Donostia deja en suspenso la adjudicación del zorzico, noso
tros nos incl inamos a priori por adjudicarle a M' Antonia. la madre. Por una 
parte el hecho de que los zortzikos se editaran en 18 13 no quiere decir que es
tuvieran recogidos dicho año. Recordemos que el Conde de Peñaflorida había 
muerto el año 1785, es decir el mismo año en el que nace la hija de M' Anto
nia. Por otro lado, tenemos datos que confirman la gran unión musical que 
tenían el Conde de Peñaflorida y M' Antonia. He aquí algunas muestras: 

1764. Siendo aún niña participa en la representación de la ópera 
"El Borracho burlado" escrito por el Conde, junto con 
Dorotea de Murua, en el papel de revendedoras o tende
ras, en la escena XXV 

1783. En carta fechada en Vergara el 3 de marzo le escribe el 
Conde de Peñaflorida a Pedro Jacinto de A lava: "Tambien 
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yo tengo carta de M' Antoncho, pero nada me dice de la 
Junta de Madrid. sino de su venida al País encargándome 
le tenga pronto el Fuerte-piano"123. 

1784. En otra caria cruzada entre los dos amigos y fechada el 19 
de marzo. escribe Peñaflorida: "Esias noches henos tenido 
un continuo musiqueo, de que esta muy contenta nuestra 
Maria Anton: y hoy oiní el famoso Stabat de Hayden, que 
seguramente la embelcsara"12-4. 

Esta relación musical entre Peñatlorida y M' Antonia de Moyua es lo que 
nos hace pensar que pueda ser ella la autora del zortziko que figura junto con 
el de Peñaflorida. No tenemos sin embargo lo prueba concluyente. 

C.3.3.5. Ramon Mª de Munibe 

Nace en Azcoitia el 24 de enero de I75 L. residiendo en dicha villa hasta 
que toda la fumiha se traslad:1 a Vcrgara. Participn con 13 anos junto con su 
hermano en las representaciones de la ópera '·el borracho burlado'', escrita por 
su padre el Conde de Peiiaflorida. y estrenada el aiio 1764. 

Es admitido como primer alumno de la R.S.B.A.P. er~ el momento de su 
cn.:ación; se conservan algunos de los exámenes que realizó en calidad de tal. 

La gran afición musical existenre en la familia. ade,mís de su imprescindible 
adquisición como ornato social. facilitan el desarrollo de sus aptitudes musicales. 
El instrumento musical elegido para el aprendizaje fue el violoncello. 

Siguiendo una costumbre de la época. comienza a los 18 años de edad un 
viaje de estudios por el extranj ero al objeto de ampliar sus conocimientos. La 
novedad del caso de Ramon M' reside en que el viaje era asumido como pro
pio por la R.S.B.A.P. y por lo ranto fue detalladamente estudiado. El principal 
objeto era el conocimiento de los últimos adelantos en materias científicas y 
técnicas, especialmente en ferrerías. Salió de Vergara hacia Toulouse en no
viembre de 1769. Puntos imponantes del viaje fueron Paris, Estocolmo, Leip
zig. Viena y Venecia. Regresa a Azcoitia en septiembre de 1773. 

En este conocido viaje. que realizó Ramon acompañado por el abate Clu
vier, también tenía cabida la música. Así indica expresamente el Conde de Pe
ñaflorida al preceptor en carta de 17 de diciembre de 1769 que Ramon M' 
debía continuar recibiendo leccion de violonchello, " de que ya tiene algunos 
principio". 

El 9 de marzo de 1771 escribe desde París Ramón M• a su padre: 

"Pasado mañana voy a ponerme de luto con el violón aun
que no tanto como quisiera por la razon que mis cursos no me 
penniten; pero cuando me desembarace de ellos espero dar bue
nas sampadas, me alegraré que esos cuatro discípulos de Fray 
Alberto salgan cuatro porretis como no dudo saldrán''125. 
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En la colección de cartas enviadas desde diversos puntos del viaje por Ra
mon M' a su padre aparecen repetidas veces alusiones musicalc~. buena 
prueba del aprecio que le dispensaba a la música. Aunque aparecen estos da
tos tratados en su extensión 1n.ís adelante. no estará de más recordar algunos 
de ellos. Así el mismo 1771 y desde París indica que fue a la Comedia Italiana 
"a ver el Desertor. que fue dado perfectamente. con la Serba Pairone !sic. por 
Padrona ¡--123. 

M,ís enjundia tiene la opinión que le merece la celebración religio~a de la 
Misa ele Gallo en París. en la que nada le parece extraordinario por haber sola
mente "bajones, violones y voces y la musica fr:111cc:,;a". 

Fallece Ramon M' el 20 de junio de 1774 en Marquina, a consecuencia 
de la mala curación de una herida recibida duranrc el viaje. Con su muerte 
pierde la R.S.B.A.P., y en especial su padre las grandes ilusiones depositadas 
en su persona. 

C.3.3.6. Antonio Mª de Munibe 

Nace el 5 de jul io de 1754 en Azcoitia. siendo bautizado al dín siguiente. 
Con 10 años recién cumplidos participa canwndo i;n las representaciones de la 
ópera ··Et borracho burlado'', primero en ALcoi1ia y más larde en Vergara. 

Hacia 1767, y como antecedente del Seminario, crean los Amigos de la 
Bascongada en Guipú:¿coa una escuela particular. concretamente en Vcrgara. 
En ella vemos a Antonio de Munibe recibir clases. emre otras ma1erias. de 
violín. leniendo como profe~or musical al Marques de Rocaverde. 

A los 14 años era Cadete de las Reales Guardias. En 1774. a la muerte 
de su hermano Ramón quedó como heredero de su padre, y pasó a vivir a 
Marquina. En octubre de 1775 comienza un viaje por Europa, de parecido 
estilo al realizado por Ramon M'. Le acompañó su primo Xavicr M~ de 
Eguía y del Corral, primogénito del Marqués de Narros, nacido en Azcoi
tia el 17 de abril de 1760. Visitan Francia, lnglmerra, Holanda, y 
Alemania. Vuelve Antonio M" a Vergara por abril de 1780. Fue nombrado 
Dipulado General de Guipúzcoa en 1782 y 1784. Igualmente fue Alcalde 
de Marquina los años 1775 y 1784. 

A lo largo de su vida ofrece buenas pruebas de su alición y preocupación por 
la música. En 1783 se realiza una imponante obra en el Salón de Música del Se
minario Patriótico Bascongado de Vergara. Para sufragar los gastos de la obra 
aporta An1onio MI' imponantes sumas de dinero en dos ocasiones. El año 1785, 
con posterioridad al fallecimiento de su padre, participa en la mejom de la ense
ñanza de la música. Asimismo, y en 1787. ostentando la presidencia del 
Seminario se hacen unas importantes reparaciones en el Salón de Música. 

Como dato anecdótico, pero signilicativo en cuanto a que rompe la falsa 
imagen que habitualmente tenemos de la música y danza "cultas" y las popula
res como mundos separados. el año 1784, y con ocasión de su futura boda. se 
traslada a Mondragón con doce amigos a efectuar la '•visita de enhorabuena", 
bailando una "Ezpata-dantza" o danza de espadas por las calles ele la villa. 
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No es la única no1icia que tenemos de su relación con la danza popular. 
En fechas anteriores, y en su época de cadete, cantó unos zor1zikos y seguidi
llas delante de la Princesa de Asturias. en la Corle. bailando después la "carrí
ka-dantza" con las criadas de su tía Doña Teresa de Aguirre, Señora de Honor 
y Aya del infante don Carlos Clemente. 

No acaba con An1onio M' la herencia musical iniciada por el Conde de 
Peñaflorida en el Paí,; Vasco. Además de los dos hijos citados varias de sus 
hijas se distinguieron asimismo por el cultivo de la música. No 1enemos no1i
cia de que hubieran compuesto nada ninguno de ellos. Sin embargo es curioso 
que el último de los Condes de Peñaflorida perteneciente a la dinastía de los 
Munibe nos haya dejado una muestra de su afición musical. 

Víctor María de Munibt:: y Arangur;;n, XI Conde de Peñaílorida fue bau-
1izado en San Sebas1i¡ín el 6 de marzo de 1798. V ivió en un principio en San 
Sebasti,ín. Casó en Roma el año 1836 co11 su sobrina carnal Epifanía de Muni
be y Argaiz. pasando a V!vir a San Juan de Luz. Tras la primera guerra carlis1a 
residieron hasta el lin de sus vidas en Marquina (Vizcaya). Fue alcalde de di
cha villa en más de cmco ocasiones, entre los años 1841 y 1864. 

Participó en la redacción del mapa de Vizcaya. Cons1ruyó el Balneario 
de Zaldíbar.Scgún una cartd e crita por Juan Antonio de Moguel a Vargas 
Ponce el año l 803. ~u sobrina V icen ta Moguel escribió varias fábulas en eus
kera dedicadas a Víctor de Munibe127. 

Fal lcc1ó en Oñate el 18 de diciembre de 1874. Fue trasladado su cuerpo a 
Marquina, donde se le enterró en el camposanto. Po:,teriormente fueron trasla
dados los restos con los de su mujer al convento de cam1eli1as descalzas que 
se había fundaJo en 1890 sobre la casa en la que había vivido 128. 

Es en el mismo Marquina donde se conserva actualmente en el archivo 
musical de la parroquia una obra musical fim1ada por Victor de Munibe. Se 
trata de un "Zortzico al nacimiento de Jesús por Dn. V.M. C. de P." . para vo
ces y acompañamiento. con texto en euskera: ·'Nere lagun maitiak, notizia 
dago ... ". 

C.3.3.7. Xabier de Echeverria 

Con el nombre de Francisco Xabier de Echeverria aparece como socio en 
las listas a partir de 1770 el M aestro arquitecto de la Real Casa de Loyola, y 
como residente en Loyola. ¿Pudiera ser el mismo Xavier de Echeverria que fi
gura como actor en las óperas que se representan el año 1764 en Azcoitia y 
Vergara?. Lamentablemente es el único dato de que disponemos. 

C.3.3.8. Fausto Antonio de Corral 

El año 1765 figura Fausto An1onio de Corral como Caballero Alumno, y 
posteriormente como Socio de número en Azcoitia a parti r del año 1771. En 
1773 figura como viajando en países extranjeros, y de 1777 a 1793 como resi
dente en Azcoitia. Era nieto del Marqués de Narras, quien a la vez era su tu-
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tor. En sus años como alumno de la Bascongada recibe clases de violín con el 
Marqués de Rocaverde. 

Un pariente suyo, Fausto U Corral aparece citado por Justo Garate 
en sus investigaciones como uno de los infom1antes musicales de Guillermo 
Humboldt. 

C.3.3.9. Juan Pamphille 

Figura entre los años 1778 y 1784 como Socio de la Bascongada en la 
clase de Profesor. y residente en Samander. 

Al parecer su ingreso como socio en la R.S.B.A.P. se realiza como conse
cuencia de su asistencia a las academias musicales de las Juntas Generales 
como intérprete flautista. Su ocupación profesional era el puesto de flauta ele 
la Catedral de Santander. 

La primera noticia en relación a la Sociedad datn del aiio 1776 en el que 
en los justificantes de gastos de academias musicales presentado por Gamarra 
figura: 

" Juan Pamphille: No quiso rt?cibir cosa alguna por via de 
gratificacion" 129. 

Se le pagó el viaje de ida y vuelta desde Santander a Vergara, cuyo costo 
ascendió a la cantidad de 336 reales. 

En relación a las cargas económicas de los concie1tos de Juntas no deja de 
tener su gracia el comentario realizado por Peñaf-lorida a Pedro Jacinto de 
AJava el año 1777: 

" Panfil es caro bocado; pues sin embargo de habérsenos 
asegurado del mismo Santander vendría sin mas gasto que el 
del viaj e, el Comisionado de que valí para pagarselo, añadió a 
la cuenta un bonito regalo que cayó sobre mis costillas"I30. 

No parece que fueran estas cargas la razón, pero lo cierto es que este año 
de 1777 señala Gamarra la imposibilidad de que Pamphille acudiern a las 
Juntas. 

El siguiente año de l 778, se señala en las cuentas: 

"Por 490 reales de vellón pagados al Flauta de la Catedral 
de Santander Dn. Juan Pamphi lle Socio Profesor por los gastos 
de su viaje a Jumas en ida y vuelta: consta de su recibo'"I3I . 

En esta ocasión todo parece indicar que 150 reales de los consignados lo 
son en concepto de gratificación por su asistencia a los Conciertos. Finna el 
recibo en Santander a 28 de octubre. 

Sabemos que no pudo asistir a las Juntas de 1780 por encontrarse enfermo. 
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Es probable que la última vez que asistiera a las Juntas Generales de la 
R.S.B.A.P. fuera el año 1782. Por carta del Conde de Peñaílorida a Pedro Ja
cinto de Alava sabemos que a las Juntas de dicho año, 

"viene el famoso Panlil , de pura aficion y sin haber sido lla
mado sino por la convocatoria como socio"132. 

Ello, unido a las veces que intentan traer a Pamphille sin poder lograrlo, 
habla elocuentemente de la alta estima en la que tenían a este músico. 

Fallece Juan Parnphille el año 1785. 
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C.4. LA MUSICA EN LOS ESTATUTOS DE LA R.S.B.A.P. 

Dos fueron los Estatutos por los que se condujo la R.S.B.A.P. a lo largo 
de su primera etapa. 

Los primeros Estatutos fueron aprobados en las Juntas de Vitoria del año 
1765, obteniendo la licencia y aprobamiento real. 

Estos Estatutos fueron revisados y ampliados. sobre todo los años 1771 y 
1772, siendo presentados al Rey para su aprobación, y obteniendo ésta en agosto 
de 1773. Se publicaron estos segundos y definitivos Estatutos el año 1774. 

Distinguiremos estos Estatutos como los de 1765 y 1774. Lógicamente 
cada uno de ellos tuvo un proceso de gestación lento, dada la dispersión geo
gráfica de los miembros de número. Gran parte de los borradores no han lle
gado por desgracia hasta nosotros. sobre todo los de lo~ Estatutos de 1774. Sin 
embargo se conservan bastantes papeles relativos a los primeros. así como 
distintas variaciones l 33_ 

Dada la paulatina desaparición de alusiones musicales que observarnos 
desde las primeras redacciones a las definitivas. hemos creído oportuno el re
pasarlas, dividiéndolas en cinco materias. Separaremos a su vez en dos aparta
dos diferentes, los relativos a los Estatt: tos de i 765 y a los de 1774 por haber 
unas diferencias sustanciales de ordenamiento. 

Indicaremos en un principio la nonna estatutaria para a continuación re
pasar todas las redacciones de más antigua:; a más modernas. 

Las diversas formulaciones no tienen indicada la fecha, por lo que sola
mente las podremos denominar en función del orden que suponemos tienen 
cronológicamente, de acuerdo a esta lista: 

O Alteraciones que se pueden hacer en los Estatutos de los 
Amigos del País 134. 

f) Plan y estatutos de una Sociedad de Caballeros vascongados 
bajo la denominación de los Amigos del País 135. 

@ Plan y estatutos de una Sociedad de Caballeros bascongados 
que se intenta esrablecer bajo la denominacion de los Ami
gos del Pais136. 

O Estatutos de una Sociedad de Ciencias, Bellas Letras y Artes, 
que intentan establecer los Caballeros de las tres Provincias 
Bascongadas con el nombre de la Sociedad de los Amigos 
del País131. 

0 Variaciones y Adiciones a los Estatutos 138. 

0 Estatutos de la Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 
1765. "Aprobados por la A samblea de la Sociedad en Vito-
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ria". Finnado por Olaso en Vergara a 2 de agosto de 1766. 
Se trata de una copia fiel de los Estatutos aprobados 139. 

C.4.l. ESTATUTOS DE 1765 140 

C.4.1.l. Objeto y fines de la Sociedad 

Arrfcufo / : 

"El objeto de esta Sociedad es el de cultivar la inclinación y 
el buen gusto de la Nacion Bascongada hacia las Ciencias, Be
llas Letras y Artes: Corregir y pulir sus costumbres, desterrar el 
ocio. la ignorancia y sus funestas consecuencias: y estrechar 
mas la union de las tres Provincias Bascongadas, de Alava, Viz
caya y Guipúzcoa" 

En ® figura este artículo de le siguiente manera: 

"El objeto de esta Sociedad es cultivar la inclinacion y el 
buen gusto de la nacion vascongada hacia las ciencias, las be
llas letras. la poesía y la Música, corregir y pulir sus 
costumbres. desterrar el ocio, la ignorancia y sus funestas con
secuencias, y estrechar mas y mas la union de las tres 
provincias vascongadas de A lava, Vizcaya y Guipuzcoa". 

La única variación significativa es pues el cambio de Poesía y M usica, 
por Artes. Sigue esta redacción de @ en @, y desaparece ya la alusión a la 
Música en@ y posteriores. 

Arricufo IX: 

"El nombre que han de llevar los de esta Sociedad es el de 
los Amigos del País. y es preciso que todos se empeñen en pare
cerlo tales, empleándose a competencia en llenar el objeto de la 
Sociedad. Unos se dedicarán a las Matem,íticas, otros ( ... J; y 
otros, finalmente, se entregarán a la Música, sea instrumental. o 
sea vocal, y a introducir el buen gusto. recogiendo lo mas selec
to que haya dentro, y fuera de España. y componiendo obras de 
su invencion. Pero en toda esta variedad de objetos [se refiere a 
toda la relación de materias l se debiera siempre tener presente 
la mayor utilidad del Pais, y preferir lo útil a lo agradable" 

Las primeras redacciones son prácticamente idénticas, pero no incluyen lo 
relativo a la preferencia de lo útil a lo agradable. y acaban su fonnulación en: 

" ... componiendo obras de su invención". 

Es ya en los Estatutos aprobados cuando se añade la última frase. 
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C.4.1.2. Juntas Generales 

Artículo XII: 
"Estos días [en las Juntas) tendrán los Amigos sus sesiones 

por la mañana, en las que examinarán todas las obras nuevas, 
que cada cual presentase, y cada sesión de éstas ha de ser a lo 
menos de hora y medía. Las noches se destinarán a cultivar la 
Música o la Poesía Dramática, logrando por este medio el que ni 
aun en las diversiones se distraigan los Amigos de su instituto''. 
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Las primeras fonnulaciones son sin embargo mucho más extensas. Así, 
en la @ figura de la siguiente manera: 

" ... A las noches [en las Juntas anuales! volverán a juntarse 
en alguna pieza capaz de la Casa de uno de los Socios donde se 
dispondra una diversion honesta para los Amigos y las personas 
de distíncion que convidase la Sociedad: Una noche sera un 
concierto en que se toquen varias sinfonías y tal cual sonata a 
solo que trajesen los aficioné\dos, y se canten Arias y otras pie
zas serias no solo por los inóividuos de la Sociedad mas 
tambien por todas las Señoras, Cnballeros que quisiesen hacer 
este favor, y otras, será una pieia de !eatro ya cantada e ya re
presentada. Con estas advertencias de que a nadie se admitira 
en estos concursos como no presente la esquela de convite que 
haya tenido de la Sociedad y venga vestido con formalidad: y 
que ni la Sociedad ni el Amigo en cuya casa se hagan estas fun
ciones ha de hacer gasto de refresco ni otro ,tlguno" 

Ya en €) desaparece este extenso artículo, y queda muy parecido al de los 
Estatutos: 

"las noches se destinarán a cultivar la Música y la Poesía dramá
tica que son unos de los objetos que se ha propuesto la Sociedad". 

En O hay también alguna variación, curiosa puesto que desaparece la alu
sión al teatro, que sin embargo se incluye en los Estatutos: 

"Las noches se destinarán a cultivar la Música, logrando por 
este medio, el que ni aun en las diversiones se distraigan los 
Amigos de su instituto" 

C.4.1.3. Maestro de Capilla 

Artículo XXXII: 
"La Sociedad tendrá un Maestro de Capilla, con título de 

Socio Agregado, que deberá concurrir a todas las Juntas, hacer 
las composiciones de Musica que se le encargasen por la Socie-
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dad, rever y corregir las que esta pasase a su examen, y arreglar 
y presidir la orquesta en las Academias de Música·• 

También este articulado cambia sustancialmente en las primeras redac
ciones, sobre todo en lo referente a la obligación de componer óperas. En @ 
se reflejan de esta manera los quehaceres del M aestro de Capilla: 

"De esta clase de Agregados ha de ser el Maestro de Capilla 
que nombrare la Sociedad. el cual tendrá entrada en las Juntas 
sin que se le permita con1ribución alguna para los fondos de la 
Sociedad ni su manutención en tiempo de Juntas siendo solo de 
su obligacion el componer la música nueva para las Operas que 
le remitiese el Direc1or, el rever y corregir cualquiera pieza Mu
sica que la Sociedad pase a su examen y el arreglar y presidir la 
Orquesta en las funciones de la Sociedad" 

Es también curiosa la di ferencia con la fonnu!ación que figura en©, ya 
que en vez de ser la Soóedad la que encarga las obras, figura el Director (re
cuérdese que el Direcmr era el Conde de Pciiaílorida) : 

"La Sociedad tendra siempre un lvfoestro de Capilla con ti
tulo de Amir-o Agregado que deberií concurrir a todas las 
Juntas, componer las piezas de iVlúsica que le encarga~e el Di
rector, rever y coITegir las que la Sociedad pasase a su Examen 
y arreglar y presidir la Orquesta en las Academias de Música" 

Ya en €J aparece prüc1icamente como en los Es1!llutos de 1765: 

" La Sociedad tendra siemp;e un Maes1rn de Capilla con tí
tulo de Socio Agregado que deberá concutTir a todas las juntas. 
componer las piezas de Música que se le encargasen por la So
ciedad, rever y corregir las que esta pasase a su examen y 
arreglar y presidir la Orquesta en las Academias de Musica" 

C.4.1.4. Repertorio Musical 

Artículo XXXIV: 
"Todas las Disertaciones, y obras de la Sociedad, pararán en 

poder de el Secretario; los libros o instrumentos en el de el Di
rector en su Nacion, y el de los Vigiladores en las suyas; y los 
papeles de Música en el de el Maestro de Capilla, cuyo inventa
rio deberán presentar en todas las Juntas ... " 

En lógica correspondencia con los anteriores artículos, en las primeras 
redacciones tenían que hacer referencia a la problemática de las repre
sentaciones. A sí en @: 

" Todos los Papeles y piezas de Musica y representacion y 
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<lemas obras de la Sociedad pararan en poder del Direclor quien 
dispondra las que hubiesen de ejecularse cada año, y correra 
con el cuidado de repartir a liempo los papeles a los Ac1ores. El 
Secretario recogerá todos los papeles que se presentasen en las 
Jumas dará los avisos necesarios a los Amigos. correra con la 
impresion de las obras que determinase imprimir la Junta y en
fin el Tesorero cuidará de los fondos de la Sociedad y de los 
gastos del 1ea1ro y otros que concurran" 
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En ~ ya existe una importante variación. Desaparecen las alusiones al 
teatro, pero los papeles de música quedan aún en manos del Director: 

"Todas las disertaciones, papeles. piezas de Música y <lemas 
obras de la Sociedad pararan en poder del Director. El Secreta
rio recogerá todos los paµdes 4uc se presentasen en las Juntas, 
dará los avisos necesarios a los Amigos. y corred con las impre
siones que deter.ninasc la Junta: y el Tesorero cuidará de los 
fondos de la Sociedad. y ck los gastos que ocurren" 

En 6, la redacción, aunqm: algo cambiada. es prácticamente la mi!;ma 
que la de los Estatu10s definitivos. En todo caso es impor,antc b especifica
ción de que el Maestro de Capilla <.lcbfu p.csentar en todas las Junt«s inventa
rio de las partituras: 

·'Todas las Disertaciones y obras de la Sociedad pararán en 
poder del Secretario, y los papeles, y piezas de Música en el del 
Maestro de Capilla, cuyo inventario deberan presentar ambos 
en todas las Juntas. El Secretario recogerá todos los papeles que 
se presentasen en ellas, dará los avisos necesarios a los Amigos 
y correrá con las impresiones que derem1inase ta Sociedad: y el 
Tesorero cuidaní de los fondos de ella y dará cuentas al fin de 
su año con las fom1alidades requisitas" 

En la redacción e), y posterior al párrafo que hemos indicado relativo a 
los papeles, figura un Regla111e1110 para que las funciones de teatro se hagan 
segun el espirit11,fi11 e i111e11cio11es de la Sociedad. Este reglamento desaparece 
ya en la redacción $ , y no vuelve a aparecer. Pensamos que su transcripción 
tendrá más utilidad en el capítulo dedicado a la música teatral. 

C.4.1.5. Economía 

Artículo XVfll: 

" Los fondos necesarios para la Sociedad se sacaran por con
tribucion igual entre los Amigos del Numero y los Su
pernumerarios' ' 
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En la redacción @ hay una alusión directa a la música dentro de 
este tema: 

"Para el fondo y gasto de Musica y teatro contribuira cada uno 
con un doblon cada año que se pagara el ultimo dia de Juntas" 

Desaparece la alusión ya en©, en el que queda de esta manera: 

" Los fondos necesarios para los gastos de la Sociedad se sa
carán por contribución general entre los Amigos'' 

En estrecha conexión con el tema económico, y refiriéndose a los gastos 
de manutención. encontramos en la redacción ® un párrafo de gran interés 
para la música: 

'' ... ni los miembros de esrn asamblea podnín dar de comer ni 
hacer gasto alguno con los que vengan con este motivo, excepto 
a aquellas Señoras o Caballeros aficionados que quieran venir a 
hacer algún papel , ya sea en las Academias de Música, ya en la 
Orquesta o ya sobre el leatro que podr:ín estar hospedados en 
Casa de parientes o amigos" 

C.4.2. ESTATUTOS DE 1774 141 

C.4.2.1. Objeto y fines 

Desde el primer arrículo del Títtilo I, en los nuevos estatutos de l774 se 
denota un espíritu mucho más pragmático y ntilitario que el de los estatutos 
de 1765: 

"La Sociedad Bascongada de los Amigos del País es un 
Cuerpo patriótico, unido con el único fin de servi r a la Patria y 
al Estado, procurando perfeccionar la Agricultura, promover la 
Industria y extender el Comercio" 

Como se ve la música ya no tiene ningún lugar, ni siquiera las Bellas Ar
tes. Lógicamente debían adecuarse a la principal actividad de la Sociedad. 

C.4.2.2. Juntas Generales 

Según estos nuevos Estatutos. las Juntas Generales debían comenzar 
anualmente el día 16 de septiembre por la mañana, desarrollándose hasta el 
día 21 inclusive. En lo que a música respecta, hay una indicación anterior, en 
el artículo 34 del título I (Idea General de la Sociedad): 

" y por las noches habrá Academia de Música, a fin de que 
al paso que se cultiva esta agradable Arte, y se exercita en ella 
a los Alumnos, tengan los Amigos ocupación que evite los in-
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convenientes que pudiera tal vez ocasionar el concurso extraor
dinario" 
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El título XXIl es el dedicado a las Juntas Generales ele la Sociedad y en 
ella hay dos artículos referidos a la música: 

Artículo 3: 
" Luego que se tenga esta noticia [la elección de l lugar de 

celebracion de Jumas] será del cargo de la misma provincia e le
gir una sala en que hayan de celebrnrse las sesiones: otra para 
las Academias de Musica: una casa para la mesa de los Amigos 
concurrentes: y alojamiento para todos los forasteros que asis
tieren en virtud de la convocatoria; remitiendo noticias de éstos 
a las Provincias respectivas" 

Artículo 21 : 

"Los concurrentes a juntas no podr:fo suscitar en el pueblo otra fiesta ni 
diversión que la Academia de Ml:s¡ca: y si po, cas ualidad l!! huhiere en los 
dias señalados, lo advertirán con ,;empo al Direc.or los Amigos de la Provin
cia, para que se anticipen o retTnsen las juntas" 

C.4.2.3. "De la Academia de Música" 

Es con esta precisa denominación. " De la Academia de M tísica", donde 
se concentran los anículos que en los anterioncs estatutos hacían referencia al 
cargo de Maestro de Capilla, a las partituras y a la economía. 

Tiene un Título aparte, el nº XXVII, cuyo texto es: 

"De la Academia de Musica 
1. La Academia de Musica es la unica diversion que tendrnn 

los concurrentes a Juntas General.es; por cuyo motivo, y siendo 
propio de la Sociedad promover el buen gusto en esta y en las 
<lemas nobles Artes, procurará que entre los Musicos de profe
sion y los aficionados se fonne un concierto. 

2. Entre los Socios Profesores residentes en las Provincias, 
se elegirá el que tenga instrucción más fundamental en la Músi
ca, y se le dará Título de Maestro de Capilla. 

3. La Provincia a que correspondan las Juntas Generales, de 
acuerdo con el Maestro de Capilla, y con los Socios de Número 
más habites en la profesion, dispondrá citar a los sujetos que ha
yan de componer el concierto, y cuidará de gratificar a los 
asalariados, pidiendo caudal para ello al Recaudador de la Caja 
pa11icular, quien se lo dará mediante recibo. 

4. Siempre que haya fondos suficientes se procurará tener 
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composiciones selectas de Musica, y de todas ellas será deposi
tario el Maestro de Capilla". 

Como es lógico, también estos estatutos lUvieron sus varias redacciones. 
En el caso concreto de este Tínilo, dedicado a la música, sabemos que la Junta 
privada del día 29 de mayo de 1771 decide tratar sobre las puntualizaciones a 
la "nueva Colección de estatutos". distribuyendo los asuntos por Comisiones. 
La I ' Comisión es la encargada de tratar el Título 27, de asunto ' 'De la Acade
mia de Música' '. 

Es probable que el papel tratado íuese el que figura en los Estatutos noví
simos de la R.S.B.". que sin fecha se conserva en el Fonclo Prestamcro de la 
Diputación de A lava. No hay graneles diferencias con los estatutos definitivos, 
pero merece la pena citarlos: 

"De la Academia de Musica 
tº La Academia de Musica es la unica diversion que se per

mite a los concurrentes de Juntas Gener·ales. Por esta razon y la 
de que la Sociedad debe promover la aficion y buen gusto de 
esta noble Arte. se procurara que entre los M usicos de profe
sion. y aficionados se fonne un decente concierto 

29 También se procuraní que entre los Socios Profesores re
sidentes en las Provincias haya una hábil en esta facultad. y se 
le dará el título de Maestro de Capilla 

3~ La Nacion a que correspondan las Juntas Generales de 
acuerdo con el Maestro de Capilla, y con los Socios de Numero 
mas hábiles en la profesión dispondrá ci tar a los sujetos que ha
yan de componer el concierto, y cuidará de gratificar a los 
asalariados pidiendo caudal para ello al Recaudador de la Caja 
particular quien se lo dará mediante recibo 

4º Siempre que haya fondos suficientes se procurará tener 
composiciones selectas de Música. y de todos los papeles de 
composición sera depositario el Maestro de Capilla''. 

También en otros Títulos hay alguna referencia a los pagos relativos a la 
música. Así en el Título 1, artículo 36 

"De las cuentas que se presentasen en la Junta, se entresaca
rán las que traten de gastos de ella, como son transporte de 
muebles, libros e instrumentos, adorno de la Sala, consumo de 
cera por las noches, y gratificaciones de Músicos, etc." 

Tgualmente, en el artículo 21 del Título XXI se señala: 

" De los fondos de esta Caja particular pagará el Recaudador 
general los gastos de Juntas, mencionados en el artículo treinta 
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y seis del tÍlulo primero, comprendiéndose en ellos el importe 
de las comidas de los Amigos: y cuidará de recoger los corres
pondientes recibos de todas las partidas que satisfaciese: con la 
advertencia de que en lo perteneciente a los Musicos deberá ha
cerse la paga por mano del Maestro ele Capilla. quien. segun el 
articulo tercero del título veinIe y siete, deberá intervenir en su 
elección". 
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Como resumen de este 4' capítulo es f,ícil observar el cambio paulatino 
que Iicnc la música desde los primeros reglamentos hasIa los estatutos de 
1774. La gran diferencia entre las dos coleccione~ de estatutos oliciales estri
ba en que así como en la primera la música figura como objeto de atención y 
cultivo específicos. fonuanc!o parte de las posibles act iv1dac!cs de los socios. 
en la segunda queda relegada su función a entreten imiento de los socios en las 
noches de las juntas. No deja de ser importante el matiz clid.íctico que se le 
añade en estos segundos e~tatutos. Má~ éldelante habrá que ver si la realidad 
se adecua o no a estos dos pl:1111eam1enl0s. 

Puede apreciarse por 01ra parle una mayor sintonía con las realidades y 
situación del entorno geogr.ífico en el que ~e asienta la Sociedad en los prime
ros Estatutos. Quizás ¡,ea el matiz mucho más humanista que 1éc11ico que tie
nen estos estaiutos lo que les haga incidir más en aspectos como el cultivo del 
euskera. de la poesía cas1ell:1na o de la historia. 

Por todo ello es lógico que la música tenga una mayor presencia en los 
primeros es1atutos que en los ¡,egundos. Estos últimos son en general más 
complejos. Se perfilan mejor que en los primeros todos los cargos y responsa
bilidades. Mucho más nonnmIvos que los primeros, que quizás tengan un ma
tiz más ideológico. Es al menos lo que se trasluce de una comparación de 
ambos textos. Pero hay condicionames que no se pueden olvidar. En el mo
mento en el que se redactan los primeros todo estaba por hacer y puede com
prenderse ese evidente optimismo. Con los segundos. el número de socios es 
ya elevado. los proyectos. tanto en cur o como los de inmediata resolución. 
así el Seminario, son de una envergadura importante. Por otro lado en 1764 no 
existía_en todo el estado ninguna Sociedad de la que pudieran tomar los Esta
tutos. En cambio con la segunda. se est;í cerca de la creación de la Matritense 
( 1775) . es probable que desde el poder cortesano hubiera ciertas exigencias 
de acomodación. Es un tema que está aún por estudiar. Pero ciertamente la 
nueva situación implica una exigencia de precisión en la normativa. 

Con todo hay un hecho que no deja de extraiiar. Esta impresión tecnicista, 
por decirlo de alguna manera. y sobre todo utilitaria que se nota en los Esraru
tos de 1774 no era nada nuevo en la Sociedad. De hecho, antes del propio 
nacimiento de la R.S.8.A.P., como ya se ha visto en otro capítulo, hubo un in
tento de establecer una Sociedad de ámbito únicamente guipuzcoano. Ha 
quedado indicado que la música no aparece absolutamente para nada en dicho 
proyecto. Y en cambio a los dos años, se aprueban los primeros Estatutos de 
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la R.S.B.A.P. con el contenido que acabamos de ver. inmediatamente surge la 
pregunta: ¿Es posible que en ese corto espacio de tiempo hubiera cambiado 
radicalmente un proyecto tan ambicioso como era el de 1763?. ¿O quizás de
bamos pensar que lo que en realidad hicieron los principales promotores de 
ambos proyectos fue el mostrarse menos radicales y agresivos en la forma, es 
decir en los Estatutos y apariciones públicas, para concentrar sus esfuerzos en 
conseguir parecidos objetivos?. Para ello qué mejor que apelar a las Bellas 
Letras y a la Música, dando un matiz filantrópico y placentero a la imagen de 
la naciente Sociedad. N o queremos con ello decir que estuvieran creando una 
imagen falsa hacia el exterior . Quizás era una exigencia, dado que al cambiar 
el proyecto de Guipúzcoa al ámbito de las tres provincias desaparece práctica
mente en los comienzos el grupo humano que más adelante configurará la 
clase comerciante en el proyecto de la Bascongada, para fundamentar su es
truct-ura humana en el estamen,o clerical y sobre todo nobiliario (en gran parte 
por facilidades de parentesco); de esta manera resultaba mucho menos com
prometido, al menos desde el punto ele vistfl económico. Pero no es éste un 
tema que vayamos a resolverlo nosotros. Quede apuntado como una reflexión 
que sirva a otros historiadon-:s. 

En otro orden ele cesas. los suiiies cambios que 1ienen los enunciados de 
más de un artículo demuestra a las claras que de1rás ele buena parte de las for
mulaciones estaba el Conrle de Peñilflorida. Es probable que como toda 
personalidad de gran iniciativa tendiese el Conde a cor.centrar en sí muchas 
responsabil idades. Hemos visto cómo han quedado matizados varios de los ar
tículos. Pudiera pensarse en un intento de evitar el excesivo dirigismo, pero 
los cambios que se desprenden en los datos relacionados con la música apun
tan más bien a un control del ímpeLU activador del Conde. Principalmente en 
el lema del teatro. Las primeras redacciones muestran una fuerte presencia del 
teatTO musical en las funciones de las Juntas. Esta presencia desaparece 
inmediatamente, ya con los primeros estatutos. Pero para comprobarlo tendre
mos que esperar al análisis de la práctica tearral, para poder disponer de 
mayores elementos de juicio. 
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C.S. LA MUSICA 
EN LOS TRABAJOS ClENTIFICOS DE LA SOCIEDAD 

C.5.1. UBICACION DE LA MUSICA 
EN EL ORDENAMIENTO CTENTlFICO 

Es bien conocida la concepción y el afán utilitarista de la mentalidad ilus
trada, y ello ocurre tanto en la ilustración vasca como en la hispánica. Antonio 
Martín Moreno ha dejado bien claro el utilitarismo de Feijoo en la clasifica
ción de las artes. 

No podían los Amigos de la R.S.B.A.P. diferir mucho en este sentido. Al 
contrario, son deudores de parecidas fuentes. según veremos mús adelante. 

En la asamblea privada que se celebra en Yitoi-ía d 20 de abril ele 1766, 
presenta el Amigo OzaeLa Berroeta un '•Discurso sobre las Ciencias y A rtes", 
y según el extracto que se nos hace de él: 

"El autor propone r.iostrar ei origen de las Artes y de las 
ciencias para inferir In clase de utilidad, estimación y cuidado a 
que son acreedoras. Scñálales en principio con Yirgilio (Georg. 
lib.!') en la necesidad. que facil de contentarse a los principios 
no dio origen sino a la Agricultura y a la Arle de cubrir la des
nudez y defender la natural delicadeza con edificios, que 
hiciesen tolerables la destemplanza de las estaciones. El recono
cimiento a la mano benéfica que dispensaba estos alivios a la 
necesidad de los hombres produjo la Poesía y la Música. Este 
noble origen de tan bellas artes hace lamentar al autor el abuso 
que las ha dado la corrupion de los siglos. y desear que su cuer
po las desagravie reduciendolas a su primitivo destino ... " 142• 

Como puede observarse es el mismo esquema que plantea Feijoo: Artes 
útiles y artes de gusto y deleite. Se conserva el borrador del discurso, no muy 
diferente en el párrafo. La última parte contiene algún matiz interesante: 

"(Música y Poesía]: felices artes en su nacimiento y mucho 
más felices si los hombres no hubiesen profanado su hennosura 
apartandolas de su destino y dandoles el enteramente opuesto: 
feliz el que las vengue de insultos tan vergonzosos volviéndoles 
a su primitivo objeto" 143. 

Pero sin duda la aportación mús original y por otra parte la que evidencia 
unas influencias poco comunes en el entorno hispánico es la producida por el 
Conde de Peñaflorida. 

A pesar de la longitud de las citas, preferimos incluirlas textualmente, ya 
que son de por sí fieles indicadoras de la teoría subyacente en la Sociedad 
Bascongada. y pueden servir de futuras cotejaeiones con otros textos. 
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El 14 de febrero de 1765. prácticamen1e en el nacimiento de la 
R.S.13.A.P., realiza Peiiaílorida un discurso " sobre las ciencias en general y la 
obl igación particular que tienen los Nobles de dedicarse a ellas". En la HisI0-
ria de la Sociedad realiza el propio Peliaflorida un exlraeto de ella: 

"Dividí después las Ane, en 1rcs cla!>es: Las Mecánicas. que 
nacieron de las necesidades del hombre: las Bellas Artes. efecto 
de la nlegrín y sa1isfacción que acarr~an la abundancia y la tran
quilidad: y en la tercera las que nacieron de la necesidad y 
perficionó el gu:-.I0 y participan así de lo agradable y necesario. 
[ ... ). El ingenio debe imilar la na1uraleza y saiisfacer al gusto en 
la elección y d1sposic1on de sus panes. 

Apliquú después es10s principios a lu Arqui1ectura a la Pin
tura. a la Musica. y a la Poesía. y pasando a demostrar el 
estrecho vínculo de las Artes y las Ciencias. moslrl! la depen
dcncir, que tienen las prim~ras de las segundas porque éstas 
purificando el g11s10 prestan medio para la cjecucion ... " 1-1-t. 

Este 1exto nos sirve de in,roducción al discur ·o. que se nos ha conserva
do en su in1egridad. Citaremos a continuación aquellos párrafos que expliquen 
el lugar que Peñaílorida concede a las Bellas Arte!> y en especial a la música, 
dentro del ordenamiento cicnlífico general: 

•· 1 O. Las Ciencias y las Arles. que deben ocupar nuestra 
aplicación son do!> objetos que aunque muy unidos entre sí. los 
hemos de traIar con separación. Las artes por los fines a que se 
dirigen se pueden dividir en tres especies. 

11 . Una que 1iene por objeto las necesidades del Hombre. a 
quien desde luego que nació. abandonó al parecer la naturaleza. 
Sujeto al frío. al hambre. y a otros males lo precipitó a que con 
su industria aliviuse estas trabajosas necesidades. Y de aquí na
cieron las Ancs Mecfü1icas. 

12. Otra solo tiene por objeto el placer y por origen la ale
gría y las satisfacciones. que resultan de la abundancia, y de la 
tranquilidad: por eso se llaman las Bellas Artes por excelencia 
tales son la Poesía. la Musica, la Escultura. la Pin1ura y el Baile. 

13. Otra tiene por objeto la conveniencia y el gusto junta
mente: tocan a ella la Arquitectura y la elocuencia que produjo 
la necesidad. y pcrficionó el gusto. Tiene un medio entre las dos 
primeras artes y participa de lo agradable y necesario. 

l 4. Las arles de la primera especie no emplean la naturaleza 
sino como es en sí: las de la segunda no la emplean sino la imi
tan acomodándola al uso y al gusto: las de la tercera la emplean 
pul iendola para servirse de ella agradablemente; de manera que 
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la naturaleza sola es el objeto de las artes. y como no tiene en si 
cuanto necesitamos para nuestro uso y nuestros placeres solo 
sirven las artes mecanicas. y liberales. para hacerla dar lo que 
conduce a nuestro gusto y necesidad. 

15. Los Hombres, pues. fueron autores de las artes para si 
mismos. Su diligencia y sus esfuerzos se redujeron a elegir las 
mas bellas partes de la naturaleza para formar de ellas un exqui
sito compuesco. que sin que dejase de parecer natural, fuese mas 
perfecto que la naturaleza en si misma. Sobn~ este principio se 
fonna el Plan fundamental de los Artes. que han :seguido los ar
tífices de todos lo~ siglos: y de este mismo principio es 
necesaria consecuencia que el ingenio Padre de los artes debe 
imitar a la na1urale¿a mas no t·uc1l es ordinariamente a nuestros 
ojos y en fin que el gusto. fin y Juez de los artes debe quedar 
satisfecho cuando la naturnle7a esta bien imirnda y escogida. 

16. Imitar la naturaleza e:. copi:ir un modelo: esto comiene 
dos ide,1s: el Prototipo, en que c~tan los rasgos que se quieren 
imitar, y la copia que lo rcprcsenia. La nawr.tleza. o cuanto en 
ella existe. y concebimos como posible. es el Prototipo o mode
lo de las artes. Siempre es menester qui:'. d ingenioso imitador 
fije los ojos en ella y la contemple sin i;;esar. ¿ Y qué hace el ar
te?. Toma de la naturale7.a los rasgos y los aplica a objetos a 
quienes no son nmuralcs. v.gr. Un cstatu:irio con un cincel de
muestra un Heroe en un pedazo infonnc de 111am1ol: un Pintor 
con sus coloridos saca en el lienzo objetos visibles: un Musico 
por golpes a11ificiales. figura una deshecha tempestad en la nrns 
dulce calma: un Poeta con su invencion y la arn1onh1 de us ver
sos nos ocupa de imagenes fingidas muchas veces mas gratas, 
que si fuesen verdaderas y naturales. Asi las Artes en lo que es 
del Ane con propiedad no son sino imitación y semejanza de 
naturaleza pero se parecen a ella misma. 

17. Porque si no. ¿qué cosa es la Pintura?. Uua imitación de 
objetos visibles. Nada tiene de real. todo es fingido y su pcrfec
cion no depende sino de su similitud con la realidad. La Música 
y el Baile pueden arreglar las voces y movimientos del actor; 
pero tambien pueden descomponerse, y ni se oyen ni miran con 
gusto. sino cuando llegan a aquel grado de perfeccion, que sa
tisface la idea y la proporción. La Poesía en fin vive de ficción: 
el Lobo ·retrata para con ella al injusto y poderoso. y el cierno 
corderillo al inocente. La Egloga nos da Pastores Poetices que 
no son sino semejanzas e lmagenes. La Comedia hace el retrato 
de un Avaro a quien presta rasgos de la avaricia real. La trage
dia no es poesía sino en cuanto linge por imitación añadiendo al 
caracter que da la Historia. a los lances, y sujetos los discursos, 
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enredos y motivos que finge el arte para dar mas viva idea de su 
asunto" I45. 

Varios son los conceptos e ideas que resultan de interés en esta larga y 
repetitiva ci ta. Adenuís de la división y colocación de la música dentro de las 
Bellas Artes, el tema central resulta el del concepto de la imitación de la natu
raleza. 

Explica Antonio Martín Moreno que en algunos pensamientos, sobre la 
poesía por ejemplo, se mucsIra Feijoo más acorde con la segunda müad del si
glo XVIII, entendiendo el t6rmino naturaleza como símbolo de sentimiento, 
espontaneidad. expresividad. contraponiéndolo con el orro sentido, más pro
pio del siglo XVII. ele razón y verdad 144. 

Cier1amen1e mfü, se ac1:rcaría a esta última interpretación el texto citado 
de Peñaílorida. Ello tampoco sería de extrañar en un principio. Peñaílorida no 
es un teórico, sino un hombre ele acciún. Los argumentos que utiliza en sus es
critos están basados iarnbién en los tcx:os c1ue cvnoció y estudió en su período 
de aprendizaje en Frnncia. Y dichos textos es,án editados en su mayoría du
rante la primera mirnd dei siglo x~1m. 

Pero si anali7amos globalmente no solo este dicurso sino el resto de los 
escritos por Peiiaílorida, pueden enconirarse múlliples iníluencias como han 
demostrado ya varios esrudiosos. Es más, es posible ver una fluctuación en el 
tema de sentimiento/razón en el propio texto que hemos citado de Peñaílorida. 
Se conserva un manuscrito borrador de dicho discurso. y el fragmento del pá
rrafo 17 sufre una imponante alteración. He aquí los dos escri tos. siendo el de 
la izquierda el definitivo, y el de la derecha el bo1ndor: 

"La Musica y el Baile 
pueden arreglar las voces 
y movimientos del actor; 

pero tambien pueden des
componerse, y ni se oyen 

ni miran con gusto, sino 
cuando llegan a aquel 

grado de perfeccion, que 
satisface la idea y 

la proporcion 

"La musica y el baile, 
o acción, pueden arreglar las 

voces y movimientos del actor: 
pero tambien pueden des

componerse: y entonces se miran 
y oyen con gusto cuando 

dan la especie 
y grado de 

sentimiento que 
nos satisfaceI47 

No es pues una posición intelectual rígida la de Peñaílorida, sino más 
bien flexible y abierta a las nuevas concepciones artísticas. Quizás resida en 
esta aparentemente contradictoria basculación entre la razón y el sentimiento 
una de las principales influencias del P. Feijoo. 

Pero la auténtica obsesión de los ilustrados, el utilitarismo, es lo que hace 
que Peñaílorida intente por todos los medios encontrar la vertiente útil en una 
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materia que figuraba siempre como placentera, divertida, en todo caso caso 
agradable y amena, pero nunca necesaria, o útil. 

Encuentra Peñaflorida el argumento en una obra del jesuita francés P. 
André, de quien volveremos a hablar más tarde. Utiliw una larga cita para 
justificar el cultivo de la música dentro de los quehaceres de la R.S.B.A.P .. Lo 
hace en uno de sus primeros discursos, el dedicado a la. crítica en 1766. Este 
es el final del discurso: 

"No solo mezcla vuestro instituto. segun el consejo ele Hora
cio, lo agradable con lo util juntando lo abstracto de las 
Ciencias Mathematicas con lo ameno de las buenas letras: y lo 
humilde de las Artes necesarias con lo divertido ele las Bellas 
Artes; sino que aun pasa a hacer util lo que por si es meramente 
agradable. La Musica aquel arte encantadora de quien nos cuen
ta portentos la antigüedad. no había pasado hasta aquí los 
limites de lo agradable: a esta Sociedad estt1ba reservado el as
cenderla a la clase de útil. El uso que hace <le ella en las noches 
de sus j untas haci..:ndol:i exercitar a sus individuos proporcio
nandoles las piezas mas escogidas, y tomando las mas sabias. y 
prudemes disposiciones para evitar el ml;nor desorden en las 
concurrencias las hace justamente subir a esta esfera, y a voso
tros acreedores a aquel bello elogio que hace ei P. Andres 
Jesuita a ciertos Ciudadanos de Francia, que establecieron un 
Concieno muy semejante a las Academias musicas de nuestra 
Sociedad. Repelirelo aquí, y pondre con el el sello a mi Discur
so; porque me parece un trozo muy propio de su asunto; porque 
también quiero aprovecharme de esta ocasion de rendir mi ho
menaje a este divino arte a quien he debido tan dulces ratos en 
mi vida, y porque en .fin sepa el mundo al ver en él vuestro re
trato (pues que ciertamente parece hecho exprofeso) que ni aun 
en las diversiones se olvida nuest.ra Sociedad de aquel amor a lo 
bueno, y a lo útil que es el alma de sus instituto. 

" Muchas Capitales del Reino (dice este sabio Jesuita) les 
"habían dado ejemplo; pero lo que les es particular a ellos es el 
''haber hallado con qué formar entre ellos mismos un Concierto 
"completo sin pedir auxilio a otra parte: Genio para la compo
"sicion, talentos para la ejccucion, y ( lo que es infinitamente 
''mas estimable) direccion para gobernarle de modo que viene a 
"ser a un mismo tiempo útil, y agradable: Han encontrado unos 
''hombres (como dice el Eclesiastes (v.Eclesiastes. cap. 44) 
"amantes de lo bello para ordenar el plan del Concierto, 
"p11/chrit11di11is st11cli11m !,aventes tan imeligentes como apa
"sionados a la bella musica, para hacer con gusto la elección de 
"las piezas: i11 peritia sua requirentes modos musicos; mas 
''sobre todo hombres llenos de honor, y de virtud, /10111i11es 
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"111ag11i in 11irt111e er prude111ia s11a praedi1i: Sabios, y prudentes 
"para desterrar todas las disonancias morales capaces de des
' 'concertar la ham1onia de las buenas costumbres: para señalar 
''el tiempo de la Asamblea de suerte que el placer, y el deber no 
"se hallen encontrados; y en fin para arreglar el orden y la de
"cencia, que es siempre la mas bella decoracion de una 
'' Asamblea publica. Así en una sola institucion han hallado 
• ·ellos el medio de juntar todas las especies de lo bello: la belle-
• 'za optica en el espectaculo brillame de Jas gentes que acudan 
"al Concier10: La belleza moral en el buen orden que se oberva 
·•en él: la belleza de ingenio en la elección de las piezas que se 
•·cantan o se ejecurnn y la belleza harmonía en el primor de la 
"ejecucion. lo que íorma un conjunto el mas propio para recor
" darnos agradablememe la idea de aquella belleza eterna, y 
' 'suprema sola capaz de satisfacernos con plenitud (Essai sur le 
.. Beau del Pe. llndres. Jesuita, pag. 170)'"'148. 

Al igual que con oLros textos de Peñaílorida. se ha conservado el bom1-
dor de este discurso, borrador en el que se incluye una alternativa al final del 
discurso, comenzando precisamente por: 

''No solo mezcla segun eJ consejo de Horacio !o u1il con lo 
agradable. jumando lo abstracto de las Ciencias Matemáticas 
con lo ameno de las buenas letras y lo humilde de las artes ne
cesarias con lo divenido de las bellas artes. sino aun nos obliga 
a buscar en todo lo util y lo bello: encierra en sí todas las es
pecies de bellezas: la belleza de simetría en el perfecto 
equilibrio que establece emre las tres Provincias Bascongadas; 
belleza de union en la intima amistad con que nos enlaza a to
dos sus Individuos: belleza de ingenio en lo bien ordenado de 
sus leyes dirigidas todas al mayor bien de la Patria: belleza de 
harmonía en el buen uso que nos manda hacer de las bellas ar
tes, y singularmente de la Poesía y la Musica, de que abusan 
tanto los hombres; belleza moral en el exte,minio que hace de 
la ociosidad, y todo lo que pudiera ofender la moral cristia
na ... "149_ 

Ciertamente este texto que desaparece en la redacción definitiva, da un 
aspecto más confuso al párrafo en general. Sin embargo contiene ideas que re
sultan de interés. Lns diferentes especies de bel leza, por ejemplo, y sobre todo 
la necesidad de justificar lo apropiado del uso de la Música así como la bús
queda en todo momento del bien útil. 

Es importante resaltar el hecho de que sea en el momento de la puesta en 
marcha de la Sociedad cuando Peñaflorida intente a través de los textos cita-
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dos valorar el lugar concedido a la música y la poesía dramática en las dedica
ciones posibles de los miembros de la Bascongada. 

De alguna manera los trabajos teóricos, tanto estéticos como técnicos que 
presentan los Socios músicos en la Bascongada responden a esta inquietud del 
Conde, y muy probablemente fueran realizados a su propia instancia. 

C.5.2. TRABA.TOS ESTETI COS 

Además del tema de la inserción de la música dentro del ordenamiento 
científico general que ya hemos visto, hubo también O\TOS trabajos teóricos en 
los que la música era analizada desde otros aspectos estéticos. 

El primero de los trabajos vuelven ser del Conde de Peñaflorida. Se trata 
esta vez de una alusión a la música. incluída en el Discurso preliminar leído 
en la primera Junta General preparatoria celebrada en Vergara el día 7 de fe. 
brero de 1765, sobre el tema ele la utilidad en el estudio ele las ciencias y le
tras. Al referirse a las "Bellas Letras·· comenta: 

"La Music11 A11e encantadora. que mueve :i Sll arbitrio los 
afectos del corazón humano, mostrará sus mas gratas modula
cíones. enseñará sus mas armoniosas consonancias. manifestar~ 
sus mas delicados y ocultos primores y clemosrrar:i que si los 
maravillosos efectos que nos cuenta de ella la Amigüedad, nos 
parecen increíbles es porque ig11oramos hasta donde puede l le
gar su perfeccion. de qué impresión son capaces nuestros 
órganos aguzados con un largo ejercicio, y lo que puede influir 
en nuestra imaginación. Y finalmente [anteriormente ha habla
do de la poesíal, la Esculiura. la Pintura, y tocias las demás 
Arles tendrán igual enrrada en la Sociedad, y todas han de ser 
objeto y ocupación de los Individuo:; de ella" 150• 

Además del ya repetido tema de exponer la beneficiosa inclusión de la 
Poesía y la Música en las materias de estudio de la Sociedad. hay otro tema 
que hasta ahora no ha aparecido y al que se alude sin nombrarlo, el tema de la 
musicoterapia, tan en boga en este período de la Ilustración y sobre el que más 
adelante veremos una curiosa contribución. 

El segundo trabajo relacionado con la estética lo presentó el Maestro de 
Capilla de la Sociedad, Manuel de Gamarra, el día 9 de febrero de 1765. El 
Conde de Peñ11florida, en su " Historia de la Sociedad", hace el siguiente ex
tracto del trnbajo: 

"Tira este a desterrar la libertad de los poetas la disposición 
de sus metros dest inados a la Musica misma, en que el primero 
sal ió sin el menor defecto. y prueba demostrativamente que n11-
ce esto, de no cuidar los Poetas ele hacer que todos los versos 
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hieran con igualdad al primero, para quien se acomoda la Musi
ca; y no se puede negar que acarrearía la observancia de las 
reglas que da este maestro de música, el destierro de muchos 
acentos que hacen risible con los cantores una composicion que 
por otra parte es muy grata en la Musica"151. 

Este "Discurso sobre la Poesía destinada a la música" figura como artícu
lo 4º en la Comisión 2', y como tal se conserva. Está sin embargo a fa lta de los 
ejemplos. El texto íntegro figura en nuestro apéndice documental con el n2 l. 

Tiene como dato destacable la finalidad práctica que quiere imprimir al 
trabajo aludiendo a los villancicos al proponer un ejemplo de encargo de un 
poema destinado a la música. 

El tercer trabajo s..: lee dos días después del amerior, concretamente el 11 
de febrero de J 765, y su autor es el mi. mo que el del trabajo antes citado so
bre las Ciencias y las Artes, aunque :;ste es anterior cronológicamente: 

"Continuósc la Sesion con la lecturn de las reflexiones que 
presento el Amigo D . Ignacio M' de Berroeta sobre la necesidad 
de saber las reglas pa,a e,\aminar y <iisringuir el merito y belle
za de las Artes.Descubre la d:forcncia que hay emrc sentir el 
gusto que dan las producciones del aI1e, y del espíri tu, y cono
cer r.11 mérito. su fuente, y su principie. Contentos algunos con 
el sentimien1c agradable de lo bncuo no alcanzan lo que tiene 
mas delicioso en la armonía mtificiosa de su disposición. Así es 
muy diferente el gusto que percibe el que sabe las reglas de la 
poesía, de la pintura y de la Musíca en las obras de un Yirgilio, 
de un Urbino, de un Perbolesi fsicl, del que disfruta quien no 
tiene conocimiento del primor con que emplearon todas las re
glas del arte estos grandes Maestros que le acreditaron mas"152. 

No es fácil encontrar en la época textos que nos hablen de la percepción 
artística distinguiendo la percepción sensorial de la intelectual, y suponiendo 
esta última como superior en cuanto asume a la primera. En cierta fonna es el 
contrapunto al anterior texto de Peñaflorida, donde parece apelar más a la ac
tiLUd hedonista del arte, en tanto que ésta se ciñe más a la faceta intelectual. 

Pero el principal trabajo en lo que a estét ica se refiere es el ya citado dis
curso de la crítica, o también llamado de "el buen gusto en la literatura" del 
propio Conde de Peñaflorida. Es en opinión de Luis M ' Areta el resumen de 
las ideas estéticas de los Amigos. En lo que se refiere a influencias, y abun
dando en lo sefialado anteriormente, el mismo autor del discurso señala algu
nas de sus fuentes: 

"Quien quiere ver este asunto tratado con generalidad [se re
fiere al gusto] puede recurrir a la delicada obra del Ensayo 
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sobre lo bello, del P. André, Jesuita. al Curso de las bellas le
tras, de Mr. de L • Abatut y a los Díscursos 11 y 12 del tomo 6" 
del Teatro Critico de nuestTO limo. el erudito P. Feijoo" 153. 
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Las auténticas influencias de.1 discurso son, no obstante. las señaladas por 
el ya ci tado invest igador Areta, quien a modo de resumen concluye: 

"En su analisis observamos cla.nimcnte que no es sino una 
transcripción de los artículos de Montesquieu y de Voltaire apa
recidos en la Enciclopedia bajo el título de "GOUT' y "Essai 
sur le goílt dans les choses de la naturc et de l'an"15·1. 

Hay un hecho que engloba a los trabajos hasta ahora citados: los tres pri
meros fueron presentados en el plazo de dos días. en las primerns Jun:,1s de i as 
Sociedad y el amplio cliscur~o del Conde al afio ,¡iguicnte. Abu11da ello en el 
fuerte peso que a nivel teórico tienen las bella:, unes en general y conc;eta
mente In poesía y la música en los .:omie11zos dt> la R.S.B.A.P .. ¿Respo11día 
realmente a la voluntad del colectivo de :os socios, eru ei exponente de ia in
quietud del círculo inmediato de! Conde, o era un:t ac1iti<l caicu!arb de dar 
una imagen concreta de la Sociedad'?. De hecho no -=:s ca~ualídad que ios pan
fletos que aparecieron pronto en contra de la Bascongad.i wvlcran como tema 
de mofo el de la dedicación a las óperas. 

Existe por otra parte otro considerando, el de la influencia francesa sobre 
la música española, que en general ha sido poco valorada. El gran especialista 
del siglo XVITI español, José Subirá escribía hace cincuenta años el siguiente 
texto: 

"L'influence fran<;ais ne manque pas; si bien en Espagne, 
n'est jamais arrivé l'écho de la lutte déroulée entre piccinistes et 
gluckistes. et elle ne se manifeste pas seulement sous l ' aspect 
musical, mais aussi sous celui des paroles et de l ' interpréta
tion" 155. 

Creemos que los escri tos teóricos presentados en la Bascongada ponen al 
menos en cuestión la anterior aseveración, mostrando una influencia francesa 
directa, influencia que sin duda lleva implícitas las polémicas musicales del 
país vecino. 

Por último existe otro trabajo relacionado con un miembro de la Bascon
gada, que incide en uno de los temas más apreciados por los ilustrados, como 
es el de la musical idad de las lenguas. No fue presentado a la Sociedad, y por 
otra parte su fecha, 1807, escapa incluso a los límites de este trabajo. Pero nos 
ha parecido interesante citarlo por ser su autor un ilustre miembro de la Bas
congada, crítico para con la Sociedad pero a la que dedicó importantes esfuer
zos. Se trata del economista Valentín de Foronda. En una de las cartas que 
presentó a la Sociedad Filosófica de Philadelphia en 1807, y que han sido es-
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tudiadas por Cannen Olivares, Foronda habla de factores fonológicos concre
tos que gobiernan la melodía y am10nía de la lengua: 

"La primera (la melodía) consiste en aquella apacible co
rriente de sonidos producentes de las mismas sílabas respecto 
unas a otras; de las sílabas en las palabras y las palabras entre 
sí, que se enlazan y empujan suavemente; y la segunda (la ar
monía) se reduce a aquella feliz sonoridad resultante de sonidos 
dulces ásperos. cl,u·os, obscuros, varoniles, femeni les, etc." 156_ 

Señala Foronda que en la lengua castell::ina se da. según esta teoría las 
condiciones para una mayor musicnlidad. señalando que la monotonía produ
cida por la escueta flexión inglesa y la acumulación consonántica serían las 
causas de una musicalidad comparativamente menor de la lengua inglesa. Cita 
como modelos músicos a Paisiello y Cimarosa. 

En opinión de Carmen Olivarus, de cuyo estudio hemos sacado estos da
tos, "Foronda, sin embargo, se guarda muy bien de dar un sentido restringido 
a la palabra musical idad. El encucmra musicalidad en la lengua inglesa y pre
cisamente se fija no en versos o canciones sino en un fragmento de prosa. 

Es curioso el sentido que Foronda tiene de la capacidad de las mujeres 
para musical izar la lengua. Así afim1a: 

•·¿Qué sería este trozo en los oídos ingleses, cuando me sue
na bien a pesar de que tengo una lengua inflexive por su 
caducidad, si se oyese leer por las amables, hermosas y virtuo
sas Damas de PhiladelphiaT'157. 

C.5.3. TRABAJOS TECNICOS 

T res son los trabajos específicamente de técnica musical presentados en 
la R.S.B.A.P., en lo que sabemos. Los tres de gran importancia, y desgracia
damente dos de ellos perdidos, y el tercero incompleto. Su localización y estu
dio son sin duda los que mejor definirían el nivel musical de los miembros de 
la Sociedad, y las posibles influencias. Por ahora nos tendremos que contentar 
con exponer las escasas noticias que sobre ellos tenemos. 

El más antiguo es el 

"Codigo de M usica sacado del que escribió en Frunces Mr. 
Rameau del Padre Fray Joseph de Larrañaga. Religioso Francis
cano"158. 

Con este título, y con el nº 22 figura entre las obras presentadas por los 
socios en el extracto de las Juntas celebradas en la ciudad de V itoria el 13 de 
abril de 1766, siendo admitido como Socio A gregado en la misma Junta. Fue 
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pues el 1rabajo de ingreso del P. Larrañaga en la R.S .B.A.P. Se conserva en 
dos cuartillas el resumen del tratado, que queda transcrito íntegramenle en el 
Apéndice 11. 

Revisados los trabajos teóricos ele J.Ph.Rameau, una de sus obras contie
ne todos los temas que cita Larrañaga, aunque con alguna pequeña variación 
que pudiera hacernos pensar o bien en una edición reducida, o bien en una di
ferente. La obra de Rameau tiene el siguiente título: 

"Code de Musique prmiquc: ou Méthodes pour apprendre la 
Musique. meme a des aveugles, pour formcr la voíx & l 'oreille. 
pour la posi1ion de la main avec une méchanique des doigts sur 
le Clavecín & l'Orgue. pour r Accompagnement sur tous les 
lnstruments qui en sont susct:ptibles. & pour le Prélude: A vcc 
de Nouvel les Réllexions sur le Príncipe sonore. / par M. RA
MEAU 

A París, de l ' lmprimcrieRoyale, M DCCLX" 159_ 

Antes de exponer los 7 tratados de que consta el Code del que da no1icia, 
señala Larrañaga la novedad de los pri!1cipios sobre la formación del sonido 
harmónico expuestos por Rameau, explicando las diferentes proporciones 
geométricas de los sonidos harmónicos con respecto al fundamental. 

Los 7 métodos de que consta el Método según el P. Larnuiaga los citare
mos aquí cotejando con los capítulos de idéntico tírulo exis1en1es en el Code ... 
de Rameau de 1760: 

NOTICIA 

del 

CODE 

Fr. José de Larrañaga 

1. Enseñar la música aun a 
los ciegos 

2. Posición de la mano 
sobre la clave y el 

3. Arle de fonnar la voz 
4. Acompañamiento de la 

clave y el organo 
5. Composición 
6. Acompañar 

sin cifras o numeras 
7. Reglas para tañer 

de idea 

CODE 

DE 

MUSIQUE PRATrQUE 

Jean Philippe Rameau 

l. Nouvcau moyen d'apprendre 
a l ire la Musique 

11. De la position de la main 
sur le clavecín ou 

111. Méthode pour fonner la voix 
V. Méthode pour 

l 'Accompagnement 
vr. Méthode pour la composition 
XV. Méthode pour accompagner 

sans chi ffres 
XVI. Méthode pour le 

Prélude 

En realidad, y aunque en la edición de Rameau figuren los métodos con 
unos determinados números de capítulo, en la introducción de la propia obra, 
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de título "Plan de 1 'ouvrage'' explica el contenido de la obra agrupándolo 
efectivamente en los siete métodos de los que habla Larrañaga. 

En el Code de la Musique no hay anterionnente al primer capítulo la par
te dedicada al fundamento de la hannonia que explica Larrañaga, y sin embar
go, figura en el últino lugar, después del capítulo XVI, siendo su título 
" Nouvelles réflexions sur le príncipe sonore" . El contenido es biísicamente el 
mismo, ahora bien cabría la posibi lidad de que el ejemplar manejado por La
rrañaga se tratara ele otra edición. o con más probabilidad otro trabajo de Ra
meau antepuesto al Code. 

Por otro lado, y aunque en la publicación figura el año 1760 como el de 
fecha de edición, esta probado que la obra no aparece antes de febrero de 
1761. Ello supone que Larrnñaga lee su not icia ame los miembros de la 
R.S .B.A.P. en el plazo de cinco años después de la aparición de la obra. 

Adem,is de lo dicho. Larrañaga da cuema en ~u noticia de la diferencia 
entre el bajo fundamental y el bajo continuo. Ofrece extenderse sobre dicho 
punto prescnlando una t!iserración con notas y ejemplos prácticos. No sabe-
mos si !iegó a exponer dicho trabajo. ni siquiera si llegó a realizarlo. Es una 
auténtica lástima en todo caso que no lengamos ninguna no1icia de ello, pues 
sería un exacto calibrador del grado de asimilación que supusieron las teorías 
de Rameau en la práctica scguiua por el P. Larrañaga. 

El siguiente 1rabajo, del que únicamente ter.emes la nolicia, se 1ra1a del 
Compendio de composicirín presentado por Manuel de Gamarra. La primera 
nosticia nos la dan los Extractos del año 1772, dentro de la Comisión 2' de 
Ciencias y Artes útiles, en el artículo IV. y con el tHulo de '·Musica / nº J ": 

"Co111posicio11. 

Don Manuel de Gama1Ta, Individuo de estas Comisiones y 
Maestro de Capilla de la Sociedad, ha presentado un compendio 
de las reglas de eomposicion. en que por medio de tablas se ha
ce patente la diferencia de los verdaderos LTánsitos a los 
falsos"160. 

Es la única noticia que tenemos sobre el contenido técnico del ttabajo. La 
otra noticia se refiere al gasr.o de copistería, interesante por cuanto sabemos 
que no era un trabajo corto, ya que constaba de tres volúmenes. El dato apa
rece en la " Minuta de los gastado por las cuatro Comisiones en las tres pro
vincias de Guipúzcoa, A lava y Vizcaya en el año de L 773", en la 4' Comisión: 

" Agosto 3, por 328 reales entregados a Dn. Manuel de Ga
marra, a saber los 315 para satisfacer a Francisco de 
Gurruchaga su trabajo de tres meses, a razon de siete pesos en 
cada uno, en sacar la Copia de 1a 1• parte de la Recreación Polí
tica, y la de los tres libros del Compendio de la Composicion de 
Musica; y los 13 restantes para pagar al sobredicho L ibrero la 
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encuadernación de dicha I' parte y tres libros expresados, como 
todo consta de la cuenta y recibo ... " I6 I. 
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El tercer y último lmbajo técnico en materia musical presentado por los 
Socios de la R.S.B.A.P. es el Arte del Organista. de Juan Andrés de Lombide. 
Desgraciadamente, al igual que la obra de Gamarra. este trabajo no ha podido 
ser hallado aún. Sin embargo en este caso tenemos algunos datos más sobre su 
contenido. Los iremos exponiendo en orden cronológico. 

La primera noticia data del año 1772, en que segun consta en el acIa de la 
Junta semanaria celebrada en Bilbao el día 14 de noviembre, 

"Don Juan Andres de Lombidc, Socio Profesor ofreció es
cribir un tratado del Arte y mctodo de aprender con facilidad el 
Organo, o Clave simbalo. y acompañar sobre él"162_ 

El acta de la Junta semanaria celebrada en Vi1.caya el 14 de mayo del si
guiente año 1773 nos facilita este dato: 

"El Socio Profesor Don Jua;, Andres de Lombide. agregado 
a esta Comision, en cumplimiento <.:e lo que ofrccio en igual 
Junta de 14 de noviembre úhirr.o. presentó 1a primera parle de 
la obra intitulada Tratado del arte y 11:etodo d:, aprender con f<:
cilidad el organo,o Clavec:imbt,·/o, y (1Compa,íar sohre él: y la 
Junta le encargó procurase conduir cuanto antes, obrn que con
sidera tan útil"163. 

En la junta semanaria co1Tcspondieme asimismo a Vizcaya que se celebró 
el día 26 de junio de 1773, y según su extracto: 

"Sin embargo de no deberse Lratar hoy de otros asuntos que 
de los de la cuarta comisión, respecto a ser última Junta de este 
año, y no haber mas que la de revision, el Socio Profesor don 
Juan Andres de Lombide agregado a la seguncia, presentó en es
ta Junta la 2' parte del Tratado del Arte y metodo de aprender 
con facilidad el órgano. o Clavicimbalo, y aco111pa1iar sobre él 
según se le encargó en la semanaria del 14 de mayo último: y 
acordó que, copiada a continuación de la primera parte, que 
igualmente presentó en dicho día, se ponga en el Archivo" I64. 

La frase "la última Junta de este año" debe entenderse como año de curso, 
anterior a las Juntas Generales. 

Hasta ahora solo hemos podido ver los plazos en los que fue trabajando 
su obra. Es precisamente en las Juntas Generales que se celebran el mes de 
septiembre en Vergara cuando Lombide presenta a toda la Sociedad su traba
jo, exponiendo brevemente su contenido, y depositando la primera parte 
concluída. Este es el texto que aparece en los Extractos: 
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"Comisiones Segundas, o de Ciencias y Artes útiles 

Articulo VI. Musica 

Don Juan Andres de Lombide, organista de la Pan-oquia de 
Santiago, e individuo de estas Comisiones, ha presentado un 
tratado intitul.ado: El arte del Organista. Divídelo en tres partes. 
Primera: el ponamento de la mano. Segunda: del acompaña
miento. Tercera: reglas de composición necesarias para el 
perfecto uso de este instrumento. 

Por ahora solo da enteramente concluida la primera parte: 
en ella hace ver los defectos que necesariameni-e acarrea a los 
principiantes la mala disposicion de los dedos. y por consi
guiente las ventajas que han de seguirse de atenerse a un 
método cuyas reglas se dirigen principalmente a la mayor natu
ralidad, facilidad y conveniencia en la ejecución. 

A rada capitulo acornpafia una tabla que contiene la leccion 
prácti(;a cotTespondicnte n ella, para mejor inteligencia de los 
discípulos. 

A l fin de esta primera parte va puesta una tabla que demues
tra los Diapasones de los veinte y cuatro términos, con la 
expresión suficiente para que se ejecuten segun las mejores re
glas del Ponamento de la mano: asimismo se ponen seis 
lecciones prácticas para la aplicación ele las reglas que contiene 
el tratado. 

Por evitar confusion en los principiantes, ha procurado el 
Autor ceii irse al menor número de reglas que le ha sido posible, 
en cuanto baste a servir de ejemplar para demarcar el camino 
que debe seguir el que intenta llegaJ al ftn de este escrito" 16S. 

El mismo año de 1773 da muestras Lombide de seguir continuando en la 
redacción del méLOdo. En la junta semanaria que se celebra en Bilbao el 13 de 
noviembre de este año 1773, dedicada a la 2' comisión de ciencias y artes úti
les, se lee en el acta: 

"El Socio Profesor don Juan Andrés de Lombide agregado a 
esta Comisión, expuso en esta Junta continuaba en trabajar su 
obra del Arte del Organista ofrecida en iguales juntas de 14 de 
mayo y 26 de junio de este año; y la Junta le encargo procurase 
concluirla con la posible brevedad"166. 

Nada vuelve a aparecer sobre esta obra el siguiente año de 1774, hasta que 
en la Junta de revisión que se celebra en Bilbao el 12 de septiembre de 177 5, 

"Se presentó por el Socio Profesor Don Juan Andrés de 
Lombide, el Tratado intitulado Arte del Organista concluidas 
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ya las tres panes de que se compone; como tambien por el Ami
go Mazarredo una Disertación sobre las Escrof11/as escrita por 
el Socio Profesor Don Manuel Antonio Bernal de Ferrer, quien 
se la ha remitido con este intento como agregado a la 2' Comi
sion de Vizcaya: y la Junta acordo: que la obra de Lornbide se 
pasase a poder del Amigo Gamarra para su reconocimiento, y al 
de el Amigo Luzuriaga la Diserracion de Berna! de Ferrer para 
lo mismo; y que uno y otro presentasen su censura en la proxi
rna Junta Generar'167. 

IJI 

No conocemos la censura que hizo Gaman-a del trabajo. pero en todo ca
so no pudo ser negativa. ya que el trabajo se presenta en las Juntas Generales 
que se celebran este año en Bilbao en el mes de ~epticmbre. En los Extractos 
que se publican de estas Juntas se incluye una reseña del rrnbajo. la rníis u_m
plia que tenemos, en los siguientes tém1inos: 

"Don Juan Andrés de Lombide, presbítero y organista de la 
noble villa de Bilbao e individuo de la Sociedad lm presentado 
un trabajo intirulado: el Arte del Organisw. Divídelo en tres 
partes: I'. el portamento de la mano. 2· el acompañamiento. 3' 
reglas de composición necesarias para el perfecto uso de este 
instrumento. 

En la primera parte hacer ver los defectos que ne
cesariamente acarrea a los principiantes la mala disposicion 
de dedos, y por consiguiente las ventajas que han de seguirse 
de atenerse a un método. cuyas reglas se dirigen principal
mente a la mayor naturalidad, facilidad y conveniencia en la 
ejecución. 

En la segunda parte da reglas para acompañar perfectameme 
en el organo o clavicimbalo con solo saber cantar la parte. Las 
demosrraciones están puestas en figuras y guarismos para ma
yor facilidad del principiante, y van puestas por su orden. Las 
primeras son consonancias o posturas llanas en todos los 
movimientos del bajo. Las segundas son del uso y práctica de 
todas las ligaduras y sus resoluciones. Y linalmente las terceras 
se reducen a dar un pleno conocimiento de las ligaduras extra
vagantes. Para facilitar estas se pone un ejemplo, en el cual se 
contienen todas las posturas que se comprenden dentro de un 
diapason, subiendo de cuerda en cuerda por todos los intervalos 
que la componen. 

En la tercera parte explica cual sea contrapunto, concierto y 
composicion, y da reglas particulares para saber formar todos 
los contratiempos, así sobre bajo como sobre tiple; en canto lla
no y figurado, trocados y sincopados. Tambien para fonnar 
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conciertos a tres y cuatro sobre canto llano con paso y sin él: los 
pasos forzados y composición has1a a cuatro. Y finalmente es
tán expresados los puestos o tránsitos de las voces a cuatro y a 
ocho sobre todos los movimientos del bajo. 

Al fin de cada tratado van puestas unas lecciones prácticas 
para facilitar al principiante el pleno conocimiento de lo que en 
él se trata"168. 

Es una lástima que los dos tratados de Gamarra y Lombide estén perdi
dos. Su conocimie1110 nos revelaría el nivel teórico que tenían los principales 
músicos de la R.S.B.A.P.; las semejanzas y diverger.cü1s entre los dos trata
dos. ya que el de Lombide también tiene una parte dedicada a la composición; 
y finalmente las influencias y fuentes de conocimiento. tanto de au1ores espa
ñoles, como extranjeros. 

Aun con todo, el hecho de que se hubiesen presentado estos tres trn
bajos técnjcos, revela una activ:dad teórica nada cksdeñable. Hay además 
varias consideraciones que merecen tenerse en cuenta. A diferencia de los 
trabajos es1éticos, que se cuncen\raban principalmente en los primeros 
años ele la Bascongacla, estos tres trabajos están más extendidos en el tiem
po: el de Larrañaga se presenta en l 766, el de Gamarra en 1772 y Lombide 
lo presenta acabado el año 1775. Teniendo en cuenta que estos últimos 
años son ya de pleno desarrollo de la Bascongada. comprometida princi
palmente en proyectos de gran envergadura, cobra rn~s i mportancia el 
hecho de que se atendiese a la investigación y el trabajo en malerias artísti
cas y humanísticas. De alguna manera pone además en cuestión l a idea de 
que las preocupaciones artísticas fueran abandonadas rápidamente en el se
no de la Sociedad. 

Otro aspecto a tener en cuenta es que, en principio, los tres trabajos van 
dirigidos al estamento laico, de acuerdo con la propia finalidad de la Bascon
gada de procurar el progreso de la sociedad civi l. Sin que ello supusiera nin
gún choque con la opción religiosa de sus miembros. Es importante en tanto 
que gran parte de los tratados técnicos de composición figuraban en la época 
unidos a los tratados de canto llano, principalmente en núcleos geográficos 
pequeños. No se ha ele olvidar que los tres autores son profesionales en Insti
tuciones religiosas, L arrañaga en Aránzazu, Gamarra y Lombide en Bilbao. 
Lógicamente en el contenido se nota esta dedicación profesional. Así en el 
tratado de Lombide la parte dedicada a composición está basada en la com
posición religiosa. No podía ser de otra manem si tenemos en cuenta que no 
había prácticamente en el País Vasco un compositor profesional dela música 
ajeno a los servicios de la Iglesia. 

Pero la consideración más importante que se extrae de estos trabajos es 
su carácter práctico y fundamentalmente dedicado a la enseñanza. Los dos te
mas que eran en la realidad lemas en la Sociedad: la utilidad y la educación. 
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C.5.4. MEMORIALES PRESENTADOS A LA SOCIEDAD 

Los dos memoriales que presentamos en este apartado son ya del del últi
mo período de la R.S.B.A.P. El segundo de ellos sobrepasa incluso los límites 
cronológicos de nuestro trabajos, pero hemos decidido incluirlo por su interés, 
y porque es la única ocasión que nos documenta una actividad del 2° Maestro 
de Capilla que tuvo la Sociedad. Pedro de Landázuri. 

En las actas de la Junta privada celebrada en V itoria el 26 de abril de 
1786 se incluye el primero de los trabajos 

" Se leyó un memorial de .Dn. Manuel lnocencio Garcta. Or
ganista y organero. sin expresión del lugar de su residencia, del 
tenor siguiente: 

·'Seiíor. Manuel lnoccncio García. Organista y ··racultntivo 
en la construccion de Organos, con la "debida vencracion dice: 
Que con el motivo de haber ··pulsado varios organos, y en ellos 
haber encontrado ''los mismo~ defectos. y dimanados de una 
misma causa. "me hn sido motivo parn poncnne a discurrir y 
ver si "podía quitar la causa, la cual es la desigualdad del "aire. 
poniendo un registro de aire maquinaria, y con "este logra la 
igualdad. Las utilidades que de esto se " siguen son dignas del 
mayor aprecio, y no para "echadas al olvido. que son las si
guientes: 

" 1 rn. La grande comodidad a el Organista poder ej ercer su 
·'Arte sin la sujecion de otro, como lo es la del entonador, pues 
" tirando de un registro como los dcmas. tendra aire para diez o 
" doce horas. 2da. y mas principal para lo interior del Organo, 
"es lograr un aire que no tiene detcncion, ni menos suprimido 
"que cuando éste lo est.í, como se verifica en los fuelles que 
"hasta ahora se han acostumbrado, pues está haciendo mil im
" pulsos para reventar hasta que al continuo ludimento lo 
" consigue por entre las maderas o baldeses de que dimanan los 
"repasos que son irremediables fácilmente por suceder en las 
''partes mas interiores, y tener que desmontar la cañonería: me 
"aseguro que aplicado a cualquiera organo dicho registro se 
"mantendra sin necesidad de apeos y menos afinaciones que es 
''muy bastante censo a las fábricas que costean dichas alhajas. 
"y por fin podía decir los daños que se siguen como llevo dicho 
"del aire violento que comunican los Inocentes o Ignorantes 
"entenadores [sic], pero ceso en este punto por ser notorios a 
"los facultativos: lo 3ro quitar a las fábricas de Catedral. Cole
"giatas, Conventos, Parroquias, etc. la pensión de dar a el 
"entonador uno o dos reales diarios por echar a perder el órgano. 

"Atento a este, si a Y.S. les pareciese tiene algun aprecio 
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''digno de consideración, me prometo a ejecutarlo en cualquie
" ra organo que se me mande a la satisfacion de una Sociedad 
"tan util y venerable para la Espafia, pues es la que ha logrado 
''el mayor aprecio, y por cuyo motivo me ha conmovido a dela
• 'tanne a ella, experimentando que solo a ésta se merecen los 
"mayores proyectos que hoy en dia se estan verificando en el 
''Reino. 

"Asimismo suplico que verificado mi proyecto por medio de 
"su poderoso influjo, se me consiga la gracia de un privilegio 
''exclusivo por el discurso de mi vida para que ninguno otro 
"pueda ejecutarlo en el Reino. y se manifieste a sus provincias 
''por medio de las Gacetas: Favor que espero recibir de su Real 
"proteccion = 

Manuel /11oce11cio Garcia" 

Leido se acorde que circule por lns otras Provincias para sa
ber su dictamen. siendo la de esta. que si el expresado Garcia 
diese cuenta a la Sot:iedad de haber puesto en practica su descu
brimiento en algun organo: este cuerpo le apoyara para t:l logro 
del privilegio que clesea. tomando antes las seguridades qul! pa
rezcan convenientes sobre la certeza y utilidades del in
vento" 169. 

El 28 de abril de 1786 celebran los Amigos de Guipúzcoa Junta privuda 
en Vergara, y en ella: 

"Se leyó la Junta privada celebrada por los Amigo/j de Ala
va el 26 de ésre, y hallandose algunos reparos para conceder al 
Organista y Organero Garita lsic] la protección de la Sociedad 
para el logro del privilegio exclusivo, aunque verifique su des
cubrimiento en algun Organo, pareció a esta Junta que puede 
tratarse la resolución en las proximas Juntas Cuadrimestres" 17º. 

También los Amigos de Vizcaya tTatan el tema en la Junta privada que 
celebran en Bilbao el 5 de mayo de 1786: 

"Se leyó la Copia de Junta privada celebrada en la Provincia 
de Alava el dia 26 de abril próximo pasado; y en su vista se 
conformaron los concurrentes con el dictamen de aquellos Ami
gos f ... l en cuanto a que el Organero Garcia haga evidencia de 
haber puesto en practica su descubrimiento, para que con mas 
seguridad pueda apoyarle la Sociedad en lo que solicita ... " 171 • 

En esta Junta no estuvo Gamam,. y no deja de extrañar que no se le cite. 
El último dato referido a este memorial lo encontramos en el Registro de la 
Junta de Institución que se celebró en Yergara el 11 de mayo de 1786: 
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"Que habi6ndose tratndo de la solici tud de Ignacio Garcia 
Organista de Valladolid, se encarguen los Amigos Mazarrcdo y 
Epalza infonnen mas por menor de la bondad de la Maquina 
que ofrl!ce" 172. 

m 

No sabemos cuál íue el dictamen de ambo~ Amigos, ni s, al final la So
ciedad le dio o no ~u apoyo. En todo c:iso es inIeresan1e por la muestra que su
pone del procedimiento seguido en la Bascongada en cuanto a acep1ación de 
trabajos. En lo que respec1a al lema. entra éste de lleno en la mentalidad u1ili-
1aria ele la época. No es por otra parte casualidad que en julio de esIc año de 
1786 Gamarra pre!-entara una máquinn para renovar el aire de los apo~en1os, 
que veremos má adelante. No cita el tema de lo~ órganos. pero todo parece 
indicar que la idea podría estar generada por el memorial presenindo por 
García. 

Jean Sarrailh nos proporciona 01ro dato de es1e músico. que cu1iosamen1e 
recuerda la actitud de Gamarra. Según e! invcsliga<lor. •·en Valladolid. en 
1787, un "músico de profesión·· fabl'ica un magnífico paraguas de tafetán. 
·•que en hermosura y comodidnd no cede a los ex1ranjcros". este h:íbil obrero. 
que se llama don Manuel lnoc:encio García. merece las fcli<:iiacioncs y un pre
mio de 1rescien1os reales que le 01orga la Sociedad Económica"m. 

El otro memorial que se presenta u la R.S.B.A.P. en muleria musical es 
del año 1801. A duras penas repuesta la Sociedad del golpe que había sufrido 
con la Guerra de la Convención. realizó únicamc111e Juntas Generales Priva
das. Den1ro de ellas el 4 de agosto figura el siguiente trabajo: 

"Presentados a esta Junlu el memorial y las obras Impresas 
de Musica de dn. Vicente Garviso remi1ido todo a ella por las 
Juntas privadas provinciales. se dio comision al Maestro de Ca
pi lla de la Sociedad para que la informe durante estas Juntas del 
merito de este ensayo" 17-1_ 

El día siguieme, 5 de agosto por la tarde 

"Habiéndose presentado por el Amigo Landnzuri Maeslro 
de Capilla el informe relativo al nuevo mctodo de imprimir mu
sica de dn. Vicente Garbiso [sicJ, acordó que se le escriba lo 
grata que ha sido a la Sociedad su invencion despachandole al 
mismo tiempo Patente de Socio Profesor"175. 

No hemos conseguido localizar las pruebas. No obstante el simple hecho 
de presen1ar un memorial sobre imprenla musical no deja de 1ener un aho va
lor máxime en el País Vasco, donde eran prácticamente inexisten1cs las edi
ciones musicales 176. 

La mera presentación a la R.S.B.A.P. de es1os dos memoriales tiene 
ya un cierto valor indicativo del predicamento que llegó a tener la Socie-
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dad en los ambientes intelectuales de la época. No es la música la única mate
ria a la que se presentan memoriales. Más adelante tendremos ocasión de ver 
algunos más. 

C.5.5. ACTIVIDADES CIENTIFICAS DE LOS SOCIOS MUSICOS 

En lo que sabemos hasta el momento, todos los trabajos que figuran en 
este apartado tienen un único nombre: Manuel de Gamarra. Ha quedado indi
cado con ocasión de su biografía el peso y la importancia que creemos tiene 
esta persona en las actividades de la R.S.B.A.P. Pero a la vista de los trabajos 
que realizó y de los inventos que presentó, se hace m,ís patente su labor. Indi
caremos los trabajos e11 orden cronológico de presentación, con lo que queda
rá más en evidencia \.! variedad de temas que trató. ¿De dónde pudo venirle 
esta inquietud?. Una posible explicación es la influencia ejercida por su Maes
tro Zailorda. que como puede verse en las aportaciones de C. Rodríguez 
Suso111 era un auténtico novatorc en su época. 

El p1imcr trabajo que presenta Gamarra dala del año 1766, y figura en la 
sección corre11pondien!e a Economía doméstica, incluído en el Ensayo de la 
Sociedad. coa el siguiemc título 

"Dcscri¡:icio11 de una máquina Pneumatica inventada para 
conservar la carne sin conompcrsc: por Don Manuel de Gama
rra Socio Agregado" 178. 

Se conserva una can:i fechada en Bilbao el 20 de enero de 1766 y dirigi
da al Conde de Peñaflorida, en ei que además de otros asuntos relacionados 
con envíos procedentes de Burdeos, le envía Gamarra "una especie de diseño 
de lo que sera mi máquina", diseño que figura en el Apéndice n~ 111. Al final 
de la explicación de las diferentes partes añade: 

"a esta obra estos días se ha dado principio, y avisare a 
Ymd. lo que saliere y mande a su mas seguro servidor 

Gamarra" 179. 

La descripción de la máquina figura en el Ensayo editado por la Socie
dad, conservándose el original en el Fondo Prestamero. Destaca desde el co
mienzo del trabajo el carácter utilitario de su propuesta: 

"No se presenta esta Máquina por mas perfecta que las que 
hasta aqui se han descubierto. sino por mas fácil y adaptable al 
fin a que se destina. Son muchos los lugares en estas tres Pro
vincias, que no pudiendo por su corto vecindario mantener 
carnicería, tienen que recurrir por carne a varias leguas de dis
tancia [ ... ] y sabido que la carne se puede mantener por varios 
días en el vacío se ofrece en esta Maquina un medio seguro y 
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que ahorre la molestia y los gastos de estos repetidos viajes al 
lugar donde se vende la came"18º. 
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No desdeña Gamarra una posible utilización experimental de su invemo: 

"En esta Maquina podra repetir cualquiera curioso todas las 
experiencias que penenecen a la PneumaIica, segun los varios 
recipientes de vidrio que quiera comprar" 181• 

Igual interés tiene el pequeño discurso con el que presentó el invento, y 
que se conserva manuscrito. Alude desde el comienzo a los principales físicos 
de cuyas obras se ha valido como fuente, nombrando una larga lista. Pero la 
idea principal que maneja Gamam1 en esta presentación es la demostración 
del bajo costo de producción de la máquina de forma individual. Su tesis es 
que cuesta menos el producto realizado por una sola persona en el País. que el 
mjsmo producto fabricado en serie en fábrica fuera. Y lo defiende mediante 
una paradoja, al final de la cual llega a esta conclusión: 

"En esta maquina que yo la he mandado ejecutar se han tra
bajado por hombres solos la~ clases de.: piezas que tiene; cuando 
cada una de ellas necesitaba varios hombres si hubie~e necesi
dad de hacer muchas máquinas. 

De todo lo dicho se infiere que si un mismo género se traba
se en fábrica en Londres y Vizcaya se podía trabajar con tant,ts 
ventajas aqui como allí. y el coste seria igual. pero trnbaj<1ndo 
en suelto les llevamos ventajas para poder hacer mas barato que 
ellos" 182. 

Curiosa deducción con la que aparentemente no casan demasiado los su
puestos técnicos de la naciente revolución industrial. No obstante e~ 
consciente Gamarra de la primacía del trabajo en ser ie. Simplemente defiende 
la ventaja del producto autóctono cuando el trabajo es realizado indivi
dualmente. En cualquier caso no dej a de llamar la atención esta incursión de 
Gamarra en el terreno de la política industrial. 

Aunque este primer trabajo estaba a mitad de camino entre la física, la 
industria y el comercio, Gamarra centraba habitualmente su esfuerzo en el 
Ramo de la Agricultura, y como socio formaba parte de la 1~ comisión. El si
guiente trabajo del que tenemos noticia es una propuesta realizada por 
Gamarra el 25 de octubre de 1768, en las Juntas Generales celebradas en 
Vergara: 

"Habiendo propuesto el Socio Agregado Gamarra varios 
medios para disminuir la extrncción de esta Provincia de Gui
púzcoa, se encomendó a la nacion de Vizcaya el examen de 
estos puntos. 

Con este motivo se acordó que todas tres Naciones traigan a 
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la primera junta la razón mas puntual que se pueda de las cose
chas de granos de el País" 183. 

Por una carta de lbarra a Peñaflorida fechada en Bilbao el 23 de diciem
bre de 1768, y comentando que habían suspendido la remisión de extractos, 
tenemos noticia de que Gamarra había presentado en la última Junta semana
ria un "Juego Geográfico" para su reconocimiento 18•1. Pocos días después, y 
en otra carra de 27 de enero de 1769 enviada por el mismo !barra a Peñaflori
da, leemos: 

"Incluyo un ejemplar de los Ires que para la~ tres Naciones 
ha presentado el Agregado dn. Manuel Gamarra del Juego de 
Cartas Geografica que ha compuesto para diversion y entreteni
miento de los Amigos Alumnos a.quienes reproduzco mi afecto 
y especial cariño"185. 

Conocemos el acuso de la recepción del juego en Guipúzcoa, por los ex
rractos de las Juntas semanarias correspondientes al mes de febrero, donde se 
a11c1den unas indicaciones curiosas: 

"El Director hizo presente una baraja Geográfica compuesta 
de 48 naipes e inventada por Dn. Manuel de Gamarra con el fin 
de enseiiar a los Jovenes la Descripión de España por medio del 
juego del tenderete o el de Q11i11olas: y habiendo parecido muy 
buena la idea se encargo su revisión a Landazuri" 186. 

En carl'a escrita por Gamarra a Pedro Jacinto de Alava y fechada en Bil
bao en marzo de 1770, le da cuenla sobre asuntos de agricultura nuevamente: 

"El sainfocein estn ya embarcado en Burdeos y al primer 
nordeste le tendremos en Bilbao: me avisan que no hay trebol, 
pero que la habrá para cuando salga otro navío" 187. 

M ás adelante. en octubre de 1771, Juan Rafael de Mazarredo escribe so
bre el mismo extremo a P.J. de A lava, indicándole: 

"Desde el lunes está ausente Gamarra y no volverá hasta el sá
bado: cuando vuelva le haré ru encargo de semiJla de sainfoin'' 188. 

Pero volvamos al año anterior, 1770, en que con fecha 8 de noviembre se 
celebra una junta económica con varios temas: 

"enterada la Junta de la generosidad con que el Marqués de 
Jranda ha puesto a disposición de la Sociedad 20 rs. [sic, por 
2.000] para premios, se acordó que los Amigos Eguia, Mugarte
gui, Unzeta, Samaniego y Gamarra propongan los asuntos a que 
se puedan aplicar" 189. 
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Pocos días rmís tarde. en la junta del 12 concretamente. dan a conocer los 
antedichos su parecer, en invertir 1.000 reales en Alava en experiencias de 
prados artificiales y Agricultura en general, y los restantes 1.000 juntamente 
con otros 1.000 de la Sociedad, a medias enrre Viz.caya y Guipúz.coa para es
tablecer en sus puenos " un ramo comerciable de cecial. u otros pescados 
salados". 

En la junta semanaria de Viz.caya de 6 de abril de 177 1. y en respuesta a 
una petición de Mr. Adamson desde París sobre muestras de tierras y abonos 
empleados, así como de productos obtenidos, se dividen las tierras del Seriorío 
entre 6 Amigos. entre ellos. "el Amigo Gamarra lo (corrcspondienteJ de la 
Marítima•·r90_ 

En las Juntas Generales celebradas el año 1772 en Bilbao se le nombra 
junto con otros tres Amigos, comisionado p.\ra reconocer e informar acerca de 
una "Maquina o Bomba airactiva Hidráulica" ofrecida por Dn. Antonio de 
Santo Domingo, Vicario de la Villa ele los Arcos t'n Navarra fQI. • 

Es1e mismo año de 1772 escribe el 15 de novic1nbre desde Bi lb:..o al Cor.
de de Peñaflorida, indicándole: 

"tambien quisiera remiti r a Vmd. p.!ro alla van dos leccione~ 
que quisiera presentar en nucs:ras Junla!> semanar iac;. para que 
Vmd. o el Sr. Marques de Narros las emrniendcn y me devuel
van diciendome si son presentables pues la idea me ha p,ireciclo 
bastante curiosa y que puede ser agradable al publico en unas 
Juntas Generales. 

[al final, y al lado de la fim1a:] 
a los operantes les va bien"192_ 

No tenemos noticias que relacionen estas lecciones a posteriores trabajos 
suyos. 

Los años 1774 y 1775 aparece Gamarra relacionado con el intento de es
tablecer una Compañía de Pesca. En fecha JO de febrero de 1774 escribe P.J. 
de Alava desde Madrid a Pcñaílorida: 

" ... estoy sin saber como disculpanne con tantos que esperan In 
decantada remesa del Cecial, y especialmente con el Marqués de 
Grimaldi a quien aseguré que muy en breve presentaría muestra de 
la ultima prueba juntamente con el plan de la Compañía ... " 193. 

Se queja en la misma carta P.J. de Alava de que el asumo hubiera sido de
jado " enteramente al arbiLrio de un Organista de Ondárroa.[ ... l Por la carta de 
Maz.arredo no entiendo qué paradero ha tenido el q11i111al presentable que dice 
envió el Organista ... ••. 

Es lógico pensar que el organista actuaba de intermediario de Gamarra. 
como puede deducirse de una cana de Juan Rafael de Mazarredo a Peñaflori
du explicativa de otra escrita a P.J. de A lava en estos términos: 
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"Desde que vine de Madrid estoy importunando a Gamarra 
para que haga venir la del costo del tal Cecial pro ni él ni yo po
demos conseguirlo. Ultimamente me dijo anteayer que la 
esperaba un día de estos .. .''194. 

Señala Mazarredo a Peñaflorida que aún no había venido la razón que es
peraba Gama1Ta. 

Sobre la Compañia antes citada, es importante la resolución que se adopta 
en las Juntas Generales celebradas en Bilbao el año 1775: 

"Se leyo la carta del Amigo Epalza que habla del asunto de 
la Compañía de Pesca y considerando la junta que este es un 
negocio de la mayor importancia en medio de que antes estan 
conferidas en esta materia todas las facultades de la Sociedad a 
los Amigos de Vizcaya en común. nombra ahora en particular 
al mismo Ep2.lza. y a los Amigos Olaeta, Salcedo, Muganegui, 
Renl-:ria, Bial y Gamarra para que con la mayor brevedad dis
curran er. los medios m,1s oporrunos pa.rn hacer ver al Publico 
las u,ilidades y ventajas que se siguen de poner en planta el pro
yecto no solo al País. sino a todo el Reino, destinando a este fin 
todos los fondos de las demas Comisiones, a excepcion de lo 
necesario para que continue la Escuela de dibujo" 195. 

Posterior en poco a esta fecha debe ser una noticia que tenemos, sin fe
cha, dirigida a Peñaflorida: 

"En cuanto a las disposiciones sobre Pesca dice el A migo 
Salcedo que aun se ha adelantado poco este negocio; que hoy 
espera vengan los Apoderados de las Cofradías de Mareantes 
exponiendo sus dificultades y que en consecuencia detennina
ran despachar a Gamarra a fin de que se providencie sin la 
menor dilacion Ja salazon de la merluza"196. 

También en ocasiones realiza Gamarra el trabajo de enlace en el envío de 
diferentes géneros. Así en abril de 1776, aprovechando un viaje que efectúa a 
Vergara, lleva un cajón con los crisoles pedidos por el Marqués de Narros. 

El 6 de septiembre de 1780 se celebra en Bilbao una Junta preparatoria, 
en la que Gamarra, como encargado de la l ' comisión, infonna: 

"la semilla de algarrobos que traída de Valencia se había 
sembrado el año de setenta de que se dio cuenta en el de setenta 
y cuatro no dudando de la permanencia de estas plantas que cre
cian todos los meses del año, viendo que a los diez años han 
hecho un cuerpo considerable de cuatro o cinco pulgadas decir
cunferencia en el tronco han propuesto los Amigos de la 
primera comisión se trasladen a diferentes parajes de que a los 
dos años den el fruto que se desea. 
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Tambien expuso dicho Amigo haberse tomado una porcion 
de semilla de Lino inglés para repanir en las ues provin
cias ... " 197. 
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El mismo año 1780 actúa Gamarra como emisario llevando al Señorío de 
Vizcaya la carta sobre el Comercio libre, por encargo de las Juntas Generales 
celebradas en Vitoria. 

El primero de septiembre del año 1782, y en la Junta preparatoria, 

"El Amigo Gamarra agregado a dicha Comisión de Agricul
tura y economía rustica: dijo que para Juntas Generales llevaría 
una exacta relación de lo que el Socio benemérito Dn. Joseph 
de Arana, vecino de la Anteiglesia de Arrígorriaga había hecho 
en sus tíen-as y viñedos en punto al maíz que había sembrado de 
la Puebla de los Angeles. y de las Cepas que había plantado de 
varias castas de Andalucía, y de las que igualmeme plantó de 
buena calidad de blanco. y tin to del País, c:omo de la Fmncesa, 
ofreciendo asimismo que recogida que fuese la cosecha trae;·fa 
noticia de lo que hubiesen producido las e,;pecics refo,ictas así 
por lo tocante al maíz, como del vino que ha cogido"1~8• 

En la Junta Semanaria de 8 de noviembre del mismo año de 1782, y tam
bién en Bilbao, presenta Gamarra otra carta de D. Nicolás de Arana. hermano 
de D. José de Arana, acerca del pan de maíz hecho con el maíz de la Puebla 
de los Angeles, comparándolo con la Borona del País. Compara también las 
mazorcas, y pasa luego a tratar sobre las uvas de Andalucía que "prevalecen 
con muchas ventajas a los de este País" 199, 

Es curioso que durante todos estos años la actividad de Gamarra se cen
tre en el desarrollo y control de los trabajos que dependían de la l ' Comisión 
en la provincia de Vizcaya. Hay un período de tiempo bastante amplio en el 
que Gamarra no presenta una producción propia, de su invención. Este pe
ríodo vuelve a cerrarse el año 1786, cuando Gamarra ya tenía 63 años. La 
primera noticia la tenemos en la carta que con fecha 14 de julio de 1786 envía 
Montehennoso, entonces Director de la R.S.B.A.P. a P.J. de Alava. desde San 
Sebastián: 

"te envío esos dos papeles para conocimiento de las Juntas. 
El uno es de nuestro Gamarra y no hay que decir que habrá en 
él mucha novedad y utilidad'>2oo. 

En el informe que se redacta para la Gaceta, sobre las Juntas Generales 
celebradas en Vitoria, leemos: 

' 'A mas de los escritos leídos en público se han presentado a 
estas Juntas los siguientes: 
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7º. fuelles de nueva invención para renovar el aire en los 
aposentos con su modelo por el Socio Profesor Dn. Manuel de 
Gamarra Maestro de Capilla de la Sociedad"201 . 

Finalmente en los Extractos correspondient'es a las Juntas, se incluye con 
el nº 111 la descripción de la "maquina para extaer el aire", que reproducimos 
íntegramente en el.Apéndice 112 !V. 

A modo de prólogo, y antes de describir la máquina, indica Gamarra en 
qué recintos podría ser ésta utilizada: 

''En los hospitales, carceles. casas de misericordia, caballeri
zas, bodegas o cuevas de vino, minas, patios de comedias, 
navíos, iglesias en donde por el depósito de cadáveres son más 
comunes las exhalaciones corrompidas y en otros parages como 
estos sería muy conveniente establect:r en beneficio de la huma
nidad el uso de esra maquina"'2º2. 

No se añade ningún diseño, pero sí e! coste aproximado de ella. 

Este es e! último trabajo de Gamarra de que queda constancia en la 
R.S.B.A.P .. cinco años antes de s 11 falh:cimiento. Toda esta suma de trabajos, 
inventos y funciones desempeñadas. son sin <luda exponentes de una persona
lidad atípica en el colectivo de músicos. En la labor desarrollada por Gamarra 
se dan cita prácticamente todos los campos y aspectos de que hizo su objeto la 
Bascongada: la Agricultura, la Industria, la Física, la Pesca, y sobre todo la 
Educación. Sin ser dirigente ele la Sociedad, desde su posición de Agregado y 
Maestro de Capilla se hace Gamarra acreedor del reconocimiento de su desin
teresada labor en la R.S.B.A.P. 
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C.6. RELACIONES CON OTRAS CIENCIAS 

La música aparece también relacionada con otras ciencias a 1ravés de au
tores miembros de la R.S.B.A.P .. o bien a travé~ de algún memorial técnico 
presentado a ella. 

Es ya muy conocido el tratado sobre el tarnntismo de Feo. Javier Cid. Pe
ro no es habitual relacionarlo con la Bascongada. Y de hecho e11 la propia por
tada de la edición se cita la pertenencia del autor a la Sociedad como un título 
a resaltar: 

'Tarantismo / ob:,ervado en España j ... ] / Su ::iutor / Don 
Francisco Xavier Cid / Socio de la Real Sociedad Bascongada 
[ ... ] / En Madrid: en la Imprenta de González. 
MDCCLXXVIJl"203. 

Esta es de todas manera~ la única relación dei autor con la R.S.B.A.P. de 
que tengamos noticia. El propio libro no contiene ninguna referencia a la So
ciedad ni a otras obras de miembros de el la. 

Parecido caso, pero con otra temática difercmc es el del trntado de reloje
ría de Manuel de Zerella. Este es el título del l ibro: 

"Tratado / general y matemático /de Reloxeria./que com
prende/el modo de hacer reloxcs de todas clases./ y el de 
saberlos componer y arreglar/ por difíciles que sean./Acompa
ñado/de los elementos necesarios para ella. corno son / 
Aritmética, Algebra, Geometría. Gnomónica./ Astronomía, 
Geografía, Física, Maquinaria,/ Música y Dibuxo;/ precisos pa
ra poseer a fondo el Noble Arte de la Reloxeria./ Su Autor / 
Don Manuel de Zerella y Ycoaga, / Reloxero de Oímara de 
S.M. (que Dios guarde). enseñado en Ginebra á expensas del Sr. 
Rey D. Fernando VI., é individuo de las Reales Sociedades Ma
tritense y Vascongada/ Con superior penniso / Madrid: En la 
Imprenta Real/ 1789"2().I. 

El Tratado tiene 408 p., con 22 láminas numeradas. El capítulo IX tie
ne por título: ''De la Música", con los epígrafes, "Explicación del 
instrumento que inventé para picar los cilindros", y " Modo de servirse de 
esta máquina". La lámina 22 representa dicha máquina con un pequeño 
ejemplo musical. 

Al igual que ocurre con el autor del tratado del Tarantismo, tampoco tie
ne Zerella gran relación en otros asuntos de la Bascongada. Unicamente 
aparece su nombre y obra incluídos en el ·'Plan de Educación española" de D. 
Luis Carlos y Zúñiga, premiado por la Sociedad, al hablar de los conocí-
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mientos adaptables a todos los países del reino en materias de artes industria
les y oficios. 

En otro orden de cosas hay 01m dato que relaciona a Zerella con la músi
ca, al trabajar en la máquina para el órgano del Infante don Gabriel, el año 
1775. 

Volviendo a la ciencia de la medicina. la relación más interesante entre 
las que figuran en los archivos rdacionados con la R.S.B.A.P .. es la comuni
cación sobre apoplejía realizada por José fvlirabete, Médico residente en 
Cádiz el año 1773. La noticia que se conserva extractada dice así: 

"Rara observacion en una Apoplexia 

Dn. José M iravete y Marrincz Medico residente en Cadiz, 
[ndividuo Honorario de la Real Academia Medica Matritense, y 
Profesor ele esta Sociedad ha comunicado una observación sin
gular cuyo extrnto es el siguiente: 

Catalina Serrano, natmal de Yillahermosa en el Arzobispa
do de Toledo. de resulta ele una vehemente hambre bullimia, que 
siguió a una Chorosys que padecía incurrió en Apoplexia. Hicié
ronse cuantas diligencias enseña el A11e para dispertarla del 
letargo; pero todo fue en vano, hasta que habiendo notado una her
mana suya que acercandose a eUa con el caldo, bastaba el sonido 
de una cuchara contra la taza para dispertarla, se logro a lo menos 
el que pudiese confesarse; pues habiendo llamado a un Religioso 
satisfizo este deber Cristiano a su satisfaccion, con el arbitrio de 
meter aquel sonido cada vez que se soporaba" 2º5. 

No tendrfa más trascendencia la noticia si se reduj era a lo señalado. L o 
curioso es que el memorial. enviado por el médico, conservado íntegramente y 
que reproducimos en el Apéndice 11º V, esta observación le da pie para hacer 
una breve apología de la musicoterapia. El caso es tanto más curioso en cuan
to que se añaden dos rarezas: que el sonido no está producido ni por la voz ni 
por un instrumento convencional, sino por el choque de una cucharilla en una 
taza, dándole pues al ruido categoría musical, y segunda, que no se trata de 
una curación corporal, sino espiritual, ya que gracias al sonido pudo confesar
se la señora, muriendo en paz. 

Esta es, en resumen, la explicacion que da el autor de la memoria sobre 
la relación de esta curación con la Música: 

" Si me hubiera de detener en este acaecimiento, fuera para 
discurrir sobre el efecto del sonido de la taza, y dijera entonces 
que se producía por una Medicina Musica [ ... ] 

Pero no dejara de disonar que dé el dictado de Musjca un 
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Lámina del capítulo musical 
del tratado de Relojería de M. Zcrclla. 
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sonido tan despreciable, como el de una tosca taza: A esto res
pondere. que el efecto acreditaba, era para la enferma Musica 
sonora. dulce y deleitable: Y aunque no curó a la enfem1a, pero 
no se puede negar, la puso en 1erminos de lograr el gran prove
cho de la confesión sacramental. y que dicha Musica hizo mas 
que lodos los <lemas remedios que se le administraron". 

Todo lo anterior le da pie para hacer una breve relación de las propieda
des curativas músicas, asi como de los autores que defienden dichas 
propiedades. No deja de tener importancia la procedencia y el orden de las au
toridades que cita. Eo primer lugM, y siguiendo la normativa ilustrada, acude 
a los clásicos: 

"Sabido es que la Música ha curado muchas er.fermedades. 
De Imene¡¡, médico de Tebas se cuenrn curaba con eUa todas las 
enfem1edades. Esculapio enseñó muchas candoncs, para sanar 
de las p:isiones desordenadas. Asclepiades curó con ella mu
chos males. Galeno la llamó arte noble. y en su tiempo era muy 
celebrada para todos los achaques. Plutarco refiere, que Tales 
cretense con la Musica remedio la Peste que padecían los Lace
demonios. Aristoteles la encargó para curar a los que padecen 
pasiones de animo. Democrito Theofrastro, y otros estan de par
te de la Música, para la curativa cierra, y gustosa de los Males. 
De la tarantula, dicen Baglivio, y Mangesto que cura la Musica 
a los que padecen en su mordedura, como tambien la de vivora, 
hidroofobia, etc.". 

Es lógico que en la ci ta no aparezca en el caso del tarantismo ,Feo. Xa
vier Cid, ya que el trabajo que presentarnos es cinco años más antiguo que el 
de Cid. 

Pasa a continuación a referirse a las autoridades españolas: 

"D' Oliva del Sabuco celebre española hace extensa relacion 
de los admirables efectos, que en la curacion de los morbos ha 
hecho la Musica. Lo mismo refiere nuestro Dr. Ribera en su fe
briología quirúrgica" 

Añade por último el refrendo de las autoridades católicas, con lo que sin 
duda el autor se cubre las espaldas mostrando la perfecta ortodoxia de sus opi
niones: 

"y en el numero de los que elogian este católico remedio 
pueden entrar Federico Hoffmann, Jorge Baglivio y el P. Dr. 
Antonio Rodríguez el cisterciense: este último se queja en el 
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discurso de la Medicina Musica del olvido que padece esta an
cora de la antigüedad, cuando otros remedios de menos entidad 
están logrando los mayores elogios". 

147 

A modo de colofón se sirve el autor de las ideas por él mismo expuestas 
para justificar una vez más el carácter musical de la curación. Abre. eso si, la 
puerta a la duda sobre el alcance científico de su propuesta de causa-efecto: 

"De lo expuesto en favor de la Musica. entendido y sentado 
que a cada accidente, según su causa, le corresponde su particu
lar sonata, como sienten los A.A. referidos: he querido inferir 
que el sonido de la taza en la enferma de mi asunto, le fue una 
Musíca proporcionada a la p;1sion hambrienra que la dominaba, 
y le produjo con admiración el efecto referido. Este fue cierto, y 
no se si lo sera mi pensamiento en la insinuaciQ.'1 qu,; hago de ia 
causa del propuesto fonómeno". 





ILUS11UC10 N MUSICAL GN ELPAIS VASCO (!) 149 

C.7. MUSICA Y LITERATURA 

Agruparemos en este capítulo aquellas referencias musicales que no son 
a veces rnciles de clasificar y que podrían tener de nexo común su cariícter de 
comunicación escrita. En un caso ser.í la comumcación puramente vital del 
género epistolar. En otro caso la comunicación con fines más literario~ y esté
ticos. Y en el 1crcer apartado incluiremos las referencias de temática impresa 
con fines cie111íficos o divulgativos. 

C.7.1. LA MUSICA EN Lt\ CORRESPONDENClA DE VIAJEROS 

El género epistolar. cada día más estudiado, proporciona datos especial
mente interesantes para calil>rar no sólo d lugar qui.; ocupaba la música en los 
quehaceres y ocios habituales de las per-;ona'-, sino también los géneros y ni
veles musicales que frecuentan y que pa~an a fom1ar parte de la cultura musi 
cal de sus protagonistas. No no:- referiremos aquí a la correspondencia 
epistolar habitual entre lo.-; mi~mb;os de la Bascongada, por varias razones. 
No existen colecciones episroiares salvo rar.;s excepciones. Por o:ra parte los 
datos ya están incluídos en ot~os capi,ulos. con lo que cai.;namos en la redun
dancia. Hay un caso excepcional, y es el de la correspondencia mantenida en
tre el Conde de Pcñaflorida y Pedro Jacinto de /\lava. donde se confi1ma la 
enom1e afición musical del Conde. ?ero de ello daremos cumplida cuenta en 
otros múltiples apartados de este trabajo. 

Nos ceñiJemos a la con-espondcncia relativa a viajeros. bien de la propia 
Baseongada en viajes de estudio. bien de 0Iros viajeros que visitan el País 
Vasco, e incluso alguna noticia procedente de crónicas de viaje presentadas 
como trabajos a la Sociedad. Todo ello imprimirá un mati;; musical a esa co
rriente de realizar viajes que tan en boga pusieron los caballeron ilustrados. 

El principal viajero que encontrnmos en la R.S.B.A.P. es el propio hijo 
del Conde de Peñaílorida. Ramón M '. Su viaje no es además meramente per
sonal, ni tan siquiera de placer. Es, como se ha indicado. un viaje formativo y 
asumido como propio por la Sociedad. 

Comienza el viaje en noviembre de 1769. en compañía de su preceptor el 
abate Cluvier. Panen para Toulouse. Visitan el sur de Francia. y pasando por 
Burdeos llegan a París en octubre de 1770, donde continuaban en marzo de 
1771. Desde allí prosiguen el viaje hasta Suecia, donde llegó a ser Socio de la 
Real Academia de Ciencias de Suecia. De Suecia pasan a Alemania. y más 
tarde, en octubre de 1772, a Austria. En abril de 1773 salen para Italia y desde 
allí vuelven a Azcoitia, llegando en septiembre de 1773. 

Sin llegar a ser abundantes las noticias, son suficientes para mostrar la 
probada afición musical de Ramón M ', heredada de su padre. 

Las primeras referencias aparecen en la carta fechada por Ramón M' en 
París el día 5 de enero de 1771 : 
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"La noche de Gabon asistimos a la Misa del Gallo celebra
da por el arzobispo con la mayor veneración y suntuosidad y 
como acostumbra este Prelado que seguramente es un hombre 
muy respetable. pues le aseguro a Ymd. que su fisonomia lo de
nota. No hablo a Ymd. nada de Capi lla de esta catedral por no 
haber nada de extraordinario; no hay otros instrumentos sino 
bajones. violones y vozes y la música francesa, con que Ymd. 
considere lo que scrá"206. 

No ha cumplido aún los veinte año¡., Ramon M' cuando escribe este texto. 
No dej a de ser curiosa su opinión sobre la música religiosa que escuchó en 
París. Evidencia sin lugar a dudas la corricnre de opinión que imperaba en su 
entorno vasco. No es de extrañar. ya que en la parroquia de A1.coitia así como 
pos1eriom1cntc en Vergara, Ramón M' no soiamentc ha!Jía escuchado, sino 
también caniaclo otras músicas, no solamente las que compusiera su padre o la 
habitual en los recio.os pcninsulfm::s. sino también la música traída de Italia. 
En cuanto a la pobreza de instrumentos. posiblcmcnce debamos entenderlo co
mo poca presencia de los violiJJcs, o quizá de los inm umentos de viento. 

En la misma carta hay aún más daros musicales: 

"El día de año nuevo en casa y luego después de comer fui
mos a divertimos n los bolatincs que vienen a ser las mismas 
habilidades de los valencianos, aunque con nHís destreza. Este 
espectáculo era el favorito de Montehenn oso"'207. 

El 11 de enero vuelve a escribir otrn carta con más infom1aciones musicales: 

" Quiero decir a Ymd. que ayer tuve el gusto de comer con 
el Amigo Adamson y su Madama en su casa: la Madama 
Adamsom me hizo la honra de venir a desayunar a mi cuarto, 
luego tuve el gusto de acompañarle a su casa de la cual no hubo 
forma de poderme desprenderme; de noche fui con la Madama 
a la Comedia italiana a ver el Desertor que fue dada perfecta
mente con la Serba Patrona"2º 8. 

Las dos obras citada figuran en los fondos de obras teatrales de que dis
ponía la R.S.B.A.P. el año 1772. Sin embargo es difícil que Ramon M' 
conociera la ópera Le Deserteur. ya que escrita por Sedaine, fue estrenada en 
París con música de Monsigny en mano del año 1769 pocos meses antes del 
inicio del viaje. La otra obra sí la conocía ya que tres de sus arias y duos ha
bían sido incluídos en las representaciones del Mariscal en su fragua 
realizadas en Azcoi tia y Vergara el año 1764. 

El 9 de marzo de 177 l. vuelve a escribir indicándole a su padre la inten
ción de seguir estudiando el violonchelo. En la reseña biográfica de Ramón 
M' ya apuntábamos el interés que tenía su padre por la continuación de sus es
tudios ya iniciados de violoncello. 
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No tenemos ningún dato del viajero hasta otra carta de 20 de marw de 
1772, escrita esta vez desde Estocolmo. En ella se reliere a la visita efectuada 
a la ferrería de Soderfors. en estos térrninos: 

" Debajo de un mismo techo se ven cinco hornos de refinar. 
otros cinco de caldear y cinco mazos grandes parecidos a los de 
nuestras ferrerías aunque difercn1emente colocados. Es un gran 
gusto el ver a las noches estos magníficos fuegos de artificio y 
el oir la música de lo~ c inco mazos preferible cuasi a la de la 
ópera"209_ 

El siguiente dato está contenido en otra carta de I de agosto de 1772, en
viada esta vez desde Dre!.de. y di rigida a l,1 R.S.13 .A.P.: 

"En Posdam hemos estadc recomendados a Milor M:iriscal 
en quien hemos; encontrado el C!,pañol m{ts lino que cabe, como 
lo conocer(in Vmds. con uecirlt:~ que no no,; ha pcnai tido salir 
de su casa. en la que no:. ha dado de comer rigurosamente a la 
española. no solamente por la olla y guisados, ,;1110 tambicn por 
los vinos; nos ha regalado con música espailola por medio ele un 
criado que tocaba gaitn zamorana, que dice es su instrumento 
favori to"2 10. 

La carta es recogida lielmentc por la Sociedad. como nos conti1111a el he
cho de que en la Junta semanaria que celebran los Amigos guipuzcoanos el 11 
de noviembre de 1772 se lee un extracto de la corre,;pondencia del ·•socio via
jero", en el que se menciona el trato recibido en Postdam, aunque con unas 
ligeras variantes en los datos, ya que nos presentan a: 

·'Milor Mariscal. hombre tan apasionado a España que les 
ha dado de comer a la rigurosa española, se les ha presentado 
siempre vestido de géneros de España, les ha ciado Música de 
Gaita Zamorana por medio de un criado a quien hizo aprender 
este instrumento en España, y no ha querido que se hable otra 
lenjua que la Española, la cual posee m(is que medianamen
te' - 11• 

El último dato de este viajero es el proporcionado desde Viena. también 
dirigido a la R.S.B.A.P .. en 11 ele enero de 1773: 

" Ayer se dio principio a los balles de máscara con un con
curso numeroso y bri l lante y In asistencia del Emperador. No es 
posible haiga en el mundo Majestad más amable y más popular 
que la [del este Principe"2t2_ 

No es lógicamente Ramón Míl el único miembro de la Bascongada que efec
túa viajes; su propio hennano Antonio M~ realiza más adelante otro parecido e 
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importante viaje, igual que otros miembros de la Sociedad. No poseemos sin 
embargo de otros viajes los datos musicales que nos proporciona el suyo. 

Con todo, se conservan dos cartas enviadas desde París por Juan Bautista 
Porcel, miembro de la Bascongada, a su primo Pedro Jacinto de A lava, con 
interesantes alusiones musicales. Una de ellas está fechada en 24 de marzo, 
sin consignar el año, pero probablemeutc sea el de 1777: 

" ... nosotros seguimos una distribución muy tiratla y divertida
mente esrudiosa. Anoche estuvimos (por Domingo) en el 
Concierto espi.ii rual que me parece que así ha de ser la Gloria" 213. 

La otra carta está fechada el cifa 10 de mayo de 1777, y es curioso el alto 
grado laudatorio que coi:•iene hac:a la cult~ra francesa: 

'·Oh qué país ústc si supiéi ainos servimos de la faci lidad con 
que venden y enseñan tanta muhi:ud de secretos y diferentes 
manipulaciones imposibles de aprenderlas por relacion y facilí
simas para quien las ve![ ... j. 

Hoy ha estado Pignateli a vemos que me parecía un casero 
holandes: es un bravo mozo y que se hace lenguas de nuestra 
Sociedad, me ha preguntado por tí. piensa a lo Emperador. Este 
sí que da ejemplo. El lunes estuvo con las personas Reales en la 
opera que le dieron en el teatro real de Versalles; qué magnífico 
edificio. qué música, qué actores. qué bailes, qué riqueza. qué 
briJlantcs!. Esto no cabe en una carta"214. 

Con estos datos se agotan los referidos a miembros viajeros de la Bascon
gada. 

Existen asimismo datos musicales en las memorias de viajes de ilustres visi
tantes en relación con la Sociedad. Así, un viajero inglés. Alexander Jardine visita 
en 1779 Vergara alabando la labor de la Bascongada, y aludiendo especialmente 
a las representaciones de óperas. como se verá más adelante. Pero sin duda el vi
sitante más ilustre es Jovellanos, una de las principales figuras de la llusrración 
española. Realizó el insigne asturiano dos visitas al País Vasco, según consigna 
en sus Diarios. En la primera de ellas. dentro de lo que se conoce como "gran via
je" , antes de visitar el Seminario de Vergara pasó por San Sebastián, tal y como 
consigna en sus Diarios el 24 de agosto de 179 L: 

"V isitas: en casa de M ontehennoso; toca Ortuño el piano or
ganizado, que maneja con gusto y destreza, y es un instrumento 
muy armonioso ... "215. 

Cuatro días más tarde, el 28 de agosto visita Vergara, destinando la tarde 
a ver el Seminario Patriótico Bascongado. De lo señalado en sus Diarios se 
deduce la asistencia al concierto que habitualmente daban los días festivos, y 
señala: 
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"Se tocaron unas sonatas de Peyel: hay un buen fagot; toca
ban seis seminaristas con los maestros"216. 

15J 

También en el viaje que realiza el año 1797 en el que incluye la visita al
gunas localidades del País Vasco, encontramos alguna ciia de interés musical. 
En su paso por Vitoria el mes de septiembre realiza varias visitas, entre ellas, 

"A beber en casa de Salazar [ ... l A ver a las señoras: allí, la 
Narros y la Alameda, sobrina de Salazar: alta, bien hecha. bellí
simos ojos, algo parada; tocó admirablemente el fortcpiano"217• 

Dentro también de las crónicas de viajeros. pero tratándose esta vez de 
memoriales o trabajos pr~sent'ados a la Sociedad. tenemos dos ejemplos. 

El investigador Julio de Urquijo relaciona con la Bascongada una crónica 
de viajes por Inglaterra, que se conservaba manuscrita en el archivo de D. 
Juru1 de Mugártegui y que lo fecha hacia 1772. Su título es: 

"Inglaterra. Yiage por el interior del Reino. l ' Jornada desde Londres a 
Portsmouth". Un párrafo que comenta la visita de una cueva tiene interés por 
sus connotaciones musicales: . 

" ... Ya muy Jejoi; de la boca descubrimos otro ,moyo que 
fluía tranquilo en el cauce que lo había recogido al nacer y a 
quien los furiosos vienlos no habían agitado aún; pero quien 
Iampoco había gozado de los rayos con que el sol hem1ose<1 las 
aguas de los otros. Una barquilla tan pequeña que en ella no ca
bía sino un hombre, nos fue pasando a una nueva estancia. De 
repente oímos dulces cantos que nos suspendieron; en otros 
tiempos esto hubiera parecido misterioso y dado lugar a que el 
error abusase de la credulidad. Vimos que los hombres, mujeres 
y niños que nos acompañaban con luces, habían subido a un ar
co o boveda que fom,a una de las naves en la gruta y que desde 
lo alto fonnando un coro, cantaban cánticos que nos elevaban, 
sean que las voces fuesen de suyo melodiosas. sea que las con
cavidades de la gruta les diese todo el valor haciéndolas más 
sonoras"218. 

De mayor interés, sobre wdo desde el punto de vista etnológico. y como 
muestra de la atracción ejercida en el siglo XVITI por las culturas exóticas, 
poseemos el relato escrito en 1767 de un viaje a Constantinopla realizado el 
año 1748 y que figura en el Archivo de la Sociedad, con el "Num. 23 del To
mo 2 de la Comisión 4' " , con el título: 

"Ouvrage de Jean, paul, Louis, auguste, de Saint Cricq, 
Chevalier de L'Ordre Royal et militaire de St. Louis, Lieutenanl 
pour le Roy des Chateaux de Minereze, et Puyseerguier en Lan
guedoc, Lieutenanl Colonel au Service de Sa M ajesté 
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Chrétienne, et membre de l'académie Royale établie dans les 
provinces de Biscaye, Guipuscoa et Alava' '219. 

Su autor figura ciertamente en la lista de la R.S.B.A.P. editada con los Es
tatutos de 1765, como "Teniente Coronel de los Ejercitos de S.M. 
Cristianisima y Caballero del Orden de San Luis", y residente en Orthez. Te
nemos noticia de que el afio 1769 esw vo varios días en Vitoria, con P.J. de 
A lava. El texto que utilizaremos es el que figura en el Fondo Prestamero j unto 
con el original con el títu lo "Traducción del Viaje de Constantinopla de Dn. 
Pablo de Sn. Criq": 

" De las diversiones y ej ercicios de los turcos ... 

Si csian solos. se duermen o fuman. o bien tocan una espe
cie de Laud l "Luth" en el original j, q11c ellos llaman tambor 
l " tambour" ] y tO(.:an un día entero, sin enfadarse, aunque su me
lodía 110 es muy agradable ... 

Puedo poner en la clase de diversiones los titeres por que, 
aunque los turcos 110 penniten imagenes emre ellos, sin embar
go no dejan de tener tileres. que representan no en las plazas 
publicas. sino en los cafes, y casas particulares. Son regular 
mente Judíos. los que hacen los títeres. yo no he visto otros, y 
acompañan esta diversión de muchas canciones bellas. en turco. 
y persa. Cene una noche en casa de 1111 renegado frances, origi
nario de Montpellier, tuvo tÍleres acabada la cena su mujer que 
no había parecido n la mesa, quiso tener parle en la diversion. 
hizo colgar, (de miedo de ser vista). un tapiz delante de la puer
ta de su cuarto, que correspondía a la Sala donde estábamos y 
no salió de al lí hasta que se hubo acabado la funci6n, que duró 
hasta la una de la mafiana. habiendo empezado a las diez me di
vertí muy poco: pero no me fue posible sali r, antes de la 
conclusión del espectaculo. Tienen tambien bailarinas públicas. 
que, al danzar tocan tarreñas ["Cliquettes"] o algun otro instru
mento. y hacen también por algun dinero mil vueltas, sobre los 
riñones bastante deshonestas, todas estas diversiones níngun 
atractivo tienen para el que está acostumbrado a ver Operas, y 
Comedias". 

C.7.2. LA MUSICA EN OBRAS Y TRABAJOS LITERARIOS 

No es posible en los límites de nuestro trabajo hacer un análisis exhausti
vo del lugar de la temática musical en la producción literaria de la R.S.B.A.P .. 
No solo por la complejidad del tema en sí, sino sobre todo porque no es fáci l 
establecer el l ímite en lo que respecta a la producción literaria. Téngase en 
cuenta que son varios los autores que desarrollaron una cierta labor literaria. 
Por ello nos contentaremos con reunir y ordenar los datos de los trabajos más 
desconocidos y que más directamente se relacionan con la Bascongada. 
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Estudio aparte merecería el género de las fábulas en relación con la mú
sica. del que no haremos sino constar alguna referencia. Pero no debemos ol
vidar la importancia de una personalidad de la Bascongada como Samaniego. 
Por ello abriremos este apartado con referencia al fabulista, en lógico recuer
do del mayor valor literario que tuvo la Sociedad22º. 

Es conocida la desigual relación que manlllvieron dos de los mejores fa
bulistas hispanos del s. XVIII: lriarte y Samaniego. No vamos a incidir en de
talles de dicha relación, ya suficientemente estudiada; únicamente haremos 
referencia a una crítica realizada por Samaniego al poema musical por exce
lencia en las letras españolas del siglo XVIII, de título: 

"Observaciones sobre las Fabulas Literarias originales de 
Dn. Tomas de Triarte Por Dn. Justo Miesindo en Filadelfia en la 
i mprenta de Juan Maker año de 82"221 . 

El manuscrito original de este escrito se conserva en el A rchivo Provin
cial de A lava. Según la ficha fue un trabajo presentado a la R.S.B.A.P., y su 
verdadero amor fue Feli x M' Samaniego, siendo impresas dichas observacio
nes en Vitoria, en casa de Robles, al cuidado de Dn. Lorenzo Prestamero. En
tresacamos los dos párrafos en los que hay alusiones musicales: 

"Saben [las personas de buen gusto] ,y rnrnbien !o prob11ran 
la exccpcion de las particularidades tecnicas a las cuales no se 
las puede negar el mérito de la dificul!ad vencida. no hay en el 
Poema ele la M usico ni plan, ni invencion, ni intere~. En vano 
se buscarían en él aquellos episodios agradables e interesa111es 
tan ajustados a un asunto cuya belleza y amenidad parece que 
debieran proponerselos a la mas tibia y menos ejercitada imagi-

• " nac1on . 

y más adelante, al tratar de la versificación. 

" A mas que en la poesía hay una cierta correspondencia en
tre el pensamiento y. por explicarme así, el movimiento del 
metro. como la hay en la Musica entre el afecto y el sonido". 

Pero dejemos esta relación y crítica entre Samaniego e lriarte, para pasar 
a otros temas y autores. La música como concepto global e integrado en el te
rreno de las Artes es utilizado repetidas veces como se vió anterionnente. Casi 
siempre es utilizado además en tono exaltador. Así el Conde de Peñaflorida al 
hablar en su discurso sobre la crítica , de la imitación a la civilización clásica: 

"Fijemos la vista en la Grecia, aquella célebre Nación de la 
Antigüedad la primera que después de los Egipcios se haya es
merado en cultivar las Ciencias y las Artes, y veremos florecer 
la Filosofia, las Matemáticas, la Medicina, la Elocuencia. la 
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Poesía, la Música, la Arquitectura, la Escultura y la Pinru
ra ..... 222_ 

También en otros textos se cita a la civilización griega como digna de 
imitación, incluyendo a la música emre las artes que más adelantaron. En oca
sion, resaltan algún elemento específico de la música. Por ejemplo el Marqués 
de Narros en su Discurso sobre la Amistad: 

"La beneficencia, carácter de las almas grandes, tuvo prefe
rente lugar a la amenidad de los Jardines, a la melodía de la 
Música, al deleite de la leclUra, al regalo de los banquetes ... "223. 

Esta utilización como término comparativo era muy socorrida en discur
sos ele homenajes. D. Clemente de Peñalosa, canónigo de Valencia fue quien 
redactó el elogio pósntmo al Conde de Baños, y leído en junta pública el 30 
de septiembre ele 1784. La música figura en estos términos: 

"Como la música es el deleitoso objeto y don de los oídos: 
la pintura el dulce encanto de los ojos: la imaginación el rasgo 
mas brillante del hombre, :isí la filosofía es el alma de la ra
zón ... "224_ 

La seriedad que refiejii este lipo de uso del concepto áe l:i Mtísica desapa
rece cuando repasamos la utilización de nombres propios. El Conde ele 
Peñaflorida. en su saine\c "El Carnaval'' y en beca del personaje-guía de la 
obra. Trufaldín s?.ca a co:ac;ón en su jerga italiana n varios músicos. pri
meramente en la escena de su presentación: 

" ... Jo sono un virtuoso di musica boloiicsc, quemen passo a 
Madrit quiamato per il Siñor Corseli, Maestro di Capela del Re 
Catholico ... "225. 

Lo mismo al despedirse en su primer mutis: 

" ... Un altra voila faremo <.¡ualque cosa de Melle, devotissimo 
de la loro Echelenza"226. 

En otras ocasiones hemos visto también cómo utilizaba Peñaflorida a mú
sicos italianos, como en la correspondencia con el P. Isla, cuando en tono de 
zumba le seiiala: 

"Canto mis arias corrientes, con todos aquellos "trinos,fer
matas y adagios" que estilan los Farinelos, los Cafariclos, los 
Mauzolis y los Rafes"227. 

Todas las citas pertenecen a músicos conocidos por su vinculación con la 
Capilla Real y la Corte Madrileña, buena prueba de que la Corte era un indu
dable punto de referencia musical. Hay más casos que corroboran esta 
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primacía peninsular. Samaniego cita a Misón en la fábula del tordo flautista. 
Asimismo un corresponsal de Antonio Munibe, hijo del Conde de Peñaflorida 
en una carta fim1ada con el nombre de "Barquinero Benito'' y fechada en 
Marquina a 30 de noviembre (sin especificar el año): 

" ... todos han salido muy satisfechos, al ver la uniformidad 
de los soplos de los Barquines, que te puedo asegurar esian tan 
templados. como la guitarra del famoso Basilio de Ma
drid ... "228. 

Si de los nomb;cs propios pasamos a los in:;trumentos. volvemos a encon
tramos al Conde, quic:i utiliza También ia guitarra como término comparativo 
en una de las cartas de los Aldeanos críticos: 

" ... un Libro sin Prólogo es lo mismo que[ ... ] un Barbero sin 
Guitarra ... --229_ 

Aun con ser utilizado. no es es~e instrumento el más habitual entre los ci
tados. 

No podía faltar la afusión a Orfeo y su canto. aunque en la siguiente oca
sión se utiliza para quitar importancia a la música: 

"Cuéntese cuanto se quiera de los prodigios que Orfeo y 
Anfion hicieron con su voz y con su musica; mas que se diga 

que su acorde instrumento 

tras si llevaba los peñascos duros 
dóciles al poder del blando acento, 

yo entiendo que todo fueron efectos de la buena educación y 
amorosas paJabras ... "23º. 

Es cita en el " Plan de educación española", de D. L uis Carlos Zúñiga, dis
curso premiado por la Sociedad el año 1793. 

También Peñaflorida alude al canto al hablar de la imitación de la bella 
Naturaleza, pero en esta ocasión no se trata del canto humano: 

"La Naturaleza ofrece indi ferentemente mezcladas las cosas 
gustosas con las displicentes ... Afea la hennosura incomparable 
del Pavo con unas patas horribles, y un graznido desabrido: y 
coloca un delicioso canto en un organo tan debil y despreciable 
como el Ruiseñor. .. ·>23 1. 

Pero el instrumento iconográfico por excelencia es el clarín. Lo usa el 
propio Conde en su tantas veces citado discurso sobre el buen gusto en la lite
ratura, al hablar del concepto de la propiedad: 
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" ... deben disonar un Poema heroico lleno de pensamientos 
comunes, expresiones bajas y agudezas pueriles. y una Egloga 
de estilo pomposo, de máximas heroicas y de conceptos eleva
dos; pues esto es, como dice un autor célebre, tocar la zampoña 
en aquel, resonar el clarín en ésta''232. 

El mérito en todo caso debería llevárselo el "autor célebre", que no es si
no el P. André como ha quedado señalado por L.M. Areta: 

"Vous étonncz la trompette dans une égloge et vous prennez 
le chalumeau dans un poeme épi4ue"233. 

Bien que Peíiaflorida transforma el " chalumeau' ' por la zanfoíia, sin duda 
por adaptarse mejor al entorno castellano. 

Por lo demás, y volviendo al clarín, nada más fáci l que la apelación a los 
instrumentos para resaltar hechos bélicos. Como poí ejemplo el que figura en 
el Elogio histórico de Carlos II!, discurso pronunciado el año 1790, al refe
rirse a la campaii:1 de N,ípoles: 

·' ... parece que nos interrumpe el clamor y munnúreo de las 
tropas, e! estampido del -:::aiión y el son bélico de los instrumen
tos''234. 

Y por último, se utiliza el clarín. unido al coro. en una " Composición 
poética en elogio del Señor Conde de Peñatlorida, fundador del Real Semina
rio Vascongado", realiz,1do por el profe~or EiTO: 

"[ ... l 
3ij 

Aquí un lucido Coro que en blancura 
a nieve no pisada se adelanta 
Con blanca y rozagante vestidura 
cánticos y alabanzas a Dios canta 
del Sacerdocio la porción más pura 

[ ... ) 
5íl 

Al lado del guerrero ayunramiento 
de Poetas ilustres hay un Coro 
empleado en cantar el argumento 
de sus hazañas con clario sonoro ... "235. 

Si nos alejamos de los instrumentos para acercamos al tema de la danza, 
también encontraremos alguna que otra cita. Se habla de los bailes populares 
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en un discurso de Pedro Díaz Valdés sobre las bondades de la ocupación de 
los párrocos en promover la agricultura e industria de sus feligreses: 

" Yo no miro con ceño las diversiones inocentes de los luga
res cortos. Aun el pueblo de Bilbao que no es pequeño, en los 
días de fiesta y recreación tiene asalariada una especie de músi
ca para divertirse"236. 

También Peñaflorida utiliza el tema de la danza, pero esta vez la danza 
de salón, en la carta tercera de los Aldeanos críticos, dirigidas al P. Isla el año 
1758. Lo utiliza, con su habitual chanza, para cle:;cribir a los filósofos mo
dernos frente a los antiguos: 

"Vera Vmd. unos hombrecillos. como de la mano al codo, 
sin pelo de barba. con unas caritas de dieciocheno y unos ojitos 
que andan bailando contradanzas. vestidos a lo Parisiene, pei
nados a la Rinoceron, o en ailes de pigeon y empolvados como 
unos ratoncitos de Molino ... "237. 

Para tem1inar, en una materia completamente difcrenre de las que hemos 
visto hasta ahora, y ciertamenre inusual, encontramos una larga alusión a la 
música en "Estatutos de la Universidad de ... " Se 1rata al parecer de una sátira 
contra el tomismo, haciendo creer que wdas las reglas deben estar basadas en 
las opiniones de Santo Tomás y A ristóteles. Tras analizar diversns norma:; de 
pensamiento y conducta, se trata de la física, que deberá ser. en buena lógica. 
aristotél ica: 

" ... Todos pues deberan aplicarse a la Fisicn de Antaño, so 
pena a los conrraventores de que no entendcran a Santo Tomas. 
ni le tomaran gusto ... 

Siguese la Música como una de las Ramas principnles de la 
Física, Rama siempre verde y airosa, pero que no siempre pro
duce los mismos frutos; porque como advierte la profunda 
sagacidad del Angel Maestro en los Judíos que eran de corazon 
duro, e indevoto y carnal causaba devoeion, y al contrario la di
sipa, y destruye en los corazones blandos, espirituales y devotos 
de los Cristianos: por donde no deben estos Judaizar usando en 
los templos de instrumentos Musicos como nos consra que usa
ban los Hebreos( 1 ). 

( 1) Praeterea in veteri 1ege laudabarur Deus et musicis ins
lrumentis, et humanis cantibus secundum illud psalmi 32: 
Confilemini Domino in cithara, in psalterio decem chordarum 
psallite illi; cantate ei canticum novum. Sed i11SLrumenta Musica 
sicud citharas et psalteria non assumit Ecclesia in divinas laudes 
ne videatur iudaizare. Ergo parí racione, nec cantus in divinas 
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laudes sunt assumendi. Ad quantum dicendum, quod sicut Phi
losophus (Aristoteles) dicit in 8.Polit. neque fistulas ad 
disciplinam est adducendum, neque aliquod al iud artifíciale or
ganum puta chytaram,er si quid tale alterum est sed 
quaecumque faciunt auditores bonos. Huismodi enim musica 
instrumenta magis animum movent ad delectationem quam per 
ea formetur interius bona dispositio.ln veteri autem Testamento 
usus erat talium instrumenrorum, tum quia populus eral magis 
durus, el camalis, 1111de erar per huiusmodi instrumenta provo
candus. sicut et per promissiones terrenas: tum etiam quia 
huiusmodi instrumenta corporalia aliquid fígurabant. 
2.2.E.q.9 I. art.2"238. 

Lástima que sea el escrito anónimo, y que ni tan siquiera tenga fecha. 
Puesto que hay alguna otra alusión a la doctrina de los jesuítas, ¿podría tratar
se de una contrarréplica a las chanzas y reacciones suscitadas en Vergara ante 
el nacimiento de la Bascongada por el año l 7ó5? 

En otro orden de cosas, y para finalizar este apanado, volveremos, aun
que sea a título de cita a rescfiar la presencia de la música en el género de las 
fábulas. Sin duda las más famosas fueron las de Felix M' Samaniego, escritas 
a petición de su tío el Conde de Peñaílorida, para iJ1strucción y deleite de los 
alumnos del Seminario de Yergara. No son sin embargo las únicas que se es
cribieran en el entorno de la R.S.B.A.P. El también miembro de la Sociedad, 
José Agustín lbáñez de la Rentería, escribió en este género unas Fábulas en 
verso castel!a110. publicadas el año 1789 en la imprenta de Aznar. De entre las 
fábulas tiene una especial interés para nuestro tema. Como quiera que no son 
fábulas conocidas, y ésta no es excesivamente larga, nos ha parecido intere
sante incluirla a modo de colofon de este apartado 

FABULAXXV1 

LOS INSTRUMENTOS DE MUSICA 

Los M usicos instrumentos 
Se presentaron a Apolo 
Para pedir cada uno 

Su respectivo acomodo. 

Despues que con mucha pausa 
Examino este negocio 
Vista la naturaleza 
De los pretendientes todos 
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Sentado con majestad 
En su soberano solio 
Respectivas facultades 
Les repartió de este modo 

Al violín y a la Guitarra 
Con el mas ligero apoyo 
De los dedos, facümente 
Los puso en debido tono 

A mas del tacto del dedo 
Necesitó el Clavicordio 
El auxilio de las plumas 
De las teclas el soccrro 

La Flama quedó corriente 
Con un ligero soplo 
Pero al Cl.irin y las troinpas 
Redoblarlo era forzoso 

Con el tambor y timbales 
Anduvo menos gracioso, 
M andó que los apaleasen 
Para servir de algun modo, 

Y de esta misma manera 
Fue disponiendo los otros, 
Y con mas, o menos fuerza, 
Los iba poniendo en tono. 

Con semejante armonía 

Dispuso el concierto Apolo 
Y luego a todos los Dioses 
Los convida para el Coro. 

Al ver Jupiter tal cosa 
Quedó, dicen, muy gozoso; 
Y quiso seguir la idea 
En templar los hombres todos. 

Y por esta causa creo, 
Que tan diferentes somos, 
Y variar necesitamos 
De manejo unos y otros. 

16 1 
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Este con una palabra 
Para todo estará pronto, 
Aquel requiere un consejo 
Dicho con un cierto modo. 

Y otros a quienes no sirven 
Consejos, ni monitorios. 
Solo a fuerza de rigores 
Pueden sernos provechosos. 

Aplicacion a la literatura 

Con un rrabajo ligero 

Algunos ingenios prontos 
Nos ofrecen :.i menudo 
Mil inventos primorosos: 
Pero otros, por el contrario, 
Tan secos y rudos somos, 
Que solo a fuerza de estudio 
Adelantamos un poco." 

C.7.3. LIBROS Y BIBLIOTECAS 

JON llAGÜÉS ERRIONDO 

Pretendemos con este apartado adentramos en la temática de los libros 
musicales que figuraban en las bibliotecas de los músicos de la R.S.B.A.P., así 
como los medios y conductos util izados para conseguirlos. No se nos oculta la 
gran dificultad del tema. sobre todo en el caso de los músicos profesionales. 
ya que no ha llegado hasta nosotros ninguna relación de sus libros particula
res. Pero al menos quede constancia de los datos de que disponemos, como 
indicadores de posibles caminos de estudio. 

Dentro del mundo dedicado al libro y a la edición, el nivel más alto lo 
constituye la propia edición. Hemos visto y uti lizado constantemente los múl
tiples trabajos de carácter científico editados por la Bascongada, 
principalmente los Extractos. En el aspecto musical es claro que la Sociedad 
no editó como obra individual ningún estudio teórico ni obra práctica. Justo es 
decir que salvo algunos trabajos literarios. el resto de las obras científicas no 
aparecieron sino resumidas en los Extractos anuales. En relación a ello no por 
obvio hay que dejar de recordar que estos Extractos se repartían habi tuahnen
te entre los socios. Y entre ellos estaban los músicos. Tenemos constancia,por 
ejemplo, de la entrega de los Extractos de las Juntas Generales de 1777 tanto a 
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Gamarra como a Lombide. Pero volviendo a la edición, en el rema de la músi
ca práctica poco se podía adem~ís hacer ante la falta de imprentas musicales; 
ha quedado indicado el memorial que presenta Vicente Garviso sobre un nue
vo método de imprimir música, pero ocurre en una fecha tan avanzada como 
1801, cuando poca capacidad de actuación tenía ya la R.S.B.A.P. Por lo de
más, es muy importante asimismo la iniciativa del músico Baltasar Manteli en 
establecer una imprenta. Más adelante tendremos ocasión de ver datos biogn'i
ficos de este músico en relación con la Bascongada. 

Todo parece que aun en los tiempos de pleno desarrollo tenía la Sociedad 
problemas no solo con la imprenta sino también con la encuadernación. Una 
carta remitida en 1774 desde Vitoria por Juan Bautista Porcel a P.J. de A lava 
nos habla de esta temática, haciendo mención de un músico vi.roriano: 

" ... espero Ius advertencias para cerrar el contrato con el hij o 
de Robles [impresor]. Y porque no habiéndose encontrado el 
encuadernador que se esperaba de San Sebastian nos ha pareci
do suplira aun a los de Madrid uM habilidad de Vitoria del que 
no creo que había noticia, y es la de el Tenor de San Pedro lla
mado Pinedo que no solo encuaderna mas que mcdi.inamente 
sino que igualmente trabaja en pa~ra. y parn que no haya duda 
he estipulado el que encuadernase dos Ejemp!ares para mues1ra 
que si gustasen, ahorraríamos de portes, etc., pero p<1ra proceder 
con conocimiento. me incluirás una lista de los precios de 
encuadernación en telar, en pasta de casa de Sancha u otro Li
brero. Dejaras hecha eleccion en caso que determines tu viaje 
de buen papel pintado para forros"239. 

Pero dejando de lado el tema de la imprenta y de la encuadernación, va
mos a repasar brevemente el de la recepción de los libros en la época. La 
principal dificultad consistía en la llegada del libro extranjero. Por eso el mú
sico Manteli propone el año 1781 a la Sociedad un crédito con los libreros de 
Francia y Holanda, para recibiendo sus libros, poner en Vitoria una Lihreria 
bien sur/ida. No sale adelante este proyecto, aunque sí años más tarde, en 
1786, el de una imprenta, que se constituyó como una de las más duraderas en 
Vitoria gracias a la ayuda e impulso económico de la Bascongada. 

Hay suficientes datos como para tener la certeza de que la entrada del li
bro extranjero se hacía fundamentalmente a través de libreros de Bayona. A sí 
en L 770 el Conde de PeJiaílorida escribe a su hijo: 

"Cuando por el coITeo no re atrevas a enviar esas cosas por 
el bulto que hacen, no tienes disculpa para dejar de hacer una 
remesa de cuando en cuando a Bayona bien sea a Eydelin. o 
bien a Monix con encargo de que me lo remitan aca en la pri 
mera ocasion"240. 
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Esta relación, ya recalcada por otros investigadores, se vuelve a compro
bar en 1779, en que el Conde de Pefiaflorida vuelve a pagar a Eydelin por una 
partida de libros remitida con dos ciudadanos de Sayona, 

En el tema de las partituras esta relación con Francia es todavía mucho 
m.ís evidente. No hay que olvidar en prirner lugar que París se había conver
tido en lo que a música respecta en la primera potencia editora de Europa. 
M,ís adelante, al analizar el fondo de partituras de la Sociedad así como del 
Seminario se verá extensamente. pero no estarfi de más recordar ahora algu
nos datos. El año 1777 Juan Bautista Porcel envía directamente desde París 
varias obras musicales. algunas ele ellas para su ejecución en las Academias 
musicales de las Juntas. En 1786. el Amigo Ugane escribe desde París sobre 
el remite de un catálogo de música con destino al Seminario. También para el 
Seminario. en 1789 remite Geronimo Mas desde París once sinfonías de Ple
yel , por transporte de cajones hasta Bayona. 

Repasados brevemente los temas de la edición y recepción de libros. pa
semos al tema de las bibliotecas. A unque no ataña directamente a la música, 
no estará de más transcribir algún dato, no muy conocido, de la creación de la 
biblioteca pública por parte de la R.S.B.A.P. La decisión se toma en las Juntas 
Generales celebradas el año 1773 en V ergara: 

" Habiendose considerado a que la piedad del Rey había ce
dido a la Sociedad la Librería del Colegio de Yergara para que 
se estableciese Biblioteca publica: y que para este efecto se te
nia dispuesta Pieza acomodada y colocandose en ella los libros 
del Colegio con los de la Sociedad se nombro por Bibliotecario 
a dn. l gnacio Xavier de Balzola, acordandose que desde luego 
que esruviesen coordinados los libros y los catalogos necesa
rios, se abriese la Biblioteca y que los Socios de Guipuzcoa 
quedasen comisionados asi para el señalamiento de gajes del 
Bibliotecario (con atencion a los sobrantes de la Caja de lnstitu
cion) como para disponer la lnstruccion a que deberá arreglarse 
el Bibliotecario ·•24 t. 

Desgraciadamente no se conservan listas o catálogos completos de dicha 
biblioteca. Por eso los datos de que disponemos sobre la presencia de libros 
de temática musical en ella son absolutamente fragmentarios. Estuvo en ella 
la famosa Enciclopedia de Diderot y d' Alambert, cuyos artículos musicales 
estaban en su gran mayoría escritos por Rousseau. En ocasiones figuran en los 
extractos, listas de libros regalados a la Sociedad, y que pasaban a su librería. 
Entre estas listas se encuentra alguna obra de remihica musical. Así el año 
1772, y según consta en la Junta semanaria de Guipúzcoa de 19 de noviembre, 
fueron regalados varios volúmenes de descripciones de Arles, y entre ellas 
figura: 
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"2' parte del organcro"242 

Si de la biblioteca de la Sociedad pasamos a las bibliotecas particulares 
de los Socios, las únicas noticias de que podemos disponer son las suministra
das por L.M. Areta en su estudio sobre la Obra literaria de la R.S.B.A.P., 
donde analiza las bibliotecas de la familia Yerástegui-Zabala, de Vitoria, y la 
del Marqués de Narros en Zarauz. Una de las conclusiones que extrae es la 
fuerte influencia de la cultura francesa: 

"La presencia del libro francés, que se manifiesta en todos 
los campos, destacn principalmente en el de las Ciencias, bajo 
los diferentes aspectos: ngricullura química, física , matemáti
cas. mineralogía, industria, astronomía. ciencias de la 
naturaleza,etc ... , y_ cuantos temas podían interesar a los Amigos 
de la Sociedad"2-n. 

Concretando en la biblioteca de la fami lia Verástegui-Zavala, de Vitoria, 
señala: 

"Esta literatura extranjera nos llegaba a menudo a través de 
traducciones francesas, como la obra de James Bealtie. Essai 
sur la poésie e1 sur la 11111siq11e considérés da11s les affectio11s de 
/' áme"244_ 

Además de este libro, publicado en París por Tardieu en J 798, pode
mos señalar algunos otros que se conservan en la misma biblioteca. y que 
figuran en la relación de libros publicados entre 1750 y 1799 realizada por 
L.M.Areta: 

-BAILS, Benito: Lecciones de clave y principios de armonía 
(Madrid: lbarra, 1775) 

-VARIOS: Opere burlesche (Venezzia: Brocdelec, 1771) 

- ANONIMO: Adriano in Siria, opera dramática (Madrid: Es-
cribano, 1757)245• 

En parecida relación realizada con los libros existentes en la biblioteca 
del Marqués de Narros, en Zarauz, localizamos los siguientes: 

- D' ALEMBERT: Éléments de musique (Lyon: Bruyset, 1766) 

-JRTARTE, Tomás de: La Música (Madrid: Gaceta. 1779) 

- MARTfNl, P.: Duda de D. Antonio Eximeno sobre el ensayo 
fundamental práctico de contra-punto, traducido del italiano 
por Francisco Antonio Gutiérrez (Madrid: Real, 1797)246• 
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Poco cie11amen1e, puede deducirse de estas dos relaciones, salvo un cier
to eclecticismo en las materias, mezchfodose la estética con la técnica, la poe
sía (y libretos) con la crítica. 

Concluiremos este apartado con una cita que Guillermo Humboldt, ilus
tre viajero por el País Vasco. señala al hablar de la casa del Marqués de Mon-
1ehem10so en Vitoria. visitada en el año 1799: 

"Vi allí oculto el Diccionario de la Música , de Rousseau, 
con el título oculto: así se persigue lo más inocente si lleva ese 
apellido"247. 

Clarificador texto que denota el gran cambio producido en cincuenta 
años. De los esperanzadores prolegómenos de la R.S.B.A.P., contando con la 
amistad de uno de los principales filósofos del siglo, a la práctica inexistencia 
de la propin Sociedad. ocultando el nombre dei mismo filósofo y en puertas 
de un di fíci l nuevo siglo. 
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C.8. MUSICA Y TEATRO 

Es quizás este terna uno de los que presenta más variados matices. TanI0 
por su conexión con otras artes. como por su mayor difusión y trascendencia. 
Por otra parte es un aspecto que en la época que estudiamos tuvo más de un 
problema con ciertos sectores de la Iglesia, provocando en el mismo entorno 
de la R.S.B.A.P. airadas oposiciones. Por eso conviene dedicar cicna atención 
a encuadrar el tema, repasando el ambiente leal ral de la época. 

C.8.1. GENERALIDADES Y ANTECEDENTES 

L.M. Arela, en sus varías veces citado libro, alude como antecedentes del 
teatro en el P:iís Vasco a las representaciones antiguas de pastorales y masca
radas prácticamente interrumpidas a raíz de las disposiciones del Concilio de 
Tremo, en el s. XVll y hasta mediados del s. XVIII. Asimismo señala que las 
compañí:is teatrales no debieron de adentrarse en nuestro país por la barrera 
del idioma, añadiendo a ello las prohibiciones eclesiásticas. así como la ine
xistencia de grandes núcleos de población que posibilitasen una" temporadas 
teatrales es1ables. 

Cierrnmente si nos referimos a las 1res provincias integradas en la 
R.S.B.A.P. c~a es prácticamente lo radiografía del teairo representado. Pnm
plona cons1ituye caso apnrte, con una casa ele Comedias desde 1664. Se ha di
cho que Bilbao no conoció compañía cómica hasta 1764 y son posteriores lo'> 
primeros datos que poseemos de San Sebas1iñn y Vi1oria. Los da1os son cier
tamente escasísimos, pero el propio Labayru señala que en 1566 se hacen en 
Bilbao Autos Sacramentales y comedias. 

De hecho no creemos que se deba inferir de la falta de cxis1encía de da
tos sobre compañías ambulantes la inexistencia de ac1ividad teairal. No es és1e 
el lugar para definir dicha activiclacl, de la que algo hemos apuntado en otro 
art ículo248. Interesa sin embargo re~allar desde las cualidades dramáticas de 
no pocas danzas y coslumbre populares (el bcrsolarismo. carnavales. etc.) has
ta la realización de festejos públicos como una visi1a regia a la ciudad de Vi
toria el año 1723, celebrado de parecida forma a las fiestas de Vergara de 
1764. Y no conviene olvidar el carácter dramá1ico de cier1as celebraciones re
ligiosas. Solamente es1e último matiz podría dar lugar a un más amplio desa
rrollo parn el que carecemos de espacio. Pero de ello se derivan sin duela las 
polémicas sobre el carácter teatral o no de los Gabon sariak de Peñaflorida, 
de su Cántico a la Virgen lrren ezaw. o de las propias Pasiones. No se les 
puede cali ficar de tealro musical. pero es innegable el fuerte carácter dramáti
co que poseen. Baste como apoyo de esta afirmación las impresiones que An
ders Nikolaus T unborg profesor sueco contratado para encargarse de las 
Cátedras de Mineralogía y Metalurgia en el Real Seminario de Yergara, refle
j a de la práctica musical religiosa en Yergara. La carta es1á fechada en la mis-
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ma villa el 16 de agosto de 1788 y dirigida al Conde Nils Adam Bjelke: Evi
dentemente no es la opinión de un cristiano ortodoxo. más bien lo contrario, 
pero precisamente nos interesa su opinión por serle un mundo ajeno. T ras afir
mar que los habitantes de las provincias vc1scas ·'estiman la religión en bastan
te grado, y los eclesiasticos son casi soberanos", añade: 

"Constituye para mí una dificultad el acudir a misa y el ejer
cer sus ceremonias. Desde que vine, más de 50 veces me han 
obligado a ir por la calle de día en procesión con una vela en la 
mano, acompañado de santos angeles y apóstoles. disfrazados. 
Durante la cuaresma tengo que guardc1r vigilia, y acudir a ver la 
crucifixión del Señor, el descenso de la cruz, el entierro, etc.; 
todo ej ecutado mediante imiígenes, decoraciones y diversos 
cambios igm.J que en una Opera. fvlil otras tonterías son practi
cadas :\quí. de las t¡uc he sido íestigo ocular. y para satisfacerles 
a todos tengo que incorporam1c con la muchedumbre, para no 
ser objeto óe reproche y tener cuidado a la inquisicion que es 
muy severa, pero no i:!n peligros¡¡ como generalmente se cree. 
Respt:ctando las ceremonias y no hablando en conu·a de la reli
gión, un extranjero, esta tan seguro aquí como en Suecia''249. 

Suponemos el texiO !o suficientemente plástico como para hacemos car
go de cuál podría ser la práctica religiosa de la époc..i. Teniendo e11 cuenta esta 
realidad puede quizás entenderse mejor la reacción de ciertas instancias 
clericales en co111ra del teatro profano. No obstante el tema de la dramaticidad 
de no pocas ceremonias religiosas es un tema lo bastante complicado como 
para diversificarlo de la práctica teatral secular. Piénsese sin ir mlis lejos que 
Peñaílorida es el principal promotor en ambos terrenos. hasta el punto de que 
más de una tradición religiosa sobre todo en Azcoitia puede ser que aún fun
cione como lo inst.iruyó el Conde. Pero deslindemos el terreno para centramos 
en el tema de la música teatral en la Bascongada, que, en lo que sabemos se 
desarrolló íntegramente en el terreno profano. 

C.8.2. TEORIA Y POLEMICAS 

Nos limitaremos a exponer los preceptos teóricos por los que reivindica
ban los miembros fundadores de la Bascongada la utilización del teatro 
musical como am1a regeneradora de las costumbres sociales. 

Sin lugar a dudas el principaJ teórico, por afinidades personales, es el 
Conde de Peñaflorida. De hecho es él mismo quien en la Historia de la Socie
dad nos revela la inclusión del teatro entre las dedicaciones de la Sociedad: 

"todos convinieron desde luego, en que el objeto de la So
ciedad serian las ciencias, bellas letras y Artes, y que para 
promoverlas con suceso, eran necesarias anuales Asambleas 



ILUSTRACION MUSICAL EN EL PAIS VASCO (IJ 

para las cuales admi1ieron estos principios: 1• Que era precisa 
una honesta diversion para el tiempo en que se juntasen tantos 
caballeros en un lugar. 2º que no se podía escoger otra mas 
amena, ni mas util, que la del teatro. 3°. Que para que corres
pondiese lo sopno [sic) a lo delcirnble jamas se presentaría 
pieza, que no fuese muy correcta, no solo en la sustancia de su 
disposicion. sino en el modo de ej ecutarla. 4° Que por tanto de
bía ser uno de los objetos de la Sociedad concgir el teatro de 
modo que fuese escuela de virtud y no del vicio. 5• Que ocupan
do esta diversion las noches, se dedicarían al cultivo de las 
ciencias, bellas letras y Artcs"250_ 

169 

Es desde luego todo un programa ilustrado referido al teatro. Aparen1e
mente poco tiene que ver el texto anterior con la música. ya que nada se nos 
dice de ella. Pero creemos que es clara la idea que tienen los miembros de la 
Sociedad del término teatro, como aclara un poco m,1s adelante el pro
pio Conde: 

" Hasta aqui he considerado al teatro solo como desnudo de 
los horrores con que le oprimen: y quienes le han visto correcto, 
habran experimentado las Uliles impresiones que deja, y la her
mosa amenidnd con que embelesa. El instruye y el deleita: el 
junta en si la bella parte de la Musica. que es tan apetecible. el 
hace horrible el v icio. y hermosa a la virtud ... "251• 

Esta fo1mulación teórica no fue fru to de una rc flcx ion hecha con poste
rioridad a la creación de la Sociedad, sino que ya estaba establecido en los 
planes previstos por el círculo del Cunde. Se sirv ieron estos Amigos del ej em
plo, presentando antes incluso del nacimiento de la Bascongada dos óperas 
cómicas donde ya estaban todas las propiedades de sus proyectos sobre el 
teatro. Utilizan para ello unos ingredientes ele primera calidad: una ópera có
mica francesa con una temática actual y música de cal idad reconocida, y otra 
ópera en el que utiliza tanto el castellano como la lengua propia del País, me
lodías de características populares, a la vez que una música que respondiera a 
los cánones de la época, y completada con un intermedio italiano de éxito re
conocido. Difícilmente podía sali r mal el resultado. 

De las ideas teóricas arriba expuestas pasaron a la fom1ulación de los es
tatutos, una vez creada la Sociedad. Hemos indicado ya los cambios produci
dos desde la inicial riqueza de referencias musicales a la formulación 
definitiva en los estatutos publicados. Pero existen además algunos textos re
feridos exclusivamente a la cuestión teatral. A sí, en uno de los anteproyectos, 
el Plan y estatutos que antes se citaba como 2, figura el siguiente anículo: 

"En lo que sobre todo han de poner la primera atencion los 
Amigos del Pais es en mostTarse tales en las piezas teatrales que 
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dan al público: pues no lo fueran así si contra lo prevenido en el 
artículo precedente produjesen en su teatro piezas capaces de 
causar el menor desorden en el corazón y el espíritu de las gen
tes. A111es bien. pues han de poner toda su mira en que sean 
dignas del celebrado teatro de los Griegos que lejos de corrom
per y pervertir la juventud infundían en todos un horror al vicio 
y amor a la virtud"252. 

Esta redacción cambia en los estatutos definitivos donde desaparece la 
referencia al teatTO griego. e incluye. además de las ··Obras dramáticas". 
" otras de bella li1era111ra". Pero la variación más imponantc consiste en la 
desaparición que . e produce ue un Reglamemo sobre las funciones, reglamen
to que solamente aparece en el borrador antedicho @. Es un texto que ya lo 
dio a conocer Luis M·' Areta en su estudio, pero que creemos puede aclarar 
imporlantes puntos de cómo fl!e la pr:íctica de las funciones establecidas por 
la Sociedad, al menos en el aspecto organizativo y protocolario: 

"Reglamento que se ha de guardur 1.:n las funciones de teatro 
que quiera tener l.: Sociedad de los Amigos de! País en el tiem
po de sus Juntas 

1. 

El teatro se ha de annnr en una Casa particular bien sea pro
pia de la Sociedad o de alguno de los Amigos que quiera 
franquearla, bien entendido que todos los gastos de armarle, ilu
minar le, etc. han de ser de cuenta de ella. 

El teatro se hn de disponer en una pieza bastante capaz a 
mas de los Amigos que han de estar en un circo separado que
pan tambien los convidados por la Sociedad sin confusion e 
incomodidad con separacion de Caballeros y Señoras y de suer
te que haya dos vestuarios diferentes para las Señoras que 
quieran favorecer a la Sociedad con tomar papel en las Piezas 
que se detenninan representar, y los Actores, sin que haya 
comunicacion alguna de un vestuario a otro. 

Ni en el Teatro ni en los vestuarios podra entrar persona al
guna sino las precisas para cuidar de las luces. etc. y ayudar a 
vestir a excepcion de una Señora mayor y de respecto que cuide 
de las Señoritas que tuviesen papel, y un fiscal que nombrara la 
Sociedad para que todo vaya en orden. 
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Los trajes han de ser correspondientes a los personajes que 
representan los Actores. pero siempre sujetos a las leyes mas ri
gurosas a la modestia cristiana y en el modo ele presentarse y 
representar se ha de poner un sumo cuidado en huir del descoco 
afectado que hace pernicioso y justamente aborrecibles los tea
tros ordinarios adaptando la compostura y gravedad a las 
personas que son a los diversos caracteres de las que repre
sentan o imitan, y teniendo presente (singulannente las 
Señoras) que la prenda mas recomendable y el adorno mas pro
pio que una persona bien nacida pueda mostrar al publico es la 
modestia. 

No se echara pieza alguna que no este examinada y aproba
da por la Sociedad y que consiguiemementc lej os ele contener 
cosa ninguna contra las buemis costumbres no sea capaz de re
formar las malas y de introducir en las gentes un ho1Tor al vicio 
y amor a la virtud. 

Cualquiera persona de juicio y buena crítica que hallase que 
notar en alguna de las piezas teatrales que representan lo podra 
(aunque no sea miembro de la Sociedad) hacer presente a la 
Junta o a cualquier individuo de ella en la inteligencia de que la 
Sociedad lejos de ofenderse de ello le agrndecera su celo y le 
clara la debida satisfacción como a quien interesa tamo en con
tribuir a uno de sus principales objetos y fines. 

El Secretario correra con el cuidado de convidar por esque
las a las personas más distinguidas del Pueblo donde se 
celebren las Jumas de parte de la Sociedad, y nadie sera admiti
do a funcion alguna como no manifieste su esquela de convite. 
pero ni la Sociedad ni el Amigo en cuya casa se haga la funcion 
podra dar de refrescar a nadie ni hacer otro gasto alguno mas 
que los que se dijeron en el primer capírulo"253• 

17 1 

Todas las disposiciones y escritos teóricos sobre el teatro no tardaron en 
producir efecto. Julio de Urquijo ha sido uno de los primeros investigadores 
que se ha ocupado de este tema: 
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'"En otra ocasión referí ya, que el mismo año de 1764 (entre 
el 22 de Noviembre y el 9 de Diciembre) se repartió en Vergara 
un escrito anónimo, intitulado Apofogia de fa Sociedad de los 
Amigos del Pais. y añadí,que en realidad. debió de ser un ataque 
a la misma. Hoy se confim1a mi suposición, pues tengo a la vis
ta un manuscrito del siglo XVIII, propiedad de D. Femando de 
la Quadra Salcedo, que lleva dicho título, y que resulta ser una 
sfüirn conira el proyecto de fundación de la Sociedad de Ami
gos del País: pero una sátira anodina e insípida, que se 
comprende no ·irviera, en último caso. más que de reclamo a 
Pcñaílorida y sus colaboradores "254. 

Ciertamente que por su i ntrasc<.:n<lcncüi y simpleza no ha recibido este 
anónimo la mínima ~tenc:61! por panc ce lo:; investigadores. Sin embargo no 
carece de in1crés para m•cstro lema. Principaimente porque la base argumental 
de la sátirn es la ded:cación de !~. nucv.1 Sociedad a la ópera. Por ello inclui
mos en el Apéndice documemal, con el 11~ VI la Apología íntegra. prestando 
atención en este apartado a los fragmcr.tos específicamente referidos a la mú
sica. El texto e~tá escrito en forma (.!pistolar en 21 párrafos. y dirigidos a un 
supuesto amigo llamado Valentín. En el párrafo 4 arremete el autor directa
mente contra los objeti vos de la Sociedad: 

" La poesía. y la musica son sus unicos objetos: Pues qué son 
esias dos facultades sino aire. y entusiasmo?'' 

Después del proyecto tan ambicioso que habían presentado en AzcoiIia 
el año anterior, no deja de ser curioso que el nuevo proyecto fuera criticado 
únicamente por sus dedicaciones artísticas. Quizás era lo preferido por el gru
po promotor. ya que nadie puso objeción a los más discretamente enunciados 
pero prioritarios objetivos de la Sociedad. 

Tras la crítica de objetivos intrascendentes, viene una burda alusión a la 
influencia francesa: 

" 6. Es tanto lo que me ha removido este proyecto que al ins
tante marcho a Francia a aprender el silbo de capador, para 
poder entrar en esta Sociedad. Porque las utilidades que de ella 
resultan a la religion, al estado, a la nacion y a estas tres Provin
cias, son imponderables". 

Como una de las principales "utilidades" señala el de la composición de 
obras musicales, con especial ironía en las obras dramáticas: 

"7. Ya sabes que nuestra Religión es para venerar a Dios, y 
a sus Santos (aquí me tendran por Clérigo o por fraile), ya sabes 
también que los principales actos de ella son los himnos. sal-
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mos, y cánticos de los cánticos. Pues quien me quitará a mí des
pués de un par de Cursos de esta Sociedad el componer un 
himno a cada una de las once mil vírgenes?, una pieza dramáti
ca (cuidado con estos términos para ser sabio) a cada cual de los 
confesores, y una tragedia a cada uno de los mártires empezan
do como es razón por los innumerables de Zaragoza?. Seni 
moco de Pavo esto ... " 

Tras la composición, ironiza con la escena: 

"8. Mas (a manera de Predicadores)¿qué será cuando salga 
al teatro la esposa de los ca11íares?. Cuando al dulce sonido de 
sus voces acompafien sus bellos meneos?. Yo por la parte mas 
co11a pienso enarrebatarme y en e~te e~tado estático saldrán los 
rios de madre sin perjui,;io de !os Molinos ... " 

Continúa con las orquestas: 

"9. Pero sobre todo: en donde he de hacer yo el pap~! mas 
importante a la religion, es, en las orquestas, y sera de este 
modo, 

10. Suele ser lícito en las Orquestas (no me acuerdo por qué 
ley del Reino) el arrimarse el cortejo a la corteja, y divertirla 
con algun requiebro. De aquí resulta que unos se divierten de 
oidos, otros de vista, unos de manos, otros de pies, y tal cual de 
cabeza, estos son los más diestros. ¿Qué sucederá en lo mejor 
[y mas di]vertido del caso?. Saldra en la Orquesta mi silbo, y 
como las voces se toman por lo que significan cada cual se 
acordarán del misterio?. El de la circuncisión olvida al de la en
carnación. Y vé aquí hecho yo un Aposto! de las tres Provincias 
de Capadocia, Asia y Bitinia. Mira si tengo yo buena eleccion 
en el instrumento". 
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A través de una simple comparación de las utilidades del teatro, ironiza 
sobre la posible utilidad de la Sociedad para formar gobernantes, para a conti
nuación reírse de la dedicación a las Operas y de los exitos de difusión de las 
obras en el extranjero: 

"12. Con que las máximas, y la armonia son las que condu
cen al estado, ahora bien, ¿qué otra cosa es el teatro sino 
máximas y annonía?¿Luego esta es la Aula de Estado?.¿Luego 
esta Sociedad podra dar con el tiempo sujetos muy dignos de 
este ministerio? ... 
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13. Vamos ala Nación. Toda la nación interesa en las glorias 
de sus hijos, este es principio asentado, pues ¿no es una gloria 
andarse en Operas invierno y verano?. A esto se añade que la 
Inglaterra, la Francia y la Alemania, y demas naciones extranje
ras traducirán nuestras obras a sus lenguajes, con que esto viene 
a ser para la nacion por eternidades de gloria una gloria perdu
rable". 

Más adelante alude directamente a Peiiaílorida señalando el tema de las 
tres unidades a las cuales hacía referencia el Conde en el Prólogo de El borra
cho b11rlado: 

'' 15. Ahora pues: estos nuevos grados de union mul
tiplicado:; por las tres unidades que se piden en el teatro por el 
Pensador ya forman una union de buen ta:naño con que estas 
provincias vienen a ser mucho mas que las Provincias unidas 
que tiene que hacer?. 

Vuelve a las óperas, ¡:,ero esta vez para hacer un juego de palabras con 
que ridiculizar el interés de la Sociedad por la agricultura; 

" 17. Y quién dudara que muchos cursos de opera tura y de 
tantos operantes y opcratores. y tantas operaciones de opcratri
ces no seran muy utiles a la Agricultura pero fo dejo aparte para 
el Curioso Lector que quisiese rumiarlo .. :· 

En último lugar, vuelve a hacer una referencia al instrnmento utilizando 
la cultura popular, ya que se sirve del tllHt1.111 o salterio que aún hoy en día se 
utiliza en el País Vasco Norte para acompañar al silbo o txirula por el mismo 
intérprete: 

"2 l. El ttun-ltun es el mejor instrumento a que te puedes de
dicar. Porque los demas ya los estan zurrando que se las pelan, 
los que antes que tu fueron inspirados, y si, lo que Dios no quie
ra, fuese el mundo tan desgraciado que perdiese esta Sociedad: 
tu con el ttun-ttun, yo con el silbo, ganaremos la vida. 

Y agur, Amigo". 

Dejemos para más adelante varios considerandos sobre los párrafos 
transcritos. Hay un investigador vasco, Joaquín Trizar, que encuadra en su 
época vergaresa el citado texto: 

"Dejando a un lado su escaso valor literario y el efecto con
traproducente que hizo en Vergara. podemos considerarle como 
significativa muestra de los ataques sufridos por la "Sociedad" 
en sus orígenes. Las tertulias de algunos vergareses no podían 
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pennanecer impasibles ante el desconocido mundo de nuevas 
ideas que conceptuaban peligrosas para la moral y la fe. Reac
cionaron con hojas anónimas como la que comentamos; con 
controversias que sin duda nublaron más de un hogar; y hasta 
con sermones como el del P. Ostiz (Sennon de M' Santísima 
por el P. Ostiz, Jesuita en Vergara)"255_ 
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Precisamente sospecha Irizar de este último Padre. al interrogarse acerca 
del autor de la "Apología": 

"A pesar de su matiz volteriano, ¿no sería el P.Ostiz que 
precisamente por aquellos días predicó en contra de la Socie
dad?". 

Desgraciadamente nada se ha aclarado hasta ahora. y ni siquiera este últi
mo sern1ón está localizado actualmente. 

Es el mismo Joaquín de !rizar quien nos da noticia de una conrestación a 
la sátira, de título: 

'·Respuest,t de Yalentín al autor de la Apologíaº' 

¿Pudiera ser el autor Pedro Valentín de Mugartegui?. Como se sabe era 
miembro de la Sociedad e intimo de Peñaflorida anteriormente a la puesta en 
marcha de la Sociedad como lo prueban las dos tonadi llas que compuso el 
Conde el año 1762 con ocasión de su boda. También de esta respuesta ex
tractaremos aquellos puntos, dos concretamente, que están en relación con la 
música: 

"2. Sábete, que la Música y la Poesía no son el único objeto 
de esta célebre Sociedad, que tanto te destempla, y ¿qué si lo 
fueran? ¿Sería perdido que se emplease en refonnar el teatro, 
que solo puede corregir el gusto de una Nacion, dandole una fi. 
neza de tacto. y una delicadeza de sentimiento que es casi 
imposible adquirirlo sin este Socorro?. Desengáñate, pobre, que 
por más que ladres, acabará la Luna su carrera. Nos lleva el ge
nio, y le seguimos, dejando atrás al siglo, que no nos puede 
alcanzar, y rabie quien rabiare"256_ 

Aunque la respuesta intenta superar los simples párrafos de la apología 
para defender los auténticos ideales de la Bascongada, también la constante 
cita del silbo y la invitación a tocar el 1tun-ltun tienen su respuesta: 

"5. Ultimamente te metes a Consejero, y me persuades, que 
aprenda el ttun-ttun, sabiendo que este Instrumento no tendrá 
lugar en nuestra orquesta, que se compone de Violines, Violo-



176 JON DAG0Jls ERRIOl'IOO 

nes, Obues, Trompas, Clarines y Clave, y me prometes ayudar a 
ganar el pan con tu silbo, caso que no sea admitido por la Socie
dad. No te seques el cerebro, soy miembro, aunque indigno, de 
este sapientísimo Cuerpo, y no aspiro a más ... "257. 

La oposición por parte del clero a la práctica teatral es con todo anterior 
a la puesta en marcha de la Sociedad, aunque está relacionada con el núcleo 
fundador de ella. El propio Conde de Peñaflorida tuvo que defenderse y hacer 
frente a los problemas suscitados por su actividad teatral. Así leemos en una 
carta escrita en Azcoitia el 29 de septiembre de 1764: 

" Los teatros públicos, las comedias y otras piezas que se 
representan en ellos son y han sido siempre el objeto del sagra
do furor de los Santos Padres de los Concilios, de los sabios 
legisladores y de todas las personas celosas del bien p:'.íblico y 
sobre tocio de la Religión. [ ... J 

Lo que el Sr. Bossuet. piensan todos íos hombres prudentes 
y varones verdadernmente sabios. y jamás he oído que nadie ha 
dicho lo contrario y haya puesto entredicho a !as personas de 
bien que quieren divertirse inocentememc en representar una 
comedia o ópera en una casa particular (hablo siempre en el su
puesto de que ésrns sean corregidas y que a lo menos sean 
indiferentes). 

Una de las piezas que pensamos echar en Yergara (que se 
intitula el Criado de dos amos) la representamos aquí ahora dos 
inviernos, sin que nadie tuviese qué notar en ella, sin embargo 
de que la vieron todos los del lugar hasta los Padres del Cole
gio"258_ 

La existencia ele este problema en los comienzos de la Bascongada viene 
corroborada nada menos que por un informe del comisario de la Inquisición 
en Vergara, José Joaquín Torrano en carta escrita en Vergara el 19 de febrero 
de 1773, algunos años después ele los acontecimientos. Es curioso observar 
por otra parte cómo desimolla también la idea del nacimiento de la 
R.S.B.A.P.como ligada al teatro musical: 

"El objeto que se propusieron en la formación de este Cuer
po fue la refonna del teatro, y con este fin empezaron a 
representar óperas los mismos socios y otras personas de distin
ción de ambos sexos." 

'' Tuvo muchas contradicciones este proyecto, de cuya re
sulta hubo varios pasajes y encuentros especialmente con los 
religiosos de la Compañía de Jesús, que en el confesionario y en 
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el púlpito se declararon enemigos de esta invención. Sea por es
ta contradicción o porque el proyecto no era digno de subsistir. 
lo cierto es que se desvaneció y cesaron las representaciones 
teatrales''259. 
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Dejando para el siguiente apartado el tema de si cesaron o no las repre
sentaciones teatrales (sí en la R.S.8.A.P.pero no en las casas de los miembros 
de la R.S.8.A.P.), no deja de ser curiosa la tenaz oposición de los jesuitas, to
da vez que parte de los miembros principales habían efectuado sus estudios en 
cenlros regentados por Jesuitas. 

Luis F. Larrañaga es quien ha analizado la postura del clero ante el naci
miento de la R.S.B.A.P., añadiendo unas interesantes maiizaciones: 

"Las razone~ de tal animosidad [la del clero. en especial de 
los jesuitas] no están del todavía claras. Ya Julio de Urquijo ob
servó que en la s::ní, ic:! 1tpo:v~:fa de una 111r,,m socieJad 
lilti111a111e111e proyec{(lda s610 se alt1dfa. más o menos velada
mente, a la :1fic ión qu;; rr.ostr:ibw los individnos de la nueva 
corporación ¡;or las cosc1s dd e;.~r .... ;jern, y q:te no :,e ;.,t<1caban, 
por lo demás. sus supt·e:-it,s i,1eas ..!~ddo¡x!dis,a:: c- cosas p'.lr el 
estilo. Sin que tengamo!> m•.d:: <:u-: 0h¡~1u a las ot,sc:vacionc:. 
ele don Julio, creemos, sin embargo, qne aflora 01r:i grnn preo
cupación -y ele fo1ma mucho más rd1crativa- en la insípida 
ironía que gasta el autor de la " Apología": la del moralista des
velado que. en la afición al teatro de que hacía gala la naciente 
insti tución, recela un peligro para la moralidad de los pue
blos·'260_ 

Y aludiendo al punto 8 antes citado. en el que se ironiza la escena, añade: 

"En ese Molinos. subrayado y Lodo, ¿no habrá que ver un 
juego de palabras y una alusión al quietista condenado por Ro
ma?. Confirrna nuestras sospechas el citado testimonio de 
Torrano y la preocupación constante que revelan los primeros 
escritos de la Sociedad por dejar bien a salvo la reputación de 
las representaciones teatrales: todo lo cual demuestra bien a las 
claras que era sobre todo el ane de Taifa y Melpómene lo que 
excitaba las suspicacias de los cejijuntos eclesiásticos" 

Añadiremos nosotros que no se ha de olvidar la noción tan amplia que se 
concede al térrnino teatro en esta época. Que tanto los hombres de la Bascon
gada como el autor de la Apología dan por supuesto que en esa dedicación y 
afición al teatro tiene una mayoritaria presencia la modalidad musical de la 
ópera. De hecho es la música, la composición, los instrumentos, los que se lle
van gran parte de la crítica de la apología. Y lo señalamos no tanto por llevar 
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el agua a nuestro molino. por así decirlo, como por incluir en las motivaciones 
de las críticas de los primeros años de la R.S.B.A.P. un matiz en nuestra opi
nión impor1a111e. 

C.8.3. PRACTICA TEATRAL 

El infonne de Torrano redactado en 1773 explicitaba bien claramente 
que la afición de la Bascongacla por las representaciones teatrales se enfrió en 
parte por los obstáculos y críticas recogidos. dándose pronto fin a el las. Lógi
camente este es el texto utilizado por cuantos historiadores se han ocupado del 
tema. quedando prácticamente zanjada la cuestión. Se sumaba además a esta 
tesis el dato de la lista de óperas publicada en los Extraeros el año anterior de 
1772. casi a modo de canto de cisne. No es nuestra intención contradecir di
cho infonne. pero creemos que han ele :iñndírse <.:iertos mmices, que pueden 
enriquecer la vh,ión de la realidad teatral pracíicada no sólo en la R.S.B.A.P .. 
stno por los hombres de la R.S.B.A.P. Para ello vamos a ordenar cro
nológicamente todas las ci tas relacionadns con la pníctica teatral en el entorno 
ele la Sociedad (dejamos para más adelante el tellla de su desarrollo en el Se
minario de Vergru·a, aunque ambas realidades son prácticamente insepara
bles). 

Además de las famo~:is representaciones del aiio 1764, anteriores al naci
miento de la R.S.B.A.P., es indiscutible la práctica teatral desarrollada en las 
primeras Juntas de la Sociedad. y así figura en todas las historias de ella. 

Es lógicamente el Conde de Peiiaílorida quien nos proporciona las indi
caciones más precisas. y aunque sean ya muy conocidas no podemos dejar de 
reseñarlas. 

Se celebraron las primeras j untas en febrero del año 1765 en Vergura. y 
esta es la noticia sobre el escenario físico: 

' 'Junta pues así la Sociedad dispuso sus Asambleas literarias 
en la casa principal de Olaso propia del Amigo Olaso, y su tea
tro de diversiones en la del Amigo Moyua·•261. 

Peñaílorida muestra gran interés en especificar los pequeños detalles de 
la primera representación oficial dentro de la R.S.B.A.P., celebrada el día 7 de 
febrero de 1765: 

Para las seis concurrieron todos a la casa del Marqués de 
Rocaverde en que tenían dispuesto el teatro en una hem1osa 
pieza, con toda la separación, orden y metodo que dispone el 
arreglamento hecho por la Sociedad para estas funciones en la 
fonna siguiente 

Aquí el arreglamento 

En el primer descanso de la escalera había dos criados que 



11.USTRACION MUSIC1\L EN EL PAIS V ,\SCO (1) 

no permitían subir por ella sino a los que presentaban el convite 
de la Sociedad [anteriom1ente se indica que "resolvieron que el 
Amigo Secretario convidase por esquelas a todas las Señoras. 
Eclesiásticos y Cabnlleros de la Villa para todas las noches de 
Juntas a la casa del Marques de Rocaverde"]. En la antesala re
cebían a los convidados los Amigos Otazu o Olaso Zumalabe 
dándoles después en la Piezn el asiento que les correspondía 
con la separación arreglada. 

Los amigos que no estaban ocupados en la orquesta o el tea
tro tenían su asiento pai1icular y privado de la Sociedad en el 
primer banco después de la Orquesta, y las Señoras y Caballe
ros que tenían que representar estaban en sus respectivos 
veslllarios disponiéndose para la Función. 

Arregladas así las cosas con este beUo orden se toco por el 
golpe de Instrumentos que componían la orquesta una hennosa 
obertura. que 1uvo agradablemente embelesado el concurso. 
Acabada ésta se repre~entó la tragedia de La clemencia de 1iro 
que rradujo el Amigo Eguía de la que escribió en irnliano el 
Abate Metastasio. Por primer inre1111edio se tocó una bella Sin
fonía y l?Or conclusión una parte de la Opera de Lo Serba 
Patrond1262. 
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El propio Conde resalta el éxito de la representación como prueba de la 
buena dirección emprendida por la Sociedad en esta materia: 

"El todo divirtió tan agradablemente al concurso, que no ce
saba de aplaudir a voces la belleza de la piezas y el buen orden 
y providencia con que se habían ejecutado, verificándose con la 
práctica que ni es difícil ni mucho menos impracticable corregir 
el teatro y hacerlo a un tiempo mismo diversion la mas grata y 
la mas útil"263. 

Que nosotros sepamos, es la única vez que en las Juntas de la Sociedad 
se desarrolJan en sus academias nocturnas los tres géneros que figuran en los 
estatutos como susceptibles de ser desarrollados: el teatro representado, el tea
tro cantado, y la música instrumental. 

A partir de esta fecha, lo cierto es que todo son brumas en el tema de las 
representaciones teatrales. 

Todos los datos de que disponemos hacen pensar que la actividad operís
tica y teatral no tiene un gran peso en las academias de las Juntas. Ya hemos 
indicado la opinión de Torrano desde Vergara en 1773. Concuerda con el res
to de datos disponibles sobre Juntas. Cierto es que hay años de los que nada 
sabemos. Pero anteriores a la fecha citada, en los años 68, 70, 7 l y 72, sola
mente se nos habla de "Academias de Música''. Unicamente en el correspon-
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diente al año 1768, y entre los acuerdos adoptados en la Junta preparatoria 
leemos: 

" ... y los Amigos Eguia y Lili [reciban y despidan! a las Se
ñoras dándolas introduccion a la pieza deslinada para que 
disfruten la funcion" 264. 

Poco ames se habla de otros dos Amigos para los convites a la Academia 
de Música. ¿Puede hacemos pensar el término función en representaciones 
teatrales?. Es probable. Con todo es el dato más tardío enrre los que hemos 
podido localizar. 

Existe por otra parte un hecho que puede pasar de~apercibido, pero que 
tiene gran importancia. En los fondos de pantturas de la Sociedad incluídos en 
los Extractos de 1772 figura una obra de la que sólo sabemos el título: El Mé
dico avariento, ópera de Manuel dú Garna1i-a. Es. de teda la lista de óperas, la 
única desconocida. No creo que sen demasiado exagerado suponer que puede 
ser una de las pocas obras creadas para !as fontas de la Sociedad. A sí puede 
entenderse otro de los párrafos de los primitivos estatutos a! hablar de las obli
gaciones del Maestro de Cap:Jh:. dú !u Sociedad: 

" ... siendo solo de ~u obligacion el componer la musica nue
va para las Operas qu.': le remitiese el Director. .. "265. 

Muy bien pudo haberse representado esla ópera de Gamarra en los años 
inmediatamente posteriores a 1765. En todo caso por ahora no deja de ser una 
mera suposición. 

Ahora bien, si esta duda acerca de la continuidad de represenraciones 
operísticas subsiste en relación a las Academias de las Juntas Generales de la 
Sociedad, no la hay en el terreno privado del círculo directivo de la Basconga
da. Y curiosamen1e los datos comienzan el año 1773. 

En carta dirigida por el propio Peñatlorida a Pedro Jacinto de Alava el 14 
de febrero de 1773 desde Yergara, le indica: 

"Tengo en mi casa a toda la de tu hermana empezando por 
ella y Tomás, hasta Santiago, como tambien a Samaniego y 
Monteherrnoso, que han venido a ver la Opera del Director, que 
ha dispuesto para estos dias nuestra gente moza"266_ 

¿Hemos de pensar en una opera desconocida con este título, o más bien 
otra obra del mismo Peñaflorida (Director)?. En todo caso todo parece indicar 
que era una obra representada. . 

No es un dato aislado. El siguiente año, 1774 y por otra cana escrita por 
Montehermoso al mismo Pedro J. de A lava desde Vitoria el 4 de marzo, nos 
enteramos de una nueva representación: 
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"Empiezo desvaneciéndote los miedos que• tienes de desu~ 
nión entre los amigos de Vergara. He estado allí con motivo de 
la Opera y de visitar el chico de Peñaflorida, y soy testigo de la 
perfecta annonía que reina entre e1Jos"261. 
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En ambos casos las fechas coinciden con los días anteriores a Cuaresma, 
ya que en la última cana, se nos habla más adelante del m.iércoles de ceniza. 

Continúan las noticias el siguiente año de J 775. En principio debían ser 
las representaciones en fechas más tempranas a las de anteriores años. pero 
detem1inados contratiempos obligan a posponerlas. 

En carta de 17 de febrero de 1775 esc1ita desde Vergara por Peñaílorida 
a P.J. de Alava leemos: 

"Mucho me alegrará de que te tentaras a ver un par de refgre
sentaciones de esta Opera. que juzgo se pechara muy bien··2 8• 

pero días más tarde, el 20 de febrero, v.ielvc a escribirle comunicándole 
la siguiente noticia: 

" La buena M arquesa Madre de Rocaverde se ha mueno hoy 
quinto día de su enfermedad: lo que ha convertido Jas funciones 
proyectadas en responsos"269_ 

Pospuestas las óperas, se realizaron el mes de abril, como nos lo indica el 
Conde de Peñaflorida en carta de 28 del mismo mes: 

"La gente de Rocaverde ha dispuesto prontamente pasar a 
Hemani para una temporada: con lo que se acabó la Opera"270

. 

A primera vista, y ante los datos de estos tres años, pudiera parecer que 
estas representaciones privadas no tuvieran el nivel técnico de las repre
sentaciones públicas. Pero unas posteriores noticias de 1779 nos infom1an con 
cierta fiabilidad del decoro y propiedad en las ejecuciones, además de aclarar 
la modalidad de óperas representadas: italianas. Probablemente debamos aña
dir la práctica de representar óperas de creación propia, como en el caso de 
1773 o la ópera de Gamarra. 

Cabe la posibilidad de que alguna de estas representaciones fueran abier
tas a un público más numeroso. Como se verá más adelante, el año 1778 
asisten los alumnos del Seminario de Vergara durante tres noches a la Opera, 
pagando por ello los alumnos 2 reales por cada noche. ¿Serían estas re
presentaciones del círculo familiar del Conde, o por el contrario se trataría de 
una Compañía profesional?. No Jo hemos podido clarificar por el momento. 

En cualquier caso tenemos la constancia de que el año 1779 continuaban 
representando ópera los integrantes del núcleo vergarés de la R.S.B.A.P. La 
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noticia, interesante adem{IS por otros conceptos, está incluída en los recuerdos 
redactados por Alexander Jardine, mili.tar inglés y gran viajero, quien nos in
fom,a así de su paso por Vergara. en un viaje efectuado el aiio 1779 por la 
comisa cantábrica: 

" Cuando visitéis esta región, quisiera que os detuvieseis un 
poco en Yergara. Allí encontraréis, estoy seguro, amplia com
pensación por el tiempo y esfuerzo empleados en cruzar las 
montañas que a ella conducen. Este buen Conde lse refiere a 
Peiiafloridaj ha transformado también a esta gente en amantes 
de la música. Ahora traducen y ponen entTe ellos en escena ópe
ras italianas. desempeñando muy tolerablemente todos los 
papeles, tanto en el escenario como en la orquesta. Esto también 
tiene importancia para la educación de un país. Por muy incli
nudos que ahora os podáis semir a reíros de tales cosas, tenemos 
a los hombres más sabios de la antigüedad de nuestra parte. Y 
yo considero que los efectos morales de la música son obvios, 
incluso hoy en día, aquí y ~n cualquier otro lug,u·, y acrecientan 
y mejoran la sensibi lidad, el humanilarismo y algunos de nues
tros mejores sc11Iimientos"271 . 

En 178 l, otro dato, ya conocido, nos reafirma en la idea del manteni
miento de una práctica operística de ámbi to privado, puesto que de tertulia se 
nos habla. El daro proviene de una caria fiminda en Madrid el 12 de enero na
da menos que por Tomás de Iriarte, a quien el Conde de Peñaftorida le pidió 
una zarzuela, creyendo que era de su composición. Esta es la contestación de 
l riarte: 

" ... La Zarzuela inlitulada la Espigadera no es una composi
ción mía, ni tengo en ella otra parte que la de haber sido uno de 
los primeros que descubrieron no ser obra original, como quería 
aparentarlo el Escritor que la publicó; sino Traducción, y no 
muy fel iz, de una Opera Comica Francesa. La música de las tres 
o cuatro Arias que tiene (porque todo lo demas es hablado) está 
compuesto por un Tonadil lero de aquí, que a la verdad no tuvo 
el mejor acierto en acomodar el canto a la letra ... 

Sin embargo de semejantes imperfecciones, celebraré que 
logre Ym. el fin de que su Tertulia se divierta con la repre
sentación de la consabida Zarzuela; y para este efecto he dicho 
a don Juan Bautista de Guerrico el modo de obtener copia de 
ella, sobre cuyo particular contestará a Ym. con esta fe
cha ... "272. 

Efectivamente pocos días más tarde, el 15 de enero de 1781 firma en 
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Madrid Juan Bautista de Guerrico una carta dirigida a Manuel de Vicuña, ad
ministrador del Conde. con la razón principal de enviarle unas Escrituras de 
Censos del Conde. Sobre la cuestión que tratamos añade lo siguiente: 

"Con sobre escrito al Señor Conde remito por el Correo de 
hoy parte de la Música de la Comedia de la Espigadera, y el 
Correo próximo remitiré el resto··273_ 

Sobre una obra del mismo nombre. probablemente la misma, escribe Jo-
sé Subirá lo siguiente: • 

"Una de las comedias de música más afortunadas fue La es
pigadera. con letra de don Ramon de la Cruz y música de 
Esteve ( 1788)"274. 

Extraña en todo caso la dil'erencia de fechas, ya que Subirá data la obra 
de que habla de 1788. 

Del mismo año de 1781 , y aunque c,;h; perdida, tenemos la noticia de que 
Peñaflorida compuso otra ópcrn. d<! título E/ Amo q,wrido. buena prueba no 
solamente de que continuaban desarrollando el género operístico. sino tam
bién de que estrenaban obras nueva~. Del mismo Conde sabemos que por las 
fechas en que falleció ( 1785) estaba trabajando en otra ópera. La Paz. esta vez 
destinada al Seminario de Yergara. 

Con todos los datos aportados en el presente apartado podemos sacar la 
inmediata conclusión ele que si bien la R.S.B.A.P. como tal debió cesar las 
representaciones operísticas y teatrales al poco tiempo de su nacimiento, no 
desaparecieron sin embargo estas representaciones del entorno privado. A l 
contrario, hay suficiente constancia ele que el núcleo vergarés de la Basconga
da siguió desarrollando el género operístico al menos hasta la fecha del falle
cimiento del Conde de Peñaflorida, es decir veinte años después del 
nacimiento de la Sociedad. 

Es lógico que no tuviera el abate Eximeno noticia alguna de este núcleo 
perdido en el corazón de Guipúzcoa. En su conocida obra "Del! 'origine e de
lle Regale della Musica ... " incluía ciertas referencias musicales al País Vasco 
que desaparecen luego en la traducción castellana, tal y como indica el P. Do
nostia275. Entre estas afim1aciones había una muy pintoresca: 

"Generalmente la Música stá nella Spagna confinata nelle 
Chiese i di cui Maestri di capella sono eclesiastici, e sono una 
vera appendice dé Contrappuntisti del seicento. Nella Corte, e 
nclle provinci meridionali vi é piu passione e piu senso per la 
Música: !'Opera italiana e molto ben intensa in Cadice ed in 
Barcelona: mase si facese in Biscagl ia, sarebbero i Musici lapi
dati"276. 
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¿Sería una osadía afirmar que la desaparición de este párrafo tiene una 
relación bastante directa con la Bascongada?. Pensamos que no. Esta obra 
aparece publicada en castellano en Madrid el año 1796. El traductor es Fran
cisco Antonio Gutiérrez, "Maestro de Capilla del Real Convento de Re ligio
sas de la Encamación de Madrid". Y en esos años, concretamente desde 1786 
hasta el año de su muerte, 18 11 , se encuentra como organista de la misma Ca
pilla de la Encamación Juan Andrés de Lombide, miembro de la R.S.8.A.P. 
No es de extrnñar que tuviera algo que ver en la desaparición tanto de este pá
rrafo como del otro donde a!inna Eximeno no conocer ningún músico vizcai
no (por vasco). Lombide, además de ser vasco, conocía perfectamente la labor 
realizada por la R.S.B.A.?. en favor c!el der.arrol!o cic una ópera ilustrada en el 
País Vasco. 

C.8.4. EL TEATRO M.US1CAL Y Sfl.MAN!EGO 

No es nuestra ia 1c1it.:611 anclizar le: teorí:l 1r:a~r-c1I en Samaniego. No es és
te el lugar y por otra panc e:;t:1 y2. su.fici1mtcmen1e an:tlizado en los espléndi
dos trabajos de L.lvi. /1.rcta, y sobre :odo de E. PafaCios. Unicamente nos 
interesa resaltar b. foe:te impori2ncia que conc~de Samamego a la música 
dentro de la reforma p,opugnüda tanto por é: como por los ilustrados. No nos 
cabe duda de que <!Sta predilección está fucrtemenie relacionada con su expe
riencia y práctica musical opc:rística en el entorno de la R.S.B.A.P., sirviendo 
esta práctica y su teorización a la re fonna del teatro propugnada por los neo
clásicos. 

Los principales esciitos teóricos ele Samanicgo referidos al teatro se con
tienen en la Co11ti11uacio11 de las Memorias crí1icas, publicadas en ! 785 bajo 
el seudónimo de Cosme Damián. En conclusión de L.M. Areta, "Samaniego 
expresa ahí su manera de concebir el teatro [ ... j: defiende la teoría clásica del 
orden y de las reglas' '277. 

Pero sin lugar a dudas el escrito de mayor interées desde el punto de vis
ta musical es el Dicurso XCll, que con e l título de "Carta sobre el teatro" pu
blica el año 1786 en el periódico El Censor. En él plantea la reforma del 
teatro, proponiendo un plan en que analiza sistemáticamente siguiendo los 
meses de un año los diferentes aspectos que conforman el teatro. Repasa así 
los dramas, sainetes, tonadillas, la música, la decoración, las máquinas, el 
adorno, la modulación y la acción, y el gesto. En varias de las materias hay 
alusiones a la música. Señalaremos las más importantes. 

Dentro de los dramas se muestra partidario de las zarzuelas: 

"Pero, por Dios, señor Censor, que no me quite Vm.de nues
tras tablas las zarzuelas, porque les soy furiosamente 
apasionado. Este drama, acaso el único que se pudiese hacer 
presenciar en nuestro teatro; el único en que se reúnen tan bien 
la poesía y la música, el chiste cómico y Is gracias líricas, mere-
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cía ciert::imente ser cultivado de nuestros mejores ingenios. Bas
ta que Vm. me destierre de ellos los criados rateros, los abates 
tontos o enamorados, los pillos, los truhanes, los mendigos, y 
otros semejantes espantajos, cuya intervención no pueden dejar 
de afear y deslucir la escena. 

- ¡Ah! se me olvidaba. De las follas diga Vm. cuanto se le 
antoje, con tal de que no !::is recomiende, porque reñiremos. No 
puedo ver en mis ojos esta pepitoria de tragedia, comedia y zar
zuela, de declamación, de baile y de música, de acciones, de 
escenas y de lances, sin unidad, sin serie y sin orden"278. 

18S 

Hay quien se ha extrañado de esta defensa que hace Samaniego de las 
zarzuelas. Pensamos que es absolutamente coherente con su posición ilus
trada. El problema en todo c::iso pudiera proceder de la defonnación que ha 
podido sufrir el significado del té1111ino zarzuela en nuestros días, más cer
cano al de La tonadilla, sobre todo por la utilización costumbrista y 
castizante que ha tenido mayoritariamente. Pero Sarnaniego piensa en una 
zarzuela directamente conectada con la ópera cómica francesa, evoluciona
da a su vez por influencia del inte1medio cómico italiano. Y lo hace por 
conocimiento y práctica personal. Rccoidemos su intervención 22 años 
atrás en el Mariscal en su fragu?.. de Phi l idor y más adelante en otras 
obras. 

Hemos hablado de las tonadillas, y contra cl !us arremete Samaniego en 
su escrito. Junto a las tonadillas, habla también de la música, y por ser párra
fos extensos, hemos preferido i_ncluirlos en el Apéndice documemal . 11• \/!!. 
En resumen, considera Samaniego que en las tonadillas esl'án "comprendidos 
todos los vicios de nuestros sainetes, amén de muchos que le son peculiares". 
Arremete Samaniego claramente contra el maj ismo, y denuncia la práctica de 
los compositores de elaborar la música de las tonadillas con citas de otros au
tores (cita así la "Frasquetana" o el Stabat Mater de Pergolesi), negando con 
ello toda propiedad. "Gluck, Haydn, Piccini son los mauleros que proveen de 
retales, y ellos son tan buenos que parece.rían bien aunque sea en vestido de 
arlequín", sentencia. 

Curiosamente pone en buen lugar la actuación de la orquesta, " que llena 
muy decentemente su oficio". Nos ofrece así Samaniego una opinión ,poco 
frecuente, acerca del nivel de los instrumentistas de la época. 

Es injusta la machacona acusación de extranjerizante que le aplicaban en 
propia época a Samaniego, como lo prueba su alusión a una música nacional: 

"El bueno de Misón había abierto una senda, que cuidadosa
mente seguida pudiera llevamos a la gloria de tener una música 
nacional •'279. 

Tal y como señala Emilio Palacios, los editores contestaron en el número 
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siguienle de El Censor, zahirirendo a Cosme Damian. En su escrito, y en pala
bras del investigador, "desprecian el teatro musical, zarzuela y opera, por no 
estar enraizado en la tradición hispánica, mientras que defienden los géneros 
menores, sainete y tonadilla. en los cuales había descubierto graves defectos 
Samaniego"280. 

Es una lástima, en el caso de la zarzuela, que no existan todavía los estu
dios que aclaren las diversas tipologías estéticas y musicales que definan los 
estadios de evolución de este género. Por desgracia los diferentes avatares 
sociales y políticos generados por la caída del antiguo régimen en el país veci
no impiden saber cuál hubiera sido la evolución natural de toda esta posición 
de Samaniego. Añadamos que gran parte de la historiografía española, incluí
da la musical , ha estado empeñada en defender un nacionalismo a ultranza, 
impidiendo hasta fechas recientes calibrar el auténtico sentido del cambio que 
proponían los ilustrados. 

No pensemos con ello que e111rc los ilustrados existía una total unanimi
dad. La conocida cnemi:-tad enlre iriarre y Samaniego. estudiada en sus justos 
términos por E. Palacios281 tiene va.riadas motivaciones. Además del tema de 
las fábu las, existe otro que implica directamente a la música. Cuando Tomás 
de Triane compone su Guzmán el Bueno, a imi1ación del Pygmalión de Rous
seau, dando así a conocer en Espaiia el género del sol i loquio, Samaniego se 
opone tajantemente a él , como se opone a iodo teatro que en su opinión no sea 
imitación de la naluraleza: 

' 'El maldito ejemplo de Pygmalión. perdóneme su mérito, 
nos va a inundar la escena de una nueva casta de locos. La pere
za de nuestros ingenios encontrará un recurso cómodo para 
lucirlo en el teatro. sin el trabajo de pelear con las dificultades 
que ofrece el diálogo. Cualquier poetastro elegirá un hecho his
tórico. o un pasaje fabuloso, o inventará un argumento: 
extenderá su razonamiento, lo sembrará de contrastes, de
clamaciones, apóstrofes y sentencias, hará hablar a su héroe una 
o dos horas con el cielo o con la tierra, con las paredes o con los 
muebles de su cuarto; procurará hacemos soportable tal delirio 
con la distracción del allegro, adagio, largo. presto, con sordi
nas o sin ellas; y se saldrá nuestro hombre con ser autor de un 
soliloquio, monólogo o escena trágico-cómico-lí1ica uniperso
nal...No hay cosa más contraria al arte y a la naturaleza que los 
tales monólogos .. .''. 

En el análisis de este rema concluye L.M. Areta que la formación racio
nalista de Samaniego le impide aceptar todo teatro que no esté subordinado a 
la razón, no percibiendo unos valores teatrales que anticipan ya el mundo 
romántico282. 
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Tampoco todos los neoclásicos estaban de acuerdo en el tema del teatro 
lírico. Señala así E. Palacios que Moratín. en carta de 1787 a Jovellanos le 
confiesa su rechazo el género de la zarzuela, Pero más que rechazar al género 
en sí, parece referirse en general a la validez del teatro musical: 

"mi opinión es que el arte de añadir por medio ele la música 
energía y belleza a la declamación, sin perjuicio de la verosimi
litud, todavía no se ha dcscubierto"283. 

No podía ser de la misma opinión Samaniego, por toda su trayectoria mu
sical. Precisamente el tema de la verosimil itud fue uno de los que ocasionaron 
la evolución de la ópera cómica en Francia, resultado práctico de conocidas 
querellas de las que surgieron innegables valores, entre otros el de Gluck. Está 
aún por estudiar el grado de repercusión que provocaron tales temas en la 
Ilustración musical española. quiz(is algo alej ada en su conjunto. ~i nos atene
rnos a los resultados pníeticos. Pero es clam que en e! caso de Samaniego, y 
entendernos que con él todo el núcleo de la R.S.B .A .P. recibieron en la misma 
época y directamente este influjo francés, provocando la pnktica de un teatro 
musical de preceptiva netamente ilustrada. 
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C.9. ACTIVIDAD MUSICAL 

C.9.1. CONCIERTOS EN LAS JUNTAS GENERALES 

Tal y como ha quedado anteriormente indicado, la música era la única 
actividad, entre las catalogadas como ele diversión, que se permitían los So
cios de la R.S.B.A.P. en sus Jumas Generales anuales. Así figura en los Esta
tutos de 1765: 

·' Las noches se destinanín a cuhivar la Música, o la Poesía 
Dramática. logrando por este medio el que ni aun en las diver
siones se distraigan los Amigos de su instituto"284. 

Y en los aprobados en 1773: 

.. La Academia de Música es la unica diversion que tendrán 
los concurrentes a Juntas Generales: por cuyo motivo, y siendo 
propio de la Sociedad promover el buen gusto en esta y en las 
demas nobles Artes, prccanuá -1u1: entre los Musicc-; de profe
sion y los aficionados se fonm: un co11cieno··2~5. 

En estos últimos estatutos, precede al párrafo citado, 01.ro cscrii.o en rela
ción a la "fdea general de la Sociedad" . que introduce intercsante5 matizacio
nes: 

"y por las noches habrá Academia de M usica, a f in de que al 
paso que se culliva esta agradable Arte, y se ejercita en ella a 
los Alumnos, tengan los Amigos ocupacion que evite los incon
venientes que pudiera tal vez ocasionar el concurso 
extrnordinario"286. 

Preocupación didáctica y por otra parte selectiva sustituyen a la amigua 
fonnulación en cierta manera más inocente y filantrópica. 

Pero la diferencia más importante entre los dos Estatutos es la desapari
ción de la práctica de las representaciones teatrales. Y anterionnentc hemos 
mostrado que no conviene hacer excesivo hincapié en la actividad operística 
en el seno de la R.S.B.A.P. Entre otras cosas porque, aun cuando era acepta
da, debía compartir su existencia con el desarrollo de la música instrumental. 
el de la vocal sin escena y del teatro sin música. Esta idea existe ya en los mis
mos inicios de la Sociedad, como lo demuestra el siguiente texto que figura en 
una de las redacciones primitivas de los Estatutos: 

" Una noche sera un concierto en que se toquen varias sinfo
nías y tal cual sonata a solo que trajesen los aficionados, y se 
canten Arias y otras piezas no solo por los individuos de la So-
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cicdad, mas también por todas las Señoras, Caballeros que qui
sieren hacer este favor, y otras, será una pieza de teatro ya 
cantada o ya representada" 287. 

Hay otra razón, en la que no se incide habitualmente lo suficiente, para 
esta paulatina desaparición de la práctica teatral. Sin duda sabían los Amigos 
el costo de preparación y grado de dificultad que implica el montaje, por sen
cillo que fuera, de una ópera. No es fácil además pensar en la presentación de 
varios títulos en las sucesivas noches de las Juntas, teniendo en cuenta que los 
intérpretes habían de ser los mismos. 

Los intérpretes es otTo de los temas que abundan en la dificultad para los 
montajes escénicos: la poca posibilidad de realizar ensayos si se observa la di
versidad de procedencia geográfica, la necesidad de contar siempre con voces 
femeninas. y sobre todo la variabil idad de plazas y locales en los que podían 
llevar a cabo las representaciones. 

L a R.S.B.A.P. realinba sus Juntas Generales de fonna rotativa entre 
Bilbao, Vitoria y Ve;g::ra. Como excepción, unicamente en 1767 se celebran 
las Juntas en Marquina (Vizcaya). Sabemos por otra pane 4ue los locales uti
lizados para lns Academi:ls de música no eran los mismos incluso en la misma 
localidad. Así en Verg,:.ra se celebraron algunos años en la ~usa de Rocaverde. 
otros en la de Peñaflorida, y alguno en la Cas¡¡ Consistorial. En Bilbao hay 
años en los ql'c se celebran en los locales del Con~u!ado de Bilbao. otros en la 
casa de Epalza y otros en ia de Manuel de Salcedo. 

Pero sea lo que fuere. el hecho es que ya el año 1772 se alude a los con
ciertos como práctica habitual en las Juntas: 

"Por la noche 

Se dio principio a las Academias de musica. en que ocupa 
las Noches la Sociedad con un concierto seguido, y alternado de 
voces, y lnstrumentos ... "2~8. 

Y sin embargo, es justamente en los Extractos publicados este año cuan
do aparece la conocída " Lista de efectos. Libros. Maquinas y cusiosidades que 
ha tenido la Sociedad de regalo desde diciembre de 177 J ", en que figuran las 
óperas. 

Hemos hecho alusión al tema de los locales. El hecho de que en muchas 
ocasiones fueran salas de casas privadas, con el consiguiente problema de ca
pacidad, nos conduce a otro tema, sobre el que se ha escrito a veces de forma 
bastante ligera: el elitismo de la Sociedad al exigir tarjeta de invitación al ac
to. Dejando a un lado el hecho de que no podemos pedir a épocas pasadas ac
tuaciones o comportamientos ajenos a ellas, nunca se ha pensado en la 
importante limitación de espacio de las salas. lncluída la de las famosas fies
tas de Vergara del año 1764, para las que se hizo una obra especial. Piénsese 
que en todo el País Vasco no existía un edificio expresamente destinado a 
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conciertos o representaciones teatrales. Este problema del espacio llega en 
más de una ocasión a causarles quebraderos de cabeza. Así el año 1772, en las 
Juntas que se celebran en Bilbao. las Academias musicales tienen lugar en la 
casa de Epalza. Ante el problema de su exigua capacidad se resuelve no hacer 
invitaciones para así evitarse problemas ele negar la entrada. 

Por otra parte el tema ele las invitaciones es probable que fuera con el 
tiempo algo más de tipo formal que no exigencia ele entrada. Y en el caso de 
Bilbao, las academias públicas. aquellas en las que se trataban remas científi
cos, eran anunciadas sin restricciones. ¿Solo fueron públicas estas academias 
científicas y eran en cambio estrictamente reservadas las musicales?. No he
mos encontrado ningún rastro ele polémica en tomo a este tema. por lo que 
probablemente debamos pensar en una adaptación a la realidad concreta de 
cada año y lugar. 

En lo que respecta a las Juntas ptíblicas, y aunque nos desviemos algo de 
nuestro tema, creemos interesante aportar 105 <lato~. Tenemos pruebas de va
rios años, 1778 por ejemplo, en el que la nota de acuerdo de encargados nos 
remite a un detem1inado hábito: 

"En cuanto 11 fonnalidadcs para la asistencia a Juntas y Mu
sica, se oyó a los Amigo!; de e~ta Provincia y se acordó que le 
haga el convite por esquelas a las Comunidades Eclcsiiísticas. 
seculares y regulares, distinguiendo con pru1icularidad a los In
dividuos del Señorío, Villa y Consulado y Cabildo Eclesiástico 
y se fije un Cartel que anuncie la funcion en los parajes acos
tumbrados''289. 

Por otro dato del año 1793, en el que también se celebran las Juntas en 
Bilbao. sabemos que son cuatro los avisos públicos que se fijan. Por suerte se 
conservan borradores de estos avisos. Dice así el cm1el anuncindor de Juntas 
Públicas correspondiente a 1787: 

·'No se negará la entrada a toda persona que vaya vestida 
con la decencia correspondiente; y se suplica la asistencia a 
aquellos sujetos que puedan ilustrar a la Sociedad en cualquiera 
de los ramos de enseñanza y otros de pública utilidad"290. 

Pero comencemos con los datos concretos de celebración de conciertos. 
Los relacionaremos cronológicamente. 

1765 

Celebra la R.S.B.A.P. sus primeras Juntas en la villa de Yergara en el mes 
de febrero. En la relación histórica que se hace de la Sociedad el año 1777 se 
alude a ellas: 

"Del templo se pasaba a la sala de juntas. hasta la hora de 
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comer. en que iban todos a la casa posada: y por la larde, des
pues de un corto paseo, o algunas visitas en las casas 
particulares del pueblo, se volvía a la junta; de la cual iban to
dos al anochecer al concierto o academia que se estableció 
como desahogo y recreación la mas noble e inocente para pasar 
las horas de noche, hasta la de cenar, en que todos los Amigos 
volvían a su casa comun. 

Tal fue el método que se observó en las primeras juntas de 
la Sociedad, y este mismo se ha seguido y sigue constantemente 
en todas las asambleas generales de este Real Cuerpo"291. 

El propio Conde de Peiiaflorida alude también a los conciertos de las pri
meras Juntas: 

1766 

" ... empleado et día con la mas estrecha amistad, repartido 
entre el estudio y una muy amena conversacion se ocupó la no
che con un concierto de musica a que asisiieron las personas de 
distincion del Pueblo y forasteros que había"292. 

Ningún da.o tenemos de las Juiltas de dicho año. que se celebraron en la 
ciudad de Vitoria. 

1767 

Como dato excepcional en la evolución de la Bascongada, las Juntas de 
este año se celebraron en la villa vizcaína de Marquina. Nada sabemos de la 
música que realizaron en ellas. 

1768 

Corresponde a la villa de Vergara el lugar de celebración de las Juntas 
Generales. El día I 8 de octubre se celebra la Junta preparatoria, y 

1769 

"acordo que los Amigos Berroeta y Olaso conviden a las Se
ñoras a la Academia de Musica que cada noche habrá en la casa 
del Amigo Director"293. 

Nada sabemos de este año. Es probable que de acuerdo al carácter rotato
rio que tenían, se celebraran las Juntas en Bilbao. 
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1770 

Se celebran en Vergara. Vuelve a repetirse más o menos la fónnula del 
año 1768: 

"Se nombraron a los Amigos Ambite y Berroeta para convi
dar a las Señoras para las Academias de Musica, y a los Amigos 
Unzeta y Lili para recibir a los que concurran"294• 

Por una cuenta del año siguiente sabemos que para los conciertos de las 
Juntas traen instrumentos de Aránzazu. Es probable que asistiera a e llas el P. 
Fr. José de Larraifoga, y junto con él algunos instrumentis tas. 

Por carta de Peñaflorida sabemos que actuó en dichas Juntns "un famoso 
obue aleman". Con ello tenemos la primera noticia de dijéramos "solistas in
vitados". en los conciertos de las fonw.s. No es el único caso, como veremos 
más adelante. 

1771 

Se celebran las Juntas en Vitoria. Por ::,rimera vez tenemo1s d:11os que nos 
pueden acercar a la realidad de lo que erar, los conciertos ,je bs fontas Gene
rales. Las reuniones se celebran a partir del 16 de sepliembre. El dfa 13 de 
septiembre escribe Juan Rafael de Mazarredo a Pedrn Jacinto <le A lava desde 
Bilbao: 

"Lleva el valijero el cofre en que van nuestros vestidos y ro
pa, y a más en otros cajones, violines, viola y papeles de 
Música, todo lo que espero hagas se custodie en casa de tu sue
gro a donde lo dirige nuestro Consiliario ... "295. 

El día 16, por la noche: 

"Se dio principio a las Academias de Musica, en que la So
ciedad emplea las noches de sus Juntas"296. 

El día 22 de agosto había escrito Pedro Jacinto de Alava sobre la sala que 
podrían usar y refiriéndose a Montehennoso señala: 

" ... en cuanto a ceder su casa para las funciones me d ice que 
se solicite de su Mujer ... "297. 

Poco más tarde, el día 22 de agosto, y tratando de los mismos preparati
vos. le escribe el mismo a Peñaflorida: 

"Para el arreglo del concierto puedes decir a Rocaverde que 
tiene aquí tres Violines decentes un flauta y dos trompas a más 
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de Quintana que es regular venga con Samaniego. Quiero que 
me digas qué se decretó sobre la concurrencia a estas funciones 
especialmente de señoras y también si es necesario imprimir es
quelas de convite enviandomc en tal caso un ejemplar" 298_ 

Por carta posterior sabemos que al final se imprimieron dichas esquelas. 

Hemos conservado la cuenlél de tocios los gastos que ocasionó la música 
en estas Juntas, lo que nos posibilita saber los músicos que acudieron a ellas 
contratados: 

- 2 músicos que llegaron con Samaniego. Uno de ellos sería 
sin duda el baj onista Quintana. de Laguardia 

- Los dos Maestros de Capilla de la ciudad de Vitoria. Uno 
d~ ellos es el futuro Maestro de Capilla de la propia Socie
dad, Pedro de Landazuri. Posiblemente tocarían los dos 
Maestros el violín. 

- 2 clarines y un oboe de V itor ia. Los clarines serían con to
da probabilidad los M anteii, padre e hijo. Este último es 
Baltasar Manteli. Sin duda se releriní a ellos P.J. de Alava 
cuando habl,1 de dos trompas. 

- Soidel (De la Capilla musical de Santiago, de Bilbao) 

- Palomino y su hijo 

- Quimana, organista de Vergara 

Es decir. sin comar a Gamarra, y a los músicos miembros ele la Bascon
gada, contabilizamos un total de 11 músicos contratados. Con este soporte 
profesional no es de extrañar que los conciertos tuvieran un honroso nivel. 

Hasta este año no aparece el nombre de Gamarra como organizador de 
los conciertos. Todo parece indicar que su labor hasta el momento se reducía 
a los aspectos puramente musicales. Es este año de 1771 cuando se hace cargo 
de las labores organizativas. Así se decide en las Jumas Generales privadas 
celebradas el día 21 de septiembre que Manuel de Gamarra se responsabiliza
ra del número de músicos que debieran asistir a las Juntas, poniéndose ele 
acuerdo con el Recaudador. 

De hecho este quehacer consta como normat·ivo en los Estatutos de 1774 
(Título XXVII, artículo 3"). 

En el mismo acuerdo, se añade al final una nota que sirve para recordar
nos el medio social en el que se desenvuelve la Sociedad: 

Que sin hacer novedad con Dn. Antonio Soidel M usico que 
concurre a todas las Juntas, en adelame no se introduzca a nin
guno que no sea Individuo en la mesa de los Amigos"299. 



ILUSTRI\CION M USICAL r,--i 1,1., PAIS V ,,seo (h 195 

1772 

Se celebran las Juntas Generales en Bilbao, comenzando a partir del 16 de 
septiembre. Por cai1a de Juan Rafael de Mazan-edo al Conde de Peñaílorida de 28 
de agosto, tenemos datos que dan luz a algunos pequeños temas: uno de ellos. el 
de los lugares destinados a los conciertos de música. nos confirma la idea de lu
gares diferentes para las reuniones científicas y para los conciertos: 

" Supongo sabrás ya habérsenos franqueado por este ilustre 
Consulado su salon para nuestras Jumas públicas y privadas: y 
que tenemos ya buscada Casa donde comer y cenar: como tam
bién que los Conciertos los tendremos en la de Epalza ... "~ºº· 

Como dato curioso. se plnntea el problema económico, ··atendida la cares
tía de este lugar•·. Y otro lema es el de los convites. Así en!re las ·'cosas que 
nos traen muy embarazados''. ci ta: 

"el convite a las Señoras que son muchas, mentas las obliga
ciones de los Socios. y consiguientemente no caben en casa de 
Epalza. por lo cual estamos casi resueltos a no hacer convite 
formal, dando a entender no será tan grosera la Sociedad, que 
despida de la escalera a las que con satisfaccion puedan. y quie
ran ir medio de tapadillo con lo que creemos evitar confusión y 
quejas"301. 

Sabemos el gasto inve11ido en la contratación de músicos, 510 reales, pe
ro no tenemos ninguna relación nominal. 

Los conciertos dieron comienzo la misma noche del día 16, según se ano
ta en las actas de Juntas: 

"Se dio principio a las Academias de musica, en que ocupa 
las noches la Sociedad con un concierto seguido, y alternado de 
voces, y Jnstrumentos hasta las nueve en que se da punto para 
recogerse a t iem~o de poder emplear el dia con utilidad y desti
no a su objeto"3º-. 

No deja ele tener su importancia el dato de la alternancia de voces e ins
trumentos. ¿Debemos pensar en la l ista de óperas que aparece en los Extractos 
de este mismo año?. Probablemente fueran arias, duos, etc. de estas obras las 
que se incluyeran en estos conciertos de Juntas. Pero desgraciadamente nada 
podemos asegurar puesto que no se nos ha conservado ningún programa com
pleto de los conciertos de Juntas Generales. 

1773 

Las Juntas Generales se celebran en Vergara a par tir del día 17 de sep
tiembre. Por la mañana, y en la j unta preparatoria, como es costumbre: 
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"Se nombraron al Benemérito Munibe, y Supernumerario 
Lilí. para el recibimiento de los Señores en Jumas publicas, co
mo tambien a las Señoras en los conciertos"303_ 

Por los recibos de los gastos, sabemos algunos de los músicos profesio
nales que acudieron: 

- Soidel, que viene desde Bilbao acompafiando a Gamarra 

- 2 músicos catalanes (procedentes de San Sebasrián) 

- Los clarineros de V itoria (con tocia probabilidad los Manteli) 

- Quintnna ·'que asistio las seis noches ele Musica", tocando 
el "biolon" 

- Músicos procedentes de Anínzazu. ya que nos indican los 
gastos "por los viajes uno a Aranzazu y otro a Yitolia en 
busca de Musicos". 

Es decir, se contrataron más de media docena de músicos profesionales. 
Por las cuentas sabemos que los " instrumentos de música y papeles'' se trans
portaron desde Bilbao. 

Pero el dato m,ís curioso lo encontramos en el hecho de que se pagan na
da menos que 450 reales a un " Músico de los Basos". Es una muestra más de 
participación de virtuosos en los conciertos de las Juntas Generales, en esta 
ocasión además de un instrumento poco ordinario. Lástima que no dispon
gamos de mayor infonnación. 

1774 

Comienzan las Juntas Generales de este año el 16 de septiembre en la 
ciudad de Vitoria. Meses antes, el 16 de junio escribe Pedro Jacinto de A lava 

"aquí ya tenemos resuelto el tomar una habitación para 
nuestras Juntas, y se ha encontrado una mía en la misma casa de 
la fübrica de si llas"304. 

No especifica si era la misma la destinada a los conciertos o no. En lo 
que respecta a los músicos, el 26 de agosto escribe desde Bilbao !barra: 

"De aquí no parece que vamos a esa para las Juntas mas que 
A vendaño y yo, Gamarra y Soidel... 

Gamarra se dirigirá a tí en asunto a Orquesta, es muy natural 
entren en ella todos los Instrumentos que haya en esa, pues de 
fuera me persuado no irán más que los catalanes de San Sebas
tián, los Quintanas de Vergara y LaGuardia, y SoideJ"305_ 
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Efectivamente. a los pocos días. el 9 de septiembre escribe Gamarra a 
Pedro Jacinto de A lava la siguiente carta: 

" M uy Señor mio 

Tengo ya seguros a los dos catalanes de San Sebastian que 
llegaran n esa el dia quince para la noche. he escrito también a 
Vcrgara para que envicn al hijo del organista que toca el violan: 
Soidel conmigo para diclrn hora. Y falw solo el que Vmd. tenga 
nvisados a todos los utiles de las Capillas de esa Ciudad y sus 
Clarines lo mismo que la vez pa~ada y que empiece a mandar al 
antiguo servidor ... "l06_ 

Los conciertos se sucedieron por seis noches consecutivas a ¡,anir del día 
16. De las cuentas posteriores. tal y como estaba más o menos previsto. sabe
mos que acuden 6 músicos forasteros. Actcm,ís de a ello:. ~e da grati ficación al 
Maestro de Capilla de la Colegiata (Pedro de Landazuri) y a los dos Clarines 
(Manteli) . 

1775 

Corresponde la realización de las Juntas Generales a Bilbao. Por las actas 
sabemos de la existencia de esquelas de convite. Por las cuentas sabemos de 
la disposición de una Sala de Academias de M u~ica en la casa de Juan Rafael 
de Mazarrcdo. Las cuentas son esta vez m,ís explíci tas y detallan hasta lo gas
iado en "botellas y bizcochos para lo.~ Músicos" , o en " vino para los Ministros 
del Señor Alcalde los cuales custodiaron la puerta y escalera de la casa de di 
cho Sr. Dn. Juan Rafael cuando se celebraron dichas Academias, para impedir 
el bullicio en las seis noches". En otro lugar se se11ala como otra de las obli~a
ciones de estos alguaciles " impedir el bullicio y entrada de ciertas gcntes"3o'"í_ 

Se alquilaron dos arañas para la iluminación, cubriendo los cordeles con 
cinta encamada. Se paga a un entallador para disponer la sala del concierto, y 
a tres mujeres cuya ocupación era: 

"limpiar y dar lustre a los ladrillos de la Sala del Concierto 
que están encerados, cuyo trabajo es bastante fuerte"308. 

Todos estos detalles son ciertamente anecdóticos. pero revelan el cuida
do que se ponía en todos los detalles para lograr unas dignas funciones. 

Junto a los anteriores datos se sefialan asimismo los correspondientes a la 
contratación de músicos. Sabemos así que acuden a estas Juntas Generales: 

- Soidel , al que le pagan por la asistencia con su violín y violón. 

- los 2 elarineros Muncig y Müler (de la Capilla Musical de 
Santiago de Bilbao), por su asistencia " con Clarines, Trom
pas y otros Instrumentos que también tañen" . 
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- Francisco Serrano, Contralto de la misma capilla bilbaína, 
"por su asistencia a tañer el clave" 

También se pagan 40 reales "al Tamborilero y Tambores de esta villa 
[Bilbao] por la Alborada que en la Casa Posada dieron el primer dia a los So
cios ... Incluso consta en las cuentas lo pagado a Soídel. 

1776 

" por cuerdas de violín. afinar y hacer llevar y traer los Ins
trumentos parn los concienos"309. 

Comienwn las Juntas Generales al igual que los últimos años el dieciséis 
de septiembre en la localidad de Vc;gara. Los conciertos o academias de mú
sica dieron principio el mismo día 16 por la noche en la Casa Consistorial de 
la Villa. Como recibidores en dichas Academias había:, quedado nombrados 
los Amigos Azedo y Corral. 

Según se deduce de las cuentas, acudieron :i Vergara los siguientes músi
cos profesionales: 

- Soidel. "con su violín y violon" 

- Francisco de Quintana '·vecino de La Guardia"', "con el vio-
Ion" 

- Quintana "el organista de Vcrgara··, a quien le pagan ·•por su 
asistencia a tañer el clave .. 

- Juan Pamphille. de Santander, '·no quiso recibir cosa alguna 
por via de gratificación" 

- Ramon Antonio de Elonnendi, con 2 hennanos y Domingo 
de lchaso, de la localidad guipuzcoana de Tolosa, "tampoco 
quisieron recibir cosa alguna por via de Gratificacion" 

Con la asistencia de 8 músicos, sin llegar al número alcanzado en 1771, 
supone un aumento con respecto a los años inmediatamente anteriores. Es 
probable que ademtís de los citados acudiera a estas Juntas el P. Fr. José de 
Larrañaga ya que en las cuentas figuran: 

"48 rs.vn. pagados a dicho Lorenzo de Elizpuru por el embara
zo que le ocasionaron 6 de dichos musicos, un Religioso Musico 
de Aranzazu y el Dependiente ele la Sociedad de Alava, durante 
los 6 días de Juntas en los que dunnieron en su casa"310. 

Con respecto a los músicos tolosanos que aparecen en los anteriores da
tos, no creemos que sea casualidad que el anterior año de 1775, fuera Sama-
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niego nombrado Alcalde de Tolosa. Esta es una prueba más de la extensión 
cultural que implicaba la práctica musical de la R.S.B.A.P. 

1777 

Co1Tesponde la celebración de las Juntas Generales a Vi toria. Gracias al 
rico epistolario conservado en el Fondo A lava. tenernos datos que reílcjan 
fielmente los pasos previos para la organización de los conciertos. Una carta 
de Peñaílorida y tres de Gamarra son las que detallan los problemas y medios 
con los que contaban para poder organizar los conciertos. Las cuatro cartas es
tán dirigidas a Pedro Jacinto ele A lava. 

El día I de agosto escribe Peña florida: 

"En punto a Orquesta deberéis entenderos con el Maestro ele 
Capilla Gamarra en la inteligencia de que de esta Provincia (di
go de Guipuzcoa) seremos tres violines tales cuales sin contar a 
Narros. y sera tambien natural se nos agregue Acedo. Panfil 
[sic, por Pamphille'I es caro bocado: pues sin embargo de habér
senos asegurado del mismo Santander vendría sin mas ga,;10 
que el del viaje. el comisionado de que me vali para pagarselo, 
añadio a ta cuenta un bonito regnlo que cayo sobre mis costillas. 
Prevengotelo para tu gobierno, quedando como siempre"31 1

. 

Recibe Pedro Jacinto de A lava la primera carta de Gamam1 con fecha de 
1 1 de agosto: 

" Mui Señor mio y mi dueño: en los mismos días en que yo 
tenia que preguntnr de Academias me la hace Vmd. de lo que 
me huelgo muchísimo. y resuelvo (por lo que toca a mi) que el 
Concurso de V itoria pide recetas sin mi ra a demasiada Econo
mia. y que si no me llama a PamfiL a lo menos es menester 
llevar a los dos Clarines de esta Villa fMuncig y Müllerj quie
nes son muy utiles para violines, nautas y obue que en todo son 
muy decentes, contando con los de esa I los Mantel ij para tocar 
trompas; que para bajos o violones considerando vendra Sama
niego ademas se le llame al hijo de Quintana de Vergara: que se 
llame también a Quintana de La Guardia. y a mas con SoideL 
aficionados del Cuerpo de la Sociedad y demas músicos que 
prestan esas dos Capillas, juntaremos una orquesta decenre. ba
jo de este sentir espero ordenes de Vmd. disminuyendo o 
aumentando los modos de pensar de su mas seguro servidor y 
Amigo que B.S.M. 

Manuel de Gamarra"312. 

No deja de ser interesame las necesidades que especifica Gamarra, como 
reveladoras de las fuerzas musicales de que disponía la Sociedad. Así está 
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claro que la cobertura en materia de instrumentos de viento tenía que ser de 
fuera, así como también adolecían de bajos de cuerda. 

Una semana más tarde, el 18 de agosto envía Gamarra la siguiente carta: 

"quedo enterado de lo que Vmd. me dice en asunto de Panlil 
a quien escribire gustosísimo el primer sábado a mediodía, pues 
antesdeayer no pudo ser, por haber recibido aquel dia por la no
che la de Ymd. con ese asunto. 

Suponiendo que llegaran algunos Señores Socios que to
quen; válgase Ymd. de citnr a los Musicos (para el caso) de esas 
dos Capillas; yo quedo en avisar a los dos Quintanas y Soidel, 
que como teng::imos certeza de Pamfil (que avisare a Vmd. in
mediatamente su resulta) nada mas hemos menester para tener 
seis noches muy divertidas"31.i. 

Por último vuelve a escribirie Gamarra a Pedro Jacinto de AJava el día 
29 de agosto: 

'' ... con mucil isimo sentimiento he recibido la que acompaña 
de ?amphille ea !a que vna Vmd. no serle posible pasar a esa 
para íos dia~ cfo .iunt<!i,. [ ... ] 

No hallo en lc1s tres prov:nci:1s modo que llene su hueco. A 
los c:arines de acá no les he liablaC:o. si, ni no pero al turbio que 
fu:!sen riecesar:cs no dudo podran ir. 

Sn fin sobre e;: j cúlculo que V mds. hagan en vista de lo que 
hasta af,ora tengo escrito, y de lo que ocurre en el día. deme 
Vmd. ordenes como puede, ~uc siento muchísimo el que en un 
Vitoria nos veamo~ flacos ... " M_ 

Después de celebradas las Juntas presenta Gamana las cuentas. y de lo 
pagado en gratificaciones se deduce que acudieron a Vitoria los siguientes 
músicos profesionales: 

- Antonio Soidel (Bilbao) 

- Gaspar de Mainarte. ler violín de la Catedral de Burgos 

- Francisco de Quin1ana, bajonista 

- el Tenor de la Capilla Musical de Laguardia 

- 5 músicos de la ciudad de Vitoria. Con toda probabilidad de-
bemos contar entre ellos a los dos Maestros de Capilla (uno 
de ellos Pedro de Landazuri), y los dos clarines Manteli 

En los Extractos correspondientes a las Juntas de este año, y en tomo al 
problema suscitado por las quej as sobre el lujo existente en las Juntas Genera
les, encontramos un dat.o acerca de la asistencia a las Academias musicales: 
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1778 

" ... pero teniendo los Socios ocupadas las mañanas y tardes 
con juntas, y con la academia de música o conciertos las no
ches, no les queda tiempo para disrraerse a objetos ruinosos; 
pues que serían muy notados los que faltasen, no solo a las jun
tas, sino tambien a los conciertos''315• 

201 

Se celebran las Juntas Generales correspondientes a este año en Bilbao. 
Como en anteriores ocasiones. se acordó hacer esquelas de convite, y fiJar " un 
cartel que anuncie la funcion en los parajes acostumbrados". Los conciertos 
comenzaron como era habitual el primer día de juntas por la noche, a partir 
del 27 de septiembre. El lugar de los conciertos fue la Casa de Manuel de Sal 
cedo. tal y como nos muestra la factura presentada por Antonio Soidel : 

''Yo abajo firmado digo haber r.;cibido de D. Manuel de Ga
marra treinta y tres Rs. por encuerdar. llevar y traer los 
Instrumentos, Atri les y Clave para los Conciertos que se han 
ejecutado en Casa del Sr. Dn. Manuel de Salcedo por lns noches 
durnnte las j untns de los Caballeros de !a Sociedad Basccngada 
en Bi lbao: y por ser verdad lo firmé en Bilbao a 3 de octubre ele 
1778"316_ 

Además de este pago. y como ocu11·i6 en las Juntas celebradas tres años 
antes, se pagó a un entallador por lo gastado en disponer la sala, luces, etc. 

En lo que re~pecta a los músicos contratados, asistieron los siguientes: 

- Antonio Soidel 

- 2 Clarineros (Muncig y Müller. probablemente) 

- Juan Pamphille, ''Flauta de la Catedral de Santander" 

- Un Alemán. avecindado en Bilbao 

Por último, se conserva asimismo el dato del pago a los "Tamborileros" 
de Bilbao por su ejecución de la Alborada. 

1779 

Comienzan las Juntas Generales en Yergarn el 27 de septiembre, dando 
inicio a las Academias de M úsica la noche de la misma fecha. Quedaron nom
brados por "recibidores para juntas públicas y conciertos Areyzaga y Lili, 
Supernumerarios"317. 

Desgraciadamente son los únicos datos que tenemos de este año. 
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1780 

En contraposición al año anterior, poseemos suficiente canlidad de datos 
como para detallar la asistencia de músicos contratados. Comienzan las Juntas 
Generales en la ciudad de Vitoria el día 27 de sepriembre. Días atrás escribía a 
P.J. de Alava el Conde de Peñaílorida desde Vergara bromeando sobre las 
Juntas por motivos musicales: 

" Os hemos levantado la rabia para con Manuel Lili, que hoy 
nos proponéis el que las Juntas sean en LaGuardia, porque con 
!ns Operas no podrn hacer nada en Vitoria: y aunque es de zum
ba, no dejara de ser cierto el inconveniente''3I8. 

El 11 de septiembre vuelven a cartearse: 

"Por este correo escribo a Snlazar. encargándole la Comi
sión de las Academins, para las cuales supongo estará también 
ahí nu~stro Maestro de Baile. que si mal no me acuerdo, dijiste 
estaría para el 25"3 19. 

Se traiu del nuevo M aestro de Baile del Seminario Patriótico de Vergara. 
José León. Procedía del Seminario de Nobles de Calatayud. 

El 15 de septiembre escribe Peñaflorida una cana de gran interés musical: 

·' Llegó vuestro Maestro de baile que nos ha llenado a todos 
con su bellísimo modo. El puede proporcionamos para nuestras 
Academias de Musica un fnsrrurnento util ísimo que hasta ahora 
no se ha visto en ellas y es el conrrabajo, que podra lraerse de 
Aranzazu. Puedes prevenir esto a Snlazar, recordandole tarnbien 
al Maestro de violín del Seminario, como tambien se lo advierto 
a Gamarrn en respuesta de lo que me escribe"320. 

y tres días más tarde, el 18 de septiembre: 

" Ya que nuestro Saturnino aprueba el pensamiento ele con
trabajo, podeis pedirlo a Aranzazu, en donde lo soltaran con 
gusto; pues no usan de él"321. 

Otros tres días más tarde, el 21 de septiembre, recibe Peñaflorida contes
tación de P.J. de A lava: 

"Querido Director. En vista de lo que me dices sobre Con
trn-vajo, he dado el encargo de que se pida este instrumento, 
por medio de Dn. Saturnino de Urvina que tiene amistad con 
aquel Guardian. Como son poco frecuentes las ocasiones direc
tas desde aquel Convento a esta Ciudad, he hecho prevenir. que 
si hubiese mejor proporcion lo dirijan a tí, que cuidarás de su 
remesa ''322. 
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Es interesante no solamente el dato de la utilización del contrabajo, sino 
también la presencia del profesorado de música del Seminario de Vergara en 
las Academias musicales de las Juntas de la Sociedad. No es por supuesto la 
última vez, y probablemente tampoco sería la primera. ya que el Seminario 
abre oficialmente las puertas el año 1776. 

También por estas fechas y desde Bilbao se escribe sobre el tema de la 
música en las Juntas. A sí el 18 de septiembre escribe lbaJTa: 

" Gamarra y Soydel no pueden dejar de asistir. y están pron
tos"323. 

Y el 25 del mismo mes de septiembre: 

" Con el valijero de esa que l leva también Ol~as cosas de Ga
marra y Soídcl remito a Vm. un cajonci10 .. :·32-t. 

Todo parece indicar que sigue !a costumbre de que l<mto las partituras co
mo algunos instrumentos se lleven desde Bi lbao. 

En esta ocasión existe en los conciertos de las Juntas un aliciente especial 
además del consabido comrnbajo. Tenernos conocimiento de él a través de 
una carta de Peñaflorida, de fecha 22 de septiembre: 

" LlevélJ'emos a un chico de 14 años assombroso en el clave: y 
es menester buscar un piano fone; aunque sea pidiendolo a Mon
dragon, adonde me han dicho para el que tenía A.lameda'•325_ 

Dos datos que resultan de interés para nuestra historia local de la música: 
la coexistencia práctica de los dos instrumentos de tecla así como la dificultad 
de localizar un pianoforte en Vitoria. 

El día 24 de septiembre todavía le escribía P.J. ele Alava al Conde de Pe
ñaflorida preocupado por el tema de los dos instrumentos: 

"Los musicos iran a parar en derechura a la Casa de Socie
dad, y en ella se les destinara su destino. 

Se que Urvina escribió al Guardian de Aranzazu, pidiendole 
el Contra-vajo; pero no se ha tenido resulta. y no sería malo, 
que si no te lo ha enviado, practicaras alguna diligencia para 
que no nos haga falta. Lo mismo te digo del forre piano para 
cuando pases por Mondragon, no obstante que el mismo Urvina 
y su hennana quedaron en escribir pidiendolo por el Correo de 
esta noche. Viene Mainat el de Burgos; pero no Panfil por ha
llarse enfem10"326. 

Comienzan las Juntas el día 27, y ese mismo día: 

''Para el recibimiento de las personas que concurren a Juntas 
publicas, y convidar a las Señoras a las Academias de musiGa se 
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nombraron a los Amigos Salazar, Ambite, Corral, Lili supernu
merario y Urbina" 327. 

De la posterior rendición de cuentas se deducen los siguiemes datos en 
cuanto a la asistencia de músicos: 

- A vccindados en Vitoria: 
- Pedro de Landazuri 
- Los 2 Manteli 
-Cestafe 
- Larrea y su hijo 

- Gaspar de Mainard. primer violfr1 de la Catedntl de Burgos 

- Soydel , violin, de Bilbao 

- M aestros del Seminario de Vergara: 
- José Lt:ón, <:Ontrabajo 
- Maestro de violín (Juan Bautista Lascorret) 

- 3 músicos alemanes ele Bilbao. 2 de ellos serían con toda se-
guridad Muncig y M üller, ya que en otro lugar se nombra a 
" los dos clar ineros de Bilbao•·. No dej a de extrañar el 3°. Po
dría tratarse de un alemán que aparece también en las Juntas 
de 1778. 

- "El muchacho que tocaba el peano", aludido. En los recibos 
figura uno con los " gastos de viaj e del musico Joseph An
des". ¿Podría tratarse de él?. 

Es realmente importante el número de músicos contratados para la or
questa de estas Juntas, ya que se eleva a la cantidad de 12 instrumentistas. Si 
contamos a Gamarra y los miembros de la Sociedad que habitualmente parti
cipaban en la orquesta, puede suponerse una orquesta cienamente respetable. 
Con todo había innovaciones cualitativas dignas de reseñar, corno la presencia 
del contrabajo y del pianoforte. 

Al no exitir recibos o datos sobre la cantidad de músicos conrratados de 
tocios los demás años, difícilmente pueden establecerse comparaciones. Pero 
no creemos que sea demasiado aventurarse si apuntamos que este año de 1780 
es probablemente el de mayor atención a la música en las Juntas, a juzgar por 
el dinero empleado en las gratificaciones. Lástima que no dispongamos de la 
programación. 

1781 

Comienzan las Juntas Generales el día 27 de septiembre, esta vez en la 
Villa de Bilbao. En la Junta preparatoria: 

"La disposición para la formalidad de los concursos se dejo 
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a cargo de los Amigos de esta Provincia. y para recibidores de 
los concurrentes a Juntas publ icas y conciertos se nombraron a 
los Amigos Olaso, Urbina. Lili S. y Marques de Bargas''328. 
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Como era habitual, por lu noche ·'se dio principio a las academias de 
musica·•. 

Si hasta ahora los datos revelaban una si tuación positiva, en esta ocasión 
solamente disponemos de una noticia. que de fonna lacónica. reíleja una con
tención y menor disponibilidad para los rccu;sos musicales. Así, en bs Juntas 
económicas se acordó: 

··5• Que se economice todo lo po~ible en el gasto de los con
ciertos"329. 

Sin duda lo gastado el año anterior habría puesto en guardia a los respon
sables económicos. Dicícil es saber la implicación musical que ello ,1carreaba. 
Especialmente si afectaría o no al reper!orio. En todo caso. esta medida derta
mente restrictiva, da paso a una solt:ción. que al menos dc:;dc d pünto de vista 
humano es enriquecedora e innovadora desde el punto ele visrn. pedagógico. 
Pero ello ocurre en los próximos años. 

1782 

Las Juntas Generales se celebran dicho año en Vergara, a partir del día 
27 de septiembre. 

Por la mañana de dicho día, y según lo establecido, 

·' ... se comisionaron individuos para recibir a los concurren
tes, así a las academias de musica, como a las juntas pú
blicas ... .,330. 

Por la noche, 

" ... se dio principio a los concier tos y academias de musica, 
en que ocupa las noches la sociedad durante el tiempo de sus 
j untas"331. 

No tenemos en esta ocasión ninguna relación de lo gastado en músicos. 
Es probable. dado el acuerdo del año anterior, que apenas hubiera habido gas
to. Por otra parte éoincide que en Vergara tenía el Seminario dos profesores, 
uno de violín, y otro de baile, excelentes instrumentistas, y que ya habían par
ticipado en las academias de Juntas anteriores. Es perfectamente lógico pensar 
que que el grupo que ya interpretaba conciertos en el Seminario (Juan Bautis
ta Lascorret llevaba ya tres años impartiendo clases de viol ín), tomara parte en 
las A cademias de las Juntas. Para corroborar esta hipótesis tenemos además la 
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noticia suministrada por Peñaflorida poco antes del comienzo de las Juntas, 
cuatro días antes para ser exactos: 

"Hoy hemos dado principio a las cuadrimestres con Olaeta 
que llegó anoche. y 1ambien a repasar conciertos y arias. Ya es-
1a aquí el P. Predicador y le prevengo que viene el famoso 
Pan fil. de pura afic1011 y sin haber sido llamado sino por la con
vocatoria como socio"332. 

La frase "repasar c-oncicnos y arias'' parece referirse al repertorio de las 
Juntas. Por olra pan~ no es lógico pensar que no actuara la música del Semi
nario en las Juntas cua:ido lo hace en los ac-tos de la víspera del inicio de 
Juntas. Así. el día 2ó. se celebra en el mismo Yergara la función fúnebre orga
nizada por la Sociedad en sufragio de D. Ambrosio de Meave, comisionado 
de la Sociedad en Mcxico. Intervienen los músico<; del Seminario interpretan
do una Misa compuesta por José Fcrn.:r. organis;a de la catedral de Pamplona, 
quien por cierto es aceptado como micmbrn de la R.S.B.A.P. poco tiempo 
después. el día 2 de octubre. 

1783 

El 27 de septiembre comienzan las Jumas Genrales en Vitoria. Pocas no
ticias diferentes en cuanto a los preparativos: 

"La fonnal idad de convites a las juntas públicas y a los Con
cienos de música. se dejó a la disposición de los Amigos de 
Alava ... 

Por la noche. Se dio principio a los conciertos y academias 
de música, en que se divierte la Sociedad todo el 1iempo que 
duran sus jun1as"333. 

De los músicos que acuden nos da una pequeña noticia el Conde de Pe
ñaflorida: 

"Todos los Junteros que vayan de es1a tienen alojamientos 
particulares menos los Musicos, de que infonnara Anlon a Por
cet... "334_ 

Pero el dato más importante nos lo suministra la "Noticia del Real Semi
nario Patriótico Bascongado" incluída en los Extractos de este año de 1783: 

" Finalmente el ramo de habilidades y singulmmenle la mú
sica ha hecho extraordinarios progresos, que sería ocioso 
individualizar, puesto que el concierto del Seminario ha logrado 
el honor de ser llamado para las academias de música de estas 
juntas, en las que el ilustre concurso puede graduar su mérito; 
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bien que hay mucho que rebajar de él por el agregado de los 
Caballeros a!icionados que se hajuntado''335. 

207 

Hubiera sido interesante saber cuántos fueron los alumnos que acudieron 
desde Vergara a Vitoria, pero nada hemos logrado hasta ahora al respecto. 

Lo realmente importante es el matiz didáctico que se añade a los concier
tos organizados por la R.S.B.A.P. Cierto que disponía de un Centro de ense
ñanza diseñado por la propia Sociedad. y que por otra parte solucionaba con 
esta inclusión un problema, derivado de la necesidad de ajustar los gastos de 
música. Pero habremos de conceder también una inquietud pedagógica, am
pliamente demostrada en la propia evolución del Seminario. Una idea hoy tan 
habitual como la de que el estudio del instrumento debe ir unido a la aplica
ción práctica. queda observada en la práctica de la Sociedad. 

1784 

Se celebran las Juntas en Bilbao. a partir del 27 de septiembre. Con esca
sas variantes se repiten en los Extractos y otra documentación las fórmulas 
sobre los preparativos y los Conciertos: 

"Pnra recibidores de juntas publicas y conciertos se nombra
ron a los Supernumerarios Li li. y Romanue·•JJ<,_ 

"·Por la noche. Se dio principio a los conciertos que por esta
tuto son la única diversión que tiene la Sociedad en codo el 
tiempo que duran sus Juntas''337. 

Lástima que no dispongamos de más noticias, ya que se nos oculta saber 
si se convierte en práctica habitual el llevar a las Juntas Generales los alumnos 
de música del Seminario de Vergara. Lo cierto es que a partir de estas fechas 
escasean los datos sobre la música en las Juntas. ¿Puede suponerse que se lle
gó a una plantilla más o menos fija?. Difícil de saberlo. 

1785 

Las Juntas comienzan el día 28 de jul io en la villa de Vergara. Solamente 
tenemos el conocido dato de los encargos de formalidades: 

"A los Amigos de Guipúzcoa se dió comisión para arreglar 
los convites a las Juntas publicas y a los conciertos, y el modo 
de recibir a las personas que concurriesen''338. 

Es de suponer que en esta ocasión sí participase la orquesta habitual del 
Seminario. 

Un hecho, sin duda sustancial. diferenciaría los conciertos de estas Jun
tas. Eran las primeras que se celebraban sin la asistencia del Conde de Peña-
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florida. primer Director de la R.S.B.A.P. El prohombre que con su apasionada 
afición por la música había dado a ésta un especial trato en los proyectos ilus
trados del País Vasco, había fallecido en enero de este mismo año 1785. 

1786 

Corresponde a Vitoria el lugar de celebración de las Juntas, donde co
mienzan el día 28 de julio. Como era habitual , en la junta preparatoria se 
nombraron a varias personas " para que arreglnscn las formalidades de los con
vi tes a las juntas y conciertos y recibiesen a los concu1Tentes .. 339. 

Este año, y como noticia novedosa. se envía a la Gaceta ele Madrid un l n
fonne sobre las Juntas Generales. Redactado en Vitoria a 8 de agosto de 1786. 
exIracIamos lo referente a nuestro tema: 

'·Por las noches hubo concierI0s el<! música en que a mas de 
nlgunos profesores de merito manifestaron su habilidad diferen
tes aficior.ados de ambos sexos, siendo numeroso y lucido el 
concurso &&í a escns diversiones como a ias juntas literarias. y 
autorizando unas y otras bajo dosel al tesIero de la sala'"3~0. 

Se confilman así los elatos que han ido apareciendo hasrn ahora: la parti
cipación no solamente ele socios y profesionales. sino también de mujeres. 

Unos datos sobre .. concurrentes a Juntas de Vitoria. Ai'ío de 1786" nos 
aportan otras notici.-:s de interés: Sabemos por ellas que asisten a Juntas Ga
marra y Samanicgo desde Vizcaya, y lo más importante que "'Del Seminario" 
acuden 1.7 individuos, entre ellos ·'seis Musicos". que tienen su alojamiento en 
la "Casa de la Sociedad". Buena prueba ele que sigue presente el Seminario ele 
Yergara en las Juntas. 

1787 

Se celebran las Juntas en Bilbao a partir del 28 de julio. Como de cos
rumbre, en las juntas preparatorias: 

" ... se dio tambien comision a los amigos de Vizcaya para 
que arreglasen las fomrnlidades de los convites así a las Juntas 
públicas como a los conciertos" 34 1. 

Conservarnos asimismo el borrador que escribió el Marqués de Narros 
del cartel anunciador de las Juntas públicas. Su final es el siguiente: 

"No se negará la entrada a toda persona que vaya vestida 
con la decencia correspondiente; y se suplica la asistencia a 
aquellos sujetos que puedan ilustrar a la Sociedad en cualquiera 
de los ramos de enseñanza y otros de pública utilidad"342. 
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1788 

En Junta privada celebrada en Vergara el día 14 de julio, 

"se trató largamente de lo mal que se halla esta Provincia 
por falta de habitación en que pueda celebrar sus Juntas, y colo
car su Librería, Archivo provincial, etc., respecto de que en el 
Seminario no hay ya disposición para ello; y teniendo prese111e 
que el Amigo Olaeta ofrece la habitación principal de la Casa 
que ocupa propia del Amigo Rocaverde para que esta Provincia 
pueda verificar sus deseos: Se acordó tomarla en arriendo para 
los fines expresados. y que en ella se celebren tambien las Jun
tas Generales de la Sociedad que daran principio el veinte y 
ocho de este mes. y los Conciertos de las noches de Juntas, 
encargandose al Amigo Consiliario haga adornar la Sala con lo 
demas que convenga para ambos fines en la forma acos
tumbrada ·•343. 
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El día 28 de julio. como estaba previsto, se celebra por la mañana la Jun
ta preparatoria, donde, 

"Igualmente se comisionó a los Amigos de Vergara, para 
que arreglasen las formalidades de los convites a las juntas y 
conciertos"344. 

Por carla de Lorenzo Prestamero a J.R. Mazarredo, firmada en Vitoria el 
19 de febrero de 1789, sabemos de la asistencia de músicos profesionales a 
Juntas: 

1789 

" también el de 105 de gastos de Manteli y su compañero a 
las mismas juntas y todos los <lemas comprendidos en la razon 
A.2"345_ 

Claro exponente de la rutina a la que probablemente habían llegado las 
propias Juntas Generales, solamente disponemos del dato de la Junta prepara
toría: 

"Se dio comision a los Amigos de Alava para arreglar las 
formalidades de los convites a juntas y conciertos nombrando 
por recibidores de los concurrentes a los Amigos Ugarte, don 
Manuel Enrique de Lili y Porcel"346. 

La reunión se celebraba el día 28 de agosto, comienzo de las Juntas Ge
nerales en la ciudad de Vitoria. 
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1790 

A modo de calco del aiío amerior. el 28, esta vez de julio, y en la villa de 
Bilbao se inician las Juntas Generales con la Junta preparatoria, donde, 

1791 

"Se dejó al cargo de los Amigos de Bilbao el arreglar las 
formalidades de los convites a las juntas públicas y a los con
ciertos de música que son de estatuto"347. 

Igualmente el día 28 de julio, esta ocasión en Vergarn, comienzan las 
Juntas con la reunión preparatoria en la que, 

1792 

"Quedó a la disposicion de los Amigos de Guipúzcoa el 
arreglar !as formalidades de los convites asi de juntas públicas 
como a los conciertos de música, nombrándose tres Amigos 
para recibir a los concurremes con la atencion correspon
diente" 348. 

Como buena prueba de la poca trascendencia que tenía la música en los 
asuntos internos de estos últimos aiíos, no hemos hallado ningún dato referido 
a las Academias musicales de las Juntas dei año 92. Se celebraron en la ciu
dad de Vitoria, y dieron comienzo el día 28 de julio. En la junta preparatoria, 
como era habitual se forma una comisión "para arreglar los convites n lns jun
tas públicas y demás formalidades". Es de suponer que entre estas últimas es
tuviesen, como de costumbre, los preceptivos conciertos. 

1793 

Comienzan las Juntas Generales el día 28 de j ulio en Bi lbao. La misma 
mañana, en la Junta preparatoria, 

"Para las fomialidades de convites a Juntas y Orquestas se 
dio comisión a los Amigos de esta Provincia para que lo hicie
sen segun se ha acostumbrado otros años o en los terminos que 
mejor les pareciere. Estos Amigos en desempeiío de esta comi
sion fijaron cuatro avisos para este efecto del tenor siguiente. 
La Real Sociedad Bascongada celebrará sus Juntas Generales 
publicas los dias 29 al corriente y I y 2 de agosto proximo en el 
Salon del muy Ilustre Consulado de esta Noble Villa de Bilbao 
a las I O de la maiíana de los dias citados. Podran concurrir a 
ellas todas las personas que se presenten con la decencia 
correspondiente. 
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1794 

Para recibidores de los concurrentes a las Juntas Publicas y 
Conciertos se nombraron los Amigos Eguia y Murga"349. 
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De acuerdo ar tumo rotatorio corresponden las Juntas a Vergara, fijándo
se como lo últimos años el 28 de julio para su com ienzo. Políticamente anda
ban revuellas las cosas y ello obliga a los Amigos de Guipúzcoa a celebrar el 
9 de julio una reunión en la que se pide a los Amigos de las otras dos provin
cias la suspensión de las Juntas Generales n causa del "estado de aflicción y 
conflicto en que se halla la provinci.i de Gupúzcoa. an,e11a2ncla de un próximo 
ataque o invasión de Franceses'', Se conserva la respuesta de los Amigos de 
Vizcaya. tras la correspondiente reunión celebrada en Bilbao: 

"En su vista opinan los concurremes a esta Junta ele Vizca
ya, que la suspension de la Junta Gencrnl puede ocasion:ir 
gravísimos inconvenientes. sin que se les ofrezca d mas 111ini
mo en que se celebre en el tiempo señalado, con tal que se 
omitan los Conciertos de Musicu por las noches, que es Jo único 
que puede disonar en las circunstancias expresadas en el Acuer
do de los amigos de Guipúzcoa''350. 

A pesar de la voluntad expresada, no pudieron celebrarse las Juntas ele 
este año. El día 25 de julio, es decir 3 días antes de la fecha prevista para et 
inicio, las tropas francesas se apoderaban de las Baterías de Vera. invadiendo 
a continuación la provincia de Guipúzcoa. No eran pues tiempos de reuniones 
científicas. Pocos días más tarde. y ante la inminente invasión, el 3 de agosro 
se decide la evacuación de tocio el personal del Semimtrio de Vergara a Vito
ria. Acaba con ello toda una etapa de la Real Sociedad Bascongada ele los 
Amigos del País. No desaparece, pero sus fuerzas no son ya las mismas. 

Tras la resolución del conflicto bélico, y vuelta la normalidad. celebra la 
R.S.B.A.P. el año 1796 una Juntas Generales Privadas en la villa ele Vergara a 
partir del 28 de julio, según era últimamente costumbre. En la •'Junta de con
clusión", celebrada el día 2 de agosto por la noche, 

" En vista de que por las tristes ocurrencias ele años proxi
mos pasados no habian podido presentarse a estas Juntas los 
trabajos de los Socios, que por esta misma razón faltaban mate
riales para la lectura publica y no poclian verificarse los 
examenes por estar suspendidos los estudios del Seminario: y 
finalmente por no haber concurrido a estas Jumas otra clase de 
socios que la de Numero, y por ser todas o las mas materias que 
se deben tratar en juntas privadas. se clet.e1111ino que sin derogar 
a las disposiciones de Estatuto y por este año no mas, no hubie
se funciones publicas ni conciertos"351• 
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Pocos iextos pueden plasmar como este, a modo de radiografía, la delica
da sit11ación que vivía la Bascongada. Hubo también juntas privadas los si
guientes años de 1798 y 1799. En las de este último aiio se rehusa la 
publicación de extractos por fa lla de medios económicos, aprobándose sola
mente el estado del Seminario, ya por entonces restablecido. 

En las Juntas Generales celebradas en 1802 en Bilbao, figura entre los 
acuerdos: 

"Se leyeron los títulos 22 y 25 de los Estatutos y consideran
do la Sociedad que por subsistir las mismas causas que en los 
años anteriores no pueden celebrarse en este Junt·as públicas, re
solvió proceder a h,s privadas generales para dar evasión en 
ellas a todos los ¡isuntos oc11rren1cs''352. 

Todos los aiios posleriores, al menos hasta 1806. en el que las Jumas se 
celebraron en Mo11dragón (Guipúzcoa). vuelve a aparecer este párrafo de la 
lectura de los artículos, escrito en idéntica forma a la señalada. 

Por lo que respecta en <:oncreto a la música, en ei acta correspondiente al 
29 de julio del año 1803 se indica: 

"Yo el Secretario [Urbina] hice presente a esta Junta el in
fausto acontecimiento de la muerte del Marqués de NaJTos 
Director de la Sociedad acaecida el dia 27 del presente mes y la 
Junta [ ... J acordó J ... ] que cesen las Academias de Musica que 
estaban dispuestas para estas Juntas"353_ 

No es fácil saber por ahora si esta referencia a las Academias de música 
era una novedad de dicho año 1803, o si en los últimos años, y pese a no cele
brar j untas públicas, pudieron constiruir los Amigos asistentes a Juntas privadas 
un concie110 de acuerdo a los Estan1tos. Caso de que hubiera existido alguna 
actividad musical. no parece fácil que hubiera tenido un carácter público. 

La coincidencia del último dato sobre la celebración de academias musi
cales con la noticia de la muerte del Marqués de Narres es asimismo 
impo11ante. Implica otro paso de página en la historia de la Sociedad. Este he
cho unido a la casi nula actividad de estos años reafirma la idea de 
discontinuidad con la época anterior a la guerra con Francia. El Marqués de 
Narres era además la clara referencia al inicial núcleo precursor de la 
R.S.B.A.P.: ¡qué lejos quedan ya el ímpetu y ansias de renovación de aquel 
trío apodado como los caballeritos de Azcoitia!. 

Tras este repaso detallado que hemos realizado año por año de la activi
dad musical en las Juntas de la Sociedad, pueden extraerse algunas ideas que 
nos ayuden a contemplar la globalidad de la práctica musical estatutaria. 

Casi tres décadas, desde 1765 hasta 1793, de conciertos durante todas las 
noches de las Juntas Generales elevan el número de conciertos a la cantidad 
de 174, cifra nada desdeñable. 
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En otros capítulos se habla de los instrumentos. así como de los instru
mentistas. Sin embargo es difícil llegar a saber el número de músicos que 
podrían tener las orquestas, dado que al participar los socios, y no tener una 
noticia exacta de su asistencia, se nos escapa siempre el número IOtal. De to
das maneras y por el número de músicos contratados podemos calcular en 
unos 20 aproximadamente. Lógicamente hay variaciones importantes de un 
año a otro. Así la década de los 70 es la especialmente activa, a juzgar por los 
datos que tenemos de músicos contratados. Los puntos más altos los presentan 
los años I 771 con la presencia de 11 músicos contratados y 1780, con 12. Los 
años intermedios hay una oscilación entre el número de 4 y 8 músicos contra
tados. Ello es una muestra palpable de la preocupación existente por 
conseguir un nivel digno en la interpretación de los concierios. Hay que tener 
en cuenta además que e111re los ll1Ú$icos contratados figuran los dos Maestros 
de Capilla de Vitoria, el primer violín de la Catedral de B,irgos o el flauta de 
la Catedral de Santander. Si unimos a esto la contratación a músicos que po
dían tocar vaiios instrumentos, queda clara la intención de que estos músicos 
profesionales fuesen l.i referencia de nivel para el resto de los participontes. 
No se ha de pensar por otra parte que el nivel de intcrpt:tación de los socios 
fuera necesariamente bajo. Si repi.:samos la orqucstn que compusieron los fu
turos socios con ocasión de !::is fiestas celebradas en Vergar-a el febrero del 
año 1764, tendremos probablemente la base sobre !a que se asentaría la or
questa de las Juntas. Participaban en ella el Conde de Peñaílorida, el Marqués 
de Rocavercle, Mazarredo. Pedro Valentío de M ug:írrcgui y Samaniego. ade
más de Soidel y Gamarra. 

La asistencia de músicos virtuosos, como el oboe alemán, el chico de 14 
años que tocabn el clave o el instrumentista que tocaba el juego de vasos, indi
ca asimismo la utilización del elemento solista. Con toda probabilidad 
debemos incluir en esta categoría de músicos vi1tuosos a los citados Pamphí
lle. nauta, y Mainard. violín. 

En otro lugar se hará hincapié en los pocos daros que nos hablan del re
pertorio, pero bueno es indicar ahora que además de la música teatral que 
ciertamente se utilizó en los in icios de la Sociedad. se trabajó la música sinfó
nica, incluida la concertante, así como la música vocal. 

Un aspecto interesante es el poso que pudo dejar roda esta actividad de 
los conciertos en los músicos que a ellos acudían. No es casualidad, si nos fi
jamos en los lugares de procedencia, que figuren los de los núcleos de mayor 
solera musical de las tres provincias fonnantes de la Sociedad: figuran así mú~ 
sicos de Bilbao, San Sebastián, V itoria, Vergara, Tolosa, Laguardia y 
Aránzazu. Es lógico pensar que hubiera una ósmosis de infuencias beneficiosa 
al fin para el desarrollo de la música. Y no es desdeñable señalar que par
ticipan asimismo dos músicos procedentes de Burgos y Santander. 

Por Último es preciso indicar el cambio producido a parlir de 1780. Dicho 
año es el de mayor contratación de músicos, y consecuentemente el de mayor 
inversión económica. A partir del siguiente año 1781 deciden economizar en 
los gastos de los conciertos, y cesan los datos de contrataciones. Es difícil 
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pensar en que ya no par1IcIparan músicos profesionales. Con toda prob
abilidad seguirían acudiendo los Mantel i de Vitoria o Soidel, de Bilbao. 
Sabemos asimismo que Pedro de Landazuri seguía participando en ellos por 
cuanto se le hace socio de la Bascongada el año 1786 "en atencion a la pun
tualidad con que siempre ha asistido a los conciertos de musica de la 
Sociedad". Y es probable que lo mismo sucediera con otros músicos. aunque 
no tengamos constancia de ello. 

Un hecho positivo, sin embargo, aporra esta posible restricción del año 
1781: la pm1icipación de los músicos del Seminario de Vergara. 

C.9.2. OTROS CONCIERTOS Y CEREMONIAS 

En lógica, deberían incluirse en esIe apnriado tocios aquellos conciertos o 
actos con presencia musical aj enos a las Juntas Generales en los que estuviera 
implicada la R.S.B.A.P. Quedan fuera los referidos al Seminario de Vergara. 
por estar tratados en la paI1e a ella dedicada. 

Cabría preguntarse en primer lugar si existía 01m actividad musical nor
malizada o programada en otras Juntas que no fueran las Generales. Hemos 
revisado varios l ibros de registro de J u:11as Scmnnarias y en ninguno se ad
vierte presencia alguna de actividad musical pníctica. 

Con ocasión del fallecimiento de importantM miembros de la Bascongada 
se celebran funcione$ religiosns con participación mur.ical. pero todas aquellas 
de las que tenemos constancia, como por ejemplo la función fúnebre realizada 
en Vergara el año 1782 en recuerdo de D . Ambrosio de Meabe. están también 
en relación con el Seminario de Vergarn, por lo que hemos preferido dejar pa
ra más adelallle su cila. 

Tenemos constancia de 01rn función religiosa, pero ésta ciertamente inu
sual. En el resumen de cuentas correspondiente al año 1777 se consignan: 

"!tem, 184 reales vellón, que importaron los gastos de un Te 
De11111 cantado en la villa de Bilbao en accion de gracias de la 
conversion de Don Guillem10 Bowls quien concurrió a esta fun
ción con los Amigos de Vizcaya''354. 

En alguna ocasión los datos son tan poco explícitos que realmente no 
aclaran nada sobre el tema. Así. con ocasión del día de San Carlos, y en ho
menaje al Rey, son varios los años en los que nos encontramos con el dato de 
que lo celebran con "una función lucida''. ¿Se trataría ele un concierto?. 

Volviendo a las Juntas semanarias. y a modo de excepción tenemos el da
to de la celebración de un concierto después de una junta. Lo notifica el 
Conde de Peñaflorida en carta fechada en Vergara el 15 de febrero de 1772 y 
dirigida a P.J. de Alava: 

"En la Junta del jueves tuvimos por concurrente a nuestro 
Con-Socio el Artillero w hermano lLuis de Alava, Subteniente 
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de Artillería, Benemérito en Segovial, que se detuvo a In noche 
por lograr el concier10•·3ss. 

215 

Podría ser que los Amigos de Guipúzcoa, con Pcñaflorída al frente. tu
vieran la costumbre de realizar concier10s de cámnra los días de Juntas, pero 
nada tenemos confirmado al respecto. 

La R.S.B.A.P. fundó como se sabe varias escuelas gratuitas de dibujo. Pe
riódicamente. y según una costumbre tan usual entre los ilustrados, celebraban 
juntas públicas para la repartición de premio:;. En la escuela íundada en Vitoria 
tenemos varios datos que señalan la presencia de la música en dichos actos. La 
1 ~juntase celebra el 4 de noviembre de 1775, sin que tenga ninguna participa
ción musical. Pero en la segunda j unta, sí existe dicha participación. La junta se 
celebra el 20 de enero de 1777 en "el Salon grande de las casas propias de el 
Conde de Fuente del Sauce" arrendada por la Sociedad, y en ella: 

·'para que no se hiciese molesta la leyenda de 1an10:; y tan 
varios papeles. se 1uvo la prevención de disponer una buena Or
questa de Músicos aficionados y profesores. la cual empezó a 
10car media hora antes de la junta. y luego i:ontinuó mientras el 
repartimiento de premios, aitermwdo con la lectura, y despues 
de concluida la junta hasrn las nueve de In noche fhabía comen
zado a las tres de la tarde]. habiendo permanecido hnsta la 
misma hora todas las damas del Concurso y diferentes particu
lares del otro sexo a quienes los Socios de Numero hicieron 
servir un abundante refresco"356. 

No es la única ocasión en li:i que los alaveses incluyen música. Dos años 
más tarde en la junta preparatoria celebrada el 24 de octubre de 1779 deciden 
realizar el 4 de noviembre, día de San Carlos, una juma pública con distribu
ción de premios, acordando asimismo, 

"que se tenga concierto de Musica para el Acto de repartir 
los premios. como se hizo en 20 de enero de el año 1777, cos
teando este gasto los Socios de Numero de la Provincia"357. 

Efectivamente. en la fecha selialada, 4 de noviembre de 1779, se celebró 
el acto "en el Salón de la Casa Academia que para la celebración de Juntas 
Públicas tiene en esta ciudad la Real Sociedad Bascongada. En el acto, 

"la Musica que estaba prevenida confonnc a lo dispuesto 
por la junta preparatoria tocó durante el acto de repartirse los 
premios, y tambien a la despedida del Concurso. que fue nume
roso de personas de todas clases"358. 

También en Bilbao había escuela gratuita de dibujo, que abrió sus puer
tas con una solemne sesión de apert:ura el día 4 de noviembre de 1774. Se 
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conserva la lista con los nombres de los 9 Amigos de Vizcaya que panicipa
ron en el acto. Entre ellos se encontraban Manuel de Gamarra y Juan Andres 
de Lornbide. Sin embargo no se cita para nada la presencia de la música. 

En el caso de Guipúzcoa, como ha quedado indicado, se cuenta algunos 
años más tarde con una orquesta formada por los profesores y alumnos del Se
minario que acruaron en más de una ocasión en este tipo de celebraciones. Así 
el día 4 de noviembre del año 1782, ya era habitual celebrar Junta el día de S. 
Carlos, 

"Y a presencia del Cuerpo del Seminario, y el concurso de 
las personas eclesiástica.e: y particulares que acudieron en vir
rud del aviso fijado en los soportales del Colegio [ ... ], se <lió 
fin [a la Junta públicaj con la distribución de los Premios apli
cados por lt>s últirnas Juntns Generale3 de la Real Sociedad 
Bascongaca a los discí!)ulos de las escuelas de Primeras letras 
y Dibujo de ~sta Provir.cia, duram~ cuyo acto estuvo sonando 
la Música''359. 

C.9.3. LA PRACTICA MUSICAL EN EL ENTORNO PRIVADO 

En un núcleo como la R.S.13.A.P. fomrnda en ia realidad por un grupo po
co numeroso. de elevado nivel cul tm:il. habii ando en lugares de baja 
demografía, hemos de pensar que! se reducen las fronteras entre la actividad 
pública, que no profesional, y la privada. Evideatemente había ciertas acti
vidades, las oficiales, que eran claramente distinguidas, así por ejemplo las 
Juntas Generales. Pero había otras ocasiones en las que la actividad privada 
trascendía del trato y del grupo meramente familiar. Es el caso por ejemplo de 
las tertulias, donde resulta difícil distinguir dónde empieza lo público y acaba 
lo privado. Lo cual resulta especialmente imponame en el tema de la música, 
máxime en este ambiente de la Bascongada, con un elevado número de miem
bros de probada afición musical. 

No es fácil sin embargo adentrarse en este mundo. Si en el resto del tra
bajo echamos de menos mayor cantidad de fuentes documentales privadas, en 
especial epistolarios, aquí son sin duda la única fuente de datos. En este senti
do no es posible extraer grandes consecuencias por lo incompleto que resul
tan. Como en OtTOS aparrados, pero sobre todo aquí, son particularmente 
importantes las cartas existentes en el fondo Alava, dirigidas a Pedro Jacinto 
de Alava. Siendo la principal fuente documental nos permitiremos omitir en 
todas las citas el destinatar io, aclarándolo únicamente en el caso de que sea 
otra persona. 

El primer dato es del año 1769. y procede, cómo no, del Conde de Peña
florida, quien en fecha 26 de octubre, y desde Vergara le indica: 

''Nuestra etxekoandre [Señora de la casa] me ha entregado 
ese par de seguidillas para tí con mil expresiones''360_ 
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En 1770, el 21 de septiembre le indica el mismo Conde: 

"Tenemos aquí a un famoso Obue Aleman que pasa a Bil
bao por unos días; pero volverá a las Juntas, que con estos 
antecedentes, puedemos [sic] esperar nos proporcionen buenos 
ratos"361. 
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El año 1772 y con fecha 2 de noviembre le escribe al Conde de Peñaílori
da desde Madrid su tío Gaspar de Munibe, haciendo referencia a la llegada a 
Madrid de D. Vicente L i lí: 

"su viaje ha sido de muchos días por detenciones que ha he
cho en el camino por lo que ignoraba el feliz parto que tuvo 
Mari Pepa a cuya noticia le añadí la de que ella misma era la 
nodriza de su hijo y tan robusta que después de haber asistido a 
una fiesta ele toros. cantó dos arias en una Acndemia que pro
porcionó este mo1ivo"362. 

Mari Pepa era fa mujer del Conde de Pcii aflorida, y el niño queda nom
brado en otra carta como "inacho''. 

En 1773 es Pedro Jacinto de A lava quien escribe al Conde de Peñaflorida, 
el 16 de octubre desde Caravaca. refiriéndose a algún t:onci¡;;·to celebrado por 
el Conde: 

"Tambien es del caso lo bueno del concierto que me consta 
ha dado golpe a los forasteros y entre ellos a Navarro. Celebro 
la expresion que habéis hecho con éste así por la conexión que 
tiene conmigo. como porque es mozo hábil y muy aplicado a 
cosas útiles'~63. 

El ¡• de febrero de 1774 escribe desde Vitoria Ignacio Vicente Esquibel a 
P.J. de Alava: 

" Aquí tenemos un Carnaval muy divertido, para lo que es el 
lugar hay muchos disfraces y contradanzas. muy buenas, yo he 
salido ya dos veces, una tarde sacamos una musica con mas de 
24 instrumentos, y ayer tuvimos una novillada de aficionados, 
vestidos todos de toreros ... "364. 

Mayor interés tiene la siguiente noticia que demuestrn que los vínculos en 
principio formales de la Bascongada pudieron muy bien convenirse en perso
nales. Por carta escrita desde Vergara el día 21 de Noviembre de 1777 le 
comunica Peñaílo1ida: 

"Por nuestro enfermo sé que lo pasáis sin novedad, y que antes 
de anoche tuvisteis un bellísimo rato oyendo los prodigios de 
Lombida, en lo que os hubiera acompañado con mucho gusto"365. 
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Años más tarde, concretamente el 4 de enero de 1782, comprobamos la 
práctica habitual de la música de cámara en la casa de Peñaf-lorida: 

''Querido Pedro Jacinto: no se como podré concluir con esta 
carta; porque al tiempo de ponerme a escribir. se me han enca
jado en mi chimenea el Presidente y comitiva de músicos a 
probar unos cuartetos nuevos de Haydn'%6_ 

El Presidente lo es del Seminario, cargo que esta época lo ostentaba el 
Marqués de Narras. personalidad a la que curios¡U11ente se le relaciona poco 
con la música. Unos meses más tarde nos encontramos con una noticia que 
obliga a modificar un tanto los rígidos esquemas que a veces lenemos de los 
géneros de música desarrollados en cada recinto. No es. desde luego el primer 
caso de música religiosa ejecuracia en ambiente de cámara. pero conviene des
lacar que también éra un hecho que se produce en nuestro círculo. El remiren
te vuelve a ser PcñalloridH. y la carla esrá fechada en Yergarn el 15 de marzo 
de l 782. cercana probablemente la Semana Santa: 

.. Anoche se cantó en casa el célebre Srabar de H:iydn, que a 
la verdad es cosa magnífica. sin embargo de que para ejecutarse 
bien necesita de más ensayos de los que se han tenido acá. El 
Domingo se repetirá en el Colegio. y será regular salga mejor 
entonces·%?_ 

El 25 de agosto de 1783 escribe el Conde desde Vergara: 

" Anoche han estado aquí Argaiz y Daoiz para oir cantar a la 
Conce"36~. 

El siguiente dato muestra que no siempre eran obras nuevas las que eje
cutaban en sus conciertos. En el año 1784 vuelve a interpretarse la misma 
obra religiosa de dos años antes, y probablemenre también en cuaresma: 

" Estas noches hemos tenido un continuo musiqueo, de que 
está muy contenta nuestra Maria Anton [Moyua, sobrina y es
posa de J. Domingo Mazarredol: y hoy oi rá el famoso Stabat de 
I-layden, que seguramente la embelesará"369. 

Los últimos datos musicales de entre los remitidos por Peñaflorida mues
tra a las claras su carácter vitalista, su preocupación por el desarrollo de la 
música no sólo en casa propia sino en las de sus amigos. ganando por derecho 
la fama de impulsor y motor cultural. En tres cartas diferentes, todas del año 
1784, meses pues antes de morir, se preocupa por la llegada de un nuevo ins
trumento a casa de P.J. de A lava. Así en 19 de marzo escribe: 

"Cuidado con el Fuerte-piano para la Mariquita [Maria 
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Francisca AlavaJ sobre que estoy resuelto a no dejarte en paz 
hasta que sepa de su arribo"370. 

Días más tarde, el 22 de marzo, insiste: 

' 'Cuidado con el Fuerte piano. y dispon de ... " 37I. 

Y por fin en otra de 4 de septiembre, 

" Celebro la llegada del Fuerte piano: y te doy mil gracias 
por el cuidado que has tenido de cumplir la palabra que me dis
te en este particular con enhorabuenas a Mariquita, de que se 
halla ya en posición de su alhaja•·m. 

La última noticia en relación a la práctica musical del entorno privado de 
que disponemos no tiene año de envío. Está t:scrita por el Marqués de Narros 
a P.J. de Alava en Marquina, a 2 1 de sep1iembre: 

" ... aquí estoy algunos elfos Ita, y al presente muy divertido 
con Samaniego, que está de el mejor humor y libre totalmente 
de sus tercianas 1 ... 1 

también está aquí Gamarra quien nos divierte con sus I ilegi
ble! y sonatas"373. 

Buena prueba, una vez más, de que las relaciones entre los miembros 
profesionalmente músicos de la R.S.B.A.P. sobrepasaba el ámbito oficial 
de la Sociedad para enriquecerse personal y musicalmente en las relacio
nes privadas. 

Pero adem¡h de las noticias puramente musicales, también los datos rela
cionados con la danza pueden ampliar nuestra visión de la práctica musical de 
la época. Los datos son a veces inconsistentes. con indicación de la existencia 
de bailes, como el claro enviado por los Socios vizcaínos al Conde de Peiiaflo
rida en 1772 indicándole, " ... ahora que estamos en Baile en la Casa del Con
sulado ... ''374. Sin embargo en alguna ocasión la referencia a la danza muestra 
la importancia concedida a ésta como íorma de comunicación social hasta el 
punto de provocar disputas. Así el Marqués de NaJTOS anuncia en fecha desco
nocida a Pedro Jacinto de Alava el motivo de discusión de varias familias de 
Vergara: 

" La Señora Zuloeta, bien parecida, de bello cuerpo y muy 
bailarina mereció los aplausos de todos los asistentes a las ulti
mas Juntas Generales de la Provincia en este Pueblo. La 
indigestion que causaron estos aplausos en las demas o mayor 
parte de el sexo empezó a indisponer los ánimos. Se proscribie
ron de resulta los Bailes de las noches en las 1enul ias 
domingueras ... "375. 
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C.9.4. EL ENTORNO POPULAR 

No es ajena la música popular, ni mucho menos, a la influencia de la ac
tividad musical desarrollada por el movimiento de la R.S.B.A.P. No es éste el 
lugar para tratar de ver esta influencia en lo que hoy consideramos como folk
lore vasco. Simplemente nos limitaremos a certificar la existencia de continua 
relaciones de los miembros de la Sociedad en el mundo de la música y danza 
popular. Ello rompe por otra parte la posible idea de mundos totalmente sepa
rados que a veces tenemos, y consecuentemente contribuye a explicar el inne
gable peso de la música clasicista en el acervo musical popular. 

La mayor parte de los datos vuelven a estar relacionados con el Conde de 
Peñaílorida. L.i ya citada noticia de que el Conde instruía al tamborilero de 
A zcoítia, haciéndole tocar zortzikos y contrapases de su composición nos re
mite a la figura del Lxisntlari, elemento clave en el desarrollo de la música y 
danza de la mayor r arie de los pueblos de Vizcaya y Ouipúzcoa hasta casi 
nuestros díns. Esta rel:lc:ión del Conde con el mundo de los tamborileros, co
rno se les denominaba en la época, está documentada en vaiias ocasiones. En 
diciembre de 1756 efectúa el Conde un viaje a V ergara, pagando su Mayordo
mo cinco reales a los "íamboriteros·• de Vergara, dos por tocar a la llegada, y 
tres por hacerlo a la salidaJ76. Esta costumbre de recibir o saludar a 
personalidades se mantiene ,~ún hoy viva. No era, en el caso del Conde, la úni
ca ocasión en la que se le contrataba al tamborilero. Pocos días después de re
gresar de Vergarn. concretarn~n,e el día 29 de diciembre de este año de 1756, 
da a luz la esposa de Peñaflorida a un nuevo niño, pagando rreinta y dos reales 
a los tamborileros. A juzgar por la suma habrían sido varios, además de la cir
cunstancial esplendidez. 

En 1758 vuelven a pagar ocho reales por la salutación del "tambolinte
ro" . esta vez de Cestona. en el viaje de vuelta del Conde desde Arrazubia. En 
el mismo sentido, pero con un matiz diferente, ya que se trataba de un viaje 
especial, se gratifica a los músicos el año siguiente de 1759. Registra el Ma
yordomo el alquiler de una caballería por dos días para llegar hasta Salinas a 
salir al encuentro del Conde de Peñaflorida, que en compañía de "don Martín" 
venían de Madrid. Era ésta una ocasión especial, ya que se pagan ocho reales 
a los " taboriteros" de Mondragón, otros ocho a los de Vergara y dos pesetas a 
los de Azcoitia. Al día siguiente de la llegada, sueltan en la plaza un buey en
sogado, pagando por ello dos reales a "Marcos el Carnicero", y se completa la 
fiesta con 20 reales dados a los "Balencianos''377. 

También otros motivos sociales propiciaban la actuación de la música 
popular. Así el 25 de enero de 1772 le comunica Peñaflorida a P.J. de Alava, 
con ocasión del importante establecimiento del servicio de Correos: 

"Parece que tenemos ya la Posta por esta carrera, aunque no 
aquí sino en Mondragon en donde hubo ayer tambori lada y bai
loteo con este motivo"37S_ 
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Orra vez se nos relaciona al Conde de Peñaflorida con la búsqueda de un 
tamborilero, según nos indica P.J. de Alava en carta remitida desde Vitoria el 
27 de diciembre de 1772: 

" Dice mi Hermano que no re canses en agenciar el Tambori
lero para Sierramorena. porque ya tienen alla uno Catalan"379. 

Interesante texto para la etnomusicología en tanto que muestra la asimi
lación de uso del instrumentista de flauta y tamboril como intercambiable 
entre varias ,íreas de la geografía peninsuhir. 

Al igual que en el caso ele los bailes de salón, el baile popular era asi
mismo motivo de disputa, segun sefüúa Montehcrmoso en cana escrita el 4 de 
marzo de 1777 a P.J. de Alava: 

·'Hubo otro cuento de chicos, pero sería como son por lo re
gular todas las frioleras, sob:c un baile de p!aza, y si una 
mojiganga se habia de bai lar clelante ele la casa de Moya o de
lanle de la Casa de Vi!la en que se iutertsó toda la gente 
visible ... "380. 

Pero hay una relación más estrecha del círculo de Peñaílorida con la dan
za popular. Llama la atención, por inusual, la práctica de In danza y música 
popular por parte de los hijos de Peñaílorida. ¿Hemos de pensar que era una 
práctica habitual en las familias ilustradas vascas o bien se limita como caso 
especial a la del Conde de Peñaflorida?. Es probable que Peñaflorída lllviera 
una especial sensibilidad con el tema, pero hay noticias de baile en grupo que 
hace indicar un conocimiento más amplio. En tocio caso creemos que son unas 
noticias de excepcional interés para el estudio de la interrelación entre la dan
za académica y la popular. 

En carta de Peñaflorida a P.J. de A lava, escrita en Vergara el 27 de ocru
bre de 1783, le indica: 

"Nada sé de nuevo sino la llegada de mis aprendices [Luis y 
Feliz Munibe, de 18 y 17 años respectivamente! a Madrid, des
pues de haberse presentado en el sitio al Min.istro y haber hecho 
bailar la carrica danza con sus chilibitus"381. 

De la "carricadantza", danza hoy conocida como "aurresku", ya nos indi
ca Humboldt, y anteriom1ente, en lo que respecta a Guipúzcoa Larramendi, 
que se ejecutaba de ordinario en el país vasco382. Tal y como figura el texto 
todo parece indicar que los hijos de Peñaíloricla sabían interpretar el instru
mento popular vasco. Por otra parte este hecho no es aislado. Relativo a otro 
hijo de Peñaflorida, esta vez Antonio M', tenemos también un dato casi inédi
to. Sin fecha concreta, hemos localizado el dato en una carta enviada en 1932 
por Juan Mugártegui a Julio Urquijo: 
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"Entre las cartas que escribió el Marqués de Valdeliríos al 
Conde de Peñaílorida, encuentro una curiosa que le dice que, su 
hijo Antón (que luego fue el Conde) a instancias de la Princesa 
(que era la de Asturias, mujer de Carlos IV), cantó seguidillas 
ante ella. quien le hizo cantase unos zortzicos, bailando después 
la carrica-dantza con las criadas de su tía Doña Teresa, gustan
do mucho todo ello a la Princesa. Esa Dofü1 Teresa, que debía 
ser aya o azafata, a juzgar por otras cartas, presumo que era Do
ña Teresa de Aguirrc. viuda de Corral y madre del Abate 
Ignacio Maria del Corral. de quien te mando copiadas varias 
cartas. Si tú sabes más detalles. le agradeceré me los des sobre 
tal señora. Debió servir en palacio hasta muy vieja, quedando 
coja sus úllimos años a causa de una caída que la tuvo separada 
varios meses de asistir a sus oc11p,1ciones anle las personas 
reales"383. 

Dichn Teresa de Aguirre, madre de los Socios Corrales y tía del Conde 
de Peñaílorida, fue nombrada por S.M .. Seño.-a de honor y Teniente de Aya 
del Infante Carlos Clemente el año 1772. Tenemos también algún dato rela
cionado con años antes, 1769, en que Peñallorida pasa a Villarreal a 
cumplimentarle una visi ta. 

El mismo Antonio M ' de Munibe, aparece como protagonista de otro su
ceso relacionado con la danza popular. Antonio Munibe casó el 21 de febrero 
de 1785 con Josefa Joaquina Aranguren Alava, de Mondragon. sobrina de Pe
dro Jacinto de A lava. Precisamente meses antes, el día 19 de agosto de 1784 
le escribe al citado Pedro Jacinto el Conde de Peñaflorida: ~ 

" Ayer fue nuestro novio a la vis ira de norabuena de Mon
dragon, acompañado de 12 sujetos todos utiles, y entre ellos dos 
hijos de Aslor: figúrate la broma que habrán tenido allá; pues 
no contentos con la de anoche, empezaron esta mañana por una 
Espata-danza por Jas calles. Todos vienen locos con la novia y 
su Madre, pero sobre todo el novio que se manifiesta cada vez 
más gozoso"384. 

Concluiremos este capítulo con varias noticias sobre danzas populares 
suministradas por personalidades que si no son miembros de la Bascongada, 
están relacionados con ella. Son indicativos de la atención que se prestaba en 
la época a las danzas populares. 

La primera noticia está relacionada con el tercer personaje del Triunvira
t:o de Azcoitia, fallecido en 1762 , sin conocer por lo tanto el nacimiento de la 
Sociedad. Se circunscribe de lleno su actuación a la polémica global del siglo 
XVIII sobre la licitud del baile. Curiosamente la aclÍlud de AJtuna no se ali
nea con la facción que desde la óptica actual pudiera suponerse más 
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progresista. Pero es probable que estemos a falla de unos estudios que colo
quen en sus justos ténninos el tema. Según el investigador Julio Urquijo. en la 
sesión del Ayuntamiento de Azcoit ia del I O de julio de 1746, presidida por 
Manuel Ignacio de Altuna, fue presentada por éste una protesta del P. Mendi
buru por las danzas que se ejecutaban en la mañana de San Juan en la ermita 
de este Santo . 

.. considerando sería muy útil del servicio de Dios el que por 
evitar tantas ofensas se quitase del todo el concurso de tamboril 
y danzas de aquel dia, ponia en considcracion de el Ayunta
miento estas razones para que acuerde lo conveniente, y en 
vista de ellas conformemente acordaron que en adelante no va
ya el tamboril , ni haya danzas la mañana de Snn Juan ni a la 
tarde. como ni tampoco la víspera para que de esta manera se 
quite el motivo de tantos pecados ..... Jss_ 

La petición se amplía a los días en que se realizaban las tres fiestas en la 
em1ita de los Santos Martires S:in Emeterio y Ccledon. Asimismo se propone 
suprimir el tamboril en la plaza. Nombrada una comisión. '"en la sesión si
guiente, después de volver a ci tar d nombre del P. Mendiburu, m:ordaron 
pem1itir el tamboril en la plaza: perc pareció conveniente qi;e en los bailes hu
biera pañuelos entre hombres y mujeres y prohibieron que se tocara el son 
llamado wfe1a11, u otro equivalente que induzca a con-er atropellada y de::;
compasadamente ... "386. 

La otra noticia nos la suministra años más tarde, en 1788. el Profesor de 
mineralogía del Seminario de Vergara. el sueco Tunborg ya citado. Tiene 
por una parte el interés de mostrarnos la práctica de las costumbres populares 
a los ojos de un extranjero, y por otra el constatar que casi medio siglo des
pués de la polémica de Azcoitia. el mismo o parecidos bailes seguían 
perfectamente vigentes. Se refiere el Profesor a su estancia en Vergara, escri
biendo: 

"Todas las tardes dominicales se reune en la Plaza la gente 
del campo. El mntadero está entonces obligado a entregar un 
buey que con una larga cuerda atan en el centro de la plaza y 
después con ayuda de perros y picos agudos le hacen correr y 
mugir. Si llega a matar un perro, lo que ocurre a menudo es la 
alegría muy grande, demostrándolo la gente aplaudiendo. El 
espectáculo sigue media hora con musica de dos tambores es
tridentes y una especie de flauta. Despues empiezan todos a 
bailar al son de esta musica hasta las 9 o I O de la noche. Este 
baile es muy desordenado, constituyendo solamente saltos. gri
tos y dando empujones el uno al otro con los codos cuanto más 
fuerte, mejor y más divertido"387. 
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Una última noticia, entresacada de una carta remitida desde B i lbao por 
Jose M' Murga a Guillem10 Humboldt el 24 de septiembre de 1801, nos rela
ciona a importantes miembros de la R.S.B.A.P. con la remisión al científico 
alemán de música popular del País Vasco: 

" Habrá como un mes que estuve en Vitoria y vi al amigo 
Eguia. con quien como Ud. puede suponer, hablé mil veces de 
Ud. Le pedí la música y Letras Bascongadas, y le he vuelto a 
escribir sobre ello, pero Vm. y yo sabemos que la actividad no 
es la mej or de sus prendas. y ademas de eso ha estado un poco 
indispuesto. Su padre y el S,·. Corra! están en Bayona por tem
poradas ".i8S. 

M ás tarde volver.:mos sobre la figura de G11ille1m o Humboldt, pero es 
preciso señalar la presencia indirecta o mejor dicho tardía de la labor musical 
de la Bascongad::i en los trabajos y mareriales que recogiera el científico en su 
viaje por el País Vasco. Ademtís del dato citado y de otros varios que lo rela
cionan directamente con OITOS miembros de la Sociedaá. no hay q:1e dejar de 
tener en cuenta que en su estancia en M arquina ei 4 de abril del citado año 
1801 , se hospedó en la casa del Conde de Peñaflorida. 
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C.10. COSTES ECONOMICOS DE LA MUSICA 

No es fúci l efectuar un estudio de los costes económicos ocasionados por 
la actividad musical en la R.S.B.A.P. El hecho básico de no existir como uni
dad física el archivo principal de la Sociedad hace muy difícil tal csllldio. De 
la documentación que se nos ha conservado hemos podido reconstruir algunos 
datos, pero no todos ellos. 

Todo parece indicar que la orgunización de los conciertos en lo~ pri
meros seis años de la Sociedad quedó en manos de los principales 
miembros de ella, lo más probable en manos de Peñaflorida. Es el año 
1771 cuando se decide organi.lar con una distribución de cometidos el te
ma de las fu nciones musicales de las Junws. Ello ocurre en las Juntas 
Generales privadas que se celebran en V itoria el día 21 de septiembre, y en 
las que se señala: 

··Para que en adelante haya orden en ci :1.1Teglo de In Orques
ta, se acordó que el Maestro de Capilla Dn. Manuel de Gamarra 
de acuerdo con el Recaudador de la Nucion en 4ue st: han <le ce
lebrar las Juntas. arregle independientemente el número de 
Musicos que convenga con proporcion 2 !os fondos destinados 
para este ramo''389. 

Consecuentemente a este acuerdo, elabora la Sociedad una ' 'Instrucción 
particular para el Recaudador de la Nacion en que se celcbrai.en las Juntas 
Generales de la Sociedad" en la que como s• punto figura: 

" De los fondos de la Caja particular pagara, según el articu
lo 36 del titulo l ' . los gastos de transpone de muebles, L ibros e 
Instrumentos: los del adorno de la Sala, y consumo de cera por 
la noche: y las gratificaciones de los Musicos, recogiendo los 
recibos correspondientes. con la advertencia de que en lo perte
neciente a los M usicos. deberá hacerse la paga por manos del 
Maestro de Capilla" 390. 

Esta es la razón por la que solamente tenemos datos económicos de los 
gastos musicales de las Juntas a panir de este año de 1771. Anteriormente no 
hemos podido conseguir ningún dato, aunque es lógico que hubiera gastos. 
Pero al parecer no se j usti ficaban. Por otra parte, todo parece indicar que diez 
años más tarde los njveles de gasto disminuyen notablemente, faltándonos asi 
mismo todo tipo de documentación. 

Tampoco en estos diez años de los que tenemos constancia documental es 
fáci l establecer unas conclusiones. No es posible en ocasiones explicar debi
damente las cuentas, por falta de conceptos. A veces se globaliza y otras se 
olvidan algunos gastos fijos. No obstante con los datos existentes hemos reali
zado el cuadro adj unto. Pero valgan los anteriores considerandos para tomar 
estos datos en la relat ividad que les caracteriza sobre todo a la hora de hacer 
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comparaciones globales y extraer hipótesis. Con todo son lo suficientemente 
interesantes como para proporcionarnos ú1iles datos. 

Un somero análisis indica la importancia del capítulo de las gratificaciones 
en los montantes totales. Llama sobre todo la atención las grandes diferencias de 
gasto en1re los tres núcleos urbanos en los que se desarrollaban habitualmente las 
Juntas: Bilbao, Vitoria y Vergara. Con gran diferencia es Vitoria la ciudad que 
más gastos realiza en el capítulo de honorarios, contratando el mayor número de 
músicos, siendo Bi lbao la que menos costes presenta. 

No es íácil encontrar una expl icación a la anterior consiaración. Quizás pu
diera ayudarnos una relación ordenada de lo que acostumbraron a recibir en 
concepto de gratificación los músicos p;ofesionales conrra1ados para los con
ciertos de la Juntas. Indicamos las cifras acompañadas en todo caso por una 
interrogante en el caso de dudas por hallarse el dato incluído en una cifra glo
bal abarcando el pago de varios intérpretes. Las cifras. por otra parte indican la 
suma total de lo que percibía cacla intérprete por su actuación en los seis con
ciertos de las fontas. !-lay algün caso, como es lógico. en el que las cifras 
oscilan de unos a,'ios a otros. Pero en general las cantidades son constantes en 
cada caso a lo largo de los años. He aquí la relación ordenada de mayores a 
menores cantidades, con indicación de la procedencia geográfica del ar1is1a: 

"Músico de los vasos" ............... ? .............................. 450 reales 
Gaspar de Mainarte ................... Burgos ..................... 300? 
Soidel ......................................... Bilbao ..................... 150 
Mun1zig ...................................... Biibao ..................... 150 
Müller . ....................................... Bilbao ..................... 150 
Otro alemán ............................... Bilbao ..................... 150 
[Catal.ín'] .................................... San Sebastifo... ....... 150 ? 
[Catalán] .................................... San Sebastián .......... 150? 
Pedro de Landazuri .................... Vitoria ..................... 120 
Otro Maes1ro de Capilla ............ Vitoria ..................... 120 
Francisco Quintana .................... Laguardia ................ 100 
José León ........... : ....................... Vergara ................... 100 
Cestafe ....................................... Vitoria ..................... 100 
Larrea e hijo ............................... Vitoria ..................... 175 
Palomino e hijo .......................... ? .............................. 175? 
Baltasar Manteli ........................ Vitoria ..................... 60 - 80 
O1ro clarin(padre de B.M.) ........ Vitoria ..................... 60 - 80 
Francisco Serrano ...................... Bilbao ..................... 80 
Tenor .......................................... L aguardia ................ 75 
Quintana .................................... Vergara ................... 60 - 75 
Juan Bautista Lascorret ............. Vergarn ................... 60 
Oboe .......................................... Vi1oria ..................... 60 



ILUSTIU CION MUSIC1\L í;N llL P1\ IS V,\SCO(II 227 

Un hecho llama la atención de esta lista de 22 músicos profesiom,les. y 
es la gran gama de gratificaciones utilizada por la R.S.B.A.P. para el pago de 
honorarios. Con todo hay una primera distinción entre los profesionales que 
habitualmente desarrollaban su labor en el Pnís Vnsco, y aquellos que vienen 
expresamente invitados desde fuern. Tal es el caso del desconocido '•músico 
de los vasos". o de Gaspar de Mainarte. violinista de la Cntedral de B11rgos. 

De los 22 músicos restantes son menores las diferencias en el cobro ya 
que oscilan entre 60 y 150 reales lo que perciben por las seis noches de actua
ción, es decir entre I O y 25 reales por concierto. A modo de tém1inos compa
rativos el salario de un peón en Vizcaya por los aiios 1775 ern de 4 reales por 
día, la misma cantidad que pagan a los encargados de cuidar la sala de lo~ 
concienos de la Bascongada. 24 reales por "ministro". 

Como tém1ino medio. podrínn dividirse los músicos entre los que cobran 
más de 100 reales y los que perciben I CO o menos. Aquellos que están en el 
primer grupo proceden en su mayor parte de ticmts alejadas del País Vasco: 
Cataluña y Alemania. Aunque hay músicos autóctonos que figuran en ella. Así, 
en buena lógica. los dos Maes1ros de Capilla de V itoria. Figumn con 100 reales 
Francisco Quintana, de Laguardia. el profesor de baile de Vcrgara José de León 
y Cestafe de Vitoria. Es probable que iodos ellos cobraran más por su calidad y 
mayor capacidad técnica. pero puede haber también otra razón. Y es que pudie
ran tocar varios ins1rumentos diferentes. José Lcon tocaba el violín y el 
contrabajo. Soidel tocaba asimismo el violín y además el violoncello. Y posi
blemente fuera una de las razones por la que acudían Munlzig y Müller. ya que 
sabemos que interpretaban " violinés, nautas y obue. que en todo son muy de
centes" como leemos en uno de los años, además de los instrumentos que 
normalmente tocaban, el clarín y la rrompa. Es nlgo habitual, sobre todo en el 
caso de los instrumentos de viento. Más adelante se observará en el Seminario 
de Vergarn que un único profesor se hacía cargo de los " instrnmentos vocales", 
por los aerófonos, tanto de madera corno de metal. En contraposición. es curio
so observar el poco valor adjudicado a los instrumentistas de tecla. Enrre 60 y 
80 reales cobra Francisco Sem1no. o Quintana por tocar el clave. 

No parece que puedan sacarse muchas conclusiones del anál isis de la 
procedencia geográfica en orden a mayor o menor nivel musical en las dife
rentes ciudades. Quiz,ís pueda haber una explicación del poco gasto realizado 
en las academias musicales realizadas en Bi lbao en el hecho de In mayor acti
vidad y nivel musical de Bilbao. No es casualidad, por ejemplo que el Maes
tro de Capilla de la Sociedad sea el de Bilbao, que el orgnnista tnmbién 
perrenezca a la Sociedad, y que los profesionales más capacitados provengan 
igualmente de la misma ciudad y capilla. Por lo demás pocas diferencias en
contrnmos entre el resto de las localidades. 

Antes de seguir adelante conviene señalar que entre el recuento de músi
cos profesionales asistentes a las Juntas, a los 24 ya indicados hemos de aña
dir otros cuantos que participando asimismo en las academias musicales de las 
Juntas, no quisieron percibir gratificación alguna. Fueron éstos: 
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Juan Pamphille ................................................. Santander 
Ramon Antonio de Elormendi 
y dos hermanos ................................................ Tolosa 
Domingo de lchaso .......................................... Tolosa 
varios músicos de............................................. Aránzazu 

Con ellos supera la treintena el número de profesionales que actuaron en 
los Conciertos organizados por la R.S.B.A.P. en el período 1771-1780. 

Y hablando ele músicos. no hernos de olvid,1r a los tamborileros. antepasa
dos de los actuales txistlilaris o músicos populares. que cobraban en las Juntas 
habitualmente 40 reales, "por la Alborada que en !a Casa posada dieron el pri
mer día a los Socios". como se consigna el a,io 1775 en referencia a Bilbao. 
Buena prueba del aprecio por parte de la Sociedad fl la faceta tradicional de la 
música en el País Vasco, con una costlllnbre lan :maigada y aún hoy exisrente 
como es la de la Alborada. 

Si de los gasto~ en concepto de gratificación pasamos a los de viaje y es
tancia de los músicos, aún es más complejo el intentar un mínimo anál isis. 

Tomaremos como ejemplo el gasto realizado el año 177 1, por ser el más 
detallado. Si sumamos los gastos de viaje de los músicos a los de estancia, in
cluyendo en ésta hospedaje y comida, nos encontramos con un total de 1.035 
reales y 6 maravedís. Prácticamente el mismo monrame que el de las gratifica
ciones de los músicos. Si comparamos esws sumas con el costo total 
presentado por el Amigo Ambite, como " recaudador de la caja particular desti
nada para gastos de Juntas", vemos que del total de 3.668 reales y 2 maravedís, 
2070 reales es lo gastado en contratos y gastos de música, más de la mitad. 

Para comprender el porqué de un cos10 tan elevado en viajes y estancia, 
repasaremos lo gastado por Manuel de Gamarra y Soidel en su viaje desde 
Bilbao para Yiloria con los instrumentos: 

En primer lugar hay que señalar que tardaban alrededor de dos días en el 
viaje. Saliendo de Bilbao por la mañana, comen en la localidad de Ceberio, 
durmiendo en Ubidea, en el límite mismo con Alava. Como dato anecdótico, 
no sabemos si por ahorro o por mejores condiciones de hospedaje, el caso es 
que duermen en "Casa del Cura". La comida del día siguiente la efectúan en 
Betolaza. Una vez acabacfas las Juntas, ya de vuelta, duermen igualmente en 
Ubidea, para comer al día siguiente en Miravalles. Acompañan a los dos mú
sicos tres mozos, encargados, en buena lógica, del transporte de instrumentos, 
para lo que alquilan iambién dos caballerías. Curiosamente, en el gasto reali
zado con los mozos no figura el costo total, sino únicamente una cuarra parte; 
podemos encontrar una explicación de ello cuando, en el apartado dedicado al 
"porte de la carga", en el que figuran 2 1 reales se nos aclara: 

"por su parte en la tercia que en el total de la carga corres
pondía al peso de los Cajones en que fueron y volvieron los 
Papeles de Música e Jnstrumentos"39l . 
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Es decir. aprovechaban otros viajes, o en todo caso aprovechaban el mis
mo para abaratar los costos de transporte enviando asimismo otras mercancías 
o géneros. En el caso concreto del dato aporcado no hemos logrado saber 
quién se hacía e.irgo de las restantes tres cuartas partes del gasto. En cualquier 
caso el coste t0tal por el viaje de los dos músicos junto con el del transpone 
de los instrumentos se eleva a la cifra de 380 reales, cifra nada desdeñable. 

En lo que respecta a los gastos de estancia en las Juntas propiamente di
chas, al parecer utilizaban varios sistemas. No figura ningún gasto de estancia 
ni de Gamarra ni de Soidel, por lo que es de suponer que se alojasen en casas 
privadas, de Amigos probablemente. En otros casos. como el del Músico Pa
lomino y su hijo se efectúa un único pago de 301 reales 6 maravedís, en el que 
es de suponer se incluyeran los gastos de ec;tancia. ¿O serían quizá~ por su 
cuenta?. Y también tigura como otro sistema el del detalle del gasto de " cama 
y chocolate" del músico Quintana, de Yergara. 

Este capítulo de gastos de viaje y estancia llega ~n ocasiones a ser el más 
fuerte de todos los relativos a música. Así el año 1776, y celebrfü1dosc lac; Jun
tas en Yergara se gas1an 1.505 reales única.mente Gn conccp10 de viajes. Des
glosados. y con indicación de las persona~ y proccd1;:ncia~. resulta el siguiente 
cuadro de gastos: 

GamarraySoidel ...................... Bilbao ...................... 299r.17m. 
Juan Pamphille .......................... Santander ................ 749 r. 
3 hermanos Elormendi y 
Domingo de lchaso ................... Tolosa ...................... 336 r. 17 111. 

Francisco Quintana ................... Laguardia ................ 120 r. 

En cambio, como contrapartida el gasto de estancia en csce mismo año 
resulla sensiblemente inferior en comparación con el ele otros años. Se pagan 
así 48 reales a Lorenzo de Elizpuru. 

"por el embarazo que le ocasionaron 6 de dichos Musicos, 
un Religioso Musico de Aranzazu y el Dependiente de la Socie
dad de Alava. durante los 6 días de Juntas en los que dum1ieron 
en su casa''392• 

El gasto fue pues de solamente un real por día y cama. Una vez más se 
constata que no figuran ni Gamarra ni Soidel, quienes probablemente estarían 
alojados en casas de miembros de la Sociedad. 

También en el tema de la manutención en las Juntas hay diferencias. Ya 
ha quedado indicado anteriormente la disposición que se da el año 177 1 por la 
que solamente los miembros de la Sociedad se sentarán a la mesa de los 
"Amigos". con la excepción del músico Antonio Soidel, de quien se dice que 
concurría a todas las Juntas. esta disposición queda corroborada por las cuen-
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tas. Son ademüs éstas indicadoras y buenas fiadoras de una secular tradición, 
a la que aún hoy parecemos los vascos remisos a olvidar, de copiosas colacio
nes. Así el año de 1771 cada comida de las 13 real izadas por los Amigos en 
las Juntas de Vitoria cuesta 6 reales, ascendiendo In suma total de las comidas 
a 1.566 reales. la mitad del gasto de Juntas. Hay que señalar que en esta oca
sión. además de Gamarra y Soidel. figuran en el gasto de las mismas comidas 
los dos músicos Palomino. Indicándonos por otra parte la preciosa diferencia 
entre el gasto ele las comicias antes señaladas. y el de una comida suponemos 
que habitual. figura en las cuenr:is lo pagado por las comidas del músico 
Quintana de Vcrgara. al precio de 3 reales por comida. Una diferencia pues de 
mitad de precio. Y para completa:· las indicaciones se nos añade el gasto reali
zado por el mismo miísico "por la cama y chocolate", 12 reales por 7 días, re
sultando un precio de l real y 25 maravedís aproxim:idamente por cama y 
noche. 

Además de los eastos habituales de las com1cln ·, recibían los músicos una 
especial atención en- los conciertos de las Jumas. ya que en varios años figuran 
gastos como los que se siguen: 

Año 1771 

··por el vino y bizcochos para los Músicos del Concierto" 393. 

Año 1775 
"por lo gastado en botellas y bizcochos para los Músicos ... " 39-l. 

Todo parece que estos gastos eran habituales en todas las Juntas. En 1778. 
además de los bizcochos, se nos especi fica el gasto de "9 botellas de vinos ge
nerosos' '395. 

Dejando de lado el anterior tipo de gastos, hay otros más específicamente 
musicales. como es el traslado de instrumentos. que pueden aportar además 
interesantes detalles. Aunque no disponemos de datos de todos los años. cree
mos que puede establecerse un pequeño cuadro con estos gastos. 

Año L ugar tic Procctlcnciu de Gasto 

Juntas Instrumentos 

1770 Vergara Aránzazu 20 r. 
177 1 V itoria Bi lbao 21 r. 
1772 Bilbao Bilbao 71 (con libros, muebles adornos) 
1773 Vergara Bilbao y Aránzazu ? 
1775 Bi lbao Bilbao 30 (con cuerdas, más afinación) 
1776 Vergara Bilbao 40 (violines y papeles de música) 
1777 Vi toria Bilbao 20 (idem.) 
1778 Bilbao Bilbao 33 (instr., atriles y 

clave más ''encordar" 
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Más ndelante, en el capí1ulo dedicado a los instrumen1os. se verá con ma
yor deialle la procedencia y problemática del ins1rumen1ario en la R.S.B.A.P. 
Bástenos señalar ahora que pudiera parecer signiíicat1vo el que solamente 
aparezcan Ar:ínznzu y Bilbao en la procedencia de instnimentos. Pero no es 
convenieme sacar conclusiones fáci les. Por una parte. el depositario de las 
pnrti1uras era el Maes1ro de Capilla Gamarra, que residía en Bilbao. y lenía 
por obligación llevarla a 1odas las Junta . Por 01ra parte prácticamente siem
pre había músicos de la Capilla de Bilbao que acudían a las Junrn~. y que 
lógicamente tenían que trasladar los i11s1rumentos. Lo mismo ocurre en el caso 
de Anínza7u, aunque en algún año la razón del 1ra~lado de ins1rumc111os es la 
rareza de los mismos. Así ocu1Te el año 1780. en el que se pide a Ar:in1.azu un 
contrabajo. 

En otro orden ele cosas es de reseñar el pago de la afinación, ·'encordar''. 
se nos indica también an alguna ocasión. El hecho d~ que nparczca vinculado 
a esta actividad So1dcl. unido :1 otros detalles ya señalado~. convien~n a este 
músico probablemente en el rná~ cualiricado profesionalmente de entn; los 
asistentes habituales a los conciertos <le Juntal>. 

Curiosamente. en el capitulo de gustos de mont,tjc y limpieza de ·alas. 
son las Juntas celebradas en Bilbao la!, que presentan las justificaciones m,is 
detallada~. Las correspondientes al año 1775 se titulan de es1a manera: 

.. Cuenta que yo Dn. Manuel de Gamarra doy al Recaudador Ge
neral de la Real Sociedad Bascongada Dn. Juan Rafael ele 
Mazarredo, de lo expedido en la disposieion de la Sala de Acade
mias de Musica. que con'io a mi cuidado en los días de las Jumas 
Generales celebrada!. en esta Villa este año di! 1775. y demas ga~ta
do con este motivo. es como se sigue: 

Por lo gastado en botellas y bizcochos para los musi 
cos, y vino para los ministros del Sr. A lcalde los 
cuales custodiaron la puerta. y escalera de la casa 
de dicho Sr. Dn. Juan Rafael [de Mazarredol 
cuando se celebraron dichas Academias, para im-
pedir el bullicio en las seis noches ............................... 55r. 33m. 

Por lo pagado a los alemanes por alquiler de dos ara• 
ñas ................................................................................. 40r. 

Por cuatro varns de cinta encarnada para cubrir los 
cordeles de dichas arañas. a I O cuartos/vara .............. .4r. 24m. 

Por lo pagado a Soidel por cuerdas de violín, afinar. y 
hacer llevar y !raer los instrumentos para los con-
ciertos ........................................................................... 30r. 

Por lo pagado al entallador por los jornales que em
pleó en disponer la Sala del concierto; y por su 
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asistencia a las mañanas en poner y preparar las 
luces, y a las noches en encenderlas, despabilar-
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las. apagarlas y quitarlas .............................................. 47r. 8m. 

Por lo dado de agasajo a las tTes mujeres que se ocupa
ron todas las mañanas en Limpiar y dar lustre a los 
ladiillos de la Sala del Concierto que están ence-
rados. cuyo trabajo es bastuntc fuene .......................... I00r. 

1 mporta esta cuenta .............................................................. 277r.28m. "396• 

Firma Gamarra esta cuenta en B ilbao a 27 de septiembre de 1775. Puede 
ser una buc,,a muestra del eui<lado que ponía la Sociedad en la organización 
mater ial de lo!-. concie1 !O~. 

Com0 hemos indicado al comienw de este capítulo. 110 es fácil extraer 
conclusiones de las sumas globales indica<ias en el cuadro. Al no existir series 
completas de cuentas en los diversos fondos relativos a la R.S.8.A.P., no tene
mos la seg11iidad de que dichas sumas sean las totales de los costos 
directamente relacionados con In música. Y por otrn parte en los resumenes de 
cuentas editados, solamente aparecen los gastos globales de juntas, sin ningu
na especificación: no podemos saber pues qué otros conceptos eran los que 
incluían en dichos gastos. 

Volviendo al somero análisis del principio, y aun teniendo en cuenta la relati
va fiabilidad de las sumas globales, en los diez años reseñados, no se constata 
gran variación en lo,; gastos específicamente musicales. 2.400 reales en 1771 
frente a los 2.800 ga,;tados en 1780. Más alto que esta cifra alcnnza la relativa a 
1774, con 2.900 reales de gasto aproximadamente. Las tres cantidades se refieren 
a gastos realizados en Vitoria. No difieren mucho los de Vergara, donde los gas
tos oscilan entre 2.200 en el año 1776, y 2.500 en 1773. Sensiblemente inferiores 
son las cifras correspondientes a Bilbao. ya que se mueven entre los 850, aproxi
madamente de 1772, y los 1.425, del año 1778. 

Puede vislumbrarse una utilización de las ventajas que ofrecía Vergara en 
cuanto a menores costos de hospedaje para efectuar el gasto de un solista. co
mo ocurre en el año 1773. 

No obstante, y aunque podamos afirmar que existía una eficaz relación 
entre el desembolso económico y el nivel artístico que deseaba alcanzar la 
R.S.B.A.P. en sus conciertos, hemos de esperar a la aparición de nuevos docu
mentos, para calibrar con exactitud el alcance global del costo económico que 
supusieron las Academias de música a la R.S.B.A.P. 
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C.11. INSTRUMENTOS MUSICALES UTILIZADOS 
EN LAS ACADEMIAS 
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No existe ninguna relación detallada de los participantes en las Acade
mins musicales de la R.S.B.A.P., ni siquiera de los instrumentos que 
utilizaban en ellas. Al no habérsenos conservado las parrimras que utilizaban 
tampoco podemos deducir gran cosa de los títulos conocidos. Unicamen1e nos 
queda, como en la mayor parte de los cap[tulos, exlraer referencias de otros 
datos, de tal manera que podamos hacernos una idea del in~trumentario util i
zado. 

Es éste además, un tema más fácil de localiz.u·lo en el terreno de lo priva
do. siendo a menudo difícil de discernir entre lo relativo a la Sociedad y lo 
relativo al ámbito personal. Tal ocurre, una vez más, en el caso del Conde de 
Peñaílorida. En 1771, y después de las Juntas Generales de Vit0ria, le escribe 
el Conde a P.J. de Alava: 

" He recibido los violines y el globo: y queda·•397_ 

Tres años más tarde, en 1774 vuelven a celebrarse las Juntas Generales de 
la Sociedad en Vitoria, del 16 al 21 de septiembre. El día 2 de octubre le es
cribe Munibe a P.J. de A lava una carta con la siguiente indicación: 

"Hazme el gusto de recoger una caja ele viol ín mía que que
dó en casa de Legarda. La caja es de dos violines y no puede 
equivocarse con orra"398 

Tres días más tarde. el 5 de oclLtbre, le recuerda en otra: "no te olvides de 
mi violín'', y el día 9 de octubre le escribe: 

" El violín me está haciendo tanta falta que por esta razón 
hay una de menos en nuestro pequeño concierto1•399_ 

Sabemos pues que Peñaílorida llevaba el violín a las Juntas. como era de 
suponer. Láslima que no especifiquen los datos si llevaba o no asimismo la 
viola. instrumento de relativa rareza enlre nosotros. También en el caso de 
otros instrumentos era complicada su adquisición. Nuevamente entre el Conde 
de Peñaflorida y P. Jacinto de Alava se desarrolla el año 1769 una correspon
dencia, de cierto interés, sobre la adquisición de un violonchello. Al parecer 
dicho año o el anterior le había prestado P.J. de Alava un violoncello al Con
de, y en carla de 24 de febrero de 1769, le reclama el instrumento: 

"Supuesto que ya no necesitas del Biolon, te estimaré que 
me lo remitas con el correo"400. 

El día I de marzo escribe el Conde una carta, esta vez a Carlos Otazu, 
donde le indica: 
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.. Entre el tropel de encargos que te he dado, se me ha olvida
do el pedirte digas a Pedro Jacinto, que el violon nos hace falta 
hasta Semana Santa y no haciendola en Vitoria, celebraria tener
lo aquí hasta el día de Sábado Santo. Si acaso quisiesen des
hacerse de él, también se tomara por lo que pidiesen por él"·l01. 

Le responde A lava desde Vitoria el día 23 de abril de 1769: 

"En cuanto a violon puedo decirle que tengo oido a mi Pa
dre que lo logro por medio de un Amigo de casa dei Marqués 
de Sanriago en 25 doblones. que est,í en la inteligeTTcia de que le 
hicieron favor y que en cualquiera tiempo que lo vuelva a Ma
drid le hará a lo menos su dinero; con que no me resuelvo a 
hacerle propuesta que no sea en estos tem1inos. Pero LU aprové
chate de estas noticias y resuelve con toda libertad como que mi 
Padre nada sabe de lo que tratamos"~º2. 

El mismo día 23 de abril escribe Peñaflorida a A lava: 

'"Nuestro Ramon cebado ya en el violon, se duele en soltar
lo. Dime francamente si se rebara !sic. por rebaja] algo de los 
25 doblones. para que te libre el importe"4º3. 

No parece que P.J. de Alava le hiciera una nueva propuesta, ya que le 
contesta al Conde lo siguiente el día 13 de julio: 

·'Mira lo que resuelves en asunto al violon. y si no te conviene 
10111arlo en los te,minos que te insinué, puedes disponer el remitir
melo, pues escos días se me ha pregu111ado por él más de una vez 
sin duda con el deseo de enviarlo cuanto antes a Madrid''404. 

No hemos logrado averiguar si logró quedarse o no con este violoncello 
Ramon M' de Munibe. También con otros instrumentos tenían problemas de 
conseguirlos en la época, pero de ellos hablaremos más adelante, en datos di
rectamente relacionados con la R.S.B.A.P. Sin salirnos del ambiente de lo 
privado, nos interesa a concinuación exponer los curiosos y graciosos datos 
sobre otro instrumento, esca vez más modesto: se trata de la pandereta. Cree
mos que es éste el lugar preciso para consignarlos, por cuanto tratándose 
construccor y peticionario de personajes vinculados a la Bascongada, nos pre
senta una nueva faceta. el de la conscrucción de instrumentos, en la que al 
parecer también hicieron alguna incursión. Las noticias se encuentran en una 
correspondencia cruzada entre Lorenzo de Prestamero (Vitoria) y Juan Rafael 
de Mazarredo (Bilbao), ambos miembros de la Bascongada. La primera se in
cluye en una carta del vitoriano de fecha 27 de agosto de 1785: 

·'El inventor aqui de las panderetas de tomillos es Manteli 
que se halla ausente y no volvera en estos ocho días. Llamé al 
que hizo la pandereta del niño de Salazar que vio Ym. en Ver-
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gara y me dijo que le pagaron por ella en dos veces veinte re
ales de vellon pero que esto no íue mas que pagarle lo mismo 
que el satisfizo por los aros, pergamino. tomi llo. de lit pandere
ta, y él mismo hizo de cazos viejos las sonajas: en una palabra 
me dijo que para hacerla buena y mucho mejor que la de Sala
zar necesitaba a lo menos dos pesos duros. En esta atencion a 
Vm. si gusta que la encargue por este precio. y lo mejor me pa
rece a mi suspenderlo hasta que venga Manteli quien le hnra 
mejor que ninguno, y me tratara a mí con la mayor equidad''"º5. 

Días más tarde. sín que conste la fecha concreta. escribe Prestamero: 

·'El viernes llegará Mantcli, y con lo que Vm. me avise de 
pandereta trataré con él para que se haga con perfección y lo 
más barata que se puede"•l06. 

El día 3 de sept.iembre cominúa en otra: 

'" ... también he estado con Mantel i que como dije. llegó ano
che y queda encargado de hacer la pandereta en toda la semana 
proxima. le he prevenido que como es para niños no la haga tan 
grande como las primeras que ha hecho y esté V rn. cierro que la 
ejecutará primorosa, y que no llevará mucho m,1s que el co~te 
principal de todos los materiales, que son bastantes•·407_ 

Cumplió Manteli su palabra ya que efectivamente el día 16 del mismo 
mes le escribe Lorenzo de Prestamero a Juan Rafael de Mazan-edo: 

" Mi Dueño y Señor: Con Silvestre Ortiz de Zarate vecino de 
Eribe remito ocho cajones rotulados como se expresa a la vuelta 
con ... y la pandereta para Vmd ... 

La pandereta va floja y será menester apretarle los tomillos 
con el templador que va suelto metido en esta carta"40s. 

Por si íuera poco el cuidado y diligencia con los que es tratado este tema, 
el día siguiente 17 ele septiembre vuelve a escribir Prestamero otra carta que 
no tiene desperdicio desde el punto de vista musicc1l, ya que describe minucio
samente los cuidados e incluso la forma de tocar el instrumento: 

"La pandereta ha salido primorosa y de las mas ligeras que 
hasta ahora se han hecho. y por no haber tiempo no se le dio co
lor a el aro por dentro y fuera lo que podra hacer Vm. en esa. El 
templador para apretar los tornillos iba en carta de porte y con 
él dando vuelta a las chapas del tornillo se pone bien tirante el 
pergamino, no siendo esencial que esté en este o en el otro tono 
para poder acompañar con ella a cualquiera música. Es preciso 
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de cuando en cuando esparcir por encima de la piel por el lado 
de fuera colofonia* (se hallará en la Bolica) en polvo como una 
pomada de tabaco frotándolo muy bien, lo cual es mejor que la 
resina y sirve para que el dedo pase rozando por el pergamino y 
imite a las n·ompas: esto es aquí un secreto. Dificulto que si no 
lo han visto manejar puedan hacer de ella el uso que aquí 
se hace" . 

Para no dejar lugar a dudas sobre el modo de interpretación, al final de la 
cana añade: 

"El dedo anda en la pandereta cuando imita a la rrompa co
mo se figura abajo" m9. 

Un último dato, importante para complelar este pequeiio y curioso "dos
sier" sobre el presente instTumento es el relati vo al precio, que aparece en otra 
carta, de fecha 12 de octubre: 

"Debe por la pandereta .................................... 44'' 

No es desde luego barata, sobre todo si lo comparnmos con el precio que 
pedían 16 años antes, en 1769, por el violoncello qui.: interesaba al Conde de 
Peñallorida, 25 doblones, es decií 275 reales de vellón. 

Es curioso por otra parte que se presente a Manteli como inventor de la 
modalidad de panderetas de tornillos. Curioso por tratarse del instrumento que 
sin saber a ciencia cierta porqué, recibía ya en esta época el apelativo de 
" tambour de basque" . Y por otra parte por ser hoy en día uno de los instru
mentos más utilizados en la música popular. 

Pero volvamos al tema de los instrumentos habitualmente uti lizados en 
las Academias musicales organizadas por la R.S.B.A.P. Ante la ausencia de 
fuentes directas antes enunciada la única posibilidad de acercamos al tema es 
a través de los datos económicos, que como hemos visto también son parcia
les. Ni siquiera estos datos, que se extienden desde el año 1770 al de 1780 nos 
proporcionan el total de instrumentistas, sino solo el de los contratados. No es 
por lo tanto fácil saber cuántos miembros lde la Sociedad formaban parte de la 
orquesta. Por los datos relacionados con.'"las fiestas que celebra la Villa de 
Vergara en febrero del año 1764, sabemos que reunen una orquesta en la que 
parti.cipan el Conde de Peñaflorida, el Marqués de Rocaverde, y Mazarredo, 
además de Gamarra, Soidel y Marcos Recalde, organista de Azcoitia. Muy 
probablemente los tres socios citados utilizarían como instrumento el violín. 

Ciertamente es el violín el instrumento que más documentado aparece en 
los datos. El año 1777 es el que ofrece un mayor número de instrumentistas, 
con 6 nombres, entre Los que se cuentan 4 socios. El año 1780 es sin embargo 
el que presenta el número más alto de contratados, 5, a saber: 
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- Soidel 
- Landazuri 
- Lascon-et 
- Gaspar de Mainarte 
- un alemán de Bilbao 

0 

En contraposición.son muy escasos los datos relacionados con la viola. 
Sabemos que usaban de ella. incluso en las fiestas de 1764. en las que según 
el P. Larraiiaga un frnile de Aránzazu, el P. Fr. Agustín de Echeverria, partici
paría tocando la viola. El año l 771 en e! transporte de instrumentos desde Bil
bao a Vitoria se nombra asimismo a la viola. El Conde de Peñaflorida estudió 
este instrumento en Toulouse, y sabemos la constante ejecución de cuarteto:; 
en su círculo privado. Pero no aparece constatada la coniratación espccílica de 
un viola. Es muy probable que algunos intérpretes de viol ín lo fueran 1ambién 
de la viola. Y no sería de extrañar que en la doble caja de violines propio de 
Peñaflorida, uno de los instrumentos fuera la viola. Pero no tenemos aún cer
teza documental alguna. 

El violoncello tiene una mayor presencia docu111en1al. El año 1777 pre
senta el mayor número de instTumentistas: Francisco Quintana, de Laguardia, 
Felix M' Sarnaniego, y el hijo de Quintana, de Yergara. Samaniego siempre 
aparece vinculado al violoncello en los dalos encontrados hasta el presente. 
aunque sabemos que tocaba también otros instrumentos. Quien sí aparece vin
culado a otro instrumento es Francisco de Quintana, que normalmente figura 
como violoncellista, pero que es nombrado en las cuentas como .. el bajonista 
de Laguardia" . Es muy probable que también interpretara el bajón en los con
ciertos de la Sociedad que así lo requirieran. Es por otra parte la única persona 
relacionada con este instrumento tan utilizado en las capillas musicales reli
giosas. 

Solo hay una cita relacionada con el contrabajo, del año 1780, en la que 
se nos habla de la primicia que su presencia en la orquesta de la Sociednd re
presentaba. Es de suponer que los años posteriores, y tratándose del profesor 
de baile del Seminario de Yergara, participara asimismo en los concienos de 
las Juntas Generales. 

Pasamos a los instrumentos de viento, donde podríamos distinguir dos ti
pos de instrumentistas: los contratados en atención a su particular destreza en 
el instrumento, así "un famoso obue aleman" que se nos cita en 1770, o años 
más adelante el flauta Juan Pamphille. socio de la Bascongada, y aquellos 
convocados habitualmente. En los años documentados puede decirse que es 
casi constante la asistencia de una pareja: los Manteli, de Vitoria. Algunos 
años aparecen como clarines y otros como trompas. Esta uti lización indistinta 
de los dos instrumentos era habitual, y ocurre también en el caso de los dos 
catalanes que acuden desde San Sebastián varias veces. Pero el mayor nivel 
musical en cuanto a dominio de diversos instrumentos nos lo presentan los 
dos alemanes Muntzig y MUller , de la Capilla Musical de Bilbao. Además de 
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ahemar en la ejecución de las trompas y de los clarines en diversos años, sa
bemos que también eran útiles en el oboe y la flauta. No es ello nada raro en 
la época. Como se verá más adelante al tratar del profesorado de música en el 
Real Seminario de Vergara, la enseñanza de los instrumentos se hacía con tres 
opciones diferentes: la tecla, junto con la voz, la cuerda, y lo que en más de 
una ocasión aparece denominado como "instrumentos" vocales", es decir todo 
aquello que fueran instrumentos de viento, desde la flauta a la trompa, pasan
do por el oboe. clarinete y bajón. En este último caso de los instrumentos de 
viento, no era raro que los instrumentistas dedicados a él profesionalemtne to
caran además algún inslrumcnto de cuerda. Y l'ambién ocurre ello en el caso 
de los alemanes ci tados de Bilbao. de quienes el año 1777 se índica que tam
bién son hábiles en el uso del violín. Eran pues prácúcamcnte unos instrumen
tistas comodines, ú1i les para solucionar diversas carencias. 

1-lemos nombrado los insrrumenros de tecla, y rambién ellos aparecen en
tre los da,o:; rel:.Jcionados con las Academias de In Bascongadn. Un Quintana, 
Vicente, organista de Vergurn es quien más veces figura en el puesto de clave
cinista. Junto a él. tenemos otro nombre relacionado con el clavecín: Francis
co Se1Tano, contral to en la Capilla de Bilbao. que en el ano 1775 es contratado 
para su participación en los conciertos como clavecinista. Este hecho de la 
contratación de un clavccinis1a para los conciertos de la Sociedad confimia 
por otra parte la sospecha de que Manuel de Gamarra no tendría en estos con
ciertos un atri l como in:;trumentista. sino posiblemente t.uviera el papel de di
rector, tal y como hoy emendemos, sin ejecutar. 

También en la familia de la tecla, pero probablemente sin fonmtr parte de 
los concertados. aparece un instrumento de reciente difusión, el pianofo11e, 
por vez primera nombrado en 1780. Curiosamente además, en las justificacio
nes de los gastos de estancia aparecen los correspondientes al "muchacho que 
tocaba el peano", pnieba de que ya en esta época comienza a abreviarse en el 
uso el ténnino pianoforte. 

No hemos encontrado ningún dato relacionado con la familia de la per
cusión, que en todo caso hubiera estado limitado a los timbales. Ciertamente 
en no pocas obras actua dicho instrumento junto con los clarines, pero el mero 
hecho de que aparezcan éstos no da lugar a suponer la existencia de la percu
sión. 

Tenemos sin embargo el dato de la participación de voces el año 1772. Y 
de seguro que no será un caso aislado. El hecho de que es.e mismo año figuren 
en los fondos de la R.S.B.A.P. las óperas de las que se liablará más adelante, 
nos hace pensar en su interpretación fragmentada en los conciertos de las Jun
tas. Lástima que no se no indique ni el nombre de los intérpretes ni siquiera 
las voces, aunque sí hay constancia de que intervenía el elemento femenino , 
única presencia activa, por otra parte, de la mujer en las labores musicales de 
la Bascongada. 

Una vez realizado este rápido repaso a la tipología instrumemal utilizada 
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habitualmente en la música de conjunto, cabría preguntarse por el número to
tal de elementos que participaban en los conciertos de las Jumas Generales. 

Por los daros disponibles, y habida cuenta del número de músicos que 
fueron contratados, creemos que el número de componentes de la orquesta po
dría oscilar entre quince y veinte personas, calculando que los miembros de la 
Bascongada que tornaran un puesto en la orquesta podría superar la media do
cena: estarían seguramente el Conde de Peñaflorida, el Marqués de Rocaver
de, Mazarredo, Sarnaniego. Corral . Mugartegui, Acedo y Narros. La mayoría 
de ellos tocando el violín, por ser el instrumento más habitual de entre los uti
lizados en el aprendizaje de la música. Sabemos que el Conde tocaba también 
la viola, y que Samaniego tocaba habitualmente el violoncello. Pero poco más 
podernos aclarar. 

La distribución instrumental en el conjunto es bastame clara: un clavecín 
como instrumento concertante, cuatro instrumentistas como término medio 
para los instrumentos de viento. de los cuales dos serían habilualmente de la 
sección de metales, y los otros dos combinando los instrumentos de metal con 
los de madera, y el resto de los músicos integrando la sección de cuerda. 

Esta pudiera ser la conliguracién de la o,questa habitual. Pero hay un ela
to que por su relativa persistencia puede ser indicador del modelo ele acade
mia musical que utilizaba la R.S.B.A.P. en la práctica. Se 1ra1a ele la presencia 
de virtuosos. Algunos en el habi1ual sen1 ido del ténnino. y otros, músicos pro
fesionales de destacada calegoría que cumplían a nuestro parecer esa runci6n. 
Tal podría ser el caso ya comentado del Socio Juan Pamphille, flau1is1a en 
Santander, o de Gaspar de Mainane. primer violín de la Catedral de Burgos. 
Si realizamos un rápido repaso cronológico. podríamos extraer la siguiente re
lación: 

- 1770 ..................................... "Famoso obue aleman" 
- 1773 ..................................... "Músico de los vasos·· 
- 1776 ..................................... Juan Pamphille 
- 1777 ..................................... Gaspar de Mainarte 
- 1778 ..................................... Juan Pamphille 
- 1780 ..................................... Gaspar de Mainarte y 

·'el Muchacho que toca el 
pianoforte" 

- 1782 ..................................... Juan Pamphille 

Y quizás sea conveniente recordar que por ejemplo los años 1772, 1775, 
1779 y 1781 no figura ningún músico porque no ha llegado hasta nosotros 
ningún otro dato relacionado con lo participantes en las academias musicales 
de esos años. Por lo demás puede observarse en la lista una alternancia en la 
asistencia, sin coincidir varios de ellos; solamente ocurre el año 1780, con el 
instrumentista del pianoforte. 
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Los datos son muy parcos, pero la sucesiva acumulación de ellos parece 
indicar que los conciertos de la Bascongada serían predominantemente de mú
sica instrnmental, apoyándose en no pocas ocasiones en la participación de 
desiacados solistas. Lógicamente volveremos a estudiar este aspecto en el pró
ximo capítulo. desde la óptica del repertorio utilizado, o por mejor decirlo, de 
lo que hoy sabemos que llegaron a utilizar. 

Otro aspecto curioso que se desprende del análisis ele los instrnmentos 
utilizados en los concier10s de la R.S.B.A.P. es la dificultad o la incorporación 
tardía de determinados instrumenws. Ya hemos hablado al comienzo del capí
tulo de la dilicullad en conseguir un violoncello. Pero no es el único 
instrumento en presentar problemas. En el año 1780 se da además la situación 
con dos instrumentos di ferentes. Por un lado. y en texto ya transcrito nos indi
ca el Conde de Peñaflorida que es la primera vez que se va a usar el 
contrabajo ... instrumento utilísimo .. , y propone pedirlo a Aránz;1zu, " en donde 
lo soltanín con gusto: pues no usan de él''. Ha sido tradición en la historiogra
fía musical espaiiola fijarse casi con obsesión en la fa ll'a de la viola, parl iendo 
casi sic.-:mpre de los datos ofrecidos por la práctica musical religiosa. Ciert11-
mente el tema es importante. pero no lo es menos el del contrabajo, sobre todo 
en relación a su emancipación 1.:0 1110 mero instrumento i ntegrante del Acom
pañamiento. para lograr su puesto en el desarrollo del género sinfónico. Y en 
este sentido echamos en falta otros esruclios comparativos para saber el grado 
de retraso que podría suponer la aparición del contrabajo en fecha tan avanza
da. Indirectamente, por otro lado. nos indicn su nuln util ización en el ámbito 
religioso. nunque lo conocieran y tuvieran en Aránzazu; posiblemente se11 un 
caso parecido al de la viola. que asimismo la conocían y tenían, pero que sin 
embargo rara vez aparece en las composiciones religiosas interpretadas en 
Aránzazu. ¿Tendremos que pensar en una niayor dicotomía entre la práctica 
musical rel igiosa y la profana de la que suponíamos?. Es probable. habida 
cuenta que si bien hasta el presente era palpable esta diferenciación en el es
tricto terreno del lenguaje musical, y gracias sobre todo a los datos 
proporcionados por la música de tecla, no lo era tanto en el de la configura
ción ins1rumen1al. Se echan en falta elementos comparativos del ámbito 
secular. No abundan los estudios sobre música temral y escasean los trabajos 
sobre la música en los círculos privados de los diferentes estamentos. Sin du
da que los diversos estudios que se están haciendo sobre la música de cámara 
o sobre la orquestal danín definitiva luz sobre tan interesante tema. 

Además del contrabajo, también el mismo año de l780 aparece un instru
mento poco habitual en las juntas, como el pianoforte. Desde luego no hemos 
encontrado en relación con la Bascongada ningún dato referido a este instru
mento anterior a 1780. Surge siempre una duda en relación a este instrumento, 
y es si realmente eran conscientes de la búsqueda de una nueva sonoridad, o si 
eran indiferentes ante un uso indistinto. Es cierto que en la noticia que nos 
proporciona Peñaílorida se nos habla de un chico de 14 anos "asombroso en el 
clave", para a continuación señalar que "es menester buscar un pianofon e, 
aunque sea pidiéndolo a Mondragón". El simple hecho de esforzarse en loca-
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Clavicordio existente actuahncn1c en el 
Palacio de lnsausti de Azcoit ia. 
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tizar un ejemplar de este instrumento, búsqueda que señala por otra parte su 
escasa implantación en el área vasca por esta época, parece indicar una clara 
intención diferenciadora con respecto al clave, aunque el proceso de aprendi
zaje fuera único como veremos más adelante. Ello nos hace pensar en su 
utilización como solista, ajeno a la labor de acompañamiento, y realmente 
anunciadora de su riquísima evolución como instrumento y como generador 
de toda una literatura musical específica. 

Es una lástima que los datos callen a partir de 1780. Sobre todo porque 
nos dificulta hacer un seguimiento principalmente de la utilización de estos 
instrumentos, que realmente tendrán su desarrollo en la siguiente cemuria. Pe
ro no hemos de olvidar que a partir de 1783 acuden a los conciertos de las 
Juntas los alumnos y profesores del Seminario de Yergara. Por lo tanto, y so
bre todo en lo que respecta a este tema, deberemos fijamos en la evolución de 
la música en el Seminario para calibrar la propia evolución de los conciertos 
en las Juntas de la R.S.B.A.P. 
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C.12. REPERTORIO 

C.12.l. OBRAS TEATRALES 

Hemos hablado ya de la actividad teatral tamo en los antecedentes como 
en el seno de la propia Sociedad, así como de las polémicas generadas en tor
no a ella. Nos toca ahora ver e l repertorio teatral que usaban. Como en tantos 
otros capítulos.hemos de volver a lamentar la escasez de datos. En lo que res
pecta propiamente a las Academias musicales de las Juntas Generales. 
únicamente tenemos citas de las primeras Juntas, celebradas en Yergara en fe
brero de 1765. Así, en la func ión celebrada la noche del día 7. tuvieron como 
conclusión: 

"una parte de la opera de La Serba Patrona•·-1 10. 

En uno de los capíLulos iniciales hemos tratado acerca de las obras utiliza
das por el Conde de Peñaflorida y el núcleo impulsor de la Bascongada para 
realzar las fiestas celebradas en e l mismo Ycrgara el año 1764. Se repre
sentaron entonces úitegras El Borracho burlado, ópera escrita por e l propio 
Conde de Peñaflorida, y El Mariscal en s11 fragua, original de Fr.A.D. Phili
dor y traducida por el Conde. En la representación de esta última se incluyó 
gran parte de La Serva Padrona, de Pergolesi en traducción de Pefiaílorida. 

Volviendo a las primeras Juntas Generales celebradas en Vergara el año 
1765, el día 8 de febrero, 

"se leyó la tragedia que se representó la víspera a la noche y 
se reconocio que el Amigo Eguía. había empleado en esta bella 
traducción todo aquel arte que es menester para hacer senten
cioso y agradable el verso. y para adornar y componer una 
pieza de teatro, que destinada en el original para opera tragiea 
tuvie_se, desnu~ándola de la Musica, a~uel espíritu y aquella ar
mon1a que la h1c1ese tan agradable ... ''41 . 

A partir de estas primeras juntas de 1765, no encontramos ninguna indica
ción concreta de pieza teatral. Solamente en los Extractos de las Juntas 
editadas el año 1772 encontramos unos datos, de primer interés, para nuestro 
asunto. Se encuentran en la "Lista de los efectos, Libros, Máquinas y Curiosi
dades que ha tenido la Sociedad de regalo desde Diciembre ultimo de 1771 ", 
bajo los epígrafes: 

"s. V. Música 
N. IV. OPERAS. 

El borracho burlado. Opera Comica Baseongada. 
El Medico avariento, por Don Manuel de Gamarra. 

Maestro de Capilla de la Sociedad 



11 Heroe Chinese, por Conforto 

La Serva Padrona de Pergolesi 

11 Tracolo del mismo 

Livieta é poy Fracoso 

Anfronio & Drusilla 

Lucille 

Le Deserteur 

Rose & Colas 

Ninette a la Cour 

Le Mai1re en Droit 

Le Roy & el Fermier 

Annete & Lubin"-l12. 
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Antes de entrar en el análisis detenido de esta lista. creemos interesante 
incidir en dos aspectos generales que se desprenden de ella. Uno es la fuerte 
presencia de obras francesas, y otro la partenencia ele prúc1icamenre tocias 
ellas al género conocido como ópera cómica. Con respecto al primer aspecto, 
de sobra es conocida la hegemónica influencia de Francia en el mundo de las 
ideas. También ocun-e ello con el teatro. Aplicado específicamente a la 
R.S.B.A.P., Luis M. A reta es quien mejor ha estudiado la influencia del teatTo 
francés. Analiza las siete primeras obras teatmles utilizadas por la Sociedad 
en sus funciones, comparando las de procedencia francesa con las de la italia
na, y hallando una proporción de obras ele matiz u origen francés de seis a 
una. Fruto de esta influencia observa una separación ele los géneros trágico y 
cómico, esforzándose en cumplir las normas dramáticas que regían en Fran
cia. Y a manera de resumen concluye dicho investigador: 

"Dentro de las múltiples manifestaciones donde se puede re
conocer un gran apego de los Amigos del País por todo lo que 
se relacionara con Francia, la dramaturgia nos ofrece uno de los 
campos en que mejor se observa este fenómeno, desde las pri
meras actuaciones de la Sociedad. Podemos hablar pues de la 
existencia de un teatro "frances" en el país vasco"4 13. 

Añadiríamos por nuestra parte que gran parte de dicho teatro es además 
musical. El ya citado investigador Emilio Palacios nos indica que "Peñaflori
da tuvo una preocupación mayor por las formas en que el teatro se unía a la 
música, su gran pasión". Y ciertamente lo hace escogiendo cuidadosamente 
una forma que reunía las mejores condiciones para constituir el adecuado ve
hículo de las nuevas ideas. Ya hemos hablado antes de ello. Pero quizás 
convenga abundar. El investigador Leland Fox ha insistido en la forma de la 
ópera cómica como expresión del estilo clásico: 



11.USTRACION MUSICAL UN EL l'AIS VASCO 

"T his new form, opéra-comique, together with its related 
1ypes, was to become a vehicle for French classical expres
sion"'114. 

Señala el mismo autor el importante nexo de la música y la filosofía como 
explicación del radical cambio en la temática de los libretos: 

''Music and philosophy were bouml together in this period 
as in perhaps none 01her. The texts for the new operas wcre 
constructed no1 ou1 of mythology or counly splendor but oul of 
the artis1ic realizntion of philosophical values"·ll.S. 

Y explica, por último, las adecuadas condiciones históricas para el naci
miento y desarrollo del nuevo género: 

" During these years. with no foreing political intcrvention to 
divert its strcng1h - '"the 1760'.s wcrc the most peaceful in Euro
pean history" - this cnergy produced a period of great 
achievemenl, rightly called classicism•q i6. 

Estas ideas son perfectamente explicativas de nue 1ro caso. No es pues 
ninguna casualidad la u1ilización por parte de la R.S.B.A.P. de la ópera cómi
ca como género predilecto en el terreno de la música teatrnl , sino que supone 
su adscripción a una corriente general en la Europa del momenw. teniendo sus 
raíces en las nuevas ideas !ilosólicas. 

Pero pasemos a la lista concreta de óperas antes citadas. Luis M' Areta es 
quien ha analizado de forma global dicha lista, estableciendo como conclu
sión "que In afición que los amigos sentían por la zarzuela les llegaba princi
palmente a 1ravés de Francia"'. Hemos hablado ya de esta inílucncia francesa. 
Pero hemos de poner reparo a una cuestión que si bien en apariencia puede 
parecer de poca monta, 110 lo es si se quiere profundizar en el análisis de rela
ciones e influencias. Se trata de la asimilación del concepto ''opera comique .. 
por el de zarwcla. Es cierto que los Amigos de la R.S.B.A.P. y más en con
creto Samaniego eran partidarios de la zarzuela. También es conocida la larga 
tradición de obras teatrales tituladas como zarzuelas en Espa,ia. No creemos 
son embargo que exista una univocidad ni en el tratamiento literario ni en el 
musical a través de su historia. Y concretamente en el siglo XVI JI está por de
finir como hemos indicado anterionnente, a pesar de los insustituibles trabajos 
de Corarelo y Subirá, la existencia o no de diferentes modelos de zarzuela en 
su largo recorrido histórico, con sus préstamos e iníluencias. Aun a riesgo evi
dentemente de equivocamos, pensamos que los Amigos de la Bascongada lle
gan a admitir la zarzuela por su conexión fonnal con la ópera comique. Parten 
en principio , como indica Arela, de las obras francesas admitiendo como bue
nas a las españolas en relación al mismo esquema. No es tan fácil el 1ema de 
las obras italianas. Con todo es una lástima que no se conserven las óperas de 
Peñaílorida (El borracho burlado), y de Gamarra (El médico avariento) para 
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comprobar estas ideas. Pero el libreto de la ópera de Peñaflorida, en varias 
ocasiones, y sobre todo al final puede damos alguna luz al respecto. La escena 
última .. que sirve de fin de fiesta", es fonnalmenle calcada de los finales al es
tilo "vaudevilles'' de las óperas cómicas francesas. 

Pero además de esta especificación en favor de un discernimiento de di
versas tipificaciones dentro de un mismo género, diferencias no sólo entre la 
digamos zarzuela " ilustrada", y la opéra comique, sino también entre ésta y la 
opera buffa, hay que hacer una distinción anterior. 

Dentro de la lista figura la obra "JI Heroe Chinese'", de Conforto. que 
probablemente escape a la clasificación de ópera cómica. El célebre FarineUi 
dejó escrita una noticia ''de todas las funciones de óperas. serenatas y interme
dios que se han representado ... en el Coliseo del Buen Retiro y en el Real Si
tio de Aranjuez desde el año de I 747 hasta el presente de I 758, con expresion 
de las cantidades remitidas y entregadas a los maestros compositores de la 
música''417• En ella, y dentro del apanado de óperas figura ''L'Heroe Cinese", 
por la que cobró 9.035 reales y lO maravedís el compositor Nicolás Conforto 
el año 1754 (estando aún en Italia. ya que llegó a Madrid el 14 de oc
tubre de 1755, procedente de Nápoles). La obra conoce cierto éxito. ya que 
se representa rambién el año 1774 en Sevi lla con el 1í1ulo de "El Héroe de la 
China' '418• E l rexto era del poe1n Melástasio. 

El an1erior dato, ademiís de abrir el espectro fonnal del repertorio de la 
R.S.B.A.P. a las óperas grandes. nos i111roduce en el tema de la opera buffa, la 
genuinamente clave en el desarrollo de la ópera en el siglo xvm. E l que la 
obra de Conforto llegara a la Sociedad, con toda probabilidad a rravés de sus 
relaciones con la Corte, nos introduce la duda acerca de la posibi lidad de que 
las obras i1alfanas del reperlorio de la Bascongada tuviesen asimismo una pro
cedencia peninsular. Y esta posibilidad podría venir sobre todo a través de la 
corte, donde ya se habían represemado antes de 1758 la Serva Padrona, así co
mo el Tracollo, ambas de Pergolesi419. Pero cabría también la posibilidad de 
que fuera a través de las Compañías i1alianas que actuaron en la costa, comen
ZaJ1do por Barcelona, donde la Compañía de Nicol,ís Se1aro había 
representado ya la Serva Padrona el año 1750 (más tarde Ja misma compañía 
había de visitar Pamplona y Bi lbao). O1ra vía lógica de entrada de dichas 
obras italianas es la francesa. No hay que olvidar que en la sesión de repre
sentaciones que desde 1752 a 1754 se efec1úa en París, concre1amenle en 
1 • Académie Roya le de Musiquc. reponen la Serva Padrona. iniciando con ella 
la famosa querella de los bufones. Y en el repertorio que interpretaban in
cluían asimismmo la obra Tracolo, de Pergolesi. Por último, cabe también la 
vía italiana directa como la de entrada de dichas dos obras. Ello podría haber 
ocurrido años antes del nacimie1110 de la Bascongada. Recordemos que M a
nuel Ignacio de Al tuna efectuó un largo viaje de cinco años, gran parte de los 
cuales los pasó en Italia, concretamente en Venecia, Roma y Nápoles como ya 
se ha visto anteriormente. Y para J 746 estaba ya Al tuna en Azcoiria. 

En todo casq, bien por una procedencia de creación musical, bien por 
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una de difusión, el hecho es que estnrnos ante un repenorio que combina la 
práctica músico-teatral de última hora existente en Italia, Francia y España. 
con la creación propia representada en las obras de Pcñaflorida y Gamarra. 

Si realizamos un somero análisis de las obras individualmente, veremos 
que difícilmente puede pensarse en una elección al azar. 

Dejemos de momento "El borracho burlado''. y "El médico avariento", 
que fueron lógicamente de uso exclusivo y sin trascendencia musical fuera del 
ámbito vasco. Como dato anecdótico señalaremos que en un índice del archi
vo de la R.S.B.A.P. del año 1783. aparece "El médico avariento··. con el nom
bre de Opera bufona. Y en el mismo índice se consigna el "Mariscal en 
Fragua", obra que curiosamente no aparece citada en la relación de 1771. y de 
la que ya hemos hablado. 

La Scrl'a Padrona es suficientemente conocida en su capital importancia 
dentro del repenorio dramático musical corno generadora de una de las con
troversias musicales más importantes en el XVIII europeo. 

Del mismo G. 8. Per golcsi es la obra que tigura en la relación como "// 
Tracolo'' . La investigadora Goirdnna Lazarevich ha expuesto en un excelente 
anículo420 la extraordinaria popularidad de este intcrmezzo. titulado en princi
pio "Liviella e Tracolo". Auténtico cjempio de su utilización en innumerable 
"pasticios" de la época. da lugar a obras de diferentes títulos: ·•n ladro linto 
pazzo", "La contadina astuta ... ''Tracollo medico ignorante'', etc. Ello ha oca
sionado no pocos problemas a la investigación histórica. hasta el punto de que 
la última tendencia es a reconocer como obra netameme Pergolesiana única
mente las que se ciñen a las representaciones iniciales. conviniéndose en 
pnícticarnente obras nuevas al ser incluida en fonna fragmenteada en inmune
rabies representaciones a lo largo de la geografía europea. La duda sobre el 
origen y la autoría de este tipo de obras también existe en nuestra lista. Así, en 
principio es lógico pensar que la obra que ligura con el título de ''Livieta é 
poy Fracoso" pudiera ser la misma o parecida a una de las que hemos e~tado 
hablando. es decir de " Livietta e Tracollo". Pero no deja de extrañar que apa
rezca exactamente detrás de "11 Tracolo". Parece difícil pensar en una 
equivocación de los miembros de la R.S.B.A.P. al publicar los dos títulos si se 
tratara de uno solo. Sin embargo. no aparece dicho título ni el diccionario líri
co de Felix Clémenl. ni en el Catálogo de intennedios cómicos italianos de 
Irene Mamczarz421 . ¿Podría pensarse en orro pasticcio, basado en las misma 
obra, pero de factura diversa?. Pudiera ser. 

De la ópera "Lucile". de Modest Grétry se ha ocupado en especial el 
investigador Leland Fox, ensalzando sus valores musicales en los siguientes 
términos: 

"Gretry's Lucile is fully representative of classic style. The 
new phraseology of classic expression was evidenL in the con
trasts of 1hematic materials, pcrforming groups, declamatory 
and lyric statements, and dynamic levels. Distinc1 sec1ionaliza-
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1ion within fonnal organizalion was achicved by conclusive and 
affirmative cadences, frequenl punc1ua1ion and unequivocal to
nal relalionschips. A charac1eris1ically classic orchestation 
contributed 10 thc clari ty. economy. and balance oí L11cile'·~21. 

"Le Deserreur" es una ópera cómica a la que Paul Dukas calificaba co
mo la obra musical más acabada del macs1ro Pierre-Alexandrc Monsigny. 
En ella ya se emplea el nuevo concepto de obertura relacionada mw,icalmen1e 
con el drama. como uti lizaría de manera habilUal Gluck. Por 01ra parte, y en 
opinión de Cucuel. esta obra marca una elapa decisiva en la evolución de la 
ópera cómica, hacia un arte más simple, con menos personajes conven
cionales~23. 

La presencia de esta obra en el repertorio de la R.S.B.A.P. tiene por otra 
parte la particularidad de que pudieron haber usado los amigos la adaptación 
realizada por el Intendente de Sevilla. Pablo de Olavidc. 

"Ro~r e, Colas" y '·Le Roi e, le fem11er '' ·on dos óperas cómicas con 
música igualmente de Monsigny. y figuran en el repertorio como dos buenos 
ejemplos de idilios campesino5 ran del gusto de la época, así como rcpre
senlativos del particular esti lo scn1imen1al de Monsigny. 

" Le Mai1re e11 droi( ' también de Monsigny. es reprcsenta1iva de su pri
mer período. en el que recurre el autor a vaudevilles y arietas parodi;iclas. 

"Ni11e11e á la Cour ". es1rcnada el aiio 1755 con música de Duni, es im
poriante sobre iodo por el libre10. uno de lo~ de mayor éxi10 del famoso 
Favart. En realidad era una parodia de "Bcnoldo in cone" , de Ciampi, otra de 
las obras que originaron en París la querella de los bufones. A l igual que ocu
rre con "Le Déser1e11r", 1ambién fuera ésta probablc::men1e adapiada para In 
Sociedad por el lntenden1e don Pablo Olavide42~. 

"A1111e11e e, L11bi11" . por último es un 1í1ulo que se presrn a confusión en 
cuanto a la autoría, ya que presenta varios autores. Con el mismo tíwlo escri
bieron libreros M armon1el, y Mme. Fuvarr. A l primero de ellos puso música el 
Caballero Laborde, representándose la obra en 1762. El mismo año, pero un 
mes antes. se presentó 01ra obra del mismo 1í1Ulo. siendo esta vez el autor del 
l ibreto. mejor dicho la la au1ora, Mme. Favan, y el compositor s1 bien sola
mente de parle de la obra, Blaise. No hay ningún dmo que decida cu,íl de las 
dos obras era la que se encontraba en los archivos de la R.S.B.A.P. En todo 
caso, y en función de la difusión de las obras. podríamos inclinamos por la úl-
1ima, que fue sin duda uno de los mayores éxitos de la ópera cómica, tanto en 
Francia como en el ex1ranjero. Representa el tipo de ópera cómica en la vieja 
tradición francesa de la comedia vaudeville. 

Basadas en los esquemas formales de las obras has1a ahora señaladas ha
brían de ser sin duda las dos óperas que encabezan la lisia y que son las 
creadas por el Conde de Peñaílorida y Manuel de Gamarra, ''El borracho 
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burlado'' y "El médico avarie1110". De estn segunda poco puede decirse, ya 
que no se nos ha conservado ni la música ni el texto. Puede ser que el libreto 
fuera escrito por el propio Conde de Peñaílorida, según se deduce de uno de 
los borradores de los estatutos. No sabemos ni siquiera si se representó. En 
cualquier caso es la única obra teatral que conocemos de Manuel de Gamarra. 

En lo que respecta al "Borracho burlado" , ya en nuestro anterior anículo 
sobre el Conde de Peñaflorida dejábamos aclarado que hoy por hoy seguimos 
dando por perdida la partitura de esta obra. Unic¡unente se conserva la melo
día de la "Chanzoneta de Chanton Garrote··. con la que comienza la obra. El 
libreto se imprimió en la época. y fue publicada a comienzos del presente s i

glo en facsímil por Julio de Urquij o425. De ella queda a la vista la influencia 
de los modelos de óperas cómicas francesas. Mezcla así forma~ típicamente 
operísticas, con otras deudoras de la tradición popular. Además de la ··omzo
neta'' inicial, figuran en la ópera 8 arias a ~olo, 1 a duo. una "Ariew rondeau·•. 
otras dos Arietas. un Duo y un T rio. Como fom ias populares se incluyen 2 to
nadillas, una jácara. 2 seguidillas y una " cancio11 bascongada" . Hay otras 
pocas intervenciones musicales en !:is que no se nos especif ica la forma. En
tremezcladas y divididas todas esas intervenciones musicales a lo largo de 33 
escenas, cierra la ópera una "Scena ultima que sirve de fin de fiesrn". en for
ma de Rondo. 

Con ello acabamos el repaso a In lista de óperas publicada en los Extrac
tos de la R.S.B.A.P. del año 1772. ¿Podemos pensar 4ue era éste el repertorio 
de la Bascongada. en cuanto a música teutral?. Difícil de responder. No hay 
que olvidar que la relación figura dentro de una " Lista de los efectos ... que ha 
tenido la Sociedad de regalo''. Sabemos que a partir de estas fechas la pdctica 
habitual en las academias de las Jun1as Generales se inclina hacin In música 
instrumental. Pero por otro lado sabemos de la práctica operística a niveles 
privados. ¿Porqué, sin embargo este vacío documental a partir de estas fe
chas?. Probablemente la clave resida en un criterio de discreción que 
delimi1ara de una forma clara la práctica musical pública de la Sociedad, de la 
privada. Por varias razones, desde la económica, a la social. Ya se ha hablado 
suficientemente de las reticencias de ciertos sectores eclesiásticos ante la 
prác1ica teatral. 

En cualquier caso es muy probable que alguna de estas óperas fuera rep
resentada a nivel privado. y sobre todo que fueran utilizadas las arias más 
sobresalientes en los conciertos de Juntas de la propia Sociedad. 

Los títulos que aparecen en la lista estudiada. además ele responder a in
fluencias diversas. confonmm un escogido conjunto de las más sobresalientes 
muestras de la ópera cómica francesa, junto a varios títulos de óperas italia
nas, auténticos modelos del género bufo así como de la ópera seria, y por 
último de dos óperas que fueron creadas a imagen de una fo1111a que en breve 
había de dar innumerables obras maestras. 
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C.12.2. OBRAS INSTRUMENTALES 

Ha quedado suficienremenie explicitada la combinación de la música de 
escena con la puramente instrumental en las academias musicales que celebra
ba la Bascongada. También en el caso de la música instrumental nos 
encontramos con una lamentable escasez de datos. Los más indicativos son 
los existentes en los Extractos del año 1772. Así igualmente al caso de las 
óperas, en la " Lista de los efectos, Libros, Maquinas y Curiosidades que ha te
nido la Sociedad de regalo desde Diciembre ultimo de 1771 ". y en el capítulo 
ames comentado de "Música", figuran las siguientes obras: 

"N. J. 
SINFONIAS 

Pedro Yalmaldere. Opera cuarta. 

Del mismo. Opera quinta. 

De Stamitz Opera cuarta. 

De F.J. Gossec 

De Toeschi Opern cuarta. 

De Titers. 

De Filz Opera segunda. 

Del mismo Opera cuarta. 

De Beck Opera primera. 

De Carlos Barbant. 

N. ll. 
CUARTETOS 

De Bocherini Opera. 

Del mismo Opera. 

N. III. 
TERCETOS 

De Saleoti Opera segunda. 

De Yalmaldere Opera sexta"426, 

Ciertamente no son abundantes los detalles que se no:, ofrecen, pero sí 
los suficientes para exrraer algunos considerandos. 

Conviene antes señalar que no son los únicos datos. En los mismos Ex
tractos del año 1772, dentro de lo concerniente a las "Comisiones segund¡¡s o 
de Ciencias y Artes útiles", figuran en el artículo "[Y. Musica. N.Il": 
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"Sonatas 
Don Juan de Lombide, Socio Profesor y Organista de la Pa

rroquia de Santiago de Bilbao. ha presentado seis sonatas de 
clave y violín dedicadas a la Sociedad'"127_ 

2.51 

Es muy probable asimismo que la Sociedad tuviera las sonatas escritas 
por el también socio José Ferrer. y más adelante las de Joaquín Montero, pu
bl icadas ya en una fecha tan avanzada como la de 1790. 

En el caso de la lista de música instrumental publicada en 1772 poco se 
nos dice de la procedencia de las parti1uras. Sobre este tema de In proceden
cia, únicamente hemo~ encontrado un dalo relativo al año 1777. Entre la 
correspondencia de P.J. ele Alava se encuentrn una carta del wmbién miembro 
de número de In Sociedad. Juan Bautista Porcel escrita en París con fecha 25 
de julio: 

"Querido Pedro Jacinto: Te nvisé el precio de los papeles 
que son mejores que ,ocios los que hemos visto ahí, y los de 40 
s. hem1osísimos: ahora re remito 4 de las mejores arias, y dos 
oberturas. las primeras para que las presentes de mi parte a tus 
discípulas, que no dudo querrán cantar en una lengua que In han 
juzgado digna de su aplicación, las segundas para que se ejecu
ten en los conciertos de Juntas, y sirvan de prueba ele que no os 
he olvidado .. .''428. 

Esta proveniencia musical directa desde la capital francesa no es nada 
nueva, teniendo en cuenta sobre todo la educación musical de varios miem
bros de la Bascongada, entre otros la del Conde. No faltan pruebas del 
continuo tránsito de mercancías desde París a través de Bayona como hemos 
visto anteriom1enre. Así, bien a través de Manuel de Vicuña, bien a través de 
miembros o personas relacionadas con la Sociedad, se encargan diversas com
pras a París, en alguna ocasión de par1ituras. Así ocurre el año 1787 con 
Gerónimo Mas, profesor en el Seminario de Vergara, y que parte hacia París. 
Ello nos conduce a un tema constante en la historia de la R.S.B.A.P. la cons
tante relación e interconexión con el Seminario, sobre todo de los años 1780 
en adelante. Si en algo es claro lo es en el iema del repe11orio de música ins
trnmental. Por eso este capítulo tiene su auténtico complemento en el capítulo 
paralelo de repertorio musical relativo al Seminario de Vergara. 

Pero de momento nos limitaremos al repertorio consignado en las fuentes 
propias de la Sociedad. 

Es de lamentar en primer lugar la pérdida de todas estas partituras ya gue 
con solamente la cita nos encontramos en un movedizo terreno de suposicio
nes. No solamente para saber la obra concreta, en más de una ocasión 
cienamente imposible, sino también para saber las ediciones y plantilla instru
mental que utilizaban. Incluso en alguna ocasión el compositor nos trae 
asimismo problemas, habida cuenta de la existencia de varios con el mismo 
apellido. 
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Una de las suposiciones es la de que las partituras regaladas eran impre
sas. Nos apoyamos por una parte en el hecho de que existen en Aránzazu, 
como más adelante veremos, varios impresos que coinciden exactamente con 
algunas de las obras que figuran en la relación. Por otra parte la procedencia 
geográfica de los compositores es muy diversa como para suponer que se hu
bieran utilizado copias de los manuscritos originales. Aunque las partituras 
que figuran en la lista fueran manuscritas, serían sin duda copias de impresos. 
Apoya esta idea el hecho de que todas las partituras de la lista pueden agru
parse en dos o tres editoriales parisinas de música, con ediciones muy 
cercanas en el tiempo al de la fecha de entTega de las obras en la R.S.B.A.P. 

A simple vista puede parecer este tema un rizar el rizo. Y sin embargo es 
un tema fundamental. No cabe duda de que la práctica instrumental depende 
en gran medida de los materiales de que se disponga. Hay no pocas diferen
cias entre la instrumentación deseada por el compositor y la indicada por el 
editor en las partes. E l especial ista en Sinfonía francesa. Barry Brook ha trata
do este tema ampliamente. Plantea así las diferentes prácticas instrumentales 
emanadas de una partitura tipo. Estas diferencias son menores en el caso de 
las capillas que utilizaban las partes manuscritas, respondiendo fielmente los 
deseos del compositor a su cargo. diferencias que casi siempre se planteaban 
en los instrumen10s de viento, tanto de la familia de la madera como de la de 
los metales. Pero no es nueslro caso, ya que utilizaban obras de repertorio co
nocido, casi digamos de ·'hit parade". Señala Barry Brook la particularidad de 
los compositores franceses 

''Le Symphoniste franc;ais. au contraire. sachant que l 'ouv
rage sur lequcl il travaillait serait bient6t publié - dans bien de 
cas avant meme d'ctre exécuté devait tenir compre du marché 
que son éditeur envisageait et du désir qu'avait celui-ci de ven
dre le plus possible: il devait préparer ses partitions de maniere 
qu 'elles puissent servir ''pour les petites aussi bien que pour les 
grands concens". U devait faire tres mtention au róle qu ' il don
naí't aux instruments a vent car un grand nombre de "pet'its 
concerls" ne comprenaient que des cordes'>429. 

Este carácter de comodín. que a priori concedían los compositores france
ses a las partituras editadas. hay que ampliarlo a gran parte de la música 
orquestal editada en Francia. Solo así se comprenden en las ediciones frases 
como:" ... parties de hautbois et cors de chasses, les quelles seront ad libitum'', 
"tríos qui sont faits pour exécuter a rrois ou en plein orqueste", o la habitual 
indistinta utilización de "hautbois ou flíites". 

Aclarados los anteriores exLTemos, pasemos a examinar brevemente los 
datos que podemos rescatar de la mencionada lista. En ella estiín repre
sentados los siguientes composi tores: 
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Barbandt, Charles 

Figura como " Carlos Barbant" , entre los sinfonistas. No hemos podido 
hallar hasta el momento ningún dato biográfico acerca de este compositor en 
las obras de referencia especial izadas. En lo que respecta a su obra compositi
va tenemos el dato de la conservación en el antiguo archivo musical de 
Aránzazu, en el ms. 903, de dos papeles correspondientes a la "P Sinfonía 
"Composed by Charles Barbandz". 

Por otra parte en el Repertorio Jnrernacional RISM Al (vol. l ) se incluyen 
obras impresas de este autor existentes en diversas bibliotecas. Tiene varios 
himnos, a voces, así como 7 títulos de di ferentes obras instrumentales. Entre 
ellas figuran " V I Symphonie's for two violins, two french homs, tenor, vio
loncello, and a thorough bass ... opera VI", publicado sin fecha en Londres. El 
lugar de publicación del resto de las obras es asimismo Londres. indicando en 
algunas la fechas de 1764 y 1766. 

Beck, Franz 

Aparece representado en la relación de la Bascongada coa una "Opera 
prima'' en el apartado de las sinfonías. Compositor nacido en Manheim el año 
1734. desarrolló su actividad musical en Francia. falleciendo en Bordeaux el 
año 1809. Considerado por algunos como precursor de Haydn, Boccherini e 
incluso de Beethoven, sus sinfonías son cal i ficadas por Brook como de las 
más originales y sorprendentes del período preclásico. 

La ''obra" regalada a nuestra Sociedad probablemente perteneciera al ca
tálogo de Mr. Venier editado en 1769 o 1770, donde aparece la "opera 1 '" . en 
realidad 6 oberturas orquestales escritas el año 1758. 

Boccherini, Luis 

Compositor nacido en Lucca al año 1743 y fallecido en Madrid el año 
1805, del que poca presentación hace falta. 

En principio parecería lógico que la presencia de obras de Boccherini en 
la R.S.8.A.P. procediera directamente de Madrid; sin embargo es probable 
que esta presencia provenga, al igual que en resto de las partituras, de Francia. 

Boccherini no llega a Madrid antes de 1769. Las obras que figuran en la 
relación de la Bascongada son dos ·'operas" en la sección de cuartetos. Y sola
mente hay dos opus de cuartetos publicados anteriom1ente a 1772, embos edi
tados en París. Y evidentemente no es una casualidad que aun hoy se 
conserven en Aránzazu los siguientes cuartetos de Boccherini: 

·•vr / Quartetti / Per due Violini, Alto/ e/ Violoncello / De
dica1i a / S.A.R.Dn. Luigi / fnfante di Spagna / da / LUIGI 
BOCCI-IERINI / Gravées par Mme. La Ve Leclair / Opera VI' / 
Libro Secondo di Quartetti / mis au jour par M. Venier Seul 
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Editeur des dits Ouvrages / Prix 9u / A París/ Chez M. Yenier, 
Editeur de plusieurs Ouvrages de Musique a/ l'Enrrée de la rue 
SI. Thomas de Lovre vis a vis le chateau d'Eau / Et aux Adres
ses Ordinaires / a Lyon / M. Castaud Place de la Comedie / 
Avec Privilege du Roy / & A Bordeaux chez Saunier''. 

Es probable pues. que esta obra formara parte de un grupo de partituras 
editadas procedentes de Francia, via Bayona, como tantas otrns adquisiciones 
de los miembros de la Bascongada. 

Esta obra dedicada al infante Don Luis fue compuesta y editada el año 
1769, y al igual que los primeros cuartetos editados dos años antes están escri
tos en el característico estilo italiano de cámara. 

Dittersdorf, Car! Ditters Von 

Nació en Viena el año 1739 y falleció en Neuhof (Bohemia) el año 1799. 
Aunque no trabajara en Francia. ya que está considerado como una de las más 
importantes figuras de la escuela clásica vienesa. sus obras fueron muy 
populares en Francia. Tanto que no es fáci l realmente saber a qué edición per
tenecería la obra que señalada simplemente como "De Titers" en el apartado 
de sinfonías, figura en la relación que comentamos. Anteriormente a 177 L hay 
ediciones de sinfónías de Diuersdorr en más de 3 editoriales parisinas. entre 
ellas Yenier y Huberty. 

Filtz:, Anton 

Compositor nacido en Eichstat el aiio 1733. falleciendo en Mannheim en 
1760. Esta última localidad indica el lugar donde trabajó la mayor parte de su 
vida. Fue junto con Stamitz el auténtico renovador de la música instrumental 
de la llamada Escuela de Mannheim. 

En la lista de las obras que figuran en los Extractos, se encuentran dentro 
de las sinfonías, la "opera segunda", y la ··opera cuana" de Filtz. la primera de 
ellas se encuentra también hoy como impreso en el Monasterio de Aránzazu 
(si bien incompleto). Ello puede darnos alguna luz acerca de la edición: 

"Six / Simphonies / A Quatre Parties obligées / avec Cors de 
Chasse ad libitum. / Composées / par/ Mr F1L TZ / Mises au 
jour par Mr Huberty / Ordinaire de I 'Academie Royale de Mu
sigue / Oeuvre lime/ Gravée par Chambor / Prix 9tt. / On vend 
les Parties de Cors de Chasse séparement / A Paris / Chez M. de 
la Croix d'Or / l'Editeur ruedes deux Ecus au Pigeon blanc ou 
l'on trouve un grand Magasin / de Musique modeme / Avec 
Privilege du Roy". 
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Galcotti 

En la relación de la R.S.B.A.P., y dentro del apartado denominado como 
Tercetos, figura "De Saleoti Opera Segunda'·. No hemos podido hallar ningún 
compositor con el nombre de Saleoti, y sin embargo en el Catálogo de M. de 
La Chevardiere, y en el apartado de "Trio" figura: "Galeoti. 2e." El problema 
es que hay varios compositores de apellido Galeoti. Es probable que el que fi
gura en la Sociedad se trate de Stefano Galeotti. nacido en Italia el año 1723 y 
fallecido hacia el año 1790. Algunas de sus obras fueron editadas en París, y 
entre ellas se hace mención especial de sus trio-sonatas con la inusual compo
sición de 2 cellos y continuo. La que conocieron los Amigos del País sería 
probablemente un trio usual de 2 violines y bajo, si admitimos la asimilación 
a los trios de Galeotti que con el n" de "Opera TI" se conservan en la Bibliote
ca Nacional de París, en realidad 6 sonatas en trio, que fueron anunciadas en 
la prensa de la época por vez primera el año 1763. 

Gossec, Fran~ois-joseph 

Nace este compositor en Vergnies (Hainaut) en 1734 y fallece en París el año 
1829. Su actividad es capital en el desarrollo de la música sinfónica francesa. 

No es fácil saber cuál de sus sinfon ías sería la depositada e l año 1772 en 
la Sociedad, ya que solamente figura en el apartado de sinfonías la especifica
ción de "De F.J. Gossec". Anteriormente a 177 1 más de cuatro editoriales 
parisinas habían editado obras sinfónicas de Gossec, entre ellas La Chevardie
re y Venier. 

Maldere, Pierre Van 

Compositor nacido en Bruselas el año 1729 y fallecido en la misma ciu
dad el año 1768. Se trata del compositor más citado en la relación de los 
Exlractos de la R.S.B.A.P., ya que en el apartado ele sinfonías figuran: "Pedro 
Valmaldere. Opera cuarta", y "Del mismo opera quinta", y en apartado de ter
cetos: "De Valmaldere Opera sexta". 

En el archivo del Santuario de Aránzazu se conserva incompleta una 
colección de seis sinfonías impresas de este autor, con el siguiente ütulo 
completo: 

"Sei / Sinfonie / a Piu Strumenti / Composte /da/ P. Van
maldere / Mis au jour par Mr Venier / Seul Editeur de dits 
Ouvrages / Gravées par Mme. Leclair / Prix 12tt / Compris les 
Parties de Hautbois et Cors de Chasses, / Les quelles seront ad 
Libit.um / Opera IV' / A París/ Chez Mr. Venier Editeur de plu
sieurs Ouvrages de Musique, al 'entrée /dela rue St Thomas du 
Louvre vis-it-vis le Chateau d'Eau / Et aux Adresses Ordinaires 
/ A Lyon / Mrs les Freres le Goux, Place des Cordeliers / Mr 
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Castau, Place de la Comédie / A vec Provilege du Roy / De 
l'lmprimerie de Richomme" . 

Este opus nº 4 seguía figurando en los cat,Hogos de Yenier editados los 
años 1769 o 1770. donde asimismo aparece el op. 5. No aparece sin embargo 
en esta casa editorial el trio op. 6. La Chevardiere en cambio sí incluye e111re 
su catálogo un trio de van Maldere. si bien no especifica el opus. 

No deja de tener su importancia una presencia tan acusada de obras de P. 
van Maldere. Compositor desgraciadamente tan poco conocido en nuestros 
días, es reconocido históricamente como uno de los pioneros del nuevo 
género sinfónico. siendo un claro antecedente de la idea clásica de Haydn y 
Mozan. 

Stamitz, Johann 

En la relación de obra~ instrumentales de la R.S.B.A.P. únicamente figu
ra una obra de S1a111itz, en el apartado de sinfonías, y con esta especi ficación: 
"De Stamitz Opera cuana·•_ El problema inicial es saber de cmíl de los miem
bros de la familia Stamitz puede tratarse. 

Afortunadamente conservamos. asimismo en Aránzazu, un ejemplar del 
violín 2° de este opus, que puede darnos luz sobre la obra que constaría en la 
Bascongada. Este es el título completo: 

·'Six Symphonies / il quatre parties obligées / Avec les Haut
bois oú Flíltes / Et Cors de Chasse, / Compris deux Tríos qui 
sont foits pour / exécuter a Trois ou en plein Orqués1e / Compo
sées /par Mr STAMITZ/ Mis aujour par Huber1i / Oeuvre IV/ 
Prix 911 / On vend les Cors de Chasse séparément / A Paris / 
Aux Adresses Ordinaires / Avec Privilege du Roy". 

Esta obra pertenece a Johann S1ami1z (Havtickov Brod, 1717 - Mann
heim, 1757), y fue anunciada por vez primera en la prensa parisina el año 
1758. Comprende este opus 4 sinfonías y 2 tríos orquesrnles, tal y como figura 
en el impreso de Aránzazu. Máximo representante de la primera generación 
de Mannhein, esta obra es ejemplo de una de las innovaciones más caracterís
ticas de Stamitz en el género sinfónico: la adopción del ciclo de cuatro 
movimie111os con el minueto y trio en tercer lugar, seguidos de un prest'O, 
presto assai o prestissimo. 

Toeschi, Car! Joseph 

También en el caso de este compositor se nos presentan dudas, ya que son 
cuatro los compositores del mismo apellido y familia. En la relación de la 
R.S.B.A.P. figura sin nombre en el apanado de sinfonías con la especificación 
de ''opera cuarta". 



ll.USTRACION MUSIC,\I, EN cL PAIS VASCO 257 

No obstante, únicamente uno ele los cuatro Tocschi hemos hallado con 
esta especificación ele opus IV entre su obra sinfónica. Se trata de Car) Joseph 
Toeschi. nacido en Luelwigsburg el ai\o 1731 y fallecido en Munich el año 
1788. Entre sus obras editadas se conoce la op. 4, seis sinfonías publicadas 
por vez primera en Amsterdam el aiio 1768. Se le considera como uno de los 
principales representantes de la segunda generación de Mannheim. Su obra 
presenta influencias italianas y de la opéra comiquc. con un especial cuidado 
en la instrumentación. 

A modo de pequeño resumen cabría preguntarse aJ igual que en el apar
tado dedicado a las óperas. hasta qué punto el hecho de que estas obras íigura
ran en una lista de " efectos'' regalados a la R.S.B.A.P. supone que fueran el 
grueso del repertorio instrumentnl lllilizado por la propia Sociedad en sus con 
ciertos. No creemos haya razones de mayor peso que la lógica, o en todo caso 
el beneficio de la duda, para suponer que eran efectivamente parte de las 
obras interpretadas por la Bascongada. De cualquier manera son imponanles y 
claramente deíinit.orias las modalidades y estéticas ele música instrumental 
empleadas. Y la util idad de estas obras trasciende además el círculo de la Bas
congada, para mostrar una fuerte implantación en la Capilla Musical de Arán
zazu. Las obras allí conservadas, en unión de otros datos, que más adelante 
citaremos al referirnos a la música practicada en el Seminario de Vergara. de
muestra muy claramente la procedencia casi absolutamente parisina de estas 
obras. Ello no es en absoluto de extrañar. El citado investigador ele la sinfonía 
francesa, Barry Brook. destaca claramente la supremacía parisina en el terreno 
de la edición: 

"Onns le couranr clu XVIUe siecle. París elevint la capitale 
mondiale pour la gravure ele musiquc. 11 est probable qu'entre 
1750 et 1770 on publia plus ele musique a Paris que dans tout le 
reste de J'Europe ¡ ... ]. Oans les mures pays, jusqu 'a environ 
1775-1780, on continua ¡1 utiliser la méthode plus ancienne el 
moins jolie el 'impression par caracteres mobiles, mais le plus 
souvent on copia tour a la main [ ... J. Quant on est amené a se 
documenter sur des ouvrages musicaux du troisieme quart du 
XV lile siecle on constate que clans les collections de la pluparl 
des bibliothcques europcennes, si les oeuvres ne sont pas ma
nuscrits, le plus grand nombre des ouvrages imprimés avaient 
été édités a París. La regle vaut aussi pour Haydn et Mozart"430• 

Esta relación de las partit.uras que se relacionan en los Extractos de la 
R.S.B.A.P. del año 1772 con París no es meramente por el hecho ele estar allí 
editadas, sino que tiene una implicación musical más profunda. Si analizamos 
someramente las procedencias nutivas de los compositores y su vinculación 
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geográfica laboral, tenemos más o menos el siguiente resul tado: la escuela de 
Mannheim esuí fuertemente representada, en sus dos generaciones, Johann 
Stamitz y Anton Filtz, de la I ', y Carl Joseph Toeschi y Franz Beck, de la 2'. 
Prima pues en la época temprana de la R.S.B.A.P. (recordemos que estamos 
hablando de los años J 771-72) la estética centroeuropea que representa la ma
yor innovación en el avance del lenguaje instrumental. Pero a ella se le 
añaden otras escuelas. Carl Ditters von Di1tersdo1f pertenece a la vienesa y 
Pierre van Maldere desarrolla su trabajo en Bélgica. Italia está representada 
tanto por Galeotti, que desarrolla asimismo su trnbajo en Holanda, como por 
Boccherini, que lo hace en España. Barbandz, se relaciona con Inglaterra. Y 
Francia está representada por su máximo exponente, Gossec. 

Pero además de esta variada presencia justo es afirmar el gran peso que 
tiene París en gran parte de los compositores ciiados, ya que más de 
uno de ellos debe su reconocimiento al trampolín que en esta época constituía 
la villa de las luces, auténtico termómetro de las tendencias y líneas musicales 
europeas. 

Otro hecho a destacar es que si bien son 14 los títulos que se nos especi
fican, la mayor parte de ellos comprenden varias composiciones, sumando 
entre todos un número no inferior a 54 obras instrumentales, repartidas entre 
38 sinfonías, 7 cuartetos y 9 tríos. Una suma nada despreciable de obras para 
la época. Conviene señalar por otra parte que son muy claros los géneros em
pleados: la música de cámara. en sus variantes de trios y cuartetos, y la 
música orquestal, con plantilla grande que incluía la sección de viento-ma
dera, flautas u oboes y la del metal, trompas o clarines. Por último es de 
desracar que no aparece aún la sinfonía concertante, en esta primera época 
que acabamos de comentar. 
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C.13. V ALORACION 

No queremos dar a este capítulo valorativo un carácter conclusivo, por 
cuanto juzgamos más inIeresn111e globalizar las conclusiones al linal del si
guiente volumen. No obstante, teniendo en cuenta que la R.S.B.A.P. tiene de 
por sí una entidad di ferenciada de la del Seminario de Vergara, creemos inte
resante observar ni menos las relaciones e influjos que recogió y generó el 
g,upo de ilusttados vascos a niveles estrictamente musicales. Igualmente nos 
interesa la comparación con el desarrollo musical que tuvieron el resto de las 
Sociedades económicas surgidas a imitación de la vasca diez años más tarde 
por todn la geografía peninsular. La mayor o menor actividad musical genera
da en ellas servirá para calibrar asimismo el peso de la música en la propia 
R.S.B.A.P .. así como nos ayudará sin duda a establecer las conclusiones 
finales. 

C.13.1. COMPARAClON CON EL RESTO 
DE LAS SOCIEDADES ECONOMICAS PENINSULARES 

Sabido es que en la década de los años 70 se fundan en todo el terri torio 
de la geografía hispana numerosas Sociedades económicas a imitación de la 
R.S.B.A.P., encabezas por la Matritense. Es habitual concederles un inipor
tante peso en el desarrollo de la música. especialmente la instrumental. 

No obstante a la hora de iniciar estudios comparativos nos encontramos 
ante la carencia absoluta de trabajos concretos sobre la incidencia de la músi
ca en las Sociedades Económicas hispanas. Echamos en falta estudios sobre la 
vida musical en los diferentes enclaves donde se formaron las Sociedades eco
nómicas. Solamente a través de ellos podríamos medir las a veces sutiles dife
rencias entre prácticas privadas y prácticas organizadas. 

lntentaremos coordinar los pocos datos que hemos logrado obtener. Hay 
un tema capital que diferencia la R.S.B.A.P. de las demás Sociedades en 
cuanto al Lratamiento estatutario de la música. Lo explicaremos a través de 
dos casos concretos. 

En marzo de 1775 se envía a la Corte un informe sobre la creación ije 
una Sociedad Patriótica en Sevilla, real izada por una diputación de tres perso
nas que respondía así a la carta-orden enviada en noviembre de 1774 por el 
Gobernador del Real Consejo de Castilla: 

''La Sociedad Vascongada ha dado un ejemplo e idea dignos 
de ser imitados; y más el celo con que en pocos años de aplica
ción ha adelantado muchos de instruccion y ha dado pasos 
rápidos hacia la prosperidad: así los pueblos en que brille igual 
celo concurrirán a imitarles; y en Sevilla, que ha sido siempre la 
primera para todo lo útil, no sería la última en esta conveniente 
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institución. Si la ciudad fuese servida, pudiera adoptar en mu
cha parte los Estatutos fo1mados por aquella Sociedad, que' hoy 
tienen la Real Aprobación, y que se pueden seguir con la dife
rencia que prescribe la diversa constitución del país"431 . 

Acompañaban al informe unos posibles estarutos, que fueron devueltos 
con una Carta-Orden del Real Consejo. de fecha 17 de septiembre de 1776, en 
la que se ordenaba refonnarlos: 

"con mTeglo en lo posible a los de la Sociedad de la Corte 
que ya estaban aprobados, pues deseaba aquel Tribunal qt¡e en
tre liis Sociedades del Rcyno hubiese unifom1idad de principios 
en todo aquello que no fuese preciso variar·•432_ 

Comenta Ernst Lluch esta "inllexibilidad de la propuesta de Campomanes 
aún para los que querían colaborar en sus proyectos pero con un acento dife
rencial ' ', incluyendo el testimonio del fiscal valenciano Sisternes. con ocasión 
de los problemas a los que se enfreniaban en Cataluña para la creación de la 
Sociedad Económica de Amigos del País de Tarragona; según carta de 2 de 
abril de 1787: 

"Tengo notado que a todas las Sociedades erigidas en estos 
últimos tiempos se les han aplicado vengan o no vengan bien, 
los estatutos de la de Madrid, porque vive y manda su autor. Por 
otra parte recelo que los estatutos se aprueben con las innova
ciones que Ud. supone y yo tengo por justas e indispensables 
respecto a los de la Sociedad de Madrid. El conocer que Catalu
ña por su situación, clima y costumbres de sus naturales 
necesita distintas re¡}as es mucha obra y cuesta gotas de sangre 
el darlo a entender" 3. 

Fijémonos que ya habían pnsaclo 23 años desde la creación de la 
R.S.B.A.P. y se estaba a 2 de uno de los acontecimientos históricos más im
portantes de la era moderna en la vecina Francia. Poco tiempo les quedaba a 
los ilustrados en la península para desarrollar sus propuestas innovadoras. 

El hecho de que los Estatutos de la Sociedad madrileña fueran el modelo 
para todas las demás peninsulares cerraba de principio la posibilidad ele in
cluir la música como una de las posibles ocupaciones académicas de sus 
miembros. La Sociedad Matritense en ningún momento nombra a la música 
en sus Estatutos, lo cual no deja de ser hasta cierto punto lógico. Habían pasa
do los años y las preocupaciones de los ilustrados se dirigían a campos más 
técnicos. Pero probablemente haya una razón de más peso, y es que desde la 
mayor demografía madrileña, una gran urbe con todas sus ofertas musicales 
públicas y privadas, a la existencia de la Corte, con su extensa organización 
musical, no necesitaban los ilustrados madrileños la inclusión de la música en 
una Sociedad destinada primordialmente al estudio de los avances de la cien
cia y técnicas en la época. 
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Quizás por eso sea más de lamentar la estricta actitud centralizadora de 
los responsables políticos, por cuanto cerraron la posibilidad de que cada So
ciedad pudiera incluir o no, entre otras materias, a la música como una de sus 
posibles dedicaciones, a imitación de la R.S.8.A.P. Ciertamente más se pare
cía la situación musical de las provincias a la del País Vasco en cuanto a fuer
zas producroras y medios de difusión que a la de la Corte. 

Por ello la incidencia ele la música en cada una de las Sociedades econó
micas peninsulares habremos de reladonarln sobre iodo con las aficiones y ni
veles musicales de sus respectivos miembros así con,o al grado de desarrollo 
del entorno social. 

En la creación de la Sociedad económica de Sevilla, tuvo no poco que 
ver el Asistente de la ciudad. Pablo de Ola vide. miembro ele la R.S.B.A.P.43

'
1
• 

No es casualidad que la I ' reunión de la naciente sociedad sevillana se haga 
en su vivienda. Sabemos de su probada afición musical, tanto como la teatral. 
Aguilar Piñal nos indica la organización semanal ele conciertos musicales en 
el momento de su llegada a Sevilla53\ y J.M' Mena nos habla de sus esfuerzos 
por secularizar la enseñanza de la música. incluyendo dentro del Plan del ac
ción de la Real Sociedad Económica. clases de solfeo y de instrumentos436• 

Cercana también a la R.S.B.A.P. es la Real Sociedad Económica Tudela
na de Amigos del País. creada en l 778, y cuyo primer Director. Felipe de 
Ca5tejón y Tobar era asimismo miembro de la R.S.B.A.P. No parece que entre 
los rrabajos de la Sociedad tuviera lug¡ir la música, pero en lo que se refiere a 
la esfera privada, sabemos por los trabajos de Aurelio Sagaseia la fuerte pre
sencia de la música en la vida ele la personalidad más distinguida de la Socie
dad tudelana, el Marqués de San Adrián, casado con Maria Josefa de 
Armendariz, hija del marqués de Castel fuerte. 

La Real Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País tuvo una 
fuerte íncidencia en el adelanto científico de su región. Entre los múltiples tra
bajos que se presentaron, destaca en lo que a nuestro tema se reliere, la pre
sentación entre los años 1778 y 1796 de varios pianofortes y monacordios por 
Antonio Enriquez. 

Si de la zona oriental nos trasladamos a la occidental del País Vasco, la 
Real Sociedad Económica Asturiana tenía entre sus miembros a un amigo co
nocedor de la R.S.B.A.P., Melchor ele Jovellanos. Se han visto sus relaciones 
con José Ferrer, miembro de la Sociedad, y más adelante se verán sus relacio
nes con el Scminarío de Vergara. No hemos encontrado, con todo, grandes 
noticias de actividades musicales de esta Sociedad. El único elato disponible 
por el momento es la representación el año 1784 por parte ele la Real Sociedad 
Económica Asturiana de la obra Oviedo Festivo: 

"Oratorio que ha ele cantarse por los Musicos de la Santa 
Iglesia Catedral ele la Ciudad de Oviedo, Capital del Principado 
de Asturias, en la Noche del 24 de Agosto ele este año de 1784. 
Puesto en musica por Don Luis Blasco Profesor de ella en la 
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misma Sanla l glesia. Quien lo dedica a dicha Real Sociedad A s-
1uriana"437. 

Puede obrservarse nucvamenle la participación del elemento profesional 
más estable. el penenecienlc a las Capillas musicales de la Iglesia, en las acli
vidades musicales de los ilusrrados. La obra anter ior ha sido analizada recicn
lemente por Jesús Menéndez. Peláez. quien incluye el aco111ecimiento dentro 
del género del teatro escolar, ya que los niiios tenían participación fundamen-
1al en ella. 

Solamen1e un dato relaciona por el momento con la música a la Sociedad 
Económica de Valladolid, sobre el que señala M~ A ntonia Virgili : 

" hay un "armonioso concicno de Musica" en In entrega de 
premios de la Sociedad Económica, pero desconocemos a cargo 
de quién (posiblemente los músicos de la catedral) y qué reper-
1orio interpretaban•·43s_ 

A cercándonos a la costa medi1erránea, en enero de 1785 son aprobados 
los Estarutos de la Real Sociedad Económica V alenciana. Uno de sus princi
pales fines, según el tílulo IJJ. era el de "promover y auxiliar la Enseiíanza de 
las Artes y de las Le1ras"439. No sabemos si entre ellas figuraría o no la músi
ca, pero no hemos hallado referencia alguna. 

En relación a la presencia de la música en las normativas por las que se 
regían las di ferentes Sociedades, hemos examinado los Estatutos de varias de 
ellas y como era de esperar, ninguna referencia a nuestro tema aparece en los 
textos. Extraña con todo que en una región 1an ilus1rada como la levantina no 
aparezcan más dalos musicales relacionados con las Sociedades ilust.radas. 
M ás que a falla de ellas, achacamos nuestro desconocimiento a la inexis1encia 
de trabajos sobre la práctica musical de la época en el área ci1ada. 

D onde sí aparecen daros, proporcionados por M~ del Rosario A lvarez, es 
en las lslas Canarias, concrelamente en Pueno de la Cruz, donde debía lener 
cierta relevancia una personalidad como D. Bernardo Valois y Bethencourt, 
presbítero de grandes aficiones musicales: 

"Suscrito a varias edi1oriales inglesas, recibe en1re 1770 y 
179 1, fecha de su muerte, una gran canlidad de parti1uras de los 
compositores más importantes de aquella centuria [ ... ],. Es muy 
probable que, además del órgano, supiera tocar el violín, ya que 
en el archivo abunda la literatura para este instrumen10. 

Se conservan en la actualidad unas doscientas partituras de 
las que lres cuartas partes son impresas. La mayoría son obras 
instrumentales: sinfonías, conciertos, obras de cámara, ele. Es 
de suponer, a la vista de es1e repertorio y ante la desaparición 
de muchísimas panicellas, que D. Bernardo participaría en ve
ladas musicales con otros músicos de la localidad y que estos 
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conservarían sus correspondientes particellas, 1erminando por 
desaparecer con el paso del ticmpo"44º. 
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Es de esperar que se prosig:rn las inves1igaciones sobre estas veladas. ln-
1eresa saber su posible conexión con las Sociedades Económicas es1ablecidas 
en La Laguna. Santa Cru¿ de la Palma o en Las Palmas. y -.cría de gran i n1erés 
comparar cs1os fondos musicales con los de la R.S.B.A.P. para ver coinciden
cias, observar la presencia de obras inglesas, In confirmación o no ele la supre
macía de París en asun10 de ediciones musicales. etc. 

Hay un hecho por otra parte que es digno de estudiarse. Es1e caso y otros 
ya c i1ados de proliferación de grupos humanos y actividades ilustradas coinci
de con la localización costera. No -,e ha hablado hasta ahora de Barcelona por 
una simple razón. La exis1encia de la Junta de Comercio hacía innecesaria la 
creación de ninguna Sociedad económica. Pero no cabe duda ele que su gran 
desarrollo musical se debe en parte a 1ener abierta<; de par en par las puertas 
hacia el mediterráneo y l,t culwra ex1rnnJera. especialmente la proveniente de 
l ialia. Se conoce de V alencia su gran desarrollo musical. sobre tocio el teatral. 
Sevi lla, Cádiz. en Andalucía. la Coruña. en Galicia. importante lugar en el te
ma operístico. Y el País Vasco. con la R.S.B.A.P. Hay una fuerza innegable 
que rodea el litoral y convierte a In periferia en auténticos lugares de expan
sión y cultura progresista. Todo ello responde a la idea de que en la época que 
comcmplamos el mar une y las montañas dividen. Falta por saber con todo 
hasta qué punto resultaba dominante la innegable a1racción de la Corte esta
blecida en Madrid. Hasta qué pu1110 sus usos culturales y el modelo propues10 
resultaban un acicate o una cortapisa para el desarrollo musical de la periferia. 

Por último, y aunque no parece que en el siglo XVIII tuvieran en general 
las Sociedades Económicas una fuerte iníluencía en el avance de la música, 
j us10 es reconocer que en la segunda época que viven la mayoría de ellas a lo 
largo del siglo XIX. proporcionan un gran favor al desarrollo de la música, so
bre todo en el terreno de la enseñanza. Surgen así, sin ánimos de ser exhausti
vos Escuelas y Academitts Musicales en Leon, Mérida, Pontevedra. Santiago 
de Compostela. Sevilla, Tudela o Valencia. 

C.13.2. RELACION CON LOS PRINCIPALES 
CENTROS MUSICALES DEL PA IS VASCO 

Teniendo en cuc111a que la R.S.B.A.P. surge como tal en la villa de Yer
gara, pero con un núcleo de personalidades fuertemente relacionadas con 
Azcoitia, estas dos villas son las primeras en recibir directamente el intlujo de 
sus actividades musicales. Utilizan los efec1ivos musicales que había en ellas, 
principalmeme en el caso de Vergara, pero sobre todo ejercen una influencia 
en el desarrollo musical de ambas poblaciones. Como pequeño dato de la hue
lla musical de este período ilustrado, indicaremos que a pesar de la constanle 
renovación que ha sufrido el archivo musical de la Parroquia de Azcoitia, 10-
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davía se conservan en ella dos obras. una Misa y una Salve, de A. Rodríguez 
de Hira, uno de los principales exponen1es de la llus1ración musical española. 

Pero las relaciones e iníluencias más sólidas son las logradas por la 
R.S.B.A .P. mediante los conciertos de las Juntas Generales. Tanto la labor de 
difusión que llev,111 implícita los mismos conciertos como la inclusión en ellos 
de profesionales de distinrns localidades supone a lo largo de casi 30 años una 
lenlll pero tenaz educación en los nuevos gustos musicales de la época. Acu
den así a lo largo de los diferentes años. profesionales de la Capilla musical de 
la Villa de Bilbao, del Santuario de Arúnzazu. de la Colegiata y Universidad 
de Vitoria y de In Ciudad de San Sebastián. Igualmente parricipan en los con
cienos músicos de Laguardia. de Marquina y de Tolosa. Como se puede 
observar están todos los principales cemros musicales de Alava. Guipúzcoa y 
Vizcaya. La R.S.8.A.P. difícilmen1e pudiera haber organizado sus sesiones 
musicales sin la eficaz colaboración de los profesionales de la música. A su 
vez éstos difícilmente hubieran podido panicipar en grupos musicales de la 
envergadura que se lograban en las Juntas sin una entidad organizadora que 
aunara diversas fuerza~ musicales. El beneficio sin duda lo lograron ambos 
colectivos. y no debe desdeñarse la influencia indirecta en los respectivos cen
tros donde trabajaban habitualmeme los músicos. 

Saliendo del ámbito va co acudieron también a las Juntas Generales un 
solista de Burgos, y otro de Samander. 

Si de los músicos prác1icos que acudían a Juntas pasamos a los músicos 
miembros de la Sociedad, encontramos en las l isws miembros residentes en: 

Aránzazu 

Bilbao 

Pamplona 

Vitoria 

Oviedo 

Madrid 

Sevilla 

Mexico 

Maestro de la Capilla de Música 

Maes1ro ele k1 Capilla ele Música 

Organista de la Catedral 

Mtro. Capilla musical de la Colegiata 

Organista de la Cmedral 

Organista del Convemo de la Encarnación 

Organista Parroquia S. Pedro el Real 

Colegio de San Fernando 

No son iguales iodos los miembros citados en cuanto a su implicación en 
las lnbores de la R.S.B.A.P., pero su mera relación hace resaltar el hecho de 
que figuran en ella la mayor parte de los cargos musicales más importantes 
del País Vasco. 

Habremos de unir a las localidades citadas otras dos que nos relacionan 
con la música algunos de los 1rabajos presentados a la Sociedad por indivi
duos residentes en ellas. Así el organero García presenta un memorial desde 
Valladolid, y otro memorial , el correspondiente al médico Mirabete, procede 
de Cádiz. 

No hay especiales relaciones profesionales con músicos de la Corte. Ello 
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no quiere decir que no existan vínculos musicales. Pero tienen lugar primor
dialmente en el ámbito privado, sobre todo a través del Conde de Peñaflorida. 
Estas relaciones influyen sobre todo en la llegada de partituras de músicos co
nectados con las capillas reales. 

Justo es decir. no obstante, que en el tema del repertorio la referencia in
discutible es París, de donde puede decirse proceden gran parte de las compo
siciones. tanto vocales como instrumentales utilizadas por la R.S.B.A.P. en las 
Academias musicales prescritas por sus estatutos. 

En fin, y al igual que ocurre con el resto de las Sociedades peninsulares, 
también conoce la R.S.B.A.P. una segunda y floreciente etapa en el s. XIX. Y 
paralelamente a ellas, concede a la música un importante lugar entre sus que
haceres, especialmente en un aspecto en el que la Sociedad había destacado 
espléndidamente en el período que estudiamos. Recoge la Real Sociedad Bas
congada de los Amigos del País del s. XIX, si bien en un medio social dife
rente, uno de los ideales por los que tanto había luchado la Ilustración 
en el s. XVIU: la educación de la juventud. 
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(51) Archivo de Protocolos de Oñatc. Protocolos corrcspondicme.s a Vcrgara. Leg.606, 
fol.314 

(52) Cita facilitada por M.Carm~n Rodríguez-Suso 
(53) SAGASETA. Aurelio: Orga11os de Na,wn1 (Pampluna: Ins1itución .. Príncipe de \lia• 

na" , l 985), p. l 04 
(54) LASA, Fr. José Ignacio: .. Aponación musical de AráJ1zaw·· .• en ArlÍ11WI11. n' 39 año 

1969. p.95 
(55) NOTICIAS de las diligencias practicadas para la co11strncci611 del Organo 1111el'0 de la 

Parroquia de esta villa de Cego,,,a y e.wablcd micnto de el Plan B eneficia/ para lo sucesivo. Li
bro ms. en S'. Archivo ERESBfL. p. 63 

(56) DONOSTIA, P.: M1ísica de tecla e,1 el País Vasco. SÍJilO XVIII (Lecároz: Archívo P. 
Donostia, I 976). JX 

(57) LASA, Fr. José Ignacio: .. Aportación musical... .. op.cit.. p.95 

(58) En cana del Conde de Pcñaílorida a Ignacio Jo~é de Olaso frchnda en Vcrgara a 4 de 
junio de 1772. A.P.A./D.H.-1261/5 

(59) A.P.A./F.P. Caja 22 n' 2.4 
(60) Son varios los investigadores que se han ocupado de este organista, entre los últimos 

Angel Gonz:llez Pércz. e Inmaculada Quintana!. Debemos agmdccer espccialmcnle a Juan San 
Mnnín. autor también de varios artículos sobre nuestro personaje ln amabilidad y facilidades da
das para obtener toda la infom1ación que poseía sobre Lombidc. así como sus sugerencias sobre la 
fijación del apellido. 

(61) Oa10 facilirndo por M.Cam1en Rodríguez-Suso 
(62) RODRIGUEZ SUSO, M.Carrncn: "La figura del organista en el País Vasco en la épo

ca de Soler" . • en Revista de Musicología . - Madrid. VII. 1985. p. 70-72. Transcibc toda la Escri
tura de nombramiemo de Lombidc como Organisrn en Bilbao 

(63) DONOSTIA, José Antonio de: MIÍsica y Músicos .... op.cit., 35 
(64) Da1os facilirndos por M.Carmcn Rodríguez-Suso 

(65) DONOSTIA. José Antonio de: MtÍSÍC(I y M,ísicos .... op.cit., p.82 
(66) PRECIADO. Dionisio: "Juan José de Arce. el Tafallés" . • en Revista de Musicologfa . 

• Madrid, XLII, n• I, enero-junio 1990 . • p.208 
(67) Dato facilitado por M.Cam1en Rodríguez-Suso 
(68) DONOSTIA. P.: MIÍsica de tecla .... op.cit .. XI 
(69) Dato facilitado por M.Carmen Rodríguez-Suso 
(70) GONZALEZ PEREZ, Angel: "Don Juan Andrés Lombide y Mer.quia, discinguido or

ganista que fue de la catedral de Ovicdo".· en Baleti11 de la R.S.B.A.P .. San Sebaslián. 1981, 

(71) Dato facilitado por M.Carrnen Rodríguc7,-Suso 
(72) QUINTANAL, Inmaculada: fo música e11 la C{){edral tic Ovicdo en el siglo XVIII 

(Ov1edo: Centro de Estudios del siglo XVII I, 1983), p. 142 

(73) Ibídem 
(74) lbidcm 
(75) GONZALEZ PEREZ, Angel: ''Don Juan Andres Lombide ... ", op.cit, p.633 
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(76) QUJNTANAL. Inmaculada; u, m,¡sica e11 la Ca1edral .... op.cit .. p.142 
(77) lbidem. p.143 

(78) SALDONI. Baltasar: Diccionario Biográfica-Bibliográfico de Efemérides de Músicos 
Espmiolcs (Madrid; Centro de Documenwción Musical. 1986), vol.4, p. 167 

(79) Los datos de Lombidc referentes a su período de organisra en la Encarnación de Ma
drid los tenemos gracias a la paciencia de Juan lmretagoyena. quien los ha localizado en el propio 
Monasterio de la Encamación. Agradecemos igualmente a Juan San Manin la amabilidad al de
jamos u1ihzarlos. 

(80) A.P.A./D.H.-1076/1 
(81) A.P.A./F.P. Caja 18 nº 8 

(82) l,1 llus1mció11 Vasca: Cartas de Xabier de 1\ll1111ibe, Conde de Pc,iaflorida, a Pedro Ja
ci11I0 de ;\lava. (Vitoria: Parlamcn10 Vasco, 1987). p.446 

(83) Véase FERRER. José: Sonaras para clave (rcv. y cs1.de Dionisio Preciado)(Madrid; 
Real Musical. 1979). y PRECIADO. D,onisio: '·José Ferrcr Bcllrán (ca.1745-1815). organis1a en 
Tremp, Lérida, Pamplona y Ovkdo". en Re,·isra de Musicología. Madrid vol.111, 1980, p.77-127 

(84) SAGASETA. Aurdio: Orf1a11os de Navarra. op.cit ,p.104 
(85) A.P.A./D.H.- 1076/1 

(86) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 4.3 

(87) OMAECHEV ARRLA. Fr. Ignacio: " Los Amigos del Pais y los Frailes de Aranz:,zu", y 
"Los Frailes de J\n'inzazu en la Edad de Oro de las Misiones de California".- en Misio11cs Pro11-
cisca11as. n' 429. 1964. p.278-279 

(88) Ibídem. p.281 

(89) OAMECliEVARRIA, Ignacio: Heraldos del Gm11 Rey e11 California: Fr. Pablo José 
de Mugarrc¡;rii en s11 marco social y misionero/ Ignacio Omacchcverria. O.F.M. - Bilbao: Dcs
clée de Brouwcr. 1959. p.82 

(90) libro de bapmados en las parroquiales de esta villa d,• Elgoibar que co111eI1:o el dio 
cmorce de Febrero del mio de mil setecicmeos y rrc111ra y sei.r .l'ie11du cura D11. Joscph A111011io de 
EswIusolo Be11cficwdo de las dichas parroq11iales Libro n• 8. f. l 37v9- l 38. n° 504 

(91) ESTRADA, Julio, ed.: La MIÍsiw de Me.rico. //l . A111ologfa. 1 Perfndo virreinal (Mc
xico: Universidad Nncional Au16no111a. 1987), p.77 

(92) lbidem, p.75 

(93) ARANA MARTIJA, José Amonio: "La Mósíca del Barroco al Romanticismo" en Biz
kaia /789-1814 (Bilbao: Bizkaiko Foru Aldundia, 1989), p.215-241 

(94) SPlESS, Lincoln; STANFORD, Thomas: A11/111rod11cIio1110 ceru1i11 Mexica11 M11sical 
Archives (Dctroil: lnfomrntion Coordinators. !ne., 1969) 

(95) MENDIALDUA, R.ifoel : " Músicos alaveses en la Coleginta de Santa María". - en Co
ral Ma11uel lradier. Argemiua, 1987 

(96) MENDIALDUA ERRARTE, Rafael: Macs1ros de Capilla y Orga11isIas de la Colegia
ta de Sallla Marra de Vi1oría-GazIeiz / Rafael Mendinldua En-:inc . - íVitoria]: R.S.B.A.P., 
[1990].-4 1 p. 

(97) A.P.A/D.H.-1076/1 
(98) A.P.A/F.P. Caja 23 n' 10.1 
(99) A.S.V. 3-1-4 

( 100) MARTIN MORENO, Amonio: NisIoria de la flllÍsica espa,io/a: 4 . Siglo X\ll/1 (Ma
drid: Al ian1~1 Editorial, 1985). p. 187 

(101) RUIZ TARAZONA, Andrés: Comenlarios al disco Joaq11i11 Momero: So11aws y mi· 
1111eIcs pam tecla. Int.: Anlonio Ruiz-Pipó (Madrid: Etnos) 

(102) lbidcm 

(103) PALACIOS FERNANDEZ, Emilio: Vida y Obra de Sa111a11iego_(Vitoria: Institución 
'"Sancho el Sabio", 1975) 
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( 104) lbidcm, p.24 
( 105) lbidcm, p.26 
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( 106) DONOSTIA. José Amonio de: "El órgano de Tolosa (Guipúzcoa). del año 1686". • 
en A1111orio Musical Barcelona, vol.X, p. 135 

(107) PALACIOS. Emilio: Vida y obrn .... op. cil. p. 43. 

(108) lo llus1racio11 Vasco. op.ci1.. p.235 
(109) PALACIOS. Emiho: V ida y obra ... , op.cit. p.55 

(110) lbidem. p.65 
( 111) ARANA MARTIJA. José Antonio: Música Vosea, op.cil .. p.167 
(112) PALACIOS, Enulio: Vida yobm .. . op.ci1, p.100 
( 11 3) SUBIRA, José: El Compositor /rior1e (}750-1791 ) y el c11l1ivo es1J111iol del mdo/ogo 

(melodrama) (Barcelona: lns1i1u10 Espa,10I de Musicología, 1949), vol.l. p.129 
(114) PALACIOS. Emilio: Vida)' obra .... op.ci1., p.47 

( 115) lb1dcm, p.12 
( 1 16) lbidem. p. I 26 
( 117) Véase BAGüÉS. Jon: " Ca1:llogo de los fondos musicales amiguos de Laguardia (Ala· 

va)". - en E11sko lkasktim: o. Cuadernos de Scccio11. Músico . · San Sebas1i;\n, 2. 1985. p.I60 
( 118) Copia manuscri1a, de época poslerior. cxis1en1c en el Archivo ERE S BIL, de Rentcría 
( 119) ALTUBE, Grcgorio de: El Exccle111ís11110 Se,ior D . Xa.-ier Mt1rfa de Mu11ibe. Conde 

de Pe1ioflorida (San Scb,1stián: Nueva Editorial , 1932) . p. l S 
( 120) A.P.A./F.P. C:,ja 15 n' 13.1 
( 121) ARANA MARTIJA, J.A.: MIÍsica \lnsca. o¡>.cit .. p.I68 
( 122) DONOSTIA. J.A. de: Notas de 11111sicolog[a voseo : Dos Zor:iros del siglo XVIII en 

518- Ti rada aparte de la Revista /11Iemru:io110/ de los Estudios ,·ascos Tomo XIX n• 3 
( 123) La l/us1raci611 Vasca. op.cit. p.682 
(124) lbidcm, p.762 
( 125) Coleccio11 de doc11111e111os inéditos para la hiswria de G11ip11zcoa: Foscic11/o especial 

dedicado a las co11111cmoraciones cemenonas de laf1111dació11 de la Real Sociedad Basco11gada de 
los Amigos del País (San Sebastián: Diputación de Guipúzcoa, 1965). p.44 

( 126) URQU!JO, Julio de: Mcmmdez Pe/ayo .... op.ci1, p.25 
() 27) GARATE, Jus10: u, época de Pablo Astarloa y Juan A11I011io M oguel (Bilbao: Juma 

de Cultura Vasca, 1936) . p.92 
( 128) VIDAL-ABARCA. Juan: " His1oria Genealógica ... ", op.cit..p.699-70I 

( 129) A.S. V. 4-H-6 
( 130) la llus1raci611 \lasca, op.cit., p.434 

(131) A.S.V. 4-H-6 
( 132) La l/11s1raci611 \lasca, op.cit, p.655 
( 133) Eslatutos primitivos y oLros. A.P.A./F.P. Caja 17 n' 5 

( 134) Ibídem n' 5.4 
(135) Ibídem n' 5.2 
( 136) lbidem n' 5.1 

( 137) Ibídem n' 5.5 
(138) Ibídem n' 5.3 
(139) Ibídem n' 5.6 
(140) Esmtutos de la Sociedad Bascongada de los Amigos del l'aís, segun el Acuerdo de 

sus Juntas de Yi1oria por Abril de 1765 . - San Sebastian: En In Oficina de Lorenzo Joseph de 
Riesgo, Impresor de esta Sociedad, (s.a.). • 38 p. 

( 14 I) Estatutos aprobados por S.M. para Gobierno de In Real Sociedad 13ascongada de los 
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Amigos del Pais. - Vitoria: Por Tomas de Robles. Impresor de la misma Sociedad, (s.a.) . - 1 h., 
180 p., 1 grab. 

( 142) A.P.A./F.P. Caja 4 n• 17 

(l43) A.P.A./D.H.-1366/19 

( 144) PEÑAFLORIDA, Conde de: "Historia de la Sociedad .. ."", op.ci1., XXII. p.479 
(145) PEÑAFLORlDA. Conde de: Diserracio11 sobre las ciencias c11 general y la obliga

cion de los nobles a dedicarse a ellas e11 p<miwlar A.P.A./F.P. Caja 2 n• 6. 1.2. 

( 146) MARTlN MORENO, Antonio: 1:,·¡ Padre Feijoo y las ideologías musicales del XVIII 
en éspmia (Orense: instituto de Esrudios Orensanos "padre Feijoo". 1976), p.73 

(147) PEÑA FLORIDA, Conde de: Diserracio,1 .... op.cit. 

( 148) PEÑAFLORIDA, Conde ele: "Crilica I Jumas de Vitoria I Discurso sobre la Cririca / 
N.50 1 Pe1íaflorida f AIÍode 1766. A.P.A./F.P.Com.4' Caja 12 n' 3.2 

( 149) lbidem 

(150) Ensayo de la Sociedad Bascongada de los Amigos del País: A,io 1766. Dedicado al 
Rey N. Se,;or. - Vitoria: Tnomas de Rob!cs. Aíio 1768. p.15 

(151) PEÑAFLORIDA, Co,ide de: "Historia de la Sociedad .. ."'. op.ci1., ){X, p.459 
( 152) Ibidern. XXU. p.458-459 

( 153) PEÑAFLOR!DA. Conde de: Cririca .... op.cit., fl 14 v' 

(154) ARETA. Luis M' : " Presencia francesa en J¡1 Real Sociedad Basc()ngada de los Ami
gos del País" . - en / Seminario de Historia de la Real Suciedad Basco11gada de los Amigos del 
País.· S,m Scbastián: Real Sociedad Bascongada d<a: los Amigos del País. ( 1986). p.279 

(155) SUBIRA, José: " Les inílucnccs fran,aiscs dans l.i tonadilla madrilene du XVlllc sic
cle". - en Méla11gcs de M11sicolof! ie ojJer tí M. Lionel de la La11rc11cie .• Paris: Socicré Fran~.tise 
de Musicologic, 1933 . - p.210 

( 156) OLIVARES, C:mnen: "Va.Ientin de Foronda y la comparnciou lingüísüca inglés-cas
tellano'' . • Boletín de la lnsri111cio11 "Sancho el Sabio". - Viroria, Año XXJI, 1978. p.279 

(157) Ibídem, p.282 

( 158) lncluído en el "ExLTacto de las Junras celebradas en la Ciudad de Viroria por la Socie
dad Bascongada de los Amigos del País en 13 de Abril de 1766". A.P.A./D.H.-1 264-7 

(159) RAMEAU, Jcan Philippe: Co111ple1e Theorerical Wriri11gs (ed-by Erwm R. Jacobi 
(:American lnstitute oíMusicology, 1969), v. IV 

(160) EXTRACTOS. 1772. P.79 
(161) A.P.A./D.H.-722/35 

( 162) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 6.7 

(163) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 7.5 
(164) A.P.A./F.P. Caja 20 n• 7.6 

( 165) EXTRACTOS , 1773, p.83-85. El mismo 1ex10 íigum en las actas de una Juma Sema
naria celebrada ese mismo año de 1773 en Bilbao (A.P.A./F.P. Caja 20 n' 7.5), as( como en un 
"Resumen de las noticias, tentativas y observaciones ... " de la propia Socicdnd, sin fecha 
(A.P.A./D.H.- 1132/4) 

( 166) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 7.7 

{167) A.P.A./F.P. Caja 20 n'9.40 

(168) EXTRACTOS, 1775, p.114-1I5 

(169) A.P.A./F.P. Caja 22 n' 8.14 
(170)"8.P.V./F.A. Carp. 32 

(171) A.P.A,/F.P. Caja 23 n' 1.27 

(172) Registro de Jwrws de lnsIi111cio11 de la Real Sociedad Bascongada . Libro 2' que em· 
pieza con el a,io de 1784 (Llcgn hasta el ¡1ño 1804). A.P.A./F.P. Caja IS n' 4 
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(173) SARRAILH, Jcai1: La España ilustrada (Mcxico: Fondo de Cul1ura Económica. 
1974), p.124 

(174) A.P.A./F.P. Caja 23 n' 10.1 
(175) lbidem. También en A.P.A,/O.H.-1076/1, y en A.S.V. 3-1-4 .• 
(176) ARANA MARTUA, J.A.: M1ísicn \lasca, op.cit., p. 104 
(177) RODRIGUEZ SUSO, M.Cam1cn: "Sobre la fomiación ... ". op.cit. 
(178) Ensayo de la Sociedad ... , op.c il .. p.349 
(179) A.P.A./D.H.-1366/28 
(180) Ensayo de la Sociedad ... , op.cit., p.349-350 
( 181) Ibídem. p.352 
( 182) A.P.A./D.H.-1366/28 
( 183) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 2.3 
(184) A.P.A./F.P. Epis1olario. lbam1. Caja 34 A 11' 16 
(185) A.P.A./F.P. Epis1olario. lbarra. Caja 34 A n' 17 
(186) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 3.2 
(187) 8 .P.V./F.A. Carpe1a 30 
(188) 8 .P.V./F.A. Carpeta 15 
(189) A.P A./F.P. Caja 20 n' 4.7 
(190) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 5.5 
(191) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 6.12 
(192) Biblio1cca de la Diputación de Guipúzcoa. Fondo Urquijo 12.220- 17 
( 193) A.P.A./F.P. Epistolario. A lava 
(194) A.P.A./F.P. Epis1olario . Mazarrcdo 
(195) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 9.24 
( 196) B.P.G./F.U. Sección R.S.B.A.P. 
( 197) A.P.A./F.P. Caja 22 n' 3.5. 
( 198) A.P.A./F.P. Caj:1 22 n' 5.2 
( 199) A.P.A./F.P. Caja 22 n' 5.5 
(200) B.P.V./F.A. Carpeta 12 
(201) 8.P.V./F.A. Carpcla 32 
(202) EXTRACTOS, 1786, P.75-76 
(203) Biblio1cca Nacional de Madrid. M-53 
(204) Biblio1cca Nacional de Madrid. 3/45.583 
(205) A.P.A./F.P. Caja 3 n' 2.5 
(206) Coleccion de doc11111e111os . . , op.cit., p.39 
(207) lbidem 
(208) Ibídem. p.41 
(209) Ibídem. p.64 
(21 O) Ibídem, p.67 
(211) A.P.A./F.P. Cajn 20 n' 6.9 
(212) Colección de docu111e111os ... , op.cil .. p. 72 
(213) 8.P.V./F.A. Carpela 17 
(214) Ibídem 
(215) JOVELLANOS, G.M.: Diarios. 1. 85, p.35 
(216) Ibídem, p. 38 
(217) fbidcm, p. 460 
(218) URQUJJO, Julio: los Amigos del Pafs ... , op.cit.. p.94-95 
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(2 19) A.P.A./F,P. Caja 12 n' 5.1 

(220) Para un estudio de la obra li Icraria de Samanicgo. vénsc el libro de Emilio Palacios: 
\lidn y Obro de Sa111a11ic~o. ya citado. 

(221) A.P.A./D.H.-1132/2 

(222) PEÑAFLORJDA. Conde de: Crírica .... op.ci1., f.8 .. Reproducido por Arela. L.M., en 
su Obra l i rl'raria .... p.375 

(223) Ciwdo por PEÑAFLORLDA. Conde de: "Histori;1 de la Sociedad ... ", op.cil., XXI. 
p.330 

(224) EXTRACTOS. 1784, p.11I 

(225) PALACIOS, Emil io: "Actividad literaria del Conde de Pcimílorida. El Carnaval" . -
en Bul<m11 de la lnsri111ció11 "Sr111cho el Sabio" . Vitoria. XVIII. 1974, p. 547 

(226) Ibídem. p.550 

(227) ISLA, P.: Obras escogidas (Madrid: M. Rivadcneyra. 1850), p.392). Citado también 
por VIDAL-ABARCA, Juan, en ""Historia Genealógica ... ". op.ci1 .. p.658. 

Si bien el más conocido de los cururo cantantes citados es sin dud:1 Farinellí, no eran mt:nos 
famosos en su época los 0Iros 1rcs. 

Gae1ano CalTarelli (1710- 1783) fu~ llamado. posiblemente al igual 4uc los otros dos can
tantes, por Farinclli para fonnar pam, del grupo de músicos al servicio de la Conc española. Al 
parecer llega a Madrid en marLo de 1756 Era sopranisrn. 

Giovanni Manzuoli (1720-1782) llega a Madnd el año 1749 y pe11T1,mccc hasla 1752. Vuel • 
ve en 1755 por unos meses. F1gurn en la relación de '"vinuosos'" rea lizada por Farinelli el ai)o 
1749. 

A111on Raaf ( 1714-1797) reside en Madrid desde 1755 hasta 1759. Figura asimismo en la 
relación de Farmelli. 

(228) B.P. V ./F.A. Carpeta I O 
(229) PEÑAFLORJDA, Conde de: Los A ldeanos cñ1icos (s.l.: PanlaJeon Aznar. s.a.). A 3 v• 
(230) A.P.A./F.P. Caja 8 n' 15, f. 2 v• 

(231) PEÑAFLORLDA. Conde de· Crftirn . . , op.ci1., f.39 v• 
(232) lbidem, f.27 v' 

(233) ARETA. L.M .: Obra lircraria .... op.cit., p.92 
(234) ERRO. Martm de: Elogio J,isrórico de Carlos 111 (Vitoria: B.il1asar Mamdi. 1790), 

p.XXIV 

(235) B.P.G./F.U. Sección de la R.S.B.A.P. 
(236) EXTl?t\CTOS, 1793. p. 116 

(237) PEÑAFLORIDA, Conde de: Los Aldeanos críricus, carla 3', p.53 
(238) A.P.A./F.P. Libro Xlll(A)- 19. El 1cx10 coincide con la edición de la Suma Teológica 

que hemos manejado (Madrid: B.A.C .. 1955). Pencnccc efcctivameme al Tomo IX. Tratado de la 
Religión .... He a4uí la traducción que figura: 

"En la ley antigua se alababa a Dios con ins1rumemos músicos y voces humanas. como lo 
a1cs1igua el sal misia: "Cantad a Yavé con la cí1arn. ensalzad le con el arpa de diez cuerdas; cantad
le un cún1ico nuevo". Pero la Iglesia no usa en las alabanzas divinas instrumentos músicos. como 
salterios y cíiaras. precisamente por no seguir las costumbres de los j udíos. Luego. por la misma 
razón. es preciso exclmr los cámicos de la alabanza divina. 

4. Aristólelcs hace n01ar que "es preciso excluir de la enseñnnza el uso de la flauta o de 
cualquier 01ro inwumento parecido, como el arpa, y todo lo que sea capaz de excitar a los oyen
tes". Pues los instrumentos músicos de este í;énero estimulan más al espíritu ,1 los sentimientos 
deleitables que a fomiar en el alma buenas disposiciones. En el Antiguo Tes1amento se utilizaban 
1ales instrumentos porque el pueblo era muy rudo e inclinado a las cosas carnales. Por esto mismo 
había que moverlo II devoción a través de es10s medios. así como 1ambién con promesas de bienes 
terrenos. Por otra panc, esos ins1rumcn1os materiales 1cnfan un semido fis:uca1ivo" 
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(239) B.P.V./F.A. Carpeta 17 
(240) URQUIJO, Julio: Los Amigos del País .... op.cit., p.47 

(241) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 7.l0 
(242) A.P.A./F.P. Caja 20 n' 6.9 
(243) AR ETA. L.M.: Obra li1eraria ... , op.cit., p.58 
(244) Ibídem, p.6I 
(245)1bidem, p.436-468 

(246) lb1dem, p.473-496 
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